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PREAMBULO

«Los antiguos reinos de Castilla y León han mantenido a lo largo de
los siglos una identidad histórica y cultural claramente definida
dentro de la plural unidad de España. Al ejercer, por abrumadora
mayoría de sus instituciones repres~ntativas provinciales y locales,·
el derecho a su Autonomía, en los términos que establece la Consti-

. tución española, el pueblo castellano-leonés ha expresado su voluri­
tad política de organizarse en Comunidad Autónoma, reanudando así
aquella identidad.
La Comunidad de Castilla y León, fiel una vez más a ese pasado his­
tórico, asume con su creación y ha de orientar los actos de todas sus
Instituciones a la defensa de su propia identidad, de la que consti­
tuye parte inseparable el reconocimiento· y respeto a la pluralidad
cultural de España, así como a una más completa solidaridad de las
provincias que integran dicha Comunidad, potenciando el desarrollo
integral de todos los castellano-leoneses dentro de la más amplia so­
lidaridad entre todos los pueblos de España.
El presente Estatuto de Autonomía constituye la norma institucional
básica, conforme a la que se organiza la Comunidad. A través de·
aquél, Castilla y León recupera su máximo órgano representativo,
las «Cortes», e institucionaliza como órgano superior de gobierno y
administración la «Junta», a cuyo frente figura el «Presidente de la
Junta de Castilla y León», elegido entre sus miembros por las Cortes
y nombrado por el Rey. La necesaria unificación del poder judicial

.en el ámbito de la Comunidad se logra con la creación de un .«Tribu­
nal Superior de Justicia», conforme también con los preceptos cons­
titucionales. De acuerdo con su propia tradición histórica, los Muni­
cipios y las Diputaciones Provinciales ven expresamente declarada
la Autonomía que la Constitución les reconoce, al tiempo que el Es­
tatuto establece los mecanismos adecuados que, a través de la par­
ticipación de aquéllas, permitan la más amplia descentralización fun­
cional en el ámbito de la Comunidad.
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Castilla y León, consciente de su significado histórico, confía en que
el proceso que inicia con el presente Estatuto conduzca a sus hom­
bres y a sus tierras hacia metas elevadas de progreso social, económi­
co y cultural y contribuya a la corrección progresiva de sus propios
desequilibrios internos, en un proyecto común asentado en los prin­
cipios democráticos de la libertad, la justicia, la igualdad, la solida­
ridad y el pluralismo.
En su virtud, cumplidos los requisitos que para la iniciación del pro·
ceso autonómico establece el artículo 143 de la Constitución, la Asam·
blea a que se refiere el artículo 146 de la misma, en su sesión de 27 de
junio de 1981, ha aprobado el proyecto de Estatuto de Autonomía
de Castilla y León y las Cortes Generales aprueban el siguiente Es­
tatuto» *:

El preámbulo de una norma jurídica con pretendido arraigo en una
comunidad social debería, desde un punto de vista metodológico, respon­
der a un contenido que conectara con las inquietudes comunitarias, que
hiciera vibrar los registros de los grupos sociales que la comunidad in­
tegra. Si esta norma jurídica se concibe con carácter de referencia alter­
nativa a la estructura institucional preexistente, la aportación de nue­
vos valores que ofrezcan norte al ideario alternativo, la concreción de los
nuevos criterios organizativos, la delimitación de las opciones operativo­
funcionales y el esfuerzo por integrar a la sociedad en un nuevo proyecto
político, tenían que ser el inexcusable contenido de ese preámbulo.

El Estatuto de Castilla y León no se ajusta a esas premisas, su preám­
bulo, que suscitó muy reducido interés de los parlamentarios 1, incorpora
añoranzas historicistas, variadas referencias a un texto constitucional de
cuyas más enjundiosas aportaciones se distancia, tópicas referencias a
entusiasmos institucionales, en desacuerdo con el constatable distancia­
miento social para con la nueva estructura político-administrativa; incu­
rre en la ingenuidad de poner excesivo énfasis en unas estructuras orga­
nizativas en apariencia nuevas, y que no pueden ser calificadas como
tales, porque están estructuradas desde criterios caducos; sus grandes
principios carecen de concreción y sólo encuentran encarnadura cuando

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.
1 El preámbulo del proyecto de Estatuto de Autonomía de Castilla y León,

publicado en el Boletín Oficial de Cortes de 26 de septiembre de 1981, es coinci­
dente con el preámbulo del proyecto publicado en el Boletín Oficial de Cortes de
3 de diciembre de 1982, como consecuencia de la disolución de las Cámaras en fulio
de 1982 y la apertura de nueva legislatura, que obligó a un segundo trámite parla­
mentario. El único cambio que incorpora el preámbulo del texto definitivo del Es­
tauto, se materializa en la inclusión de un párrafo, anteúltimo del texto, en base
a enmienda número 91 del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, acogida
por el informe de la Ponencia. Boletín Oficial Cortes, Serie H, núm. 3. 1. 1., de 15 de
enero de 1983, p. 3617.
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tienen como referencia estructuras burocráticas; incurre en la grave omi­
sión de incorporar valores como la «solidaridad entre todos los pueblos
de España» y el «reconocimiento y respeto a la pluralidad cultural de Es­
paña», incuestionables y que, en consecuencia, hay que presuponer en su
obviedad, pero que adquieren connotaciones hirientes cuando frente a
las grandes frases y a las desproporcionadas altisonancias no se aterriza
en las precarias realidades de la continua regresión, del subdesarrollo re­
gional y se ignora a los hombres y a los grupos de la propia comunidad
social y la específica problemática que condiciona, de modo negativo, su
existencia.

Los juicios que se expresan quedarán justificados, de modo inmedia­
to, y no están orientados hacia la descalificación, sino que están presidi­
dos por la incuestionable valoración de la fundamental importancia de
las estructuras regionales y de que la crítica previa tiene que ser el revul­
sivo en el que se asiente la activación de la región castellano-leonesa y de
sus grupos sociales, políticos y económicos, de modo que, aunque el pun­
to de partida normativo sea un texto regional, intencionadamente blo­
queado por intereses afines a las viejas fórmulas autoritarias y centra­
listas del Estado, sea posible conectar y hacer operativos los principios
constitucionales de participación ciudadana y de equilibrio solidario entre
grupos sociales y territorios, y los poderes públicos respeten la estricta
vinculación al cumplimiento de las cláusulas que objetiven y hagan ope­
rativos los derechos económicos, políticos y sociales de los ciudadanos.

La atención a los aspectos históricos constituye el núcleo temático
que mayor atención recibe en el preámbulo del Estatuto. La referencia a
los antiguos reinoS' de Castilla y León, la fidelidad a su pasado histórico,
la recuperación de su máximo órgano representativo, concretado en las
«Cortes», la consciencia de su significado histórico, constituye la línea
esencial del Estatuto en su preámbulo. En contraste, no pueden pasar
desapercibidos datos como los siguientes:

1.° Que los límites territoriales de la Autonomía, si bien se identifi­
can con León, sólo incluye algunas de las provincias que estuvieron den­
tro de los límites de Castilla, circunstancia que relativiza la entidad his­
tórica de la Autonomía de Castilla y León como, de algún modo, permite
apreciar el mismo preámbulo cuando, al mismo tiempo que insiste en el
relieve histórico de la Comunidad, postula la «defensa de su propia iden­
tidad».

2.° Que las razones que están en la base de la nueva estructura re­
gional tienen motivos más profundos en el futuro institucional que en
discutibles títulos históricos, sin perjuicio del contenido cultural o histó­
rico de nacionalismos y lenguas vernáculas, en calidad de condicionantes
que no operan en la autonomía castellano-leonesa.

El relieve concedido a la circunstancia de que las instituciones pro­
vinciales y locales hayan apoyado la constitución de la Comunidad Autó-
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noma, por lo que se considera «abrumadora mayoría», puede ser consi­
derado como un espejismo cuya utilidad sólo se materializa en pretender
contribuir a dar entidad a lo que realmente carece de ella. No se puede
ignorar que la preautonomía y la autonomía de Castilla y León constitu­
yen dos fases de un proceso instrumentado en medio de la más absoluta
indiferencia cívica y que, ante este dato, el hecho de que las íneas políti­
cas de los partidos hayan provocado unanimidades institucionales en la
mayor parte de los Ayuntamientos y de las Diputaciones, nada dice sobre
la entidad social de la preautonomía y de la autonomía de Castilla y León,
sino sobre la efectividad política aunque no social, de los partidos, al
margen de agregaciones y segregaciones territoriales que la misma diná­
mica interna de éstos ha suscitado. En esta línea, es especialmente va­
lioso el testimonio de un testigo de excepción: el profesor Clavero Aré­
valo y la descripción que hace de la gestación de la autonomía castellana:

«Cuando con mis colaboradores nos planteamos la forma de
enfocar a Castilla en un posible Estado de autonomías las in­
terrogaciones no fueron pocas. La primera, ni más ni menos,
fue la de si era congruente hablar de autonomía para Castilla
y, en segundo lugar, qué era Castilla y cuántas Castillas exis­
tían... No era fácil de definir lo que era Castilla ni determinar
cuántas Castillas debiera haber... cabía la posibilidad de ir a
la autonomía de toda Castilla, pero evidentemente resultaba
difícil, por la historia, por la incomunicación, buscar una iden­
,tidad entre un coquense y un leonés, por poner un ejemplo...
Estaba la posibilidad de establecer la autonomía de Castilla la
Vieja y Castilla la Nueva. La pauta la fueron marcando los pro­
pios parlamentarios, que en sus asambleas fueron delimitando
las áreas respectivas... Rodolfo Martín Villa ejercía su influen­
cia con los de León para que, al menos en esta primera etapa,
quedaran al margen de la preautonomía. Luego los santanderi­
nos aspiraban a que su provincia cambiara su denominación
por la de Cantabria y constituirse en preautonomía uniprovin­
cia!. Los logroñeses aspiraban a que la provincia se denomina­
ra La Rioja, para constituirse en preautonomía. En mi tiempo
al menos, el problema de Segovia no adqqirió la virulencia que
iba a tener luego, después de la Constitución. Tal vez influyera
en ello el que en la 'etapa previa a la Constitución no se reco­
nocióel régimen preautonómico a León, Santander y Logro-
- 2no... » •

El profesor Clavero completa esta descripción con lo ocurrido des­
pués de la presentación de los Estatutos de Autonomía uniprovincial para
Santander y Logroño:

2 CLAVERO ARÉVALO, M.: España, desde el centralismo a las autonomías, Edit.
Planeta, Madrid, 1983, pp. 76-79.
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(( ... No se creyó oportuno rechazarlos, ya que habían sido ela­
borados por los propios partidos que dominaban las Cortes.
La posibilidad del reconocimiento de Cantabria y La Rioja
como Comunidades Autónomas facilitó el deseo de otras pro­
vincias como Segovia a intentado» 3.

La sencilla y solvente síntesis del profesor Clavero ilustra, de modo
muy claro, sobre la improcedencia de insistir, en exceso, sobre la infraes­
tructura histórica de la autonomía castellano-leonesa y sobre el cualita­
tivo relieve de las abrumadoras mayorías conseguidas en sus institucio­
nes representativas para el ejercicio del derecho a la autonomía. Por el
contrario, los datos aportados, y los que tendremos ocasión de aportar al
comentar el artículo 2.° del Estatuto y analizar la problemática del ám­
bito territorial de la Comunidad, contribuyen a precisar el modesto pun­
to de partida de la autonomía de Castilla y León, cuya problemática y ac­
cidentada gestación debiera haber soslayado la grandilocuencia verbal y
haber centrado, de modo escueto, el punto de partida y su situación fun­
cional en la regionalización del Estado y en los objetivos a cumplir.

El énfasis con el que se trata la estructura institucional de la Comu­
nidad, hace sentir el desenfoque que preside el diseño de su entramado
organizativo: la conexión historicista entre la estructura de un órgano
legislativo de nuevo diseño y la idea de que con él «Castilla y León recu­
peran su máximo órgano representativo, las ttCortes", no deja de ser una
inoperante' salva desconectada de voluntarismos sociales, que nunca se
plantearon el «recuperar» ninguna institución de pasados siglos y que
está en acusado contraste con la falta de voluntarismo político para ha­
cer operativas estructuras colegiales representativas menos complejas,
como es el caso de las Diputaciones Provinciales.

No obstante, el mayor contraste, entre el relieve que s'e quiere pres­
tar a los órganos de la Comunidad Autónoma y lo que es su limitado
contenido estatutario, encuentra particularización en el dato de que, se­
gún tendremos ocasión de apreciar con posterioridad, son el calco del
diseño organizativo centralista y, en consecuencia, tienen el riesgo de
reproducir, a nivel regional, los defectos organizativos y funcionales pro­
pios de las estructuras centrales, lo que implica reducir el potencial in­
novador de lo que debiera ser la alternativa regional a las arcaicas y dis­
funcionales estructuras del Estado centralista. El problema que suscita
el desenfoque organizativo en las instituciones de la Comunidad es in­
quietante, en especial, por un motivo: el contraste, entre la inspiración

.de nuestro texto constitucional de 1978 en la Constitución italiana de 1947
y la ·intencional ignorancia de las experiencias regionales italianas, cuyos
estatutos de autonomía han estado orientados por una generosa inter­
penetración entre instituciones públicas y organizaciones sociales, con el
diseño de mecanismos, como el de la iniciativa legislativa popular, el

3 CLAVERO ARÉVALO, M.: Ob. cit., pp. 84-85.
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referéndum abrogativo o consultivo, las preguntas e interpelaciones ciu­
dadanas o interadministrativas ante los órganos políticos o administra­
tivos de la región; el relieve institucional concedido a las asociaciones,
sindicatos, organizaciones profesionales y organizaciones empresariales,
dando con ello explícito contenido a los principios institucionales de par­
ticipación; el imaginativo diseño de una estructura colegial administra­
tiva, orientada por la idea de representación de los intereses sociales, que
comienza por otorgar mayor relieve institucional a los 'Consejos Regiona­
les, en calidad de órganos representativos, que a los órganos uniperso­
nales o colegiales ejecutivos y devuelve el protagonismo a los órganos
de composición de intereses, en intencional menoscabo de irreflexivas
líneas de acción, tradicionalmente protagonizadas por los órganos eje­
cutivos, que precondicionan, cuando no anulan, la operativa de los órga­
nos colegiados representativos 4. Todas estas aportaciones se eluden y,
en su lugar, se incorporan los caducos esquemas de las viejas estructuras
centralistas y, en último extremo, autoritarias, ya que, aunque tengan
el contraste del voto democrático plesbicitario, bloquean las técnicas de
participación institucionalizadas.

Según lo expuesto, se debe tener conciencia de que el Estatuto de Au­
tonomía de Castilla y León actualiza el riesgo de que la nueva estructura
político-administrativa no aporte nada a la solución de la crisis social,
económica y política de la Región. La sensibilidad ante este riesgo debie­
ra de incrementarse si se considera que, a nivel burocrático, la identidad
de medios materiales, personales y presupuestarios, en base a la técnica
de transferencias, constituye el inmediato punto de arranque de la actual
autonomía regional y si, en coexistencia con este dato, no concurren al­
ternativas políticas nuevas que saquen a las estructuras' burocráticas pre­
existentes de sus inercias históricas, la alternativa regional de Castilla y
León podrá llegar a ser, pese a los entusiasmos sin contenido del preám­
bulo de su Estatuto, una frustración histórica más o, en términos más
sencillos, una ocasión perdida desde el objetivo de adecuar las estructu­
ras organizativas públicas a una más ójJtima satisfacción de las necesida­
des de los individuos y de los grupos sociales que integran la comunidad

. regional castellano-leonesa.
La incorporación de principios jurídico-políticos contenidos en el tex­

to constitucional constituye un último rasgo caracterizador del preámbu­
lo del Estatuto de Castilla y León, pero esta incorporación se caracteriza
por ser parcial y por no determinar las líneas específicas que den conte­
nido a los principios enunciados. La conexión de los principios de­
mocráticos de libertad, justicia, igualdad, solidaridad y pluralismo, con
la idea de conducir a los hombreS' y las tierras de Castilla y León «hacia

• En calidad de afortunada síntesis comparada sobre la problemática re­
gional italiana, el estudio de CHELI, E.; DE SIERVO, V.; STANCANELLI, G.; SORACE, D.,
y CARETTI, P.: Commento allo Statuto della Regione Toscana, Giufre, Milano, 1972.
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metas elevadas de progreso sodal, económico y cultural» es muy incon­
creta y no contribuye a su mayor determinación el marcar el objetivo de
la «corrección progresiva de sus desequilibrios internos». Todo es de­
masiado inconcreto y etéreo en el preámbulo, y como con posteriori­
dad habrá ocasión de apreciar, al considerar el articulado del Estatuto,
faltan específicos mecanismos para dar contenido a los grandes princi­
pios, cuya virtualidad nunca deriva de su solo enunciado, aunque se pre­
tenda mayestático. Para justificar lo expuesto y desde el específico nivel
del ejemplo, se deja sentir la aus'encia de precisos mecanismos de progra­
mación que hagan posible aportar contenidos reales al objetivo de la co­
rrección de desequilibrios internos, lo que exige, no sólo la incorporación
al ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma de competencias
programatorias, sino de los criterios metodológicos de la programación,
de modo que sea la sociedad la que incorpore sus objetivos y opciones
sin ser subrogada por tecnoestructuras de gabinete y, precisamente, des­
de esta metodología comunitaria, de incorporación de la sociedad a las
estructuras político.administrativas, llama la atención que el principio
de participación de los individuos y de los' grupos sociales en la vida po­
lítica, económica, cultural y social, que tan generoso desarrollo ha tenido
en la Constitución 5, sea sesgado en el Preámbulo del Estatuto de Auto­
nomía de Castilla y León por la, en este caso, más puntual referencia de
la participación de las Diputaciones Provinciales y Municipios en la idea
de descentralización administrativa. Bien está la integración de Diputacio.
nes y Ayuntamientos en la encarnadura de la idea de descentralización
orgánica y operativa del Estado, pero la interrogante que hay que susci­
tar es en qué nivel de participación en las actividades públicas se sitúa
a los sindicatos, a las organizaciones profesionales, a las organizaciones
patronales, a las asociaciones, a las mismas corporaciones de Derecho
público, a las Universidades en cuanto integradoras de heterogéneos y po­
livalentes colectivos profesionales de amplia incidencia en las activida­
des 'Sociales y económicas... Es posible que el culto a los principios, in­
negables y no relativizados, sólo se haya querido hacer desde frontispi­
cios o desde altares sin fieles, o desde pódiums menospreciativos de los
posibles afectos, pero cabe recordar que, en la raíz de la alternativa
comunitaria regional, está el ofrecer una nueva respuesta institucional
al ejercicio del poder centralizado, con la incorporación de los grupos
sociales y con el arrumbamiento de las viejas técnicas de gestión, de
modo que se sustituyan los autoritarios criterios monocráticos por los
pluralistas y participativos criterios colegiales y que, con ellos. la idea
de democracia, sólo condicionada por un ejercicio de poder otorgado
por plesbicito, se sustituya por la democracia con un ejercicio de poder
participado y corresponsabilizado.

5 En particular, artículos 9.2, 23, 51.2, 125, 129.2. Sobre el tema S¡{NCHEZ Mo­
RÓN, M.: La participaci6n del ciudadano en la Administraci6n pública, Centro de
Estudios Constitucionales, Madrid, 1980.
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La circunstancia de que el Estatuto de Castilla y León haya sido un
texto con segundo trámite parlamentario -después de superados los más
graves problemas de la transición política y con la existencia de un valioso
capital político para opciones políticas que se definían como alternati­
vas- debían haber contribuido a invertir parte de ese capital en 'la Comu­
nidad Autónoma más problemática, para intentar salvar sus' contradic­
ciones y hacer ver y sentir la funcionalidad -sin historias- de la solu­
ción político-administrativa de las autonomías. No ha sido así y se ha
optado por asimilar el Estatuto de Castilla y León a las reservas institu­
cionales que, desde la LOAPA, han uniformizado los estatutos autonómi­
cos y bloqueado la incorporación de aportaciones diferenciadas, en cali­
dad de rasgo que, por sÍ, corresponde a todo proceso que se quiera defi­
nir como plural y comunitario.

No obstante, la puerta aún está abierta. La circunstancia de que el
Estatuto de Castilla y León no haya incorporado esos aspectos, no im­
pide que se pueda realizar desde la práctica política de la Comunidad
Autónoma. No hay previsión estatutaria, pero tampoco hay prohibición
estatutaria. Quizá pueda considerarse un exceso el pretender el parangón
del Estatuto de Castilla y León con textos constitucionales de prestigio­
sos Estados que, con un punto de partida deficiente en su texto constitu­
cional, fueron capaces de tener el ingenio de interpretarlo y desarrollar­
lo con imaginación. Sin embargo, no es desorbitado estimar que la expe­
riencia puede reproducirse y, pasados los miedos institucionales de la
transición y superados los lógicos problemas de la inexperiencia en el
ejercicio del poder que el tránsito político ha provocado, quizá sea la
hora de saber descubrir y aprovechar la oculta potencialidad de una so­
ciedad intencionalmente relegada del poder político durante muchos de­
cenios para que éste se potencie y al tiempo se prestigie con la íntima
colaboración de su sociedad.

En el momento actual sólo es posible constatar, en contraste con los
excesos verbales, las imprecisiones, las premeditadas ausencias' y la dis­
funcionalidad que caracterizan el Preámbulo del Estatuto de Castilla y
León. Esta primera e importante referencia estatutaria ratifica autoriza­
dos criterios doctrinales que han valorado las razones de la falta de con­
textura del hecho autonómico sin que estos datos, puramente fenomeno­
lógicos, permitan obviar la necesidad radical de las nuevas estructuras
regionales, de tal modo que los principios básicos del texto constitucio­
nal encuentren oportuna y adecuada materialización y, de este modo, ha­
cer operativo el modelo de Estado Autonómico, alternativo de las viejas
estructuras autoritarias centralistas.

Con atención a los referidos juicios doctrinales y desde la perspectiva
castellano-leonesa es de lamentar la plena validez de la certera aprecia­
ción valorativa del profesor García de Enterria, al estimar que «la elabo­
ración y aprobació~ de los Estatutos se ha realizado sin grandes entu­
siasmos y ni siquiera acaso con la consciencia de estar participando de
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un hecho trascendente» 6. La causa de esta situación la contribuye a ex­
plicar el profesor Clavero Arévalo, con datos fácticos elocuentes: en la
fase preautonómica, la indefinición de casi todos los partidos políticos
en cuanto a las grandeS' líneas y detalles técnicos del fenómeno regional
y autonómico y la falta de debate interno y e~temo de la política sobre el
tema y, en la fase autonómica-postconstitucional, la inexistencia de defi­
nición de una política al respecto, por falta de un debate, en profundidad,
en el seno de los partidos, sobre la política autonómica a seguir 7.

'Los criterios expresados, con sus' graves implicaciones políticas y so­
ciales, pueden explicar los defectos imputados al Estatuto de Castilla y,
León y 'Su refugio en el historicismo y en la semántica, en contraste con
la rotunda afirmación del mismo profesor Clavero de que «el regionalis­
mo no es histórico, porque está basado en la eficacia y en la profundiza­
ción de la democracia y en la lucha frente al 'Subdesarrollo desde la base
de un poder político regional» 8. Difícil tenía que ser para la gestión polí­
tica del expresado profesor mantener esa alternativa, como consecuencia
no S'ólo de la falta de un poder político regional--a salvo de algunas auto.
nomías periféricas- sino de la falta de opinión de los mismos partidos
nacionales, y por ello se puede explicar el inevitable arbitrismo y las no.
tables dificultades de cualquier iuspublicista en el momento de elaborar
proyectos de normas estatutarias sin una decantada opción política. La
razón que puede justificar esta problemática tiene su causa: en menoS'
de cinco años la clase política ha tenido que asimilar el tránsito de un
Estado autoritario a otro democrático, conectado, en su diseño constitu­
cional, a avanzados criterios pluralistas, yeso implica forzar, en exceso,
las instituciones sociales y políticas.

En este sentido, no se puede ignorar el dato de que el proceso político
español ha tratado de superar, en pocos años, fases de evolución que
en otros Estados centralizados ha significado períodos temporales secu-.
lares. Incluso el más dinámico proceso político italiano ha podido contar
con los más sólidos fundamentos de una tradición constitucional con on-.
gen en 1947 y una tradición regional radicada también en los últimos
años de la década de 1940 -para las regiones de estatuto especial- que
fundamentan la posterior experiencia institucional de las' regiones de
estatuto ordinario en el inicio de la década de 1970, períodos temporales
que, sin embargo, no ha impedido que la doctrina italiana haya añorado
tempi más lentos para el proceso regional 9.

No obstante, el reto de intentar la regeneración institucional, queman­
do etapas que permitan superar distancias y homologamos con los Esta­
dos de la sociedad postindustrial, exige, tanto ser consciente de las difi-.

6 Prólogo·a la obra de CLAVERO ARÉVALO, M.: Ob. cit., p. 9.
'1 CLAVERO ARÉvALO, M.: Ob. cit., pp. 27, 116, 118 Y 121.
8 CLAVERO ARÉVALO, M.: Ob. cit., p. 34.
9 BALDASARRE, A.: «Rapporti tra regione e govemo: 1 dilemi del regionalismo»,

Le Regioni, nÚDls. 1/2 (1983), p. 45.
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cultades, hasta el extremo de disculpar las desviaciones, tdrt'lO exigentes
en el horizonte homologador y, en esta línea, el contraste continuo que el
Estatuto de Autonomía de Castilla y León tiene que tener, debiera estar
colocado en el nivel en que se sitúan las más avanzadas propuestas insti­
tucionales, con la finalidad de lograr el objetivo de conectar sociedad y
Estado, en la consciencia de que corresponde a los poderes públicos te­
rritoriales la búsqueda de una solución para resolver la contradicción de
que los textos constitucionales afirman el Estado social de derecho pero
organizan y desarrollan el orden constitucional según el modelo tradi­
cional del Estado liberal, de tal modo, que, con ello, se encuentre efectiva
encamación organizativa y operativa a la idea de Estado social y demo­
crático de derecho, expresada en el artículo primero de nuestro texto
constitucional, con el consecuente abandono de la falsa e idealista cons­
trucción del Estado como entidad distinta de la sociedad y el reconoci­
miento del pluralismo ideológico, social y económico de la comunidad
social 10.

Este objetivo debe ser asumido, aunque el nivel de problemas concu­
rrentes esté más alto que el materializado en la falta de debate interno
de los partidos, con el que concurre la fuerte crisis de las instituciones
administrativas 11, la consecuente ambigüedad de los estudios administra­
tivos y la carencia -más grave- de una teoría coherente de la organiza­
ción y del funcionamiento del Estado... 12, carencias que, sin embargo,
exigen asimilar la teoría de que los Estatutos tienen dos almas: la que
procede de su elaboración autónoma y la aceptada del exterior 13, de donde
hay que incorporar las esperanzadoras experiencias que han estudiado ~as

10 PAREJO ALFONSO, L.: Estado social y Administración pública. Los postula­
dos constitucionales de la reforma administrativa, Civitas, Madrid, 1983, pp. 44,
67-81. Con referencia a la doctrina italiana y con valoración específica de la pro­
blemática regional, BARTOLE, S.: «1 rapporti tra Stato e Regioni nella piu recente
legislazione nacionale», Le Regioni, núms. 1/2 (1977); BERTI, G.: «Le appanante
ideologie dei progretti di reforma dell'Administrazione locale», Le Regioni, núme­
ros 3/4 (1978); BENVENUTTI, F.; CUOCOLO, F.; SCUDIERO, M.: La Costituzione fra
attuazione e revisione. Lo Stato in una societá pluralista, Giufre, Milano, 1983,
y MARAFFI, M. (a cura de): La societá neo-corporativa, 11 Mulino, Bologna, 1981.

11 Recientemente y desde la doctrina española, MARTfN-RETORTILLO, S.: El reto
de una Administración racionalizada, Civitas, Madrid, 1983; PAREJO ALFONSO, L.:
Estado social y Administración pública" " cit., pp. 98-99. Desde la doctrina y prác­
tica administrativa italiana, GIANNINI, M. S.: «Rapporto sui principali problemi
dell'Administrazione dello Stato-Ministro per la Funzione Publica», Rivista Tri­
mestrale de Diritto Publico, núm. 3 (1982); BARTOLE, S.; BERTI, G.; CHELI, E.;
CORSO, G.; LEvI, F.; MEROSI, F.; OTTAVIANO, V.; PASTORI, G.; PIZZORUSSO, A.; Po­
TOTSCHNIG, D.: «Impresioni sul rapporto del Ministro Giannini sui problemi
dell'administrazione dello Stato», Le Regioni, núm. 3 (1980).

12 PAREJO ALFONSO, L.: Estado social y Administración pública..., cit., p. 95;
PASTORI, MORISI: «Sulla questione regionale, Giornate di studio dell'Isgre, re­
censión L. Coen», Le Regioni, núm. 6 (1983), pp. 1066-1070 Y pp. 1079-1080.

13 SERRANI, D.: Commento allo Statuto della Regioni Marche, Giufre, Milano,
1972, pp. 14-15.
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instituciones vivas en otros :E:stados y que, en algún caso, se han situado
al nivel de ofrecer, con incuestionable mayor tradición institucional que
el caso español, la alternativa regional al modelo constitucional o, al me­
nos, a la práctica constitucional 14, y ello 'Sin el menor apego a posibles
glorias históricas precedentes, con la mirada puesta, en este sentido, en
el ejemplo de los Estatutos regionales italianos, que con el propósito de
materializar loS' principios base de la Constitución para sus comunidades
sociales, ignoran los condicionantes históricos, salvo uno, el Estatuto de
Calabria, cuyo artículo 3,1, se propone el sano objetivo de «rescatar Ca­
labria de su histórico retraso» 15.

El rescate del histórico retraso de Castilla y León debiera constituir
el único alegato que se distanciara de la realidad y que, mediante el puno
tual análisis de sus estructuras económicas, sociales y político-adminis­
trativas, hiciera posible particularizar objetivoS' alternativos al precario
punto de partida que en estos momentos materializa la situación de la
Comunidad social y política de Castilla y León.

14 AMATO, G.: Commento alto Statuto delta Regione Lazio, Giufre, Milano,
1972, pp. 4-5; MERLONI, F.: «La riforma del governo lacale e regionale nei paesi
mediterranei», Rivista Trimestrale de Diritto Publico, núm. 3 (1983), p. 777.

15 Ley 22 de mayo de 1971, núm. 519.
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TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES *

El Título preliminar del Estatuto de Castilla y León, apostillado o sub­
titulado desde la idea de Disposiciones Generales, está concebido con un
esquematismo que parece orientado por el desagradable propósito de te­
ner que asumir un imprevisto trámite. Es tributario de una estructura
que parece diseñada' como 'Estatuto tipo, de tal modo que pudiera ser
válido para cualquier Comunidad Autónoma con sólo cambiar los tér­
minos locacionales que incorpora. El condicionante expresado lleva ane­
jo el que la frialdad de su concepción implica un distanciamiento del
entorno socioterritorial, su desconexión de los específicos problemas co­
munitarios y, en contraste con el fenómeno de desagregación que está
latente en la Comunidad Autónoma, no aporta el más mínimo compo­
nente, emotivo, estructural o funcional, que intente aglutinar las unida­
des en dispersión. La carencia de concreción de objetivos y de principios
institucionales se deja sentir y su contenido se limita a las referencias
formales al encuadre constitucional, personalidad jurídica, ámbito terri­
torial y personal, sedes, emblemas y banderas. Se nota la ausencia de
líneas directrices, sólo intuiqles a través del retorcido mecanismo del
último precepto del título preliminar (arto 7.°) que, con 'Su enmarque
en los «derechos y libertades de los castellano-leonses», peInli'te intuir que
la materialización de esos indeterminados derechos y libertades que pos­
tula no pueden 'tener más contenido que el derivado de su particulariza­
ción en derechos económicos sociales, ya que los políticos generales los
garantiza el propio Estado con directo apoyo en la Constitución, circuns­
tancia que obliga a que, para dar corporeidad a esos derechos, la Comu­
nidad Autónoma tenga que _particularizar objetivos y técnicas de acción
política y administrativa dentro del ámbito de sus competencias. No obs­
tante, e~ta técnica interpretativa no permite ignorar que, en último tér-

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.
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mino, el referido artículo 7.° sólo puede ser considerado como precepto
estatutario en cuanto lo incluye el Estatuto de la Comunidad Autónoma,
siendo oportuna esta precisión relativizadora, por el dato de que el pre­
cepto no es sino transcripción del artículo 9,2 de la Constitución que ya
impone, in genere, a todos los poderes públicos y, entre ellos, a las Co­
munidades Autónomas constituidas, su contenido y, por tanto, la técnica
de copiar los preceptos constitucionales no puede ser calificable -siguien­
do al mismo Tribunal Constitucional- sino como desafortunada técnica
normativa 1 que, con desacierto, relativiza el propio texto constitucional
y, por añadidura, elude la obligación que deben asumir los Estatutos, de
desarrollar y concretar el diseño matriz del texto constitucional.

La desgana institucional que el Estatuto destila: la carencia de ideas,
la desconexión del medio social, la inoperante configuración de sus es­
tructuras administrativas... , no son deslindables del distanciamiento de
la dinámica de la 'Sociedad y de la misma Administración local y no se
pueden considerar lejanos del recelo ante la nueva estructura del Estado,
en calidad de trasunto último en el que las viejas estructuras autocráti­
cas polarizan sus objeciones, reservas, resistencias e, incluso, activas reac­
ciones.

Un síntoma, que se verá ratificado por otros datos complementarios,
se encuentra en la identificación de los únicos objetivos explicitados de
la Comunidad Autónoma a los puntoS' de referencia económicos, sistema­
ticamente situados en el título 111 del Estatuto, intitulado Economía y
Hacienda, y en cuyo artículo 32 se especifican los «principios de política
económica» que orientarán la actuación económica de la C<>munidad Au­
tónoma. Los valores que este precepto introduce van más allá de estric­
tos principios económicos y hacendísticos, contienen unoS' claros criterios
políticos, con mayor índice de repercusión social que trascendencia cuán­
tica. En esta línea está el objetivo de consecución de pleno empleo, el
aprovechamiento y potenciación de los recursos, el aumento de la calidad
de vida y la solidaridad interregional, con la prestación de atención prio­
ritaria al desarrollo de laS' provincias y las zonas más deprimidas, rela­
ción de puntos que agotan el contenido del primer párrafo del artículo 32
y que encuentran complemento en el criterio político expuesto en el ter­
cero y último párrafo del mismo precepto, al eSPecificar las opciones pre­
ferentes por la agricultura, la ganadería y las zonas de montaña. Sin per­
juicio de la posterior consideración de su contenido, es obligado llamar
la atención sobre el dato de que los objetivos político-comunitarios con­
tenidoS' en el precitado artículo no se incluyan en el Título Preliminar del
Estatuto, sino que se vean relegados a su Título 111, de tal modo que su
posible consideración como objetivos de la Comunidad AutónQma, en
cuanto integradora de sociedad y poderes públicos ----estos últimos en el

1 STC 18 diciembre 1981, «BOE» 14 enero 1982, Ponente Sr. Troyol Serra; STC
10/1982, 23 marzo, «BOE» 21 abril 1982, Ponente Sr. Troyol Serra; STC 76/1983,
5 agosto, Ponente Sra. Begué Cantón.
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espectro Administración local, provincial y autonómica-, son relativi­
zados por su consideración como una competencia del ejecutivo de la
Comunidad, en cuanto responsable de la particularización y ejecución de
su política económica, lo que tiene como consecuencia la desvalorización
de pasar de objetivos programáticos, proyectados hacia la vertebración
de todos los intereses y expectativas que concurren en la Comunidad, a
ser un punto de referencia en la vertebración de la actividad de un órga­
no administrativo comunitario, con lo cual la minusvalía presenta la do­
ble perspectiva del ámbito objetivo de referencia, que pasa del objetivo
político general a punto de referencia sectorial y objeto de particular sub­
jetivación, con la paralela degradación que supone el pasar de referencia
pluriorgánica a referencia mono-orgánica, con la posible interferencia,
ante concretas demandas o reivindicación de competencias vinculadas a
esos principios, de legitimaciones conexas a las competencias adminis­
trativas en materia de política económica dentro del ámbito de la Comu­
nidad Autónoma.

El contraste que en este sentido presenta el Estatuto de Autonomía
de Castilla y León con otros Estatutos Autonómicos es sensible, y en par­
ticular con los Estatutos de Andalucía, Extremadura y Castilla-la Mancha,
sin olvidar los de Asturias, Murcia y Canarias, como referencias estatu­
tarias en las que la expresión de los objetivos adquiere particular relieve,
materializan la razón de ser de la Comunidad Autónoma y alientan su
estructura y funcionamiento. Con ello, el Estatuto de Autonomía de Cas­
tilla y León se margina de los contenidos esenciales a incorporar por el
título preliminar, cuyas normas, en términos de Cheli, son definitorias y
más que preliminar tienen que ser conclusivas. Porque su lectura tiene
que ofrecer la síntesis de los trazos esenciales conectados al modelo
autonómico, cuya característica nuclear es que no es neutral y está defi­
nido por una ideología institucional que se materializa en ser instrumen­
to de ruptura del núcleo centralista y burocrático por la búsqueda de una
eficiencia no sólo administrativa, sino democrática. Por ser una alter­
nativa al parlamentarismo tradicional en cuanto tiene que particularizar
instrumentos de inserción del factor comunitario en la elección de di­
rección política lo que, en último extremo, implica un método nuevo de
gestión del poder político que el título preliminar del Estatuto tenía que
incorporar y no incorpora 2 y que, con fortuna, orienta los Estatutos Re­
gionales Italianos. En ellos late su condición de instrumentos para re­
formar el Estado, con el propósito de sustituir las estructuras preexis­
tentes por una organización descentralizada distinta, constreñida a fun­
cionar con módulos nuevos 3 y con unos contenidos que no son ni mera-

2 CHELI, E.: Commento alto Statuto delta Regione Toscana, cit., pp. 4 Y 12.
Vid. Ítem la síntesis de S. MuÑoz MACHADO sobre las implicaciones de las normas
programáticas en los Estatutos de autonomía, en Derecho Público de las Comu­
nidades Autónomas, Civitas, Madrid, 1983, pp. 302-306.

3 AMATO, G.: Commento alto Statuto delta Regione Lazio, cit., p. 5.
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mente, ni estrechamente repetitivos de una sustancia ya expresada en el
dictado constitucional 4

, aunque, con mayor precisión, sea factible afir­
mar que están orientados por la búsqueda de fórmulas fieles a los prin­
cipios básicos de la Constitución, por encima de la hojarasca de inope­
rantes estructuras jurídico-formales 5. En esta línea está la explícita al­
ternativa regeneradora de preceptos estatutarios, como el punto tercero
del artículo primero del Estatuto toscano, conforme al cual la Región
Toscana

«se sitúa en el ordenamiento constitucional de la República
Italiana como instrumento de descentralización del poder, de
refuerzo de la democracia y de promoción de las autonomías
locales» 6.

o los propósitos del artículo 1,2 de la Región de Umbría, que asume
el objetivo, en la parte final del precepto, de la

«renovación democrática de las estructuras del Estado» ."

criterio que, con pequeñas variantes terminológicas, expresan también
los artículos 1,2 de los Estatutos de Emilia-Romagna 8 y Molise 9 y que,
en el mismo numeral del Estatuto de la región de Abruzzo, explicita, con
propósito de señalar raíces últimas, el objetivo de

«promover la renovación y el desarrollo democrático de la so­
ciedad y del Estado» 10.

Aspiraciones claramente alternativas que se complementan o desarro-'
llan en la estricta particularización de objetivos sectoriales, producto de
la previa diagnosis de la realidad económico-social de la Comunidad re­
gional y que hacen posible, desde la lectura de estos' casuísticos precep­
tos, particularizar cada región, sin conocer su nombre, como consecuen­
cia de que ofrecen puntuales respuestas a los componentes particulariza­
dores y diferenciales de cada Comunidad. Estos objetivos programáticos
muestran, en términos de Cuocolo, que el legislador estatutario no ha
huido, porque no lo hubiera podido hacer fácilmente, de la tentación
«constituyente» que ha caracterizado la primera fase de la vida de las
regiones y que ha' incitado a adoptar fórmulas de preñante significado
político, como inexquivable materialización de la voluntad de contribuir
a reformar el Estado, en respuestas a expectativas y esperanzas largamen-

4 CHELI, E.: Ob. cit., p. 4.
l5 MERLONI, F.: «La riforma del govemo locale... », cit., p. 778.
e Ley 22 de mayo de 1971, núm. 343.
., Ley 22 de mayo de 1971, núm. 344.
8 Ley 22 de mayo de 1971, núm. 342.
9 Ley 22 de mayo de 1971, núm. 347.
10 Ley 22 de mayo de 1971.

24



te cultivadas, frente al deterioro, cada vez más notorio, de las institucio­
nes públicas centrales y locales 11. Expresión de voluntarismo político que,
en último extremo, contribuye a confirmar los principios constituciona­
les y a su mismo enriquecimiento por los contenidos y perspectivas nue­
vas que aportan a los programas generales de acción regional que par­
ticularizan los Títulos Preliminares de los Estatutos italianos. Que han
sido calificados como documento de contestación política frente a incum­
plimientos históricoS' del aparato estatal, contestación que contribuye a
reafirmar los principios constitucionales, desde una interpretación evo­
lutiva 12 que cuenta con el poderoso instrumentos de reconocimiento de
la participadón social en las estructuras regionales. Técnica que, a su vez,
implica la completa institucionalización de la representación de intere­
ses y que se orienta a suplir la ineficacia, casi irremediable del Parla­
mento, y por consiguiente del principio de la representación política que
está en la base. Aspecto que no puede considerarse incompatible con la
revitalización del órgano representativo y del sistema político completo,
mediante un nuevo modo de gestión del poder, que consiste en la inser­
ción de los grupos sociales y de laS' mismas Administraciones territoria­
les menores en el procedimiento de formación de la voluntad política. Lo
que implica que la alternativa regional de la participación no sea una
mera solución, con atención a simples criterios de eficiencia, sino una
fórmula pensada para conseguir la articulación democrática de los cen­
tros de imputación de la decisión política 13, técnica participativa que se
concibe como colaboración sistemática y no ocasional en los procedi­
mientos de decisión y que, en abierta discrepancia con los esquemas del
régimen representativo tradicional, pretende dar el salto cualitativo de
la democracia representativa a la democracia participativa, relegando la
concepción iluminista en virtud de la cual se delega a otros el ejercicio
del poder 14.

Convicción participativa que encuentra especial fuerza en algunos Es­
tatutos, del que puede ser oportuna muestra el Estatuto de Liguria en
cuyo artículo octavo se establece:

«la Región reconoce la participación de los ciudadanos en la
elección, dirección y verificación de la·actividad de lós pode­
res públicos como elemento cualificante del desarrollo demo­
crático» 15.

11 CUOCOLO, F.: Commento allo Statuto della Regioni Liguria, cit., p. 140.
12 CHELI, E.: Ob. cit., p. 23.
13 CARETTI, P.: Commento allo Statuto della Regione Toscana, cit., p. 491.
14 ZAMPETTI, P. L.: La participazione dei cittadini al potere político. Atti JII

Convegno di Dottrina dello Stato, Milano, 1970, p. 6, Y «Democracia representa­
tiva y democracia participativa», en el volumen La Participación en el mundo
político, Unión Editorial, Madrid, 1970, pp. 20-26.

15 Ley 22 de mayo de 1971, núm. 341.
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o en el Estatuto Veneto, cuyo artículo tercero se expresa sin reservas:

«la Región tiene por fin la afirmación de la persona humana y
la participación de todos' los ciudadanos en la organización po­
lítica, económica y social de la República».

El contraste entre lo expuesto y el insatisfactorio esquema rector del
título preliminar del Estatuto de Autonomía de Castilla y León es noto.
rio, con efectos inducidos sobre todo el Estatuto. A ello no son ajenos los
problemas subyacentes a la accidentada trayectoria autonómica de Cas­
tilla y León; las repercusiones indirectas sobre los precarios esquemas
de la autonomía castellano.leonesa de los problemas suscitados, en los
partidos estatales, como consecuencia de las tensiones provocadas por
las autonomías periféricas, ni es ajena a la precariedad en medios, perso­
nas e ideas de los mismos partidos, sin que esto implique el menoscabo
--como ya señalábamos- ni la menor relativización de unas estructuras
políticas azuzadas por las fuertes tensiones de una compleja transición
política. Desde los factores reseñados se pueden justificar deficiencias,
pero no el distanciamiento de la descalificación global, sino la colabora­
ción valorativa, que en ocasiones tendrá que ser crítica, que no aspira
sino a concitar la reflexión sobre el posible deber ser, planteamiento que
no está distante de significativos criterios ya vertidos sobre el Estatuto
de Autonomía de Castilla y León como es el caso del expresado por el
diputado señor Madrid López, en calidad de portador del Grupo Parla­
mnetario Socialista en la Comisión Constitucional del Congreso de los
Diputados, en la sesión con la que finalizó el dictamente del Estatuto, en
su primera discusión parlamentaria, en diciembre de 1982:

« Yo creo que hemos cumplido un trámite; que no hemos apro.
bado un Estatuto sino que nos hemos aproximado y hemos
discutido aspectos en los que en algunos casos nos hemos pues­
to de acuerdo y otros en los que todos los grupos o por lo me­
nos los grupos de la oposición mantenemos vivas una serie de
enmiendas que vamos a mantener... » 16.

La metodología transcri1:a pudo sólo materializarse en un incremento
de competencias para el Estatuto de Autonomía de Castilla y León,
como consecuencia de la segunda tramitación parlamentaria que tuvo
el proyecto, por efecto de la disolución de las Cámaras en julio de 1982.
Como bien reflejó el mismo parlamentario, y primer Presidente de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en las palabras finales que
pronunció en la sesión del Congreso en la que se aprobó definitivamente
el Estatuto de Autonomía de Castilla y León:

16 Boletín Oficial Cortes. Diario de Sesiones de la Comisión Constitucional
núm. 97 (1982), Sesión 21 de junio de 1982, pp. 4282-4283.
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« ... hoy ofrecemos a los grupos políticos aquí representados
y sobre todo a los hombres y mujeres de Castilla y León, la
posibilidad de decir que hemos recibido un texto malo y los
hemos convertido con la colaboración también incluso de los
abstencionistas en un buen instrumento. Hoy el Estatuto de
Castilla y León es un buen instrumento, lleno de competen­
cias, y no tenemos petulancia en este sentido, pero tampoco
complejo de inferioridad» 17.

La cualificada descalificación que el Estatuto de Castilla y León recibe
en junio de 1982 y el salto cualitativo que para el mismo Estatuto im­
plican los matices competenciales introducidos en el segundo trámite
parlamentario, que lo mutan de «texto malo» a «buen instrumento», tér­
minos, estos últimos, como se habrá observado, objeto de reflexiva reite­
ración, permiten y obligan a acoger el Estatuto de Autonomía de Castilla
y León con reservas pero, al tiempo, con la conciencia voluntarista de
los instrumentos que si, per se, no 'lo son todo, tienen el incuestio­
nable valor de poder ser el componente transformador y, en virtud de la
voluntad de consecución de unos objetivos, que inicialmente no pudieron
ser conseguidos, con apoyo precisamente en ese instrumento, llegar a
legitimarse, ni más ni menos, que por su utilidad instrumental. En la
reflexión de los partidos -añorada por el profesor Clavero- que si en
su momento no pudo ser, ya puede contar con condiciones mejores para
ser posible; en evitar la fuga estatutaria hacia el tema de las competen­
cias, en calidad de aspecto que ha constituido la preocupación especial
de la doctrina administrativa 18 y que ha dado al tema regional una
perspectiva de eterno conflicto entre instancias públicas, ante los indi­
ferentes ojos de un medio social marginado del hecho autonómico; en
la reflexión política y de los grupos sociales sobre la dinamización y
solución de los problemas del medio humano, territorial y económico
en el que se sitúa... , están algunos puntos de atención para ese instru­
mento de transformación, a legitimar, que es el Estatuto de Autono­
mía de Castilla y León.

Con esta perspectiva, que elimina cualquier piedad en la crítica, se
inicia el comentario al articulado del Estatuto, en la conciencia de que
no puede ser un simple ejercicio académico carente de compromiso
personal sino que, por el contrario, aun a riesgo de inquietar y de pro.
ducir algún posible malestar, tiene que ofrecet, desde el distanciamiento
de los hechos inmediatos, que constituye el privilegio y la servidumbre
del medio académico, la valoración de lo que ha sido un fenómeno:
político, quizá conducido con demasiada rapidez y demasiadas contra-

1'1 Boletín Oficial Cortes, Diario de Sesiones del Congreso de Diputados, nú­
mero 9, de 26 de enero de 1983, pp. 320-321.

18 Como más significativos, MuÑoz MACHADO, S.: Derecho Público de las Co­
munidades Autónomas, Editorial Civitas, Madrid, 1982, en particular pp. 315-469 Y
GARCfA DE ENTERRiA, E.: La ejecución autonómica de la legislación del Estado, Civi­
tas, Madrid, 1983. .
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dicciones, pero que une a 10 sorpresivo de lo hecho --en la consciencia
de que la alternativa regional no se habría realizado si no hubiera sido
de esrte modo- las posibilidades de futuro, que deben bloquear la mar­
cha atrás sin perjuicio de permitir la parada de la reflexión valorativa,
que haga posible neutralizar disfunciones, que soslayen salidas erráticas,
que asimilen experiencias de modelos comparados, institucionalmente
más asentados pero dinámicos en la revisión de sus instituciones.

Con la memoria fresca sobre la tramitación del Estatuto y sobre el
entorno en el que se asienta este texto normativo, al tiempo, con la con­
ciencia de lo poco brillante que ha sido su historia parlamentaria, pero
con el dato de que el Estatuto va a servir, de modo inmediato, para es­
tructurar la vida de Castilla y León, se aborda este comentario: asumien­
do sus premisas estructurales y funcionales, que determinarán, de modo
inmediato, a la Región, pero superando estos puntos de partida, con
la mirada puesta en el reto de integrar sociedad y Estado al que res­
ponde la esencia del Título VIII de nuestra Constitución y al que responde
el instrumento de los EstatutoS' de Autonomía. Todo ello, en la seguridad
de la enorme complejidad que este reto tiene, complejidad mostrada en
la magistral síntesis que del Estado pluriclase ha hecho el profesor
Giannini 19, que obliga a explicitar que, frente a este objetivo sólo es
posible el propósito ético de aproximarse a loS' complejos problemas de
la sociedad postindustrial, completada en el caso español, como en el
italiano y en particular en áreas como la castellano-leonesa, con restos,
no sólo absolutistas sino de clara raíz feudal. Paralelo al propósito enun­
ciado es precisa la voluntad, política y social, de resolver problemas, con
la libertad de iniciativa y forma que está posibilitada por el Título VIII
de nuestro texto Constitucional, cuya posible ambigüedad y cuya posible
imprecisión, constituye el marco óptimo para que las distintas alterna­
tivas políticas y sociales puedan operar con flexibilidad en los módulos,
sin determinismos jurídico formales que, en ocasiones, olvidan que no
son más que un instrumento y como tal no sacrilizable, con la voluntad
y el propósito, incluso, de que la modesta Autonomía de Castilla y León
quizá tenga que mostrar, junto a otros múltiple,s aspectos de su funcio­
nalidad operativa, un contrapoder a veleidosos planteamientos instru­
mentalizadores de la propia Región Castellan~Leonesa y del propio Esta­
do y, desde ese ejercicio institucional, ofrecer alternativas hacia fuera y
hacia dentro de la Comunidad Autónoma, pudiendo, incluso, ofrecer con­
tenidos, a términos y conceptos del Estatuto, que posiblemente hoy re­
sulten ampulosos en exceso, pero que, dentro del posibilismo y volunta­
rismo político, debieran encontrar encarnadura.

19 GIANNINI, M. S.: «1 pubblici poteri negli Stati pluriclassi», Rivista 'Trimes­
trale di Diritto Publico, núm. 4 (1979), pp. 389-404.
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ARTICULO 1.°

ARTICULO 1.0 Constitución de la Comunidad Autónoma *

1. Castilla y León, de acuerdo con la vinculación histórico y cultural
de las provincias que la integran, se constituye en Comunidad Autó­
noma con arreglo a la Constitución y al presente Estatuto de Autono­
mía, que es su norma institucional básica.
2. La Comunidad de Castllla y León es la institución en la que se
organiza política y jurídicamente el autogobiemo de la Comunidad
Autónoma, asume la identidad de Castilla y León, dentro de la in­
disoluble unidad de España, y promueve la solldarldad entre todos
los pueblos de España.
3. La Comunidad de Castllla y León tiene plena personalldad jurí­
dica en los términos de la Constitución y con arreglo al presente Es­
Estatuto de Autonomía.

Este precepto materializa con especial agudeza las deficencias, contra­
dicciones y limitaciones que condicionan el Estatuto de Autonomía de Cas­
tilla y León. Cada uno de sus tres párrafos' admiten ser incluidos en los
aspectos críticos expresados: bien por la dudosa entidad de sus afirina­
ciones; en algún caso por lo superfluo de su contenido; en otros, por la
ausencia de términos o conceptoS' significativos.

El primero de los párrafos ilustra sobre contenidos y afirmaciones
que pueden ser cuestionadas, en particular cuando expresa la idea de que

«Castilla y León, de acuerdo con la vinculación histórica y cul­
tural de las provincias que la integran, se constituye en Comu­
nidad Autónoma... ».

Tenor que obliga a cuestionar la entidad histórica de Castilla y la
entidad histórica de León y a enjuiciar el ensamblaje de Castilla y de
León desde el punto de vista de su vinculación histórica y cultural. Sin

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.
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necesidad de revisiones históricas, se puede afirmar que, si bien el anti­
guo Reino de León se integra en la Comunidad, como consecuencia de
que ha incorporado las actuales provincias de León, Zamora y Sala­
manca, todo el teritorio del antiguo Reino, no ocurre así con el Reino
de Castilla, de cuyo territorio histórico sólo se incorporan a la Comu­
nidad Autónoma algunas provincias, bien por constitución de Comuni­
dades Autónomas uniprovinciales, Santander-Cantabria y Logroño-Rioja,
bien por opción hacia otra Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha,
cuya misma denominación ya ilustra, con suficiente claridad, sobre la
bipartición de Castilla en dos Comunidades Autónomas. En estas circuns­
tancias encontró fundamento la admisión de enmiendas al Título del
entonces Proyecto de Estatuto en referencia al nombre de la Comunidad
Autónoma, de modo que la superposición Castilla-León, fuera sustituida,
como así se hizo, por la de Castilla y León, reconociendo, en consecuencia,
el hecho histórico diferenciado de los doS' pueblos: el leonés y el castella­
no que, en términos del Diputado autor de la enmienda, «por supuestas
razones políticas y de Estado han sido obligados a concurrir en un
mismo proceso autonómico» y a confluir en la Comunidad Autónoma
el antiguo Reino de León y «una parte de las provincias que integran
la región histórica de Castilla la Vieja» 1.

Si las circunstancias expresadas obligan matizar que la vinculación
histórica de Castilla y León, a afectos de constituir la Comunidad Autó­
noma, sólo implica a la integración junto al Reino de León de algunas
provincias incluidas dentro del antiguo territorio de Castilla la Vieja,
no menor es el matiz sobre la vinculación cultural, porque si la cultura
eS' calificada como histórica, las localizadas vivencias culturales de cada
territorio obligarían a tener que buscar más en las estructuras políticas
que en las propiamente culturales los componentes homogéneos y a
constatar que, aspectos como las diferencias lingüísticas entre laS' co­
marcas del norte de Reino de León, en la actual provincia del mismo
nombre, y las comarcas del sur o del este, en las actuales provincias de
Salamanca y Zamora, contribuyen a constatar notables hechos dife­
renciales, que encontrarían ratificación en la diferencia de los compo­
nentes relativos a las estructuras de producción y en los componentes
antropológicos-culturales. Si la referencia deja de ser histórica para
constatar datos contemporáneos, loS' vínculos existentes entre las pro­
vincias de la Comunidad Autónoma son homogéneos con los de las
provincias integradas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man­
cha y no muy distintos del resto de las provincias integradas o constitu­
tivas de otras Comunidades Autónomas. Se podían haber obviado ambi-

1 Diputado Sr. Fernández Fernández, enmienda núm. 98, a la totalidad, Bo­
letín Oficial Cortes, Congreso de Diputados, 1 Legislatura, serie H, 14 de julio
de 1982, núm. 66, 11, pp. 414/26; enmienda núm. 3, al título del proyecto, y nú­
mero 94 al nombre de la Comunidad Autónoma, Boletín Oficial Cortes, cit., pá­
ginas 414/26 y 27.
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guas referencias a vínculos para, en su lugar, conectar Cón razOneS
estructurales y funcionales, más sencillas en su captación y más ilusio­
nantes como componente integrador y captador de voluntades.

El encuadre jurídico-institucional en la Constitución y el reconoci­
miento de carácter de norma institucional básica del propio Estatuto
no pasa de ser un condicionante derivado del imperativo jurídico, im­
puesto por el artículo 147 del texto Constitucional, si bien conviene
aportar el dato que deriva de la comparación con otros Estatutos de
Autonomía, que extraen su legitimación, no sólo de la Constitución sino
del «pueblo», en calidad de base referencial que orienta el voluntarismo
autonómico y en calidad de incuestionable referencia última de la acti­
vidad de la Comunidad que 'se crea. En este sentido, el Estatuto de
Castilla y León ignora a su «pueblo» y como válida tiene que ser consi­
derada esta afirmación, si se tiene en cuenta que, sólo tres textos auto­
nómicos, no incluyen esta referencia legitimadora: los Estatutos de
Autonomía de Asturias y Aragón y la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, excepciones que admiten
la exoneración, si se considera el carácter uniprovincial de Navarra y
Asturias y, en particular, la trayectoria participativa de las instituciones
forales navarras. En el caso aragonés, la clara definición de la referen­
cia territorial regional y el respeto a instituciones jurídicas consuetu­
dinarias, minora la ausencia terminológica del «pueblo» como legitimadora
de las instituciones autonómicas. En contraste, la expresa desestimación
de enmiendas orientadas a articular los componentes de la Comunidad
y presididas por el fallido propósito de introducir la idea de que «los
poderes de la Comunidad Autónoma emanan de la Constitución del
presente Estatuto y del Pueblo», permiten inducir la voluntad, sino de
bloquear, sí de «vincular» la dinámica social de la Comunidad, incli­
nándose por conjurar, desde la semántica, al pueblo, sólo recordado,
como veremos, desde las perspectivas sectoriales del ámbito personal
de proyección de la Comunidad Autónoma, de las comunidades en el
exterior o de los derechos y libertades de los castellano-leoneses, o bien,
por inducción, al refererise, el segundo párrafo del artículo en comen­
tario, a la «solidaridad entre todos los pueblos de España», lo que per­
mite, con ironía, argumentar que también puede existir el «Pueblo» en o de
Castilla y León. Una posible razón para ignorarlo o, por lo menos no
mencionarlo, marginándose de las reglas que en este sentido han orien­
tado, según hemos apuntado, el resto de los Estatutos, se puede encon­
trar en los problemas de disgregación territorial que han pesado y aún
subyacen en la Comunidad Autónoma y, en esta línea, está la tabulación
del «pueblo» como referencia de la que emanan los poderes de la Cons'­
titución en la enmienda presentada por el Diputado señor Fernández
Fernández, en la que, de modo simultáneo, patrocinaba el reconoci­
miento de la personalidad de los territorios históricos al lado del reco­
nocimiento de posibles anexiones, pero también segregaciones~ en y de
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la Comunidad Autónoma 2. La incardinación de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, como última Comunidad constituida en el proceso
de regionalización del Estado, en «razones de interés general», contri­
buye, de modo complementario, a eliminar ila referencia a las bases
sociales' integradas, más que integradoras, en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. Con el distanciamiento de las bases sociales, el Estatuto
incurre en el error de minusvalorar a la Comunidad Autónoma como
legítima representante de los intereS'es generales de la colectividad
regional. Por el contrario debiera haber otorgado el preciso relieve al
«pueblo» o, en otros términos, a la sociedad de Castilla y León, como
elemento constitutivo de base para el nuevo ordenamiento, de tal modo
que, con la legitimación en su comunidad social, las instituciones regio­
nales fueran el ente exponencial de tal colectividad, asumiendo, en ple­
nitud, la representación general de los intereses presentes en el ámbito
territorial y, de modo simultáneo, fortaleciendo la legitimación de los
órganos de la Comunidad en todas las cuestiones de interés regional 3

•

En el segundo párrafo del artículo 1.0 del Estatuto se deja sentir, de
modo simultáneo, tanto ideas, con cuya desaparición el precepto ganaría
en concisión, como carencias que, de haberse incorporado, hubieran
contribuido a otorgarle contenido. También es justo reconocer que el
criticado párrafo contiene, como primera e irreprochable idea, la inex­
cusable precisión terminológica relativa a la denominación de la Comu­
nidad Autónoma y al contenido institucional que ello implica:

«La .comunidad de Castilla y León es la institución en la que
se organiza política y jurídicamente el autogobierno de la Co­
munidad Autónoma».

A partir de los términos transcritos es donde lo superfluo se adhiere
a lo sustantivo y algún aspecto, precisamente sustantivo, es objeto de
injustificada minusvalorización. Lo superfluo se concreta en la reinci­
dencia en arcaicas ampulosidades como la significada en la idea que
la Comunidad Autónoma

«Asume la identidad de Castilla y León dentro de la indiso­
luble unidad de España».

El texto se desglosa en la incorporación del inexcusable imperativo
constitucional de la unidad del Estado (artículo segundo de la Consti­
tución) con la vacua pretensión de asumir una identidad cuestionada.
En conexión con el obligad.o respeto a la unidad de Estado, sólo se
puede apuntar, que es un claro condicionante para el Estatuto, como·

:1 Enmienda núm. 96, Boletín Oficial Cortes, Congreso de Diputados, 1 Legis­
latura, serie H, 14 de julio de 1982, núm. 66, n, pp. 414/28.

3 CHELI, E.: Ob. cit., p. 11.



ha tenido ocasión de expresar el propio Tribunal Constituciona1'4 y, por"
ello, su explicitación estatutaria no pasa de ser una cuestión termino­
lógica carente de efectivo relieve como resultante de derivar de los datos
generales del sistema y ser trasunto de la necesaria interconexión que
el artículo segundo de la Constitución impone entre la «unidad de la
nación española» yel «derecho a la Autonomía de las nacionalidades y re­
giones que la integran» 5. No obstante y aún con la conciencia de su carác­
ter de inexcusable condicionante, podría haberse enriquecido la ,referencia
a la «indisoluble unidad de España» calificando, en sintonía con los
Estatutos' regionales italianos, la unidad como política: «en la unidad
política de la República» 6, lo que hubiera conferido rasgos cualitativos
al precepto, en coherencia con las competencias legislativas y con ámbi­
tos competenciales desagregados y autónomos en relación con las com­
petencias del Estado.

El segundo párrafo del precepto se cierra con un objetivo asumido
por la Comunidad Autónoma, que se materializa en que

«Promueve la solidaridad entre todos los pueblos de España».

Sin más precisiones, ni tampoco con menos contenido, entidad y
dimensión.

En contraste con el «beau geste», a los responsables de la elabora­
ción del Estatuto se les pasó por alto la solidaridad en la propia casa,
en otras palabras, la solidaridad destinada al propio e ignorado «pueblo»
o, en coherencia con el principio de indisolubilidad, a las propias tierras~

No hay referencia a lo propio, se comete la no disculpable evasión de
querer actuar como mediador o protagonista extramuros, sin considerar
la previa coherencia interna que pueda legitimar esa extroversión evan­
gelizadora. La elusión de la solidaridad intrarregional es de difícil jus­
tificación, en particular cuando el texto del proyecto del Estatuto,
publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de 29 de septiembre de 1981
y el texto del posterior proyecto, publicado en el Boletín Oficial de las

4 STC 2 de febrero de 1981, conforme a la cual «la autonomía hace referen~

cia un poder limitado... la autonomía no es soberanía... , y dado que cada orga­
nismo territorial es una parte del todo, en ningún caso, el principio de autonomía
puede oponerse al de unidad», «BOE» de 24 de febrero de 1981, Ponente Sr. Gómez
Ferrer. En línea coincidente, la STC 14 de julio de 1981, según la cual: las Co­
munidades Autónomas, como Corporaciones púplicas de base territorial y de
naturaleza política, tienen como esfera y límite de su actividad, en cuanto tales,
los intereses que le son propios, mientras que la tutela de los intereses públicos
generales compete por definición a los órganos estatales, «BOE» de 13 de' agostó
de 1981, Ponente Sr. Troyol Serra.

5 Al respecto, MuÑoz MACHADO, S.: Derecho Público de las Comunidades Autó­
nomas, cit., pp. 199-201.

6 Artículo 1.0 del Estatuto de Autonomía de Liguria, Ley 22 de mayo de 1971,
núm. 341.
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Cortes de ~de didembre de 198~, incorporaba, a continuadón de la
desinteresada promoción de la solidaridad entre todos los pueblos de
España, el siguiente texto:

«y promueve la solidaridad intrarregional dentro de la común
a todos los pueblos de España».

Sin embargo, por no se sabe qué extraña razón, el informe de la
Ponencia previo a la discusión en la Comisión Constitucional, con apo­
yo en estimación de enmiendas, ya recoge la desaparición de la idea
de solidaridad intrarregional, para centrar la actividad de la Comu­
nidad Autónoma en la extralimitada y monosectorial misión de la pro­
moción de la solidaridad interregional o, más bien, extrarregional 'l.

Por si no quedara claro el voluntarismo político de eliminar el compo­
nente solidario en la propia Comunidad, el Senado desestima, con pos­
terioridad, la enmienda del Senador del Grupo Mixto señor Cercos Pérez,
conforme a la que postulaba la inclusión del párrafo desaparecido, y
que pretendió encontrar apoyo en la idea de que tal solidaridad cons­
tituye un objeto básico de la Comunidad Autónoma, con el mismo
nivel, al menos, que la solidaridad con otros pueblos de España. No
obstante, el informe de la Ponencia rechaza, por unanimidad, la en­
mienda 8.

La solidaridad entre los hombres y las tierras de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León queda desdibujada y relegada a los ya
referidos principios de política económica, en el Título 111 del Estatuto
(Economía y Hacienda), artículo 32-1, como si el único componente del
equilibrio solidario en el ámbito de una Comunidad fueran unos etéreos
criterios económico-hacendísticos, por añadidura, desvalorizados, en su
posible entidad, al carecer, como tendremos ocasión de apreciar en su
momento, de técnicas instrumentales que hagan posible que esa polí­
tica económica pueda realizarse con criterios de solidaridad intrarre­
gionaI.

El artículo 1.° del Estatuto de Castilla y León se cierra con el párra­
fo tercero, en el que se recuerda un dato jurídico que sólo puede ser
calificado como obvio:

«La Comunidad de Castilla y León tiene plena personalidad
jurídica en los términos de la Constitución y con arreglo al
presente Estatuto de Autonomía».

'1 Boletín Ofical Cortes, Congreso de Diputados, serie H, núm. 3, 1 (s. f.), pá­
gina 36/2. El informe de la Ponencia acoge enmienda núm. 42 del Grupo Socia­
lista del Congreso.

8 Boletín Oficial Cortes, Senado, serie 11, núm. 4 (b), 8 de febrero de 1983,
p. 3. Enmiendas núms. 31 y 32. BOC, serie 11, 4 (d), 11 de febrero de 1983, p. 54.

34



El contenido del precepto transcrito admite, sin embargo, la relati­
vización de que se puede dudar de calificar como precepto a una in­
cuestionable consecuencia jurídica derivada del artículo 147 de la Cons­
titución y de la teoría general del Derecho. No obstante, permite derivar
de él la trascendencia peculiar del culto a aspectos jurídico-formales,
en cuanto realidad ocultadora y relativizadora de los valores sustantivos
y, al tiempo, constatar que este párrafo constituye una de las pocas pecu­
liaridades del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, ya que, a salvo
del Estatuto de Castilla-La Mancha, la referencia a la personalidad
jurídica de las Comunidades Autónomas está ausente de los Estatutos.
Sin embargo, y como dato complementario, hay que significar que la
consideración del Estatuto castellano manchego a la personalidad jurí­
dica de su Comunidad posee el buen gusto de complementar esta refe­
rencia con la particularización del «pueblo», en cuanto referencia objetiva
de la que emanan los poderes de la Comunidad Autónoma. En contraste
con el falso culto a los principios jurídicos, cuando éste se pretende
realizar desde formas sin contenido, en la apertura de la Comunidad
Autónoma a sus bases sociales, está la fecunda alternativa de introdúcir
la dialéctica social en el proceso de formación de las opciones comuni­
tarias fundamentales y la garantía de la participación individual, de la
participación de los entes territoriales menores en los mecanismos que
forman la voluntad política regional y en su paralela formulación jurí­
dica, orientaciones que, desde el voluntarismo de la práctica política,
parecen encontrar puntos de referencia esperanzadores. En esta línea
hay que considerar la declaración institucional del Presidente de las Cor­
tes de Castilla y León, señor Llamazares Fernández, con ocasión del pri­
mer aniversario de la promulgación del Estatuto que, con arranque en
una realista evaluación de los modestos y contradictorios puntos de
referencia de la Autonomía, ofrece la alternativa que materializan los
siguientes párrafos:

«sólo podremos desarrollar y consolidar nuestras institucio­
nes autonómicas, si somos capaces de poner las mismas en
estrecha sintonía con el hombre de la calle, si somos capaces
de aportar todas nuestras energías al servicio de la resolución
de los acuciantes problemas que aquejan nuestra tierra».
« ... en efecto, nuestra debilitada conciencia regional puede
revitalizarse sólo si 'Somos capaces de lograr esa sintonía de
los ciudadanos con estas Cortes. Pero, para ello, es preciso
que nos convirtamos en auténtico altavoz suyo, que sus pre­
ocupaciones sean nuestras preocupaciones y que sus proble­
mas sean nuestros problemas» 9.

9 Boletín Oficial Cortes de Castilla y León, Diario de Sesiones 1984, J, núm. 9,
pp. 201 (11, i. f.) Y 202 (1, i. p.).
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E.n esta esperanzadora alternativa puede encontrarse la clave para
articular las estructuras regionales de Castilla y León, para la inserción
en ellas de la comunidad social y para adecuar las funciones políticas
y administrativas del ente autonómico a la efectiva satisfacción de las
necesidades de 'Su comunidad social. ..
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ARTICULO 2.°

ARTICULO 2.° Ambito territorial *

El territorlo de la Comunidad de Castilla y León comprende el de
los municipios integrados en la provincias de Avila, Burgos, León,
Paleñ"cia, Salamanca, Sorla, Valladolid y Zamora.

LEY ORGANICA 5/1983, de 1 de marzo; por la que se aplica el artícu­
lo 144, c), de la Constitución a la provincia de Segov'a.

. La .generalización del proceso autonómico, con la sola excepción de
la provincia de Segovia, que quedaría como única provincia de ré­
gimen común dentro de un Estado conformado territorialmente en

" su totalidad, en un futuro' inmediato, por la existencia de Entes
Territoriales que implican constitucionalmente una descentralización
a nivel político y administrativo, exige, por razones de interés na­
cional, la utilización del mecanismo previsto en la letra c) del ar­
tículo 144 de nuestra Constitución para incorporar a la provincia de
Segovia al proceso autonómico de Castilla y León, región a la que

.. está, conforme a los criterios del artículo 143,1, de la Constitución,
unida por lazos históricos, culturales y económicos y de cuyo régi­
men provisional de autonomía forma parte.

ARTICULO UNICO

l. Por razones de interés nacional y al amparo de lo dispuesto en
'el 'artículo 144, c), de la Constitución, se incorpora la provincia de
Segovia al proceso autonómico de 'Castilla y León, actualmente en
curso.
2. La presente Ley se integrará en el cuerpo del Estatuto de Auto­
nomía de Castilla y León para la efectividad de la incorporación de

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.

37



la provincia de Segovia a dicha Comunidad Autónoma en el plazo y
con los requisitos que el propio Estatuto establezca.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

La delimitación del territorio de la Comunidad, sin perJuIcIo de la
transcendencia jurídica que su particularización tiene 1, ha concitado
notables tensiones en la Comunidad castellano-leonesa. En términos del
actual Presidente de las Cortes, señor Llamazares Fernández, en la preci­
tada sesión conmemorativa del primer aniversario del Estatuto:

«nuestra Comunidad es la única de España que tiene pendiente
de enjuiciamiento constitucional su Estatuto y ello a solicitud
de gentes de la propia Comunidad... Nuestra historia, tan fe­
cunda, no ha contribuido como en otras Comunidades espa­
ñolas ha delimitar con claridad nuestro territorio. Por el con­
trario, ha sido utilizada por unos y por otros para la defensa
de sus posiciones encontradas, teniendo como testigo impasible
al pueblo castellano-leonés» 2.

Esta situación contrasta con la coherencia socioeconómica del punto
de referencia geográfico: la Cuenca del Duero que constituye un compo­
nente homogeneizador que, sin embargo, contribuyen a matizar y, en
buena medida, a desnaturalizar factores exógenos: en particular, la atrac­
ción de las provincias periféricas por la dinámica socioeconómica más
desarollada de Comunidades Autónomas limítrofes y la carencia de articu­
lación territorial y económica de la propia cuenca, escindida por los ejes
radiales de Madrid y, en consecuencia, tributaria de ese condicionante
geoeconómico.

Tampoco es ajena a esta situación la estructura administrativa es­
tanca de las Diputaciones Provinciales que, en la práctica castellano­
leonesa, no sólo han sido incapaces de vertebrar los municipios y ofrecer
alternativas funcionales a los crónicos problemas de las áreas rurales,
sino que han cortocircuitado conexiones interprovinciales y han sido un
obstáculo burocrático más para articular unas relaciones socioecon6micas
condicionadas por los artificiosos pero efectivos límites provinciales y

1 MuÑoz MACHADO, S.: Derecho Público de las Comunidades Autónomas, cit.,
pp. 192-199.

:& Boletín Oficial Cortes Castilla y León, Diario de Sesiones, cit., pp. 200 (II. i. f.)
Y 201 (l. i. p.).
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que, de modo simultáneo, han sido incapaces de ofrecer soluciones de
coordinación interadministrativa entre las propias Diputaciones a nivel
de planes provinciales o de simple coordinación en realización de obras
confluyentes o de mutuo interés. Desde estos condicionantes, la des­
naturalización de la realidad geoeconómica de la Cuenca del Duero es
una realidad fácilmente constatable y los conflictos de intereses de las'
pequeñas oligarquías provinciales han encontrado ocasión de manifes..
tarse en el intento de integración económico, dando lugar a una compleja
fenomenología que puede encontrar sistematización en los siguientes
puntos:

A) PROBLEMAS TERRITORIALES EN CASTILLA Y LEON

a) MARGINACIÓN PREAUTONÓMICA y AUTONÓMICA DE LAS PROVINCIAS

DE SANTANDER y LOGROÑO

La opción de las provincias de Santander y Logroño por fórmulas
organizativas uniprovinciales fue decidida desde el inicio del diseño del
mapa preautonómico. La concurrencia en ambas provincias de su condi­
ción de áreas territoriales de transición contribuyó a alentar y justificar
la opción autónoma. En la base de esta alternativa está la situación de
Santander, entre Asturias y el País Vasco, en un apéndice periférico del
área territorial de Castilla y León en el que, incluso, concurre la circuns­
tancia de estar sustraído a la propia Cuenca del Duero. Frente a estos
datos, la alegación histórica de considerar a Santander en su condición
de Puerto de Castilla, carecen de fuerza, en particular, cuando concurren
el dato de la falta de un proyecto autonómico coherente para el conjunto
de provincias castellanü-leonesas y la alternativa uniprovincial contó con
el aval del arco completo de las fuerzas políticas de la provincia autónoma.

Similares circunstancias concurren en lo que fue la antigua provincia
de Logroño: situación periférica en el conglomerado castellano-leonés,
marginalidad en la Cuenca del Duero y área de transición entre el País
Vasco, Navarra y Aragón, con valor no sólo locacional sino en unas rela­
ciones económicü-sociales más orientadas hacia las Comunidades Autó­
nomas referidas que a las provincias limítrofes de' Castilla y León, cir­
cunstancias que también concitan el unánime apoyo de las fuerzas políticas
de La Rioja a la autonomía uniprovincial y que neutralizan, desde su
entidad histórica, vinculaciones al origen de lenguas o reinos.

La rápida tramitación y consolidación de ambas autonomías unipro­
vinciales supuso la primera reconsideración del esquema autonómico
castellano-leonés, abierto, por las previsiones de la disposición transi­
toria 7.a del Estatuto, a posibles, pero no fáciles, incorporaciones de
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ambas Comunidades Autónomas, previsión estatutaria que coincide con
la paralela consideración por los Estatutos de Cantabria y Rioja de la
posible inserción en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 3.

b) PROBLEMAS PREAUTONÓMICOS y AUTONÓMICOS EN LAS PROVINCIAS
DE LEóN y SEGOVIA

La provincia de León polarizó, desde los inicios de la preautonomía,
la atención del proceso de autoorganización castellano-leonés. Se marginó
de la preautonomía y no inició el proceso autonómico uniprovincial,
con lo cual la ambigua posición leonesa introdujo las prhneras variables
conflictivas en la preautonomía de Castilla y León. La provincia de León
tiene mayor población y más entidad en recursos e infraestructura eco­
nómica que Cantabria y La Rioja, datos a los que también hay que
añadir su condición de provincia periférica del área castellano-leonesa
y la articulación intensa de sus relaciones económico-sociales con Astu­
rias y Galicia, en mayor medida que hacia las provincias limítrofes de
Castilla y León. La concurrencia de estos factores avalan la entidad
au,tonómica uniprovincial de León, incluso con mayor legitimidad que
Cantabria y La Rioja. La única objeción nace de ser la provincia de León
la cabeza del antiguo Reino, lo que podía dar lugar a la paradoja de que
la denominada Comunidad Autónoma de Castilla y de León no pudiera
integrar la provincia de León y la única razón legitimadora de la conser­
vación del vocablo León encontrará fundamento en la vinculación a la
autonomía de las provincias de Zamora y Salamanca, en calidad de terri­
torios incardinados en el antiguo Reino de León. Las circunstancias rese­
ñadas han sido la causa de una dinámica integración-desintegración, que
ha gravado, de modo negativo, el. proceso preautonómico y autonómico
castellano-leonés, que ha provocado situaciones políticas, jurídicas y orga­
nizativas peculiares que han contribuido a dañar la autoridad del proceso
y .han mermado la legitimidad· de las embrionarias instituciones regio­
nales. Cierto es que 'Sobre la.conformación del área regional castellano­
leonés se han interferido razones de Estado -con mayor ambigüedad"
razones de interés general- cuyo diseno ha condicionado también las
os.dladones de criterios y que, al lado de esto, ha coexistido la legítima
resistencia de los intereses provinciales afectados y la misma comple­
jIdad organizativa que deriva de vertebrar un elevado número de pro­
vincias en un nuevo esquema institucional, conjunto de variables con­
flictivas, difícilmente articulables y que han contribuido a caracterizar
la autoorganización de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con
claros rasgos de conflictividad. No obstante, la falta de adecuada tabu­
lación de opciones por los propios. partidos, en calidad de problema
,básico, ya referido, ha dado ocasión para que las variaciones de criterio
.' 3 Artículo 58 del Estatuto de Autonomía para Cantabria y artículo 44 del Es­
tauto de Autonomía de La Rioja.
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mantenidas por las mismas personas al frente de las mismas institu­
ciones, haya significado un fuerte descrédito para las instituciones pre­
existentes y para las instituciones en gestación. Este es el caso, desde la
perspectiva leonesa, de los rápidoS' acuerdos de integración de la pro­
vinciaen el proceso autonómico de Castilla y León, tomados por Ayun­
tamientos y Diputación Provincial, después de un previo proceso de
notables oscilaciones en personas e instituciones y que fueron objeto de
posteriores acuerdos en contra, ofreciendo una imagen de impremedita­
ción y de juego a la coyuntura política, que contribuye a relativizar
gravemente el prestigio de personas y de las propias instituciones.

Al margen de juicios de valor, la integración de la provincia de León
en la Comunidad Autónoma significa -a salvo del acuerdo de su Dipu­
tación Provincial en contra, con posterioridad a previo acuerdo favora­
ble, sobre cuya problemática jurídica volveremos- la consolidación de
la inicial configuración del esquema autonómico arbitrado por la gestión
del profesor Clavero en el Ministerio de Administración Territorial y el
refuerzo de la idea de Comunidad Autónoma de Castilla y León, perma­
neciendo, de modo inevitable, al margen los problemas de efectiva verte­
bración y operatividad de la Comunidad Autónoma como nueva realidad
institucional con postposición en los problemas de localización de sedes,
configuración de estructura territorial y esquemas organizativos, sin
olvidar la problemática de la incardinación de la comunidad social incluso
de los propios sectores políticos que participan en la nueva institución.

La problemática autonómica de Segovia también es peculiar, la inte­
gración en la preautonomía se ve corregida por los mismos responsables
de la incorporación en la preautonomía que cambian de criterio con el
inicio del proceso autonómico de Castilla y León y orientan su actividad
hacia la autonomía uniprovincial, con incidencias como la materialii:a~

da en que la corta mayoría conseguida en favor de la autonomía uni­
provincial se rompió por posterior acuerdo del Ayuntamiento de Cuéllar,
cuya variación de criterio implicaba la obtención de mayoría en favor
de la integración en la Comunidad Autónoma de Castilla y León..Esto
provocó que, por efectos de la problemática jurídica suscitada por la
obtención o no de la mayoría requerida para ambas opciones, se hag~

mediar la aplicación.del artículo 144.c) de la Constitución. y la entrada en
jueg<;) de las «razones de interés naciona!», que tienen el desenlace de la
incorporación de la provincia de Segovia a la Comunidad Autónoma
Castellano-Leonesa. Con ello se introduce una peculiaridad jurídica en
la R:egión a la que se aplica el procedimiento excepcional previsto por el
precepto citado, con fundamento en la generalización a todo el Estado
del proceso autonómico y en coexistencia con la circunstancia de ser la
provincia de Segovia la única provincia que permanecía en incontrasta­
ble régimen común si no se hubiera integrado en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma. La apreciación parlamentaria de las razones
expuestas da lugar a la aprobación de la Ley Orgánica 5/1983, de 1 de
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marzo, y a que, en aplicación de la disposición transitoria octava del
propio Estatuto de Autonomía de Castilla y León, la incorporación de
Segovia a la Autonomía Castellano-Leonesa se realice de modo automá­
tico. Cuadro normativo de referencia al que no son ajenos los pactos
autonómicos de junio de 1981 y el criterio que en ellos se mantuvo de
bloquear la autonomía uniprovincial segoviana e integrarla en la Comu­
nidad Autónoma de Castilla y León, opción que implicaba la paralela
eliminación de otras posibles alternativas: integración en la Comunidad
Autónoma de 'Madrid o en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man­
cha, en calidad de opciones que no pueden calificarse de despropósitos,
en cuanto es incuestionable su conexión económica con la metrópoli
madrileña, como perfectamente incardinable en el marco de algunas de
las provincias castellano-manchegas, cuya infraestructura económica es
también tributaria de '1os flujos económicos provocados por Madrid.

La premura que orientó el debate del Estatuto en los trámites parla­
lamentarios que ha tenido, no ha dado ocasión para que, desde el puntual
tratamiento de las pretensiones segregacionistas, en las provincias de
León y Segovia, se haya propiciado una exposición de criterios clarifica­
dores de este aspecto. En la discusión parlamentaria de los proyectos
sólo se detecta el indirecto pronunciamiento provocado con ocasión de
la validez de los segundos acuerdos tomados por la Diputación Provin­
cial de León y el Ayuntamiento de Cuéllar, a los que habría que añadir,
con m'enos trascendencia institucional, los de algunos Ayuntamientos
de la provincia de Burgos contrarios a sus primeros acuerdos rela­
tivos al inicio de proceso autonómico, acuerdos caracterizados por la
circunstancia de no ser del mismo signo, de tal modo, que si el acuerdo
de León pretendió revocar el acuerdo previo favorable a la integración
en la autonomía castellano-leonesa, el del Ayuntamiento de Cuéllar pre­
tendió revocar la integración en la autonomía provincial de Segovia para
optar por la integración en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
La reflexión que, al margen de hechos diferenciales, provocan los «segun­
dos acuerdos» -ni tan siquiera se relaciona con el término jurídico de
revocación- son calificados, en intervención del Diputado señor Alvarez
de Paz, como nulos de pleno derecho, con apoyo en la idea procedimen­
tal de falta de competencias en las entidades locales y provinciales impli­
cadas, ya que carecían, en esos momentos, de la adecuada competencia
para poder adoptarlos, debido a que, según el mismo parlamentario, los
acuerdos que se tomaron en su día se produjeron en un plazo prec1usivo
y se formalizó en ellos la voluntad en un acto compleio desde el punto
de vista jurídico, es decir, en la voluntad concordante de forma que ellos
pierden la facultad individual de poder repetir ese acto, de desvincUt­
larlo de ese carácter concordante que tiene esa voluntad, expresada a
través de los legítimos representantes del pueblo en esas instancias 4.

4 Boletín Oficial Cortes, Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados,
1983, núm. 9, 26 de enero de 1983, pp. 281-283.
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Los argumentos expuestos parecen inclinarse por la imposibilidad
de variar criterios por parte de las instituciones locales que tuvieron la
posibilidad de pronunciarse sobre una opción autonómica y así lo hicie­
ron contribuyendo a iniciar un procedimiento que, al provocar la poste­
rior intervención de otros órganos, deja de ser de libre disponibilidad
por el ente que inicialmente adoptó el acuerdo, de tal modo que el acto
final resultante, calificado como complejo, se sustrae a la libre impo­
sición de los entes locales inicialmente legitimados para iniciar el proce­
dimiento. La conclusión última a la que aboca esta construcción es que
la conformación del mapa autonómico y la estructura de cada Comuni­
dad Autónoma ha implicado un segundo período constituyente, comple­
mentario del primero que materializó la tramitación, aprobación y pro­
mulgación de la Constitución de 1978 y que por referencia al Estatuto
de Autonomía de Castilla y León --en calidad de una Comunidad que
ha mostrado la existencia de problemas de identidad regional- adquiere
la estructura similar a nivel de relieve institucional que tiene la «indi­
soluble unidad de España», como variante terminológica que el párra­
fo segundo del artículo 1.0 del referido Estatuto introduce respecto al
artículo 2.° de la Constitución, variante a la que quizá no sea ajena cierta
delectación coherente con la base territorial conflictiva de la propia
autonomía y coherente con el rígido criterio territorial adoptado en la
vinculación de las provincias integradas. La rigidez de criterio adoptada,
en contraste con la base territorial desagregada que subyace a la auto­
nomía, hace oportuno recordar que el texto constitucional no considera
la problemática que pudieran suscitar las alteraciones territoriales de la
Comunidad Autónoma, lo que siguiendo a Muñoz Machado, implica que
no es que estemos ante alternativas vedadas para el futuro sino que
sólo está procedimentalmente condicionado por la utilización de los
complejos mecanismos de reforma del Estatuto, alternativa que es cohe­
rente con nuestro Derecho histórico, materializado en el artículo 22 de
la Copstitución de 1931, que permitía que cualquier provincia que formara
parte de una región autónoma, o parte de una provincia de ella, podían
renunciar a su incardinación regional y volver al de provincia vinculada
al poder central, antecedente que cuenta con el refuerzo que aporta el
Derecho comparado y, en particular, el artículo 29 de la Ley Fundamen­
tal de Bonn 5. Fortal,ecen la opción expuesta, las reflexiones de la doctrina
italiana sobre la problemática territorial regional y, en concreto, la
observación de que el criterio de territorialidad está relativizado por el
cada-. vez más amplio conocimiento de la inadecuada correspondencia
entre 'los diversos niveles de poder local y provincial, como efecto indu­
cido de la· remodelación constante de las diversas áreas de interés socio­
económico y, de modo especial, cuando los entes regionales han sido
estructurados. en coincidencia con áreas territoriales que son herederas
del Estado centralizador y de las circunscripciones administrativas que

5 MuÑoz MACHADO, S.: ob. cit., pp. 279-280.
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históricamente adoptó, lo que exige recordar el potencial' ,peligro de
inadecuación a premisas económicas y a la efectividad de los servicios
administrativos que tienen que ser atendidos. Reflexiones que concluyen
en la estimación de que no existe adecuada correspondencia entre los
límites' jurídico-políticos asignados a las regiones y la extensión de áreas
económicas homogéneas y unitariamente configuradas a los fines de un
enfoque racional de los problemas económicos y sociales, situación que
debería constituir un incentivo para buscar, particularizar y desarrollar
instrumentos y técnicas organizativas adecuadas 6 *.

e) Los PROBLEMAS AUTONÓMICOS CON LA PR.OVINCIA DE BURGOS

La localización en la provincia de Burgos de los entes preautonómicos
contribuyó a hacer de esta provincia el punto de- referencia más estimu­
lante para la dinámica preautonómica. Las razones que avalaron su elec­
ción como capital de la preautonomía radicaron en tratar de atraer a las
provincias de Santander y Logroño al esquema castellano-leonés y si no
se hubiera producido el fallo en el objetivo de lograr esas integraciones,
la articulación territorial e institucional de Castilla y León, podía haber
conservado esa capitalidad, pero fallidas esas integraciones, fue difícil
mantener la capitalidad de las instituciones autonómicas en un polo
periférico de la Comunidad Autónoma y la alternativa de Valladolid
-Tordesillas- era la salida locacional equilibrada para vertebrar la
Comunidad Autónoma desde el punto de vista político y administrativo.
A partir de la adopción del acuerdo de capitalidad de Tordesillas,. el
anecdotario castellano-leonés se enriquece con la aparición de los pro­
blemas de la marginación o no de la provincia de Burgos del proceso
autonómico, con ruptura de disciplinas de partido en la tramitación
parlamentaria del Estatuto '1, con acuerdos de Ayuntamientos por los que

6 GIANNINI, M. S.: «11 riassetto del poteri locali», Rivista Trimestrale di Diritto
Pubblico, 1971, p. 461; PALADIN, L.: Diritto Regionale, Padova, Cedam, 1973, pági­
nas 78-79; MARINO, l.: «L'assetto degli interessi pubblici nell'ordinamento», Rivista
Trimestrale di Diritto Publico, núm. 3 (1981), pp. 916-920; BERTI, G.: «Ordinamen­
to amministrativo e ristrutturazione comunale», Le Regioni~ núm. 4 (1979), pági­
nas 626-628.

* En fase de pruebas de estos comentarios, han sido fallados y publicados ,los
recursos de inconstitucionalidad formalizados en contra de la integra~ión de León
y Segovia en la Comunidad Autónoma de Castilla y León: STC núm. 89/1984, de
28 de septiembre (<<BOE» 31 octubre 1984), que desestima las pretensiones de los
Senadores recurrentes en el caso de León, y la STC 100/1984, de 8 de noviembre
(<<BOE» 28 noviembre 1984) que también desestima las pretensiones de los Sena­
dores recurrentes en contra de la integración de Segovia. En ambos casos las sen­
tencias son sensibles a los argumentos expuestos en el debate parlamentario en
favor de la integración que han sido objeto de consideración en las páginas pre­
cedentes.

'1 Intervención del Diputado señor Reol Tejada, Boletín Oficial Cortes, Comi­
sión Constitucional, núm. 97, sesión 21 junio 1982, pp. 4244-4246.
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pretenden disgregarse del prOceso autonómico, con alegaciones históricas
y memoriales de agravios ... , fenomenología no muy distante de opciones,
no demasiado imaginativas, que identifican la promoción económico
social de Castilla y León a gastos consuntivos de la burocracia y qUe!
dejan sentir que la Comunidad Autónoma tiene muy débiles nexos en
cuanto a su premisa base: su carácter comunitario a pesar de la legiti­
mación terminológica que pudiera aportar el antecedente histórico de
los comuneros y a pesar de la incuestionable y alarmante comunidad
de descapitalización y de regresión en todo su territorio.

d) Los PROBLEMAS DE LOS ENCLAVES TERRITORIALES

La problemática provocada por loS' enclaves territoriales de Castilla
y León en otras Comunidades o por los enclaves de otras Comunidades
en Castilla y León, no es cuantitativamente importante. Se limitan al
condado de Treviño, con vinculación administrativa a la provincia de
Burgos y situado en la provincia de Alava y al enclave de la Dehesa de
Cepeda, situado en la provincia de Segovia y perteneciente a la Comú­
nidad Autónoma de Madrid 8. Los Ayuntamientos del Condado de Treviño
y Puebla de Arganzón tomaron en 1980 acuerdos corporativos unánimes,
en sus plenos, en solicitud de incorporación a la provincia de Alava.
El punto de referencia normativo que encuadró esos acuerdos tuvo como
referencia el artículo 8.° del Estatuto de Autonomía del País Vasco, regu­
lador del procedimiento de agregación a la Comunidad Autónoma de los
territorios o municipios enclavados en su totalidad dentro de su ámbito
territorial. El acuerdo corporativo de ambos Ayuntamientos fue parali­
zado por la Diputación Provincial de Burgos, con apoyo argumental, en
que el trámite de audiencia de la provincia a la que pertenecen los terri­
torios a desagregar, exigidos' por el artículo 8.°, apartado a), del Estatuto
de Autonomía del País Vasco, no podía producirse por no existir norma­
tiva sobre plazo, forma y efecto de la evacuación, lo cual supone una
convencional salida procedimental que ha paralizado la segregación­
integración del Condado de Treviño hasta que se ha producido el im­
pulso provocado por la disposición transitoria 7.8-3 del Estatuto de Auto­
nomía de Castilla. y León, en cuyo punto b) se introduce la variable de
que el informe de la provincia a la que pertenece el territorio o muni­
cipio a segregar y el de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
deberán ser favorables a tal segregación, condicionante procedimental que
h~ sido objeto de recursos de constitucionalidad por el Gobierno y el

. 8 Vid. Repertorios de la Vida Local, publicados por el Instituto de Estudios
de la Vida Local; BALLESTEROS, l.: «Los enclaves municipales en España», Revista
de Estudios de la Vida Local, núm. 11 (1960), pp. 405-413, Y GUAITA, A.: «La división
provincial y sus modificaciones», Documentación Administrativa, núm. 150 (1972),
nota 15, pp. 31-32.
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Parlamento Vasco, cuya problemática se analiza en páginas posteriores,
con ocasión del estudio sobre la disposición transitoria 7.a del Estatuto.
Sobre esta problemática sí se puede avanzar el dato de la parcial neutra­
lización del rígido esquema que orienta el precepto en comentario, en
cuanto los límites territoriales conectan con las «actuales provincias»,
lo que implica codificar el territorio sin que sea posible la modificación
por alteración de límites provinciales, salvo en la previsión que esta dis­
posición transitoria establece en relación con la específica problemática
de los enclaves.

Volviendo al específico tema del Condado de Treviño, es de observar,
al margen de las implicaciones de procedimiento, la voluntad de parte
de los municipios y de parte considerable de la población del territorio
por salvar los condicionantes negativos de una dependencia administra­
tiva gravosa, que se encuentra materializada en la artificiosa situación
provocada por su incardinación en el medio geoeconómico de Alava, en
contraste con la dependencia administrativa de Burgos, con los condi­
cionantes negativos que esta situación provoca en la efectiva prestación
de servicios, situación que tiene débil justificación desde premisas orga­
nizativas funcionales, como punto de referencia neutralizador de antece­
dentes históricos que, en su momento, pudieron justificar la constitu­
ción del enclave 9.

B) IMPLICACIONES JURIDICO INSTITUCIONALES

a) LA TARDÍA INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO AL PRECEPTO Y LA IGNORANCIA

DE LA UNIDAD COMARCAL

La tramitación parlamentaria del proyecto del Estatuto ofrece el dato
de que en los dos proyectos discutidos se omite la referencia a los muni­
cipios'en la descripción del territorio de la Comunidad Autónoma, de
tal modo, que la única referencia institucional considerada es la pro­
vincia:

«El territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
comprende el de las actuales provincias... » 10.

9 Sin entrar en antecedentes históricos, la constitución del enclave tiene ori­
gen en que la división provincial de Javier de Burgos, dispuso que los enclaves
de las provincias exentas pasarían a integrarse en la provincia de régimen común
inmediata, de modo que, al ser el Condado de Treviño territorio realengo, pasó
a integrarse en la provincia de Burgos, en calidad de provincia más próxima
vinculada al antiguo Reino de Castilla al que se le había reconocido, sin interrup­
ción temporal, el dominio sobre el Condado.

10 Artículo 2.° de los proyectos publicados en los Boletines Oficiales de Cortes
de 26 de septiembre de 1981 y de 3 de diciembre de 1982.
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Ello hubiera implicado la relegación de munICIpIO como referencia
territorial e institucional y la atipicidad del Estatuto de Castilla y León
en referencia a la generalización, en la práctica totalidad de los Esta­
tutos de Autonomía, de puntales referencias al municipio como unidad
base vertebradora del territorio autonómico. A pesar de los datos com­
parados aportados por los Estatutos, es preciso esperar al segundo trá­
mite parlamentario del proyecto de Estatuto para que, mediando acogida
por ola Ponencia de la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista, se
incorpore, al tenor del artículo 2.° del Estatuto, la idea del municipio
como institución intermediaria con la provincia en la definición del terri­
torio de la Comunidad 11. La ignorancia del municipio en el proyecto del
Estatuto y el dato de que en el primer trámite parlamentario perma,.­
nezcan ignorado, los entes locales, cuando concurre 'la circunstancia de
que, desde ,la aprobación del Estatuto de Galicia, la puntual consideración
de las entidades territoriales inferiores a la provincia es objeto de habi­
tual y puntual atención estatutaria, constituye un dato elocuente de la
concreción de una línea tendencial que subyace en el Estatuto de Auto­
nomía de 'Castilla y León: el bloqueo de la dinámica social de la Comu­
nidad, propósito del que forma parte la intencional desconsideración
del municipio en un primer momento, o su simple incorporación termi­
nológica en el Estatuto, distanciándose de cualquier tabulación de sus
problemas institucionales, en un momento en el que el Derecho compa­
rado centra su preocupación en la regeneración del tejido municipal
ofreciendo alternativas de tipo organizatorio, financiero e institucional,
en la conciencia de que la racionalización de la actividad administrativa,
la efectiva articulación de la descentralización y la operatividad del prin­
cipio de participación de los individuos y de los grupos en las actividades
públicas, tiene el inmediato punto de atención en la Administración local.
No obstante, si la incorporación terminológica del municipio se salva, la
consideración de las referencias territoriales intermedias entre municipio
y provincia, que para Castilla y León no tiene más que el preciso nombre
de comarca, es excluida en el título preliminar del Estatuto y relegada
su posible existencia a la complicada tramitación parlamentaria auto­
nómica prevista en el párrafo tercero del artículo 19 del Estatuto, que
sitúa el contenido institucional de esta figura muy por debajo de los
contenidos que el propio Tribunal Constitucional diseñó en Sentencia
de 28 de julio de 1981, según la cual

«estas agrupaciones ... podrán asumir el desempeño de funcio.
nes que antes correspondían a los propios municipios o actuar
como divisiones territoriales de la Comunidad Autónoma para
el ejercicio descentralizado de las potestades propias de ésta,
pero también en el ejercicio de competencias que eran ante-

11 Boletín Oficial Cortes, Diario de Sesiones, Comisión Constitucional, serie H,
núm. 31, enmienda núm. 94 del Grupo Parlamentario Socialista, p. 3672.
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riormente competencias provinciales, con lo que, por esta vía
puede producirse una cierta reducción en el contenido propio­
de la autonomía provincial» 12.

En contraste con otras soluciones, la práctica política del ente auto­
nómico intenta despegarse de los condicionantes que bloquean el po­
tencial de la comarca y, en este sentido, ratifica el juicio de valor expre­
sado el Decreto 18/1984, de 24 de febrero 13, por el que se crea la Comi­
sión de Comarcalización de Castilla y León, cuya composición subjetiva
está, sin embargo, restringida a representantes de las Consejerías de la
Junta, criterio restrictivo que es también coherente con el precedente
Decreto 46/1983 14, de 12 de agosto, por el que se autoriza la contrata­
ción de un estudio básico de comarcalización de Castilla y León, técnica
que contrasta con el profundo trasfondo comunitario que tiene y debiera
tener la coma,rca como institución y que exige particularizar su configu­
ración desde técnicas de actuación administrativas conexas con una me­
todología que demanda la combinación de complejos datos socioeconó­
micos, que exigen el debate político, la consideración de las estructuras
orgánicas de la Administración regional y el pronunciamiento de las ba­
ses sociales y, en particular, de los entes de la Administración local.

La restringida concepción de la comarca implica la elusión de otro
problema básico que tiene planteado la Comunidad Autónoma de Cas­
tilla y León: uno de los más elevados índices de municipios del Estado 15,

con una notable dispersión en medios personales, materiales y económi­
cos que exigen alternativas que ya el Estatuto debiera haber ofrecido,
si hubiera asumido el objetivo de arbitrar respuestas o líneas de solu­
ción a los problemas base de la Comunidad Autónoma y que, desde
posiciones de recelo a la dinámica social, no ofrece más que el nuevo
obstáculo de limitar la operatividad de la comarca a la gestión en común
de servicios o a la colaboración en el ejercicio de las competencias, con
necesaria mediación de ley de las Cortes de Castilla y León específica
para cada supuesto, condicionantes pensados más en función de pro­
pósitos paralizantes que en función de la solución de problemas y supe­
ración de obstáculos institucionales, lo que contrasta con el esfuerzo
racionalizador de la Administración local en todos los Estados de la
Comunidad Europea, entre los que destacan por su interés doctrinal y

12 «BOE» de 13 de agosto de 1981, Ponente Sres. Rubio Lliorente, Gómez Ferrer
y Escudero del Corral.

13 Boletín Oficial de CastiIIa y León, 5 de marzo de 1984.
14 Boletín Oficial de CastiIIa y León, 16 de agosto de 1983.
15 La Comunidad Autónoma de Castilla y León, con una superficie territorial

de 94.147 kilómetros cuadrados, incorpora 6.639 núcleos de población, de los que
2.243 son municipios, y de éstos sólo 218 tienen una población superior a los 1.000
habitantes. Vid. CABERO DIÉGUEZ, V.; CASTRO VILLAR, J.; ALONSO SANTOS, J. L., e Iz­
QUIERDO MISIEGO, J. l.: Castilla y León, Mapa Regional, Departamento de Geografía,
Universidad de Salamanca, Ediciones Ambito, Valladolid, 1982.
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por su fácil homologación con la situación española el diseño regional
italiano 16. La desconexión de estos movimientos de reforma obliga a
recordar Ja reflexión de que, cuanto más nos distanciamos de las reali­
dades municipales tanto más difícil es el impacto directo del ciudadano 17,

idea que, no se puede descartar, haya constituido un objetivo, no cierta­
mente comunitario ni autonómico, pero que puede haber estado en la
raíz de los propósitos políticos, de quienes, con mentalidad centraliza­
dora, no tuvieron más remedio que pasar por el trámite de un Esta­
tuto de Autonomía. La falta en el Estatuto de un preciso diseño de los
entes locales' obliga a recordar asimismo la gráfica reflexión de Giannini,
en calidad de Ministro para la Función Pública, al requerir la adecuada
precisión en la estructura para todos los entes territoriales, de tal modo
que se dibujara con precisión toda la figura administrativa y no sólo
una parte que, en el caso del Estatuto de Autonomía de Castilla y León,
sólo considera la organización del ente regional, y ello con la finalidad
de evitar incurrir en el error de dibujar una estructura administrativa
incompleta, del mismo modo que, si al pretender dibujar una figura
humana sólo se hiciera el dibujo del torso 18,

b) INEXISTENCIA DE INSTANCIAS INTERMEDIAS ENTRE LA PROVINCIA

y LA REGIÓN

Los datos concurrentes en la Comunidad como los materializados' en
la extensión superficial de la autonomía castellano-Ieonesa, que implica la
integración de nueve provincias con sensibles diferencias' geoeconómicas,
aun en concurrencia con la unidad integradora de la cuenca del Duero 19, y

16 Como muestra cualificada, la vigorosa aportación crítica de BERTI: «Le ap­
pannate ideologie dei progetti di riforma dell'Arnministrazione locale», cit., y «Or­
dinamento amministrativo e ristruturazione communale», Le Regioni, núm. 4 (1979),
Y las aportaciones valorativas de los proyectos de reforma: SERRANI, D.: «11 ca­
mune nella riforma dell'Arnministrazione locale», Le Regioni, núm. 3/4 (1978);
PALADIN, L.: «Due progetti di riforma dell'Arnministrazione locale», Le Regioni, nú­
mero 3 (1977); POTOTSCHNIG, V.: «1 principi generali nella riforma dell'Amminis­
trazione locale», Le Regioni, núm. 3/4 (1978), Y «La riforma delle autonomie locali
nel progetto governativo», Le Regioni, núm. 1/2 (1983); BARBERA, A., Y BASSANINI, F.:
Poteri delle regioni e degli enti locali. Commento al Decreto 616 di attuazione della
legge 382, 11 Mulino, Bologna, 1981. Vid. item los trabajos incluidos en Documen­
tación Administrativa, núm. 192 (1981), «La experiencia regional italiana, IV», «Las
regiones y la reforma de Administración loca!», pp. 191-427. '

1'1 BETTINI, R.: «Partecipacione e burocracia prospettiva», Rivista Trimestrale
di Scienza della Admministrazione, núm. 3 (1980), pp. 4-5.

18 GIANNINI, M. S.: «Rapporto sui problemi dell'amministrazione dello Stato... »,
cit., p. 723.

19 Las nueve provincias que integran la Comunidad Autónoma de Castilla y
León coinciden con la Cuenca del Duero, a salvo de algunas zonas periféricas en
la Cuenca del Norte, con pequeñas superficies de las provincias de León y Burgos;
Cuenca del Ebro, que afecta a áreas periféricas del norte de Burgos y este de So-

49
-, j

4



la desmembración territorial provocada por la distancia geográfica y
por la carencia de relaciones económico sociales entre áreas del terri­
torio, están en la base de las reflexiones producidas sobre los datos
diferenciales concurrentes en la Comunidad y, en particular, la pro­
puesta de reconocimiento del hecho histórico diferenciado del pueblo
leonés y del pueblo castellano. En estos datos pretendieron encontrar
apoyo enmiendas a los poryectos del Estatuto (Vid. posterior nota 29) y
que podían haber sido punto de referencia para ofrecer respuestas orgáni­
ca y operativa a heohos diferenciales y a problemas de desintegración te­
rritorial, como la posible creación de instancias adm-inistrativas inter­
medias entre la provincia y la región, que fueran instrumento para
aglutinar criterios, opciones' y demandas de las provincias o territorios
afines e introdujeron precisión en el conocimiento de los problema~ de
la Comunidad y en el debate y ofrecimiento de alternativas de solución
a estos problemas, marginándose del esquema neocentralista que orienta
la organización de la Comunidad, fiel calco del esquema de la Adminis­
tración central y fácil reproductor, a menor escala de lo que Bassanini
ha calificado como el pluralismo perverso fundado sobre el poder de
los aparatos verticales, entre ellos, permeables y refractarios a plegarse
a una programación y a una coordinación unitaria 20. En conexión con
la reflexión transcrita y en base a los serios problemas organizativos
de la Comunidad Autónoma, materializados en las consolidadas des­
afecciones de Cantabria y La Rioja y en la resistencia a la integración,
formalmente salvadas por «razones de interés general», de León, Burgos
y Segovia, la solución organizativa ofrecida por la Comunidad carece
de la necesaria capacidad integradora para aportar respuestas al pro­
blema base de la Comunidad Autónoma y a las importantes áreas de su
territorio en potencial conflicto de marginación para con la mal llamada
Comunidad y cuya solución requería algo más que la copia de estruc­
turas sobre las que recae la imputación de una probada ineficacia,
aunque sólo fuera con el propósito de evitar el incremento de la indi­
ferencia ciudadano ante el nuevo entramado autonómico y aunque s'ólo

ria, y Cuenca del Tajo, en áreas meridionales de las provincias de Avila y Sala­
manca. La comunidad de Cuenca no obsta a fuertes contrastes en alturas, en plu­
viometría, climáticos y productivos, a los que se añaden los contrastes de la po­
larización industrial, propiciada por los Planes de Desarrollo, en Burgos y Valla­
dolid. Al respecto, los trabajos de MARTINEZ PISÓN, E.: «El espacio ecológico de
Castilla y León», pp. 15-21; CABO ALONSO, A.: «Los paisajes rurales' y la problemá­
tica del campo castellano-leonés», pp. 115-134, Y MANERO MIGUEL, F.: «La industria
y las ciudades de Castilla la Vieja y León», pp. 213-240, todos ellos en el volumen
El espacio geográfico de Castilla la Vieja y León, Actas del 1 Congreso de Geogra­
fía de Castilla la Vieja y León, Consejo General de Castilla y León, Burgos, 1982.
Vid. también CABERO DIÉGUEZ, V.: El espacio geográfico castellano-leonés, Ediciones
Ambito, Valladolid, 1982.

20 BASSANINI, F.: Le Regioni fra Stato e Comunita Locale, 11 Mulino, Bologna,
1976, pp. 5-7.
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tratara de evitar la constatación cualitativa de que los problemas socia­
les tienen similar nivel de respuesta en relación con la organización
prerregionalizadora.

c). LA POLARIZACIÓN ARGUMENTAL DE LAS TENSIONES TERRITORIALES EN

ASPECTOS H ISl'ÓRICOS y PROCEDIMENTALES

Los argumentos históricos y el énfasis en trámites de procedimiento
han sido el común denominador que ha orientado los debates' parla­
mentarios, lo que implica que los aspectos sustantivos del hecho auto­
nómico han estado ausentes de la confrontación dialéctica.

En este sentido y desde el análisis de la problemática de las dos
provincias que tienen planteados recursos de inconstitucionalidad por
su integración autonómica, las actas de los Diarios de Sesiones del
Congreso y del Senado, dejan sentir que la mirada hacia atrás que
particulariza la remembranza de los tiempos pasados ha sido la cons­
tante que caracteriza los debates, desde la documentada apoI'lt·ación
de datos que tratan de poner de relieve la entidad histórica del Reino
de León 21, hasta la fundamentación de la segregación de Segovia de la
Autonomía castellano-leonesa, en base a la defensa de la intagibilidad
de la región histórica llamada Castilla y de la región histórica llamada
León 22. Sin duda que este énfasis argumental en el componente histó­
rico viene inducido por la prioridad que el mismo artículo 143-1 de la
Constitución concede al componente histórico, como determinante del
ejercicio del derecho a la Autonomía y ello no es ajeno la debilidad de
componentes culturales y económicos comunes de unas provincias que,
aunque limítrofes, están mediatizadas, en ambos aspectos, por puntos
de referencia exógenos y, en consecuencia, aunque puedan ser lindantes
carecen de conexiones.

En refuerzo del argumento histórico~ el componente procedimental
sobre la admisión o no de segundos acuerdos ha catalizado, según hemos
expuesto el debate integración o segregación.

Los argumentos históricos tendentes a apoyar la diferenciación auto­
nómica entre el antiguo Reino de León y el antiguo Reino de Castilla
fueron neutralizados argumentalmente con apoyo en el proceso homo­
geneizador de fa estructura económico-social y de las propias institucio­
nes jurídico.políticas y por la constatación, no controvertible, de que

21 Diputado Sr. Fernández Fernández, enmienda núm. 92, a la totalidad del
proyecto de Estatuto, y núm. 97, parcial, BOCG, Congreso de los Diputados, 1 Le­
gislatura, serie H, 14 de julio de 1982, núm. 66-11, pp. 414/26, Y Diputado Sr. Suá­
rez González, Diario de Sesiones del' Congreso de los' Diputados, 1983, núm. 9,
26 de enero de 1983, pp. 279-281.

u Diputado Sr. Fraile Poujade, Diario de Sesiones del Congreso de los Dipu­
tados, núm. 13, 22 de febrero de 1983, pp. 513-514.
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inciuso el deterioro del área regional castellano-leonesa ha estado unida
a las :qJ.ismas causas: la debilidad del ahorro, la, emigración, el sistem~

fiscal regresivo... , en calidad de puntos de referencia fácticos que con~c­

tan con el también elocuente dato de la Comunidad de cuenca hidrográ­
fica, aspectos de los cuales, según veremos, no se han extraído todas sus
consecuencias 23. .

Según hemos apreciado ya, los argumentos procedimentales vincula­
dos a los segundos acuerdos corporativos fueron descalificados desde la
nulidad de pleno derecho, al estimar que los primeros acuerdos se pro­
dujeron en un plazo preclusivo y la competencia para tomar los segun­
dos acuerdos revocatorios ya no estaba en los' propios ente locales,
sino que, por implicar un acto complejo, Diputación y Ayuntamiento pi~r-'
den la facultad individual de poder repetir el acto y desvincularse del
primer acuerdo 24.

La complejidad de la situación de Segovia, condicionada no sólo por
el segundo acuerdo del Ayuntamiento de Cuéllar, sino por el .condicio­
nante del transcurso del período de seis meses, desde el inicio del proce­
so autonómico por el entonces Consejo General de Castilla y León, si:q
que en tal período -preclusivo- se hubiera cumplido el requisito de la
mayoría del censo electoral exigida por el artículo 143.2 de la Constitu­
ción, fue salvada por la 'Sustitución, por las Cortes Generales, de la ini­
ciativa de las Corporaciones locales, con apoyo en razones de interés ge~

neral, en uso de la previsión establecida en el artículo 144.e) del texto
constitucional, y materializada en la referida Ley Orgánica 5/1983, de 1 de
marzo, en conjunción con la genérica, pero particularista, previsión esta­
tutaria contenida en la disposición transitoria 8.a del Estatuto de Auto­
nomía de Castilla y León, desenlace normativo que recibió la dúplica ar­
gumental discrepante de que no cabe Ley Orgánica para sustituir una
iniciativa como consecuencia de que ha habido dos iniciativas previas
fracasasadas de incorporación, con dos trámites parlamentarios .de Esta­
tutos en los que estuvo excluida la provincia de Segovia y que, de modo
complementario, el artículo 143.3 de la Constitución impide reiterar la
iniciativa antes del paso de cinco años, lo que conduce a calificar la uti­
lización del artículo 144.c) como fraudulenta, en cuanto ha estado orien­
tada a evitar la aplicación del contenido de otra norma constitucio~al y
a afirmar que han sido negados los derechos constitucionales de las Cor-'
poraciones locales contenidos en los artículos 137, 140 Y 141 de la Cons­
titución 25. Los argumentos expuestos en contra de la acusación de fraude
e inconstitucional, se concretaron en la exégesis conceptual del precitado
artículo 144.c), con apoyo en la semántica y en la gestación parlamenta­
ria que tuvo en las Cortes Constituyentes, de modo que la identificación

23 Diput~do Sr. Alvarez de Paz, Diario de Sesiones del Congreso de los Dipu­
tados, 1983, núm. 9, 26 de enero de 1983, núm. 9, 26 de enero de 1983, pp. 281-282~

24 Diputado Sr. Alvarez de Paz, loe. cit., pp. 282-283.
~s Diputado Sr. Fraile Poujade, loc. cit., pp. 516-517.
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del concepto 'Sustituir con cambiar una cosa por otra, la falta de debate
sobre el precepto en las' Cortes Constituyentes y 'Su identificación con la
técnica de suplir las deficiencias del proceso autonómico, sintetizan los
contraargumentos expresados con el apoyo cuantitativo de encuestas so­
Ciológicas y apoyos electorales a los partidos que patrocinaron las alter­
nativas en discusión 26.

Las líneas que han orientado el debate están, como puede observarse,
dominadas por contenidos jurídicos-formales, lejanos de implicaciones
organizativas y, en consecuencia, desconsideran los aspectos conexos con
la efectiva vertebración de los componentes comunitarios, bien a nivel
de' entes públicos, bien a nivel de grupoS' e instituciones sociales. La ausen­
cia de consideración de estos aspectos es tanto más llamativa cuanto que
no faltaron alusiones en el debate a la complejidad organizativa de una
Comunidad Autónoma que representa el 25 por 100 del territorio nacio­
nal, que pretende aglutinar unidades territoriales muy diferentes, por
añadidura desarticuladas entre sí y cuya única característica común se
reduce a la pobreza y la regresión 27. La constatación de estos aspectos y
la acusación de que el híbrido castellano-leonés no es sino la herencia del
pensamiento imperial o imperialista de Onésimo Redondo que ha queda­
do gravado por inercia en la mente de algunos españoles 28, no fueron
capaces de romper la atonía de lo jurídico formal, para intentar justifi­
car, desde conexiones organizativas y funcionales, la virtualidad de la
alternativa simplemente territorial que parece incorporar el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León.

La consideración de los aspectos organizativos sólo se insinuó en el
inicio de los debates parlamentarios del Estatuto de Autonomía con mo­
tivo de la enmienda que sugirió la introducción, dentro de la común uni­
dad de la autonomía, de la idea de territorios históricos diferenciados,
de tal modo que las provincias del antiguo Reino de León y las provin­
cias de Castilla la Vieja integradas en el ente autonómico tuvieran una
estructura organizativa propia en el ámbito de la autonomía de Castilla
y León 29. La sugerencia y las ideas en ella contenida fue neutralizada
por la opción homologadora que orientó y alentó la problemática que
subyacía en el momento político que obligó a cristalizar la armonización
autonómica, y con ello se perdió la ocasión de utilizar la técnica organi­
zativa para vertebrar el confuso conglomerado castellano-Ieonés, incre­
mentado por el poco imaginativo diseño estatutario que ha plagiado los
arcaicos presupuestos organizativos de la Administración central, inva-

26 Diputado Sr. Muñoz García, Diario de Sesiones del Congreso de Diputados,
22 de febrero de 1983, cit., pp. 522-524, Y Senadores Sres. Herrero González y Tra­
pero García, Diario de Sesiones del Senado, núm. 8, 1 de marzo de 1983, pp. 278-287.

27 Diputado Sr. Gila, Diario de Sesiones del Congreso de Diputados, 29 de fe­
brero de 1983, cit., p. 520.

28 Diputado. Sr. Gila, Diario de Sesiones del Congreso de Diputados, cit., p. 519.
29 Diputado Sr. Fernández Fernández, BOCG, 14 de julio de 1982, cit., pp. '414/27.
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lidando lo que tenía que haber sido la alternativa regional, superadora
de las' monocracias burocráticas por la colegialidad participativa y susti­
tutoria de las desacreditadas decisiones unipersonales o de grupo mono­
corde, por las opciones decididas en función de un proceso metodológico
respetuoso con la autonomía de la sociedad y respaldado por la autori­
dad del contraste en la deliberación de los órganos colegiados de compo­
sición representativa 30.

d) INEXISTENCIA DE PREVISIONES PROCEDIMENTALES PARA LA DESAGREGACIÓN

DE TERRrfORIOS INCLUIDOS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AuTóNOMA

DE CASTILLA y LEóN

La ausencia de previsión procedimental que ofrezca oportuna res­
puesta jurídica a posibles segregaciones en el territorio de la Comuni­
dad, permite apreciar desequilibrio con las previsiones estatutarias que
prevén la integración de otras Comunidades en Castilla y León. La pro­
blemática que con ello se suscita no es sólo jurídico-formal, sino que en
ella concurren notables implicaciones institucionales, que serán analiza­
das en las páginas dedicadas al análisis de la disposición transitoria 7.a

del Estatuto.

3Q CHELI, E.: Commento alto Statuto delta Regione Toscana, Milano t 1972, pá­
ginas 12-13.
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ARTICULO 3.0

ARTICULO 3.° Sede *

1. Constituidas las Cortes de Castilla y León en la villa de Tordesi­
lIas, aprobarán, en su primera sesión ordinaria, la Ley que determi­
ne la sede o sedes de sus Instituciones de autogobiemo por mayoría
de dos tercios.
2. Una Ley de las Cortes de Castilla y León determinará la ubica­
ción de los organismos o servicios de la Administración de la Comu­
nidad, a propuesta de la Junta, atendiendo a criterios de descentra-
llzación, eficacia, coordinación de funciones y a la tradición histó­

rico-cultural.

La localización de las sedes de las instituciones de Castilla y León y
la ubicación de los organismos y servicios de la Administración regional,
constituye un tema en el que el Estatuto se limita a ofrecer una salida
de tipo procedimental y a remitir a leyes de las Cortes de Castilla y León.
Esta técnica de postposición es índice de que no se está ante un tema pa­
cífico y que, de modo similar a la técnica de las Leyes Orgánicas en el
texto constitucional, el vidrioso problema de la localización territorial
de las Instituciones Autonómicas se remite a una Ley de las Cortes Re.­
gionales, reforzada nada menos que por la mayoría parlamentaria de los
dos tercios.

En el período preautonómico y en el autonómico, la localización de
las sedes ha sido un problema que ha concitado criterios contrapuestos
entre los partidos con representación en las instituciones regionales y en
el seno de los propios partidos. Con cierto distanciamiento del proble­
ma, no se comprende bien la razón de que la determinación de la locali-

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.
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dad o localidades en las que radiquen las Cortes, la presidencia de la
Junta y la Junta pueda provocar tantas tensiones. No obstante, si se tie­
ne en consideración la problemática subyacente de la desagregación te­
rritorial que caracteriza a la Región castellano-leonesa y si se tiene en
cuenta su bajo tono económico y social se puede encontrar explicación
a estos problemas y a las controversias que han suscitado.

Desde el punto de vista de la desagregación o, en otros términos, de
la falta de identificación con la idea regional, in genere, o con la especí­
fica versión de estructura regional arbitrada para Castilla y León, se pue­
de explicar que los sectores políticos provinciales hayan postulado su es­
pecífica alternativa locacional, tratando de atraer sedes y organismos re­
gionales y, como efecto inducido, tratar de incrementar el capital políti­
co que pueda significar el éxito de la iniciativa. Desde la perspectiva del
subdesarrollo, la trascendencia de que pueda radicar en una localidad
determinada una institución pública, se considera como clave generadora
de ingresos económicos, puestos de trabajo, dinamización económica... ,
en síntesis, una especie de alternativa redentora para áreas con serio dé­
ficit de iniciativa social.

Por la concurrencia de estos factores, admiten explicación las tensio­
nes provocadas por la localización de las instituciones regionales y que
10 que debiera haber sido el debate regional haya tenido en la sociedad
y en sus representantes políticos tan anecdótica polarización, hasta el
extremo de que la única previsión del Estatuto que exige mayoría cuali­
ficada para un texto de las Cortes de Castilla y León sea para la fijación
de la sede o sedes de sus instituciones de autogobierno. Podría pensarse
en que la mayoría de dos tercios pudiera ser de inexcusable importancia
para alguna opción fundamental vinculada al ejercicio de competencias
relevantes, como podía ser la aprobación de determinados objetivos que
materializaran la programación económIca y territoriai, pero ni estos ob-.
jetivos se prevén ni la exigencia de la mayoría de dos tercios en las Cor­
tes es exigida, en calidad de única alternativa, en otro momento distinto
al previsto en el artículo tercero del Estatuto, salvo las previsiones de..
reforma estatutaria nrevistas en el artículo 43-2.0 y disposición transito.
ria 7.a-2.

La corta historia de las sedes autonómicas ha estado caracterizada
por la tensión del continuo replanteo de la decisión tomada y en este
sentido están los siguientes datos cronológicos:

En primer lugar, la opción de la itinerancia y dispersión de los órga­
nos preautonómicos, orientados por un absurdo criterio de reparto de
Consejerías, y, en consecuencia, de las áreas sectoriales de actuación por
las distintas provincias, en función de la residencia de los parlamentarios
titulares, como si la función político-administrativa a desempeñar fuera
una prolongación del patrimonio o actividad personal.
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La corrección de tal despropósito se realiza con ocasión de radicar
en Burgos el Consejo General de Castilla y León y la Presidencia del Con­
sejo, opción tributaria, como ya señalábamos, del intento de aglutinara
Santander y Logroño en la Autonomía, objetivo que requería situar el
eje preautonómico en Burgos. "

Fallido el propósito de incorporación de Santander y Logroño, con la
consolidación de ambas autonomías uniprovinciales y su mutación 'en
Cantabria y La Rioja, se replantea el problema de la localización de ,la~

sedes y la tensión del debate se incrementa por la preparación del Esta~

tuto de Autonomía y la necesidad de especificar capitalidad administra7
tiva y localización de la asamblea legiS'lativa, lo que da lugar a que, co'n
especiales reservas de burgaleses y leoneses, el Consejo General de 'Casti­
lla y León acuerde optar por la capitalidad de la villa de Tordesillas, cuya
privilegiada situación locacional, en calidad de núcleo central de las co­
municaciones terrestres nacionaleS' en la región, en coexistencia con su
condición de centro geográfico de la cuenca, permitía ser el punto óptimo
para asentar las instituciones de la futura Comunidad Autónoma e iniciar
la difícil tarea de vertebrar la región. Razones de tipo histórico, vincula­
das a la entidad histórica de la villa, reforzaban la autoridad del acuetcio;

En los proyectos tramitados ante las Cortes Generales, se mantiene
la capitalidad de Tordesillas, de tal modo que, en el artículo tercero, pá­
rrafo primero, de los Proyectos se dispone:

«la capitalidad de Castilla y León tiene su sede en la· vilia de
Tordesillas. En ella radicarán las CorteS', el Presidente y la Jun-
ta de Castilla y León». . ~"

\

" No obstante, dentro del mismo párrafo primero del precept~~ ~n ca­
lidad de segundo epígrafe, se incorpora el siguiente, te~to:

,«Podrán establecerse en otras localidades organismos o servi­
~ios de la Comunidad por acuerdo de las Cortes' a- propuesta
de la Junta... para ello será precisa una Ley. de Cortes con quó­
rum de dos tercios».

El texto asistemático, en el doble sentido, de que la capitalidad ,d~ las
instituciones no es parangonable a la particularización, puramente" admi­
nistrativa, de la localización de organismos o servicios, y del mismo :modo,
está fuera de 'lugar que las Cortes tuvieran que pronunciarse para tan
puntual problema con la fuerte mayoría de dos tercios.

Como compensación final, de contenido protocolario y honorífico, se
preveía, en el párrafo segundo del precepto, que las Cortes podrían re­
unirse en otros lugares de la Comunidad, en la forma y SUT";estos que el
reglamento estableciera.
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Hasta aquí la historia de las sedes, hasta el momento en que se pre­
senta el proyecto de Estatuto con la precisión locacional de situar la ca­
pitalidad en la villa de Tordesillas.

La dis'cusión del proyecto, en su primera tramitación parlamentaria,
dio oportunidad para replantear las opciones, no locacionales sino pura­
mente localistas, que en 'Su momento fueron desconsideradas, y en este
sentido las enmiendas leonesas apoyan la radicación en la provincia de
las Cortes, incluyendo la novedad de anteponer en la denominación de
la Comunidad el término de León 1. También hay que registrar cómo al­
gún diputado burgalés, adornado con la concurrente responsabilidad de
la SeceretarÍa Nacional de Administración Territorial del partido en el
gobierno, se margina de los criterios políticos del partido, al que le unía
tan cualificada vinculación y, con sorpresa de /todos los parlamentarios,
replantea, 'Sin éxito, la capitalidad de Burgos 2.

La segundo tramitación parlamentaria del Proyecto de Estatuto, sin
incurrir en anécdotas, tendrá mayor y más negativa trascendencia para
el problema de la capitalidad regional, de tal modo que, 'Si el proyecto
mantiene la capitalidad de Tordesillas, una enmienda, acogida por la po.
nencia, introduce un cambio sustantivo en el planteamiento del tema, de
tal modo que las sedes de las instituciones autonómicas deja de ser nece­
sariamente única y puede ser sustituida por pluralidad de sedes y la ca.;.
pitalidad deja de estar en la villa de Torclesillas para pasar a ser fijada
por la ley de las Cortes de Castilla y León, aprobada por la mayoría re­
forzada de dos t,ercios, y a la ilustre vill~ sólo se le ofr~ce la extraña com­
pensación de que en ella se con,sdtuyan las Corte's de Castilla y León para
aprobar la sede o sedes de sus instituciones.

Si se observa la ya considerada redacción del proyecto de Estatuto y
se presta atención a la referencia apuntada en el primer párrafo del ar­
tículo tercero~ y se observa la exigencia de la mayoría de dos tercios para
la localización de los órganos o servicios, en relación cón la pacífica refe­
rencia a la villa de Tordesillas como capitalidad de Castilla y León, se
puede encontrar fundamento para sospechar que la falta de sistemática
no era inocente yen ella estaba el trampolín para reconsiderar previos
acuerdos de los parlamentarios de la Comunidad Autónoma. El éxito de
la enmienda en el Congreso, que no tiene contraste parlamentario, ni en
la Comisión Constitucional ni en el Pleno, si cuenta con la reflexión pro­
piciada en el Senado, por posterior enmienda que pretende simplificar el
procedimiento conflictivo de elección de una capitalidad, proponiendo
que, si en primera votación no se consigue mayoría de dos tercios, la
sede o sedes se determinan, en una segunda votación, por mayoría sim-

1 Enmienda núm. 98 del Diputado Sr. Femández Fernández, Boletín Oficial
Cortes, serie H, 14 de julio de 1982, núm. 66, pp. 414/29.

2 Intervención del Diputado Sr. Reol Tejada, Boletín Oficial Cortes, Comisión
Constitucional, núm. 97, Sesión 21 de junio de 1982, pp. 4244-4246.
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pIe 3, Esta enmienda no es aprobada en el Senado y el posterior paso del
proyecto por el pleno del Congreso da ocasión para que el diputado se­
ñor Ruiz Gallardón reincida en la idea de que la exigencia de dos tercios
puede dar lugar a que tal mayoría no se produzca nunca o se logre con
grandes dificultades, con 10 que ocurriría que en la Comunidad Autóno­
ma, durante un tiempo determinado, la sede o sedes estarían sin tener
una localización precisa. Estos argumentos justificaron la propuesta de
una enmienda técnica, de tal modo que se reiteró la necesidad de distin­
guir entre primera votación, con mayoría absoluta, y segunda votación,
con mayoría simple, propuesta orientada por el buen sentido argumental
de no dejar cuestiones trascendentales pendientes de mayorías que, qui­
zá, dada la distribución de fuerzas políticas, fuera difícil de conseguir y
tratando de evitar el «horror al vacío» que debía orientar el buen sentido
jurídico y, de modo simultáneo, el buen sentido político 4.

A estas propuestas y reflexiones el diputado señor Madrid López, qui­
zá inseguro en aquel momento de llegar a ser el primer Presidente de la
conflictiva Comunidad Autónoma de Castilla y León, contestó del siguien­
te modo:

«... la importancia de la determinación de la ubicación de la
sede es lo suficientemente seria como para que la propia Co­
munidad y la respons'abilidad de los miembros de Castilla y
León deba decidir no solamente por una mayoría simple... » 5.

En esta telegráfica contestación, no ajena a cierta mentalidad de opo­
sición, que desea ser tenida en cuenta por el Gobierno, aunque imposibi­
lite el gobierno, radica el desenlace estatutario del tema de la localiza­
ción de la sede o sedes de las instituciones de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

El anecdotario provocado con posterioridad a las elecciones regiona­
les y.la constitución de las Cortes, con su inevitable salpicadura en pin­
torescos incidentes, no merece ser contado, aunque es inevitable aportar
el dato de que el gobierno autonómico, presidido por el señor Madrid
López, no ha podido contar con la mayoría parlamentaria de los dos ter­
cios y las sedes de la Comunidad Autónoma y su provisional localización
en Valladolid siguen y seguirán en precario, como continuo recuerdo del
desacierto en la elaboración del Estatuto de Castilla y León, con el con­
secuente quebranto para el prestigio de las instituciones autonómicas y
para la autoridad de sus normas y de sus actividades.

3 Enmienda núm. 17 del Grupo Parlamentario Popular, Boletín Oficial Cortes,
Senado, serie 11, núm. 4,b), 8 de febrero de 1983, p. 35.

4 Boletín Oficial Cortes, Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, nú­
mero 9, 26 de enero de 1983, pp. 288-289.

s Boletín Oficial Cortes, Diario de Sesiones del Congreso de Diputados, núm. 9,
26 de enero de 1983, p. 289.
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_ El Decreto 47/1983, de 12 de agosto, publicado en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de 16 de agosto de 1983, fija la sede de
la Junta de Castilla y León, con inevitable carácter provisional y en ex­
presión del propio Decreto, «hasta tanto no se apruebe la Ley a la que se
refiere el artículo 3.1 del Estatuto de Autonomía». El Decreto alega acuer­
do de las Cortes de Castilla y León, cuya mayoría se cuida de no expre­
sar, por incorporar sólo el acuerdo sectorial del partido en el Gobierno,
en el que se insta a la Junta de Castilla y León a fijar la sede de la propia
Junta; a continuación hace referencia a diversas gestiones realizadas para
la «ubicación», así como a opciones y ofrecimientos de diversos organis­
mos, opciones que, previo estudio, y con respeto a los principios de efi­
cacia y coordinación, fijan la sede provisional de la Junta en Valladolid,
sin que el Decreto 47/1983 especifique calificativo de provincia o térmi'­
no municipal, imprecisión que tampoco salva el posterior Decreto 48/
1983, publicado en la misma fecha y en el mismo Boletín, y en el cual 'Se
acepta la cesión realizada por el Ayuntamiento de Valladolid a título gra­
tuito situado en el «kilómetro 3,5 de la carretera de Valladolid a Rueda» 6,

peculiar técnica de concreción de la sede de una nueva institución públi­
ca que es degradada, de Ley de las Cortes de Castilla y León reforzada por
la mayoría de dos tercios, a dos Decretos de la presidencia de la Junta de
Consejeros, como queriendo provocar con la acumulación la cualifica­
ción de la que carece la fórmula jurídica arbitrada, e incurriendo en la
peculiar técnica de señalar la sede por un punto kilométrico de una ca­
rretera, como si se tratara de un obstáculo o intersección de calzada.
Esta pobre realidad, en contraste con altisonantes expresiones verba~e~
en la cámara legislativa, y con altisonancias del propio Estatuto,. son 'un
oportuno punto de referencia para centrar la atención sobr~ los débiles
fundamentos de la Autonomía de Castilla y León, cuyo órgano represen:­
tativo, «las Cortes», en términos del preámbulo del Estatuto, ha tenido
que comenzar su andadura automarginándose de la villa de 'Tord~sillas

y:malgastando su escaso capital político sin poder aprobar, en reiteradas
Y'estériles sesiones en el palentino castillo de Monzón de Campos~"la io­
éalización de la sede o sedes de «sus instituciones de autogobierno», 'pa~

radójico calificativo que se prestaría a la distensión. de algún comenta­
do divertido, si no existiera el reparo de que se está ante una experien­
Cia constitucional única, sobre la que recae el diseño del propio' Estacfo
y'hi esperanza de salvar las fuertes contradicciones que inciden s~~~e 10~
poderes centrales, precisamente mediante la fórmula autonómica, expec.:'
tativas ilusionantes desde su formulación doctrinal y desde la 'práctica
que aporta el derecho comparado y que, desde nuestra práctica i~~titu­

cional, tiene que asumir, de modo inexcusable, el r.eto qe dar al Estado
una conformación, de nuevo cuño y de carácter alternativo para la preexis­
tente y disfuncional realidad de las instituciones y sobre la que inciden,

6 Boletín Oficial de Castilla y León, 16 de agosto de 1983, pp. 105-106..
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de modo lamentable, contradicciones, tan fuertes o más, como la produ­
cida por la práctica autonómica de Castilla y León.

Al tiempo se ha perdido, o al menos se está perdiendo, la oportunidad
de que con la localización de la capital regional en Tordesillas se pueda
ofrecer un buen ejemplo de coherencia pública en la localización de acti­
vidades, de modo que, alIado de la conexión de la fallida capital autonó­
mica con premisas e.conómicas materializadas en su condición de cuali­
ficado centro de comunicaciones, situado en el centro de la Comunidad
Autónoma, hubiera sido ocasión para dar contenido al principio de soli­
daridad intrarregional y al criterio de equilibrio territorial, con el ofreci­
miento del elocuente dato de sustraerse a la concentración de activida­
des en las capitales provinciales, con la consecuente inversión de tendencia
que ello hubiera significado, con la valiosa aportación complementaria
de la regeneración de patrimonio histórico.artístico que el asentamiento
de la capitalidad hubiera significado para la restauración, acondiciona­
miento y utilización, por las dependencias de la Comunidad Autónoma;
del cualificado, deteriorado e infrautilizado patrimonio histórico inmo­
biliario de la villa. La experiencia singular que esto hubiera significado
parece perderse y, en lugar de iniciar la andadura autonómica con el
buen comienzo de conectar la teoría de los grandes principios con la
ejemplar práctica pública, se opta por seguir consolidando las irraciona­
les tendencias a la concentración económica y de servicios en centros
urbanos, no sólo consolidados sino conflictivos, incluso incurriendo en
el lamentable fallo de estética de poder ser acusados de neocentralismo,
defraudando las esperanzas que la Región podía ofrecer como alternati­
va a unos fallos en la organización y en la actividad pública que las Co.
munidades Autónomas tenían la inexcusable obligación moral de corregir
y, en consecuencia, dejar de ser eficaces colaboradoras en su extensión y
consolidación.

El segundo párrafo del artículo tercero del Estatuto remite a una Ley
de las Cortes de Castilla y León para determinar lo que denomina «ubi­
cación de los órganos y servicios de la Comunidad». El referido texto le­
gal está supeditado, desde el punto de vista procedimental, a la precepti­
va propuesta de la Junta y, desde valores sustantivos, al respeto a lo que
el mismo precepto denomina «criterio» de descentralización, eficacia,
coordinación de funciones y, finalmente, imponiendo la idea del respeto
a la tradición histórico-cultural. El comentario que este texto del Estatu;'
to merece no puede ser elogioso. Los argumentos que a continuación se
expresan justifican el juicio negativo.

En primer término, no puede pasar desapercibido que el punto de re­
ferencia a la 'Ley tiene como centro subjetivo a «organismos' y servicios».
La utilización de estos términos conceptuales, pone ya sobre la pista de
que los criterios orientadores del Estatuto están mediatizados por esque­
mas administrativos tradicionales, con escasa conciencia de la profunda
crisis de los tradicionales esquemas burocráticos.
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· En segundo lugar, destaca la idea de que el punto determinante del
futuro texto legal se centra, en calidad de referencia objetiva, en la «ubi­
cación» de esos organismos y servicios, dejando ver, desde el trascenden­
te objetivo de la particularización de la estructura organizativa de la Co­
munidad Autónoma, una preocupación puramente locacional, sin la más
elemental preocupación por el .fondo del problema organizativo que, si
tiene que considerar la variable de localizaciones, no puede ser conside­
rada como la determinante y, en menor medida aún, cuando el problema
de la capitalidad de la Región ha estado gravado por una ·salida tan ex­
temporánea.

En último término, la radicación de los organismos y servicios se hace
depender de los referidos principios de descentralización, eficacia, coor­
dinación y tradición histórico-cultural, referencias valorativas que sinto­
nizan perfectamente con valores de localización y que se cuidan de no
introducir otros valores o principios, más que criterios, como pudiera
ser el menoscabado principio de participación, que significaría mutar la
simple estructura locacional por referencias organizativas, operativas y
funcionales, objetivo que, en pocas palabras, debería haber sido el pro­
pósito que tendría que haberse cubierto en el punto segundo del artículo
tercero en comentario. La localización de órganos y servicios de la Co­
munidad Autónoma tiene un interés muy marginal, prácticamente irrele­
vante, si desconsidera la estructura organizativa y los principios que de­
finen esa estructura y, en particular, si elude el previo problema de par­
ticularizar la estructura territorial de la propia Comunidad y, a falta de
premisas, intencionalmente eludidas, la previsión estatutaria de una ley
ubicadora de los órganos y servicios, no puede ser calificada más que
como un párrafo de relleno para salvar la dimensión media que poseen
los Estatutos de Autonomía de otras Comunidades Autónomas, con los
que parece forzado a coexistir el Estatuto de Autonomía de Castilla y
León.

El camuflaje de unos criterios orientadores no puede hacer olvidar
que la falta de un modelo territorial para Castilla y León, que inc1us'o
deja sentir el miedo a la estructura comarcal, no permite contar sino con
la referencia de capitales de provincia y una masa desarticulada de mu­
nicipios en la cual no se han particularizado ni las cabeceras' territoriales.
A falta de estos aspectos, el texto legal tendrá que ser fiel servidor del
culto a las capitales provinciales, como punto de referencia locacional de
las nuevas -ya viejas- estructuras administrativas de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. Con ello hereda la vieja ratio burocrática
de las distintas delegaciones o direcciones provinciales, cuyo espíritu per­
vive en las delegaciones territoriales de la Comunidad Autónoma, con la
eficaz ayuda de la identidad en medios materiales presupuestarios y per­
sonales, sin ignorar que los retoques -testimoniales o no- hechos en
estos últimos están carentes de contenido substantivo, por carencia de
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componentes innovadores en la organización de la Comunidad Autónoma.
La innovación, como ya se apunrtó, hubiera estado en Ila sustitución de la
estructura funcional o burocrática por estructuras colegiales participadas,
incorporadoras de la savia aportada por los sindicatos, organizaciones
profesionales, asociaciones, colegios y cámaras profesionales... incluso
vertebrando la participación de los Ayuntamientos y Diputaciones Pro­
vinciales en las opciones administrativas o normativas a adoptar por los
entes de superior rango territorial. .. En suma, buscar la referencia so­
cial, incardinar el conocimiento de la sociedad sobre sus propios proble­
mas para que la decisión pública, en su servicio a los intereses generales,
se vea efectivamente iluminada por la continua aportación de opciones y
soluciones por los individuos y los grupos sociales en que se integran,
corrigiendo y neutralizando, de este modo, las distorsiones del iluminis­
mo monocrático que asegura ver luz que no existe y, en soberbia soledad,
opta por lo que no tiene salida y, en esta sinrazón, el bloqueo de la posi­
bilidad de que la comunidad social y política se articule, se complemente,
ofrezca soluciones' válidas a los problemas concretos, permita la ilusión
en las tareas colectivas o individuales... suele ser la consecuencia, y la
reproducción del esquema autoritario el resultado final, nada rriás que
con la anécdota del cambio en las denominaciones terminológicas.

Estas sospechas' comienzan a tener corroboración con la Ley 1/1983,
de 29 de julio, del Gobierno y la Administración de Castilla y León '1, en
cuyo preámbulo ya se expresa sin relativismo el criterio de buscar la «ho­
mogeneidad con la Administración central del Estado y la economía... »
en calidad de líneas ideológicas de un texto legal de una institución que
como la Comunidad Autónoma de Castilla y León, aunque incardinada en
el Estado, tiene fa misión de incorporar perspectivas propias para una
más afortunada organización y gestión del conjunto del Estado. No obs'­
tante, en lugar de ello, se homogeiniza con la Administración del Estado,
hasta el extremo de calcar y aún quedar por debajo del diseño organizati­
vo de la propia Administración central. En esta línea, la estructura orgá­
nica de las Consejerías: Consejero, Secretario General, Directores Genera­
les y Delegaciones Territoriales, con estructura de servicios, secciones y
negociados, con un gabinete de apoyo y asesoramiento al Consejero, está
en un nivel más insatisfactorio que la organización de algunos departa­
mentos ministeriales, que tienen organizada una estructura colegial repre­
sentativa, en la mayor parte de los casos gravada ciertamente por el peso
de los intereses burocráticos, pero que, al menos, existe como punto de
referencia para la composición de intereses sectoriales. En contraste, la
«homogeneidad» de la Ley castellano.leonesa del Gobierno y de la Admi.;.
nistración ignora estos datos diferenciales y, por supue,$to, está muy dis-

'1 Boletín Oficial de Castilla y León, 30 de julio de 1983.

63



tante de todas las aportaciones doctrinales comparadas que tratan de
incorporar un esquema organizativo funcional orientado por la idea de
puntual valoraciÓn de los resultados en gestión, con intencional aparta­
miento y progresiva reducción de la influencia de componentes burocrá­
ticos 8.

8 En esta línea: BETTINI, R.: «La pubblica Amministrazione tra legalitá ed
efficienza», Rivista Trimestrale di Scenza della Amministrazione, núm. 3 (1981);
CUOCCOROO, S.: Collegalitá ministeriali Comitati e vertici», Rivista Trimestrale di
Diritto Pubblico, núm. 3 (1983); CAMMELLI, M.: «Regioni e formule organizzative»,
Le Regioni, núm. 6 (1980); PIzzETTI, F.: «Stato delleautonomie e Amministrazione
integrata», Le Regioni, núm. 2 (1980); BETTINI, R.: «Partecipazione e burocracia
prospettive», Rivista Trimestrale di Scienza Amministrativa, núm. 3 (1980). Desde
la vertiente anglosajona: PuTNAM, R. D.-LEONARDI, R.-NANETTI, R. Y.-PAVONCELLO,
F.: «Sull rendimento delle istuzioni. 11 caso del govemi regionali italiani», Rivista
Trimestrale di Diritto Pubblico, núm. 2 (1981), Y BISHOP, B.: «The dispersa! of
central government work to the regions», Rivista Trimestrale di Diritto Pubblico,
núm. 1 (1978).



ARTICULO 4.0

ARTICULO 4.° Emblema y bandera *

1. El emblema o blasón de Castllla y León en un escudo cuartela­
do en cruz o contracuartelado. El primer y cuarto cuarteles: sobre
campo de gules, un castillo de oro almenado de tres almenas, mam­
posteado de sable y cIarado de azul. El segundo y tercer cuarteles:
sobre campo de plata, un león rampante de púrpura, linguado, uña­
do y armado de gules, coronado de oro.
2. La bandera de Castilla y León es cuartelada y agrupa los símbo­
los de Castilla y León, conforme se han descrito en el apartado an­
terior. La bandera ondeará en todos los centros y actos oficiales de
la Comunidad, a la derecha de la bandera española.
3. El pendón vendrá constituido por el escudo cuartelado sobre un
fondo de carmesí tradicional.
4. Mediante Decreto de la Junta se regulará la utilización y el dise­
ño de la forma y dimensiones de los símbolos de la Comunidad.
s. Cada provincia y municipio conservarán las banderas y emble­
mas que le son tradicionales.

Bajo el epígrafe «emblema y bandera» el artículo cuarto del Estatuto
presenta una característica: el ser el precepto de mayor extensión y, de
modo simultáneo, el menos denso en cuanto implicaciones sustantivas
para la Comunidad, si bien hay que convenir que su utilidad espacial es
notable, desde el punto de vista de ofrecer extensión homologable al tí­
tulo preliminar al Estatuto de Autonomía de Castilla y León. El decoro
con el que la mayor parte de los Estatutos tratan el tema de los emble­
mas de su Comunidad, con remisión a sucintas referencias de colores y
símbolos a posteriores normas de la Comunidad Autónoma, adquiere to­
nos desproporcionados en el caso de Castilla y León, con detallado tra-

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.
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tamiento del triple punto de referencia constituido por el emblema o
blasón, la bandera y el pendón, regulados con detalle en loS' tres prime­
ros apartados del precepto, riqueza de simbología que hace recordar que
la falta de contenidos puede intentar suplirse con la estética aparencial
a la que, por fortuna, se le ha omitido la categoría de himno oficial en
calidad de figura prevista por algún otro ente regional!. La casuística
depuración de los símbolos se remite, en el párrafo cuarto del precepto,
a un Decreto de la Junta de Consejeros, al que corresponde regular la
utilización, el diseño de la forma y las dimensiones de los símbolos de la
Comunidad, norma que ya ha sido aprobada por Decreto 104/1983, de
13 de octubre 2.

Dentro del conjunto de símbolos regulados por el precepto, se esta·
blece la prioridad de la bandera, de obligada utilización en todos los cen­
tros y actos' oficiales de la Comunidad y en cuyo uso se supedita a la pri­
macía de la bandera española, a cuya derecha se situará, según previsión
del párrafo final del apartado segundo del precepto, cuyo apartado quin­
to y último prevé la conservación de las banderas y emblemas tradiciona­
les de cada provincia o municipio.

El carácter meramente anecdótico que orienta la concreción de símbo­
los en las áreas territoriales cuyo uso vivencial previo ha sido inexisten­
te, facilita que su articularización carezca de discrepancias. No obstante,
se registra en este tema un nuevo rasgo peculiar en la región castellano·
leonesa, ya que la particularización de sus símboloS' no ha estado exenta
de controversia. En un primer momento se materializó en el color de los
sínibolos y, en un segundo momento, en la independencia o unificación
de los símbolos de los dos antiguos Reinos. En relación con los colores',
el punto cumbre del debate tuvo lugar en la fase preautonómica y la po­
lémica se centró en si el fondo de los emblemas tenía que estar formado
por el color rojo o por el color morado. Los que suscriben la acción del
color rojo encuentran fundamento en la primera enseña castellana,' 'con
referencia temporal a la segunda mitad del siglo XII, pesando en la op­
ción la circunstancia de que 'la enseña leonesa se materializa en un león
pero sin prestar atención al color del fondo. Los partidarios del color
morado encuentran apoyo en la unificación cuartelada de las enseñas de
León y Castilla, como consecuencia de la unión de ambos reinoS' bajo
Fernando III y tienen asimismo apoyo en testimonios y documentos
gráficos situados en el Alcázar de Segovia y en el uso generalizado del
color morado en la bandera de Castilla y León, como bandera de Estado,
hasta mediados del siglo XVIII en que, bajo el reinado de Carlos III y con

1 Artículo 5.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla-4 Mancha, artículo 6.2
del Estatuto de Autonomía de Galicia, artículo 6.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía, artículo 3.2 del Estatuto de Autonomía de Asturias, artículo 4.3 del Es­
tatuto de Autonoma de Murcia, artículo 4.2 del Estatuto de Autonomía de Extre­
madura y artículo 4 del Estatuto de Autonomía de Madrid.

2 Boletín Oficial Cortes de Castilla y León, 5 de diciembre de 198:3.
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la creación de una bandera nacional, loS' símbolos de los reinos históri·
cos, yen particular el castellano-leonés, decaen en su uso.

Establecida la alternativa entre el rojo y el morado, la opción por la
que finalmente se inclina la elección fue el color intermedio: carmesí,
solución salomónica basada en la equidistancia argumental y en la difi­
cultad de encontrar documental y gráficamente una uniformidad absolu­
ta en los colores históricamente utilizados, opción que no ha encontrado
ocasión de controversia posterior, como lo demuestra el que en los dos
trámites parlamentarios que ha tenido el Estatuto ha prevalecido, sin
enmienda ni cambio, el texto de los proyectos.

La independencia de los símbolos de los antiguos Reinos de León y
Castilla tuvo su momento álgido como consecuencia de las tensioneS' pro­
vocadas por la incorporación o no' de la provincia de 'León a la autono­
mía castellano-leonesa, reivindicando los partidarios de la autonomía
uniprovincialleonesa la simbología del león como enseña, dejando cons­
tancia de su origen en los años finales del siglo XI y, en consecuencia,
según apuntamos ya, su mayor antigüedad respecto a la enseña caste­
llana. Las variables de este problema tuvieron ocasión de manifestarse
con motivó de la discusiÓn del Proyecto de Estatuto en primera trami­
tación parlamentaria, por efecto de la enmienda presentada por el dipu­
tado señor Fernández Fernández, en la que propuso la utilización in­
dependiente de los respectivos pendones en cada reino «como símbolo
de su pluralidad histórica», criterio consecuente con el respeto a. la en­
tid~d diferencial de los territorios históricos de León y Castilla 3, posi­
ción que encontrará también acogida en el diputado señor Suárez'Fer­
nánd~z al estimar la existencia de un hecho diferencial que el mismo
es.cudo de España recoge, .al dar independencia al símbolo castellano y
al símbolo leonés 4. .

., ';

r

' .... ,

3 . Enmienda núm. 99, Boletín Oficial Cortes, Congreso de los Diputados, 1 u;.:
gislatura, serie H, 14 de julio de 1983, núm. 66, 11, pp. 414/30.

4 Boletín Oficial Cortes, Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados,
1983, núm. 9, Sesión 26 de enero de 1983, p. 279..
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ARTICULO 5.°

ARTICULO 5.° AMBITO PERSONAL '"

1. A los efectos del presente Estatuto tienen la condición política
de castellano-leoneses todos los ciudadanos españoles que, de acuer·
do con las leyes generales del Estado, tengan vecindad adminIstrati·
va en cualquiera de los municipios integrados en el territorio de la
Comunidad.
2. Gozarán de los derechos políticos definidos en este Estatuto
como castellano-leoneses los ciudadanos españoles residentes en el
extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en
Castilla y León y acrediten esta condición en el correspondiente Con­
sulado de España. Gozarán también de estos derechos sus descen·
dientes inscritos como españoles, si así lo solicitaren, en la forma
que determine la Ley del Estado.

La regulación del ámbito personal en el que opera el Estatuto se iden­
tifica, en el tenor literal de su artículo quinto, con la generalidad de los
Estatutos. La regulación de la condición política de miembro de una Co­
munidad Autónoma está orientada por la exigencia del respeto a la igual­
dad de los españoles ante la Ley, artículo 14 de la Constitución, y por la
competencia del Estado para la regulación de las condiciones básicas
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de .los'
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, artícu·
lo 149.1 de la Constitución y, en consecuencia, está sustraída a 'la libre
disponibilidad estatutaria cuyo contenido opera desde los límites impues­
tos por el artículo 147 de la Constitución. Las circunstancias expresadas
implican la homologación de los Estatutos en este punto concreto y jus­
tifican que la tramitación parlamentaria del Estatuto de Autonomía de
·Castilla y León no haya tenido, en este punto, incidencia reseñable, a

'Ir Autor del comentario: Angel ~ánchez Blanco.



salvo de una ligera corrección de estilo y el desglose de los derechos de
los castellano-leoneses, que figuraban como apartado tercero de lo que
hoyes el artículo quinto, a precepto independiente en el actual artículo
seis. Conforme a lo expuesto, la condición de miembro de una Comuni­
dad Autónoma, en este caso la condición política de castellano-leonés, se
adquiere en virtud de la vecindad, poseída de acuerdo con las leyes ge­
nerales del Estado, lo que, en último extremo, remite, de acuerdo con el
mismo tenor literal del homologado precepto estatutario, a la vecindad
administrativa en cualquiera de los municipios integrados en el territo­
rio de la Comunidad Autónoma.

La supeditación de la condición política de castellano-Ieonés a la ve­
cindad administrativa en municipio de la Comunidad Autónoma, tiene
la referencia instrumental del empadronamiento y la consecuente inclu­
sión en el censo electoral, conexiones que, sin embargo, están desprovis­
tas de su efectiva vinculación a componentes fácticos, ya que el empadro­
namiento municipal puede tomar como referencia convencional el censo
realizado con base en la residencia durante el período temporal de su rea­
lización o bien la voluntad de empadronamiento en un determinado mu­
nicipio, al margen de la residencia efectiva durante la elaboración del
censo, o en período temporal posterior, lo que introduce un componente
voluntarista que matiza la presumible objetivación de la vecindad admi­
nistrativa, circunstancia que, sin embargo, no menoscaba el relieve que
adquiere el municipio, en calidad referencia subjetiva para los ciudada­
nos y en calidad de estructura territorial, base en la que se asienta la
legitimidad de la Comunidad Autónoma, constatación que, sin embargo,
está lejana de la relegación institucional a la que, según ya apreciamos,
el Estatuto somete al municipio.

El párrafo segundo del precepto centra la atención en los castellano­
leoneses emigrados' de la región y, en particular, en los emigrados hacia
países extranjeros. La figura del emigrante constituye el leit motiv que
orienta la última parte del título preliminar del Estatuto, con concreta
manifestación sectorial en la emigración hacia el extranjero, artículo
cinco, párrafo segundo; emigración hacia otras comunidades del Estado,
artículo sexto, y, finalmente, la preocupación de los poderes públicos
por favorecer el retomo de los emigrantes, artículo siete, párrafo terce­
ro 1. La escisión de supuestos que, en el tema de la emigración, adopta
el Estatuto, detrae como consecuencia de su carácter asistemático la

1 Tomando como referencia el año 1900, la regi6n ha tenido saldos migratorios
continuos. En las primeras tres décadas, cerca del medio mi1l6n de habitantes
abandonan el área regional; de 1930 a 1950 lo hacen más de 150.000 personas y
desde 1950 a 1975 otras 900.000, lo que implica un saldo migratorio de un mill6n
y medio de personas sobre los dos millones y medio de habitantes de la Región,
conforme al censo de 1981. Datos aportados por el estudio para un Programa Eco­
n6mico Regional de Castilla y Le6n, realizado por el Instituto de Economía de
Castilla y Le6n y dirigido por J. T. Raga Gil y J. Ruiz-Huerta Carbonell, Salaman­
ca, 1982, pp. 7-8. inédito.
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rí'ecesaria fuerza al planteamiento del problema que la emigración' ha sig­
nificado para las provincias castellano-leonesas y para la propia Comu­
nidad Autónoma, ya que, al lado del grave problema individual y"fami­
liar implicado en el desarraigo del emigrante, hay que considerar fas ne­
gativas consecuencias sociales que ha tenido la política de emigración,
en cuanto que ha provocado considerables daños en el tejido poblacional
~e la región yen su capital humano.
", Un último dato que concurre en el problema global de la emigraCión
y "en la consideración que de este problema realiza el Estatuto de Auto­
nomía de Castilla y León, se materializa en la homologación de suS!, cón­
tenidos, abstracción hecha de mayores aciertos en la sistemática, con
referencia en los Estatutos de Autonomía de las regiones tradicionalmeIl;';'
te emigrantes y, en este sentido, no debe ignorarse que desde la incorpo­
'ración de esta temática al Estatuto de Autonomía de Galicia, todos los
Estatutos incorporan estos preceptos con cierto carácter de inevitable
cláusula, homologada en estilo y en contenido. , ,1

El reconocimiento de los derechos políticos que el Estatuto define
p~ra los castellano-leoneses residentes en el extraI1,jero admite diferen­
ciar dos supuestos: el de los ciudadanos españoles cuya última vecindad
'~dministrativa haya radicado en Castilla-León y el de los descendientes
de éstos. El hecho diferencial que concUrre en estos dos casos determina
q~e lo~ aspectos procedimentales a ellos vinculados sean distintos, de
t~l módo que el cumplimiento, del simple trámite de acreditar la condi­
ción' de español con última residencia en Castilla y León ante el corres­
pondiente consulado se complica para los descendientes, cuyo uso de los
derechos políticos estatutarios se condiciona a la inscripción como' e-s~
pañales en el consulado y a la previa y expresa solicitud, en la fdrma
qlie ciebe particularizar la ley estatal 'que regule este aspecto:
: '. Con ~ú~n,ción al contenido del párrafo e~ :co~ent~rio o, ~n otros tér·
minos', en relación con la ,operatividad del precepto, hay que' considerar
e~timable qU,e el Estatuto de Autonomía' de Castilla y León ,se acuerde
de sus 'emigra:p.tes y trate de con,serVar. los' vínculos con los que' no sólo
han' t~p.ido' que asimilar los confliCtos 'personales delextrañarnlento' Y" la
extranjería, sino que han aportado a la sociedad, de la"'que se tuvieron
que 'ªutomarginar y que, en buena medida, 'les' marginÓ,: lós 'beneficios' de
s\is' :a~Qrros ~ remesas en divisas, en términos oficiales"":"'- para 'los, fa­
milÍares que quedaron 'o con el pensamiento en 'ef 'retórno' personal. No
obs~ante, el efectivo ejer~icio de esos, d~rechos políticos ~stá o:bs.t~cüliza­

do'no sólo por el inevitable distanciamiento de la, concreta, problemática
regional, sino por obstáculos de algunas legislaciones nacionales, en par..
ticular, en referencia al ejercicio del derecho al' voto, sin olvidar 'la'difícil
y costosa instrumentación de técnicas de informació:q que faciliten el tri­
n()cimiento por los emigrantes de las actividades polítieas, económicas y
sociales de la Región, problemática, esta última, que hay que· engarzar
con las previsiones del artículo sexto del Estatuto.
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ARTICULO 6.0

ARTICULO 6.0 Comunidades castellano-leonesas situadas en otros te­
rritorios *.

Los castellano-leonses residentes en otras nacionalidades o regiones
de España, así como sus asociaciones y centros sociales, tendrán el
reconocimiento de su origen castellano-leonés y el derecho a colabo­
rar y compartir la vida social y cultural de Castilla y León. Una Ley
de las Cortes de Castilla y León regulará, sin perjuicio de las com­
petencias del Estado, el alcanée y contenido de dicho reconocimien­
to, que en ningún caso implicará la concesión de derechos políticos.

También será aplicable lo dispuesto en el apartado anterior a los
castellano-leoneses residentes fuera de España. La Junta de Castilla
y León podrá.solicitar del Estado que, para facilitar lo anteriornlen­
te· dispuesto, se adopten las previsiones oportunas en los tratados y
convenios internacionales que se celebren.

Bajo el epígrafe «comunidades castellano-leonesas situadas en otros
territorios» el ~rtículo sexto del Estatu~o regula los derechoS' de los cas­
tellano-leoneses que residen en lo que· denomina, en su tenor literal,
otras nacionalidades o regiones de· España, en términos más sencillos,

.en .0~raS' Comunidac;les Autonómicas. Este precepto carece de anteceden­
.te~ en los dos Proyectos de Estatuto presentados y su incorporación al
t.exto definitivo del Estatuto fue producto del intento de homologación
'con otros textos autonó~~cos en el segundo trámite parlamentario. Per­
mite distinguir la emigración exterior de la interior, y se centra, en su
primer párrafo, en 1a emigración hacia áreas territoriales del mismo Es­
¡tado que, desde la perspectiva de la emigración de ¡los castellano.leoneses,
tiene mayor tradición cuantitativa y cualitativa que la realizada hacia el
extranjero.

. ' * Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.
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El reconocimiento de derechos que el Estatuto de AutonQmía de Cas­
tilla y León puede realizar en favor de sus emigrantes en el interior del
Estado, no admite ser homologado con la plenitud de derechos políticos
atribuidos a los emigrantes en el exterior, como consecuencia de que,
según apreciamos, los derechos políticos plenos se disfrutan en cualquier
Comunidad Autónoma, por el hecho de la vecindad administrativa, lo
que implicaría la duplicidad de derechos para los emigrantes hacia otras
Comunidades Autónomas: los derechos de la Comunidad de origen y los
derechos en la Comunidad de residencia, si en ella se realiza el empadro­
namiento. Con la finalidad de evitar esa duplicidad, el artículo sexto del
Estatuto se tiene que limitar al «reconocimiento de su origen castellano­
leonés y el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de
Castilla y León», propósito que no puede estimarse esté pletórico de
contenidos, en cuanto el origen personal no admite más contraste que el
documental y el compartir, desde la lejanía, la vida social y cultural,
conecta más con técnicas de medios de comunicación que con conteni­
dos políticos o jurídicos. No obstante, a pesar del reducido contenido
de esos difuminados propósitos normativos, el precepto remite a una ley
de las Cortes de Castilla y León para regular esos reconocimientos, texto
legal que, a su vez, es relativizado en su posible entidad en el doble fren­
te de respeto a las' competencias del Estado y que, en ningún caso, im­
plicará la concesión de derechos políticos.

A pesar de que este precepto tiene reducida trascendencia, desde el
punto de vista de la perspectiva de las personas físicas, sí puede y debe
tener trascendencia desde las «asociaciones y centros sociales» en los
que, conforme al tenor del precepto, se agrupan los emigrantes castella­
no-Ieoneses, y en función de estas entidades asociativas las normas re­
gionales y la actividad administrativa de la Comunidad puede buscar
efectividad en sus actuaciones y objetivos.

El segundo apartado del artículo sexto, con cierto descuido en su sis­
ltemática, retorna al tema de la emigración exterior, tratado, según vimos,
en el precedente artículo quinto, y se orienta a asimilar las situaciones
derivadas del derecho a colaborar y compartir la vida cultural y social
de Castilla y León, a nivel individual y de asociaciones y centros socia­
les para ambos tipos de emigración, volviendo a hacer objeto de trata­
miento específico a la emigración exterior, como consecuencia de la pre­
visión normativa del Estatuto -generalizada en todos los Estatutos con
similar problema social- de poder instar al Estado para que adopte las
oportunas previsiones en los tratados y convenios internacionales que
celebre.

El complejo tratamiento de que se hace objeto el no minimizable pro­
blema de la emigración castellano-leonesa, contrasta con la dispersión
individual o familiar de sus emigrantes y con la falta de instrumentos
asociativos, de difícil articulación, cuando graves problemas individua­
les sólo permiten vivir al día. En estos preceptos estatutarios subyacp. 1=\
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técnica de la directa copia normativa, según hemos significado, de otros
Estatutos, y como complemento, la inadecuación en el plagio de dispo­
siciones, ejemplificado en que si los potentes centros asociativos de la
emigración gallega, en el interior o en el exterior del Estado permiten
contemplar, de modo expreso, las relaciones de la Comunidad Autónoma
de Galicia con las asociaciones y centros sociales gallegos y que la Xunta
pueda sugerir al Estado un determinado tratamiento para un determi­
nado problema de un tratado internacional, para la débil, si no inexis­
tente, infraestructura asociativa castellano-leonesa en la emigración -que
no puede contar más allá de ~lgún anecdótico ejemplo de casa regional­
la transcripción del texto' normativo original no deja de ser un despro­
pósito, aunque hay que reconocer el interés cuantitativo que los nume­
rosos párrafos dedicados a la emigración tienen para lograr el objetivo
de contribuir a salvar la existencia del título preliminar del Estatuto.

Hay, sin embargo, un punto de interés en el precepto en comentario:
es el único precepto del Estatuto en que se reconoce la existencia yope­
ratividad de entidades asociativas, aunque el punto de' referencia real
opere al modesto nivel de las «casas regionales». El patente recelo del
Estatuto de Autonomía 'de Castilla y León a la dinámica de su sociedad,
se pasa en esta oportunidad por alto y ofrece ocasión para que entre en
juego el principio jurídico de la analogía y, de modo similar, al recono­
cimiento y operatividad de las entidades asociativas de la emigración,
el resto de las entidades asociativas sectoriales puedan demandar ante
la Comunidad Autónoma reconocimiento y operatividad, como expresión
.también del igualatorio «derecho a colaborar y compartir la vida social
y cultural de Castilla y León».
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ARTICULO 7.0

ARTICULO 7.0 Derechos y libertades de ·los castellano-leoneses *

l. Los derechos y libertades de los castellano-leoneses son los esta­
blecidos en la Constitución.
2. Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover
las' condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti­
cipación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, eco-
nómica, cultural y social. .
3. 'Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma asumen ~omo
uno de los principios rectores de su acción política, social y econó­
mica el derecho de los castellano-leoneses a vivir y trabajar en su
propia tierra. A este fin se crearán las condiciones indispensables
para hacer posible el retorno de los emigrantes para que puedan
contribuir con su trabajo al bienestar colectivo de los castellano­
leoneses.

El título preliminar del Estatuto de Autonomía de Castilla y León se
cierra con un precepto que centra su atención en lo que el propio epí­
grafe del artículo séptimo denomina « derechos y libertades de los cas­
tellano.leoneses». Su incorporación al texto del Estatuto, de modo simi­
lar al artículo sexto, es producto, en 'sus dos primeros apartados, del se­
gundo trámite parlamentario y de propósitos de homologación estatu­
taria 1.

Su contenido rinde tributo al formalismo estético que justifica su
existencia y el comentario que merecen los dos primeros apartados se

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco.
1 Boletín Oficial de Cortes, Congreso de los Diputados, serie H, núm. 3, I, 15 de

enero de 1983, p. 36/9.
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pueden concretar en la benévola apreciación de que nada cambiaría en
la precaria realidad autonómica de Castilla y León si ambos puntos del
precepto desaparecieran del texto del Estatuto. No puede merecer otro
juicio el contenido del primer párrafo, cuando se limita a establecer que
«los derechos y libertades de los castellano-l~oneses son los establecidos
en' la CoiIstitución», afirmación gratuita, en particular cuando, con no­
table falta de' sistemática, el artículo primero del Estatuto reitera la ine~­

cusable vinculación de la Comunidad Autónoma y del Estatuto como nor­
ma institucional básica a la Constitución, en los puntos primero y terce­
ro -del referido precepto, y cuando el tenor literal de los artículos 139 y
149.L1.a de la Constitución sustraen a la Comunidad Autónoma cualquier
disponibilidad sobre esta materia, y el artículo 14 del mismo texto cons'­
titticional, desde el riguroso planteo que realiza del principio de igual­
dad, no permite el más mínimo calificativo a los derechos y libertades de
los ciudadanos, de tal modo que, en contra del tenor del punto primeró
del artículo siete del Estatuto, habría que negar radicalmente la posible
adjetivación de que son objeto los derechos y libertades, en este caso de
los castellano-leoneses, para reconducidos, sin más, a los derechos y li­
bertades de los ciudadanos españoles, in genere.

El punto segundo del precepto tiene una problemática aún más po­
bre que el párrafo que le precede; ello es debido a que se limita á copiar
el artículo noveno, punto segundo, de la Constitución, con referencia
temporal en mayo de 1983, y cuando la ya particularizada jurisprudencia
del Tribunal Constitucional ha calificadocorrlo jurídicamente incorrecto
la reproducción de preceptos constitucionales y, en general, de la legis­
lación estatal por textos normativos de las Comunidades Autónomas. El
imperativo constitucional contenido en el artículo· reproducido es sufi­
cientemente explícito y con~iderando la vinculación que de él se ·deriva
para: todos los poderes públicos, no dej-a de-ser un despropósito que la
aportación de un Estatuto· de Autonomía al cumplimiento del precepto
constitucional se limite a adjetivar el concepto de poder. público o de
9,iudadano con el adjetivo de castellano-leoneses, en lugar- de desentra~

ñar la esencia· del contenido del precepto constitucional, arbitrando es­
pecíf.icas fórmulas de desarrollo institucional, para conformar, desde
esos principios,· la precaria realidad social, económica, cultural y políti­
ca de Cé\stilla y ·León.

. En contraste con el precepto en comentario,' otros Comunidades Au­
tónomas han encontrado, según hemos apreciado ya, precisos puntos de
referenCia en su realidad autonómica para particularizar, en sus Estatu­
'tos de' Autonomía, específicos objetivos orientadores de la acción de sus
instituciones. Por el contrario, el único punto preciso que el Estatuto de
Castilla y León incorpora es la convocatoria a los ausentes que realiza
en el tercero y último punto del artículo séptimo, al estimar~ como uno
de, los principios rectores de la acción de los poderes públicos de Casti­
lla y León, «el derecho de los castellano-leoneses a vivir y trabajar en 'su
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propia tierra», a cuyo fin, y según previsión del propio precepto, debe­
rán crearse las condiciones adecuadas para hacer posible el retorno de
los emigrantes. Bien está el resolver el problema de la emigración y crear
las condiciones para permitir que los emigrantes retornen, pero no pue­
de ser calificado sino como un objetivo desenfocado el polarizar todo
el problema de la vinculación de la acción de los poderes públicos, des­
de los principios de consecución de libertad e igualdad de los individuos
y de los grupos en que se integran, en aspecto tan sectorial y asistemá­
tico, ya que el retomar el tema de la emigración en el referido tercer
párrafo del artículo séptimo, cuando ha sido objeto, como ya señalába­
mos, de simultánea consideración en otros preceptos, deja sentir la ne­
cesidad de agrupar en un solo precepto, o bajo un específico parágrafo,
un tema que parece tener ----o al menos se le concede- tanta entidad
normativa. Sin embargo, al margen de discrepancias formales, el pro­
blema de mayor entidad se centra en el excesivo relieve concedido a un
problema sectorial y la discutible polarización de la problemática cas­
tellano-leonesa en el tema de la emigración, excesiva insistencia monográ­
fica que, incluso, instrumentaliza, desde la sobredimensión, este tema y
que, desde el contraste o la ausencia de explícito tratamiento de otros
problemas, puede ser calificado de «cortina de humo», para evitar temas
con referencias subjetivas más inmediatas que el de la emigración.

Ratifica la línea de elusión o bloqueo de otros temas, el liviano paso
sobre el tema de la «participación de todos los castellanos y leoneses
en la vida política, económica, política y social» al transcribir, con
calificativos, el artículo nueve, punto segundo, de la Constitución, de
modo que el mínimo sentido de equilibrio que impone el principio cons­
titucional de igualdad de los ciudadanos, en el artículo catorce del texto
constitucional, exige que los castellanos leoneses del «interior» sean
tratados, quizá con el correctivo de la proporcionalidad que merece su
mejor situación subjetiva en referencia a los castellanos leoneses del
«exterior» pero, en cualquier caso, que sean considerados y previstos
los instrumentos para que, de modo similar a las asociaciones y centros
sociales de los emigrantes, las asociaciones y organizaciones en el «in­
terior»,. sean efectivos elementos de articulación y de colaboración· con
las instituciones autonómicas, propósito que debería orientar la rela­
ción con emigrantes y con no emigrantes y que, incluso para estos
últimos, permite dudar de la credibilidad del modelo que articula.
Corrobora la expresada duda el dato de que, para hacer frente al anec­
dótico problema del reconocimiento del origen castellanO-leonés, en el
artículo sexto, punto primero del Estatuto, a efectos de reconocer el
derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Castilla
y León, se haya previsto el cualificado instrumento normativo de una
espe'cífica Ley de las Cortes de Castilla y León y para los más precisos
objetivos contenidos en el tercero y último párrafo del artículo séptimo
del Estatuto, no se haga previsión del más mínimo instrumento nor-
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mativo, de modo que, el objetivo de la creación de las condiciones in­
dispensables para hacer posible el retorno de los emigrantes, con la
finalidad de que puedan contribuir con su trabajo al bienestar colec­
tivo de los castellanos leoneses y materializar su derecho a vivir y tra­
bajar en su propia tierra, se sustrae a previsiones específicas de actua­
ción de las instituciones autonómicas, con el riesgo, en buena medida
ya actualizada, que el retorno de los emigrantes castellano.Jleoneses se
realice en las mismas' condiciones de descontrol público con que se
realizó 'su maroha ya que, la emigración como «salida» tradicional del
medio social castellano-Ieonés, no sólo ha deJado de ser una alterna­
tiva viable sino que exige asumir el retorno de los que en su día emi­
graron. En este punto concreto, al Estatuto le pasa desapercibido que
el retomo de los emigrantes no es ya una aspiración a prever y orga­
nizar, sino una realidad desorganizada 2. El retorno de Europa y el
retomo desde el País Vasco y desde Cataluña es una realidad que se
está produciendo y que se incrementará y, como problema, carece de
previsiones político-administrativas de la Comunidad Autónoma de Cas­
tilla y León, que confía, a 'la espontánea regulación de la sociedad, la
incorporación de los que regr-esan. Sin la previsión administrativa de
que, al lado del que retoma por jubilación y con unos mínimos ·ahorros
-que en último extremo beneficiaran a un medio social que en su mo­
mento no pudo incorporarle sino que más bien le segregó- se producen
situaciones de retorno problemático, en las que, no se resuelve el pro­
blema del emigrante que vuelve en condiciones similares a las que parti6,
ni se extrae la potencialidad de personas que, por haber vivido en me­
dios sociales más dinámicos, pueden ser eficaces puntos de apoyo para
lo que debiera ser la dinamizaci6n de la sociedad y de la economía de
Castilla y León.

2 Sobre el retomo de emigrantes se carece de datos precisos, aunque con base
en el referido estudio del Instituto de Economía de Castilla y León, no sólo se
constata el cambio de tendencia en los movimientos migratorios, como consecuen­
cia de la crisis económica y la aparición de dificultades de empleo en las áreas
preferentes de atracción de la emigración, sino que se cuantifica la reducción para
el período 1976-1980 en dos terceras partes con respecto al período 1971-1975 y se
detectan saldos inmigratorios en las provincias de Valladolid (5.504 personas, pe­
ríodo 1976-1980), Palencia (1.203 personas, período 1978-1979) y Salamanca (123 per­
sonas, año 1980). Vid. RAGA GIL, T., Y RUIZ-HuERTA CARBoNELL, J.: ob. cit., pp. 7-8
Y cuadro núm. 2 del Apéndice Estadístico.
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TITULO PRIMERO

ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD:¡'

I. CONSIDERACIONES PREVIAS

Bajo el epígrafe «Organización de la Comunidad», el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León regula las instituciones políticas regio­
nales y sus funciones, la Organización Territorial y la Organización
Judicial. Y como fácilmente puede comprenderse, el concepto organiza­
ción se ha entendido en sentido amplio, al englobar el Título Primero
l~. organización política y judicial, la organización territorial y las rela­
~iónes ~on la Comunidad; no obstante queda fuera del Título la orga-,
Iiizáción de la Administración regional, que se contempla en el Título 11"
Compe~encias de la Comunida~, artículo 31 .

. La lectura de los Estatutos de Autonomía de las diferentes Comu­
nidades Autónomas pone de relieve la inexistencia de unos patrones
idénticos respecto de la sistemática seguida en la organización política,
judicial, territorial y administrativa. Así, el Estatuto de Autonomía de'
Arag~n contempla en el Título Primero los poderes de la Comunidad
éxc1~~ivament~, dedicando un Título a la Administración regional; tra­
tainiel)to independiente respecto de ella que también hacen los Esta-'
tütos de las C9munidades de Madrid, Murcia y Galicia; la Organización
Territorial, en otros Estatutos d~ las Comunidades Autónomas como
Andalucía, País Vasco, Cataluña e Islas Baleares, se trata en el Título'
Preliminar; las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Cor­
poraciones Locales tiene tratamiento independiente. en el Estatuto de'
la Comunidad Valenciana; o se analizan en el Título dedicado a la Ad~

ministración Regional, como en el Estatuto de Aragón; las relaciones
de una Comunidad Autónoma con el Estado y otras Comunidades Autó­
nomas se tratan en Título independiente, así en el Estatuto de Anda-

* ~utot del comentario: Enrique Rivero Ysem.
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lucía, distinguiéndose ambas relaciones en la Ley Orgánica de Reinte..
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra o se contem..
plan dentro del Título dedicado a las competencias, según regulan los
Estatutos Vasco, Aragonés, Gallego, Extremeño o Asturiano.

A mi juicio, la sistemática del Título Primero del Estatuto de Auto­
nomía de Castilla y León es inadecuada.

Pienso que lo referente a la Organización Territorial debió encajarse
en el Título Preliminar; las relaciones entre la Comunidad y las enti­
dades territoriales, incluido el Estado, deberían haber sido objeto de
tratamiento en otro Título; finalmente, la Administración regional debió
encajarse dentro del Título Primero.

En conclusión, el Título Primero debió configurarse regulando el
Poder legislativo, las Cortes de Castilla y León; el Poder ejecutivo, Junta
de Castilla y León, su Presidente y la Administración regional; y la
organización judicial, puesto que al no existir un poder judicial autó­
nomo en la Comunidad, es lógico su encaje sistemático en las institu­
ciones básicas de la Comunidad.

11. LA FORMA DE GOBIERNO REGIONAL EN EL ESTATUTO DE
CASTILLA Y LEON

La concreción de la forma de gobierno en nuestra región es el resul­
tado de una serie de planteamientos previos que es preciso examinar,
como son los relativos a las previsiones constitucionales sobre la forma
de gobierno regional.

Ahora bien, en mi opinión, la forma de gobierno regional, la orga­
nización de las instittJ.ciones regionales, es un tema que está y debió
estar condicionado por una cuestión previa, cual es la relativa ,a los
fines -que se pretende conseguir a través' de la región, de las Comunida­
des Autónomas.

Si a pesar de las muchas enfatizaciones de los partidos en tomo
a la descentralización política y administrativa, si a pesar de las previ­
siones constitucionales, la región se utiliza como forma dinámica a través
de la cual el Estado se renueva en sus partes y abandonando la uni­
formidad basada en la gestión burocrática reconstruye o pretende re­
construir una unidad de orden político, es evidente que se pretenderá
una única forma de organización inspirada en las decisiones legislativas
y administrativas (Berti); y con estos planteamientos el gobierno re­
gional, la propia administración regional, será un fiel trasunto de la
forma de gobierno estatal y de la Administración estatal. Por ello, se
eligirá un sistema de gobierno común a todas las regiones, mimetizado
del central, todo ello en función de 10 indicado anteriormente y, par­
tiendo de una rigidez del concepto democracia. Con lo cual, es legítimo
preguntars'e hasta qué punto la región no está siendo utilizada en una

80



gran operaciÓn de puesta al día en el piano institucional, del viejo y
fundamental maridaje entre partidos y Estado, entre políticos y buró­
cratas (Berti), y todo ello en el vértice del Estado, porque no hay que
olvidar que un obstáculo esencial al regionalismo lo constituye el hecho
de la inexistencia de una regionalización de las fuerzas políticas y so­
ciales, que no pueden confundirse con la creación, a los solos efectos
bllrocráticos, de organizaciones regionales de los partidos centrales.

En conclusión, que la región será un ente que actuará uniforme­
mente, un ente articulado territorialmente de la unidad administrativa
estatal, no un ente con autogobierno, con libertad en el proceso de deci-
siones políticas y administrativas. .

Pero si frente a estos planteamientos sostenemos que la región im­
plica una reforma en el Estado centralista, unitario, una nueva forma
de gobernar, que conlleva un mayor acercamiento de los poderes pú­
blicos a los ciudadanos, una mayor participación de éstos en el proceso
de decisiones políticas, administrativas y económicas, una redistribución
del poder en suma, es evidente que los planteamientos organizativos,
tanto de las instituciones políticas como administrativas, ha de ser
diverso. Es cierto que este planteamiento supone una operación histó­
rica compleja, de gran -envergadura, puesto que no sólo se trata de
sustituir o transformar las instituciones, sino también cambiar compor;,
tamientos sociales y políticos, operación que exige un esfuerzo aunado
de todo. el cuerpo social, pero no menos cierto es que tal operación ha
de acometerse con ideas claras y no con ambigüedades. Y asumiendo
estos planteamientos en torno a la región, es evidente que en el pr~

blema del gobierno regional nos enfrentemos con el reto de crear nuevas
instituciones políticas y administrativas.

y ello porque el modelo organizativo está, debe estar, en función
de la actividad a desarrollar; si no creamos el modelo en función de la
actividad se originarían, inevitablemente, disfunciones que, en defini­
tiva, redundarán en una insatisfactoria realización de los intereses c~
lectiyos.

Pienso que, considerando a la región bajo la segunda perspectiva
descrita atrás, era y es necesario la creación de nuevos modelos. Parece
un contrasentido acometer una transformación del Estado unitario par­
tiendo no sólo de los comportamientos políticos acuñados en él, sino
también mimetizando sus instituciones políticas y. administrativas. .

Referido al tema del gobierno o gobiernos italianos se ha indicado
que constituía una de las escasas tentativas recientes de crear nuevas
instituciones representativas en los Estados dé la Europa Occidental
(Sidney Tarrow).
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111. LAS PREVISIONES CONSTITUCIONALES EN TORNO A LA
ORGANIZACION DE LAS INSTITUCIONES POLITICAS REGID­
NALES

El hecho de que el proceso autonómico se haya consumado, en lo
relativo a la formulación de los Estatutos, no impide que debamos exa­
minar las previsones constitucionales en lo que respecta a las organiz·a­
ciones de las instituciones políticas regionales.

Pero para dar respuesta a esta cuestión, previamente es necesario
responder a otra: ¿Establece claramente la Constitución un modelo de
regionalismo político para todas' las regiones? Ni del proceso constitu­
yente ni de la Constitución, puede darse, tajantemente, una respuesta
afirmativa. Desde la perspectiva política los planteamientos no eran uni­
formes. Tampoco la doctrina era unánime, pues frente a dos tipos de
regionalismo: político y administrativo (Fernández Rodríguez), se sos­
tuvo la posibilidad del autogobierno, del regionalismo político para todas
las regiones (Muñoz Machado). Como es sabido, al final, el regionalismo
político se ha impuesto a todas las regiones, independientemente del
deseo real de las mismas, pues partiendo de la posibilidad de que las
regiones del artículo 143 de la Constitución estructuraran su Asamblea
Legislativa, los Estatutos de Autonomía la recogieron para todas las Co­
munidades. Esta posibilidad de Asamblea legislativa sólo existía para las
Comunidades del artículo 151 de la Constitución, puesto que el artícu­
lo 152.1 de nuestra Norma Jurídica Fundamental les' imponía la Asam­
blea Legislativa.

Este problema no existía en la Constiución italiana, donde todas las
regiones cuentan, por imperativo constitucional, con Asamblea Legisla­
tiva, como claramente se contempla en los artículos 117 y 121 de la Cons­
titución.

Examinada esta primera cuestión, hay que determinar cuáles eran las
previsiones constitucionales en orden a la forma de Gobierno Regional.

y nuevamente aquí nuestra Constitución plantea problemas que, por
otra parte, también se han originado en Italia y que vamos a examinar
brevemente.
. Como se ha subrayado por la doctrina italiana, el artículo 121.1 de la
Constitución, que enumera como órganos de la región el Consiglio Re­
gionale, la Giunta y el Presidente de ésta, lo único que hace es' ~onsiderar
a estos órganos como necesarios para la existencia del ente regional,
pero no. supone un «numerus clausus» de órganos regionales (Livio Pa­
ladín). Por otra parte, las pretensiones políticas y doctrinales de intentar
ver en los artículos 121 y '122 de la Constitución italiana una forma de
Gobierno asamblearia, parlamentaria o mixta, no encuentran apoyo sufi­
ciente en los citados artículos, que lo único que excluyen es un régimen
presidencialista (Livio Paladín). Lo que es cierto, y así lo estimamos
también nosotros, es que la forma de gobierno regional no se impone



en la Constitución italiana a las regiones; la Constitución permite en esta
materia soluciones diversas que han de plasmarse en los Estatutos de
Autonomía. Estos se han inclinado más por un sistema asambleario que
parlamentario.

Analizando en nuestra Constitución el artículo 152.1, a mi juicio, no
sólo considera un modelo de regionalismo político para las Comunidades
Autónomas del artículo 151 al establecer obligatoriamente una Asamblea
Legislativa, sino que dibuja el modelo parlamentario existente a nivel
de Estado.

¿y respeoto de las Co~unidades Autónomas, como la de Castilla y
León, que se constituyeron al amparo del artículo 143?

El artículo 147.2.c) de la Constitución señala que los Estatutos de
Autonomía deberán contener «la denominación, organización y sede de
las instituciones autónomas propias». Si aceptamos, como -acepto, la in­
terpretación constitucional que conduce a un sistema de regionalismo
político optativo para aquellas Comunidades Autónomas del artículo 143,
es decir, que éstas en virtud del principio dispositivo podrán o no haber
establecido Asamblea Legislativa, es evidente, a mi juicio, que la Cons­
titución, conforme se desprende del artículo 147.2.c) no les imponía un
determinado sistema de gobierno regional, con lo cual gozaban de amplia
libertad para estructurar sus instituciones políticas, sus órganos de auto­
gobierno, lo cual las dejaba en una situación más favorable que las Co­
munidades Autónomas del artículo 151, pero posibilidad, estimo, perfec··
tamente acorde con el texto constitucional.

Sin embargo el resultado ha sido unificador. Los pactos políticos que
han teledirigido el proceso autonómico desde las instancias centrales han
conformado todos los Estatutos de las Comunidades del artículo 143 con
Asamblea Legislativa y con un sistema de gobierno parlamentario, quizá
para no establecer una discriminación con las' Comunidades del artícu­
lo 151 y para que no existiera la posibilidad de establecer, en función
de la unidad total del sistema político estatal, formas de gobierno re­
gional distintas de la forma de gobierno central. Este planteamiento
en base a una rigidez en torno al concepto de democracia, rigidez que
no establece el texto constitucional, ya que puede ser un obstáculo para
la consecución de los' objetivos, que como he indicado, debe perseguir
la región.

IV. 'LA ORGANIZACION DE LAS INSTITUCIONES ADMINISTRA­
TIVAS REGIONALES

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León regula la Administración
regional en su artículo 31. Pero es evidente que la estructuración de la
Administración regional se contempla también en el artículo 20, apar­
tados 2 y 4, Y en el artículo 19.2. Ya hemos indicado la falta de sistemá­
tica del Estatuto en este punto, y aunque la Administración regional
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tio se ehcUentre regulada en el Título que comentamos, para ser .fieles
a la sistemática que hemos preconizado, es necesario establecer una
s'erie de consideraciones generales sobre el tema.

A la vista de estos preceptos, y de los propios planteamientos de la
Ley del Proceso Autonómico, es necesario sentar los principios que rigen
en nuestro Estatuto respecto de la estructuración administrativa de la
Comunidad, indicando ya, desde este momento, que .la Constitución.en
este punto no establecía previsiones concretas, por lo que, obviamente,
funcionaría ampliamente el principio dispositivo.

En un plano teórico, la Administración regional podría estructurarse
con arreglo a un modelo binario o de Administración indirecta. Como
es sabido, el sistema binario se estructura de forma que existe una sepa­
ración entre las Administraciones que operan en un ámbito territoriaL..
Este es el modelo sobre el que estáestruc~urada·actualmente.la. Admi­
nistración del Estado, donde existe un doble orden de órganos' centrales
y periféricos. -

En el sistema de administración indirecta, en cada nivel territorial
actúa un ente público, que además de ejercitar sus propias competen­
cias, realiza ,las de otra Administración territorial l.

Evidentemente, estos dos sistemas no son absolutamente .excluyentes,
pues cabe la posibilidad de coexistencia más o menos .acentuad~.. ..

A diferencia de la Constitución italiana, que ~n su artículo 118 prevé
que las regiones han de desempeñar sus funciones administrativas' dele­
gándolas en las Provincias, en los Municipios o en otras entidades locales
o valiéndose de sus propios organismos, la Constitución española no
contempla previsiones en esta materia. .. .. .

Sin embargo, los planteamientos están recogidos en el artículo s de
la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del.Proceso Auton<>mico que preceptúa:

: 1. Sin perjuicio de las competencias que la legislación de régimen
10'cal, tanto del Estado como de las Comunidades Autonómicas, atribuya
a las Diputaciones Provinciales las Leyes de las Comunidades Autónomas,
podrán transferirles competencias propias a la Comunidad o delegarles
su ejercicio, siempre bajo la dirección y control de éstas. Las Diputa­
Ciones Provinciales podrán asumir la gestión ordinaria de los servicios
propias de la Administración autónoma en el territorio de la provincia
que los Estatutos' y dichas Leyes establezcan. Las transferencias o dele­
gaciones se efectuarán siempre para la totalidad de las Diputaciones
Provinciales comprendidas en el ámbito territorial de la respectiva Co-
munidad Autónoma. .. .

2. A efectos de la dirección y control del ejercicio de los servicios
asignados o delegados a las Diputaciones' Provinciales, la Comunidad
Autónoma podrá elaborar programas y dictar directrices sobr~ la gestión

1 Sobre el tema, ARGULLOL MURGADAS, E.: Documentación Administrativa, pá­
ginas 58 a 64, núm. 192.
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de los serVICIOS, que serán de obligado cumplimiento para las Diputa­
ciones, así. como recabar en cualquier momento información sobre la
gestión del servicio, enviar comisionados y formular los requerimientos
pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas.

En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de las in­
formaciones solicitadas o inobservancia de los ~equerimientos formula­
dos, la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo dispuesto en su legisla­
ción, podrá suspender o dejar sin efecto la transferencia o denegación
o ejecutar la competencia. En este último supuesto, las órdenes' de la
Comunidad Autónoma serán vinculantes para todos los agentes que ges­
tionen el servicio de que se trate.

3. En los supuestos de delegación y gestión ordinaria de los servi­
cios de las Comunidades Autónomas por las Diputaciones Provinciales,
las resoluciones que éstas adopten podrán ser recurridas en alzada ante
los órganos de aquéllas.

En tales supuestos podrán también las Comunidades Autónomas pro­
mover la revisión de oficio de los actos de las Diputaciones Provinciales
de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

4. Las Diputaciones Provinciales podrán organizar los servicios trans­
feridos o delegados, que ejercerán bajo su responsabilidad, con arreglo
a lo dispuesto en los párrafos anteriores.

Como puede apreciarse no se adopta un modelo de administración
binaria o indirecta, sino que cabe una coexistenncia de ambos, siendo por
otra parte, facultad reservada a las Comunidades Autónomas el estruc­
turar de una u otra forma su administración regional.

El propio Tribunal Constitucional en Sentencia de 4 de agosto de 1983
.ha señalado que los preceptos del Título 11 de la impugnada LOAPA
relativos a las Comunidades pluriprovinciales:

«Tienen un carácter marcadamente dispositivo y remiten a los
Estatutos y legislación básica de aquéllos en orden a su ulterior
integración normativa. No configuran, pues, un «modelo» de
administración indirecta que mande a las Comunidades y con­
dicione el futuro legislador... ; se trata más bien de la articula­
ción de una forma de gestión de los servicios cuya operatividad
depende no sólo de que sea animada por las Comunidad~s Au­
tónomas, sino, de que éstas se, concreten a través de su propia
legislación».

Unicamente se establece como vinculante para las Comunidades
Autónomas ~l principio de que las transferencias habrán de efectuarse
para la totalidad de las Diputaciones Provinciales comprendidas en el
ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autónoma. Respecto de
este punto el Tribunal Constitucional ha señalado, en la Sentencia de
4 de agosto de 1983, que' no puede juzgarse inconstitucional ya que no
es competencia del Tribunal pronunciarse sobre soluciones políticas.
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Evidentemente existen razones en pro y en contra de unas transferen·
cias y delegaciones generalizadas; por la Abogacía del Estado se argu·
mentaba a favor en razón a una «obvia exigencia de igual trato y no
discriminación». En el sentido contrario se argüía que la diversa capa­
cidad técnica existente en unas y otras Diputaciones aconsejaba dejar
en libertad a la Comunidad para decidirse por una atribución singulari­
zada o global, si bien señala el Tribunal, el artículo 12 de la LOAPA (hoy
el artículo seis del Proceso Autonómico) garantiza la exigencia técnica.

A mi juicio, las transferencias y delegaciones no debieran generali­
zarse, y no sólo por las razoneS' técnicas argumentadas por los recurren­
tes de la LOAPA, sino también por otra razón de índole política que es
la siguiente: una diversa política en las Diputaciones y Parlamento de
la Comunidad Autónoma puede suponer también un freno al proceso de
transferencias y delegaciones, freno y paralización que sería total, al
estar generalizas estas transferencias y delegaciones. Ello nos lleva a
plantear la reflexión acerca de una posible composición política igual
en las Diputaciones y en el Parlamento regional a través de la oportuna
reforma electoral y estatutaria.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en sus artículos 20.4,
31.1 y 19.1, como hemos indicado, vertebra la Administración regional.
En ellos se reproduce el esquema del artículo 5 de la Ley 12/1983, de
14 de octubre, eS' decir, coexistencia de un sistema binario y de Admi­
nistración indirecta, aunque se introducen algunas precisiones no con­
tenidas en este artículo 5.0.

El artículo 31.1 preceptúa que:

«1. Corresponde a la Comunidad la creación y eS1tructuración
de los órganos y servicios de la Administración regional que
tengan por objeto servir al ejercicio de las competencias atri­
buidas a aquélla.»

Podemos preguntarnos si esta creación y estructuración de órganos
y servicios loes exclusivamente de los órganos y servicios centrales de
la Comunidad o también de los periféricoS'.

Estimo que en algunos servicios esta administración periférica pueda
ser necesaria. El Estatuto de Castilla y León, sin embargo, parece que
suprime la administración periférica de la Comunidad, puesto que en el
artículo 20.2 determina que:

«En los términos que disponga una Ley de las Cortes de Castilla
y León, la Comunidad Autónoma articulará la gestión ordinaria
de sus servicios periféricos a través de las Diputaciones 'Pro­
vinciales».

y a veremos que esta presunción no es real.
y el artículo 19 del Estatuto, en su apartado 2, preceptúa que la pro-
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vincia es el ámbito territorial para el desarrollo y gestión de las com­
petencias de la Comunidad.

La otra precisión introducida consiste en que las transferencias y
delegaciones pueden hacerse a las· Corporaciones Locales, es decir, no
sólo a las Diputaciones, sino también a los Ayuntamientos (art. 20.4 del
Estatuto), previsión no contenida en la Ley de Proceso Autonómico, pero
contemplada en algún otro Estatuto, como el de Aragón (art. 40.5.3).

Tomando partido por uno u otro sistema de Administración regional,
binario o de administración indirecta, hay que señalar que el sistema
de administración indirecta, amén de no incrementar gasto, abre paso,
como destacaba Argullol Murgadas 2 a una revisión generalizada de la
gestión pública al autogobierno, implicándose a las Corporaciones locales.
Con la administración indirecta, evidentemente se pueden cumplimentar
más satisfactoriamente los dictados constitucionales en orden a la par­
ticipación ciudadana prevista en el artículo 9.2 de la Constitución; por
otra parte no puede olvidarse que según el artículo 103.1 de la Consti­
tución, la Administración ha de actuar con arreglo de descentralización,
desconcentración, coordinación, jerarquía y eficacia lo que lleva a incli­
namos por un sistema de administración indirecta. El tema de la efica­
cia, como destaca Argullol Murgadas, puede ser polémico, ya que los
desajustes pueden perjudicar a aquélla. Ahora bien, como indica el
citado autor, «la superación de este riesgo ha de realizarse a través de
una valoración realista de las efectivas posibilidades de acción de las
entidades que deban desempeñar las funciones y --en este marco de la
adopción de· las medidas normadoras precisas- y de la pr~visión de
procedimientos adecuados para asegurar la interconexión entre la Admi­
nistración titular y la Administración actuante» 3.

Pero por muy partidarios que seamos del sistema de administración
indirecta no cabe olvidar que el mismo es difícilmente operativo en la
actual configuración de las Diputaciones.

Los planteamientos en torno a la delegación y gestión de servicios
se contemplan en los artículos 26 y 37 del Proyecto de Ley de Bases
del Régimen Local, planteamientos que, como veremos en otro momento,
no dejan de suscitar ciertas dudas en cuanto no prevén la transferencia
de competencias de la Comunidad Autónoma a las Diputaciones.

y por 10 que respecta a la posible estructuración de las Diputaciones
de forma que se puedan hacer más factibles los procesos de descentra­
lización y desconcentración regional, hay que tener presente que el
artículo 31 del Proyecto de Ley prevé un importante margen para la
potestad organizatoria de las Diputaciones; y en el caso de que tal po­
testad no se ejercite, las leyes de las Comunidades Autónomas 'Soblre
régimen local podrán establecer una organización provincial comple­
mentaria de la prevista en la Ley de Régimen Local, para aquellas pro­
vincias que no hagan uso de su potestad de autoorganización.

2 ARGULLOL MURGADAS, E.: Ob. cit., p. 60.
3 Ob. "it., p. 61.
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ARTICULO 8.°

.ARTICULO 8.° Instituciones autonómicas *

1. Las instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y León son:
1.8 Las Cortes de Castilla y León. '
2.8 El Presidente de la Junta de Castilla y León.
3.8 La Junta de Castilla y León.

1

Ya, en la 1 Legislatura, desde la inicial remisión a la Comisión Cons­
titucional'del Congreso de los Diputados (septiembre 1981), el proyecto
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León hace referencia explícita
-al significado de su organización política esencial: a través del Estatuto,
Castilla y León recupera su máximo 'órgano representativo, las «Cortes»,
e institucionaliza como órgano superior de gobierno y administración
la «Junta», a cuyo frente figura el «Presidente». Dentro de este núcleo
institucional básico se incluirá el Tribunal Superior de Justicia de Cas­
tilla y León, referencia que fue eliminada con acierto en el, informe de
la ponencia, siguiendo el criterio de sendas enmiendas de los grupos
parlamentarios centrista y socialista del Congreso (B. O. de las Cortes,
8 de junio de 1982). Quedaba así decidida la organización política de la
Comunidad, en el texto prácticamente definitivo de este precepto.
. 'En la II Legislatura fue aprobado en el Pleno del Congreso, del 26 'de
enero de 1983, sin ninguna alteración reseñable en las distintas fases del
procedimiento parlamentario. Su tramitación en el- Senado no suscitó
ninguna enmienda. Sólo la denominación «Presidente de Castilla y León»,
que recoge el texto remitido por el Congreso, defectuosa por cuanto con­
,funde la parte con el todo, es sustituida a propuesta del señor Cercós por
la de «Presidente de la Junta de Castilla y León».

111 Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.



No cabe hacer ningún JUICIO aislado del inexistente trabajo parla­
mentario sobre este precepto, que se limita a adoptar el esquema político­
institucional establecido ya en el resto de las Comunidades Autónomas'.

Efectivamente encontramos en todos los Estatutos de Autonomía Una
organización semejante de los poderes regionales, que con algunas 'varia­
ciones en la denominación del órgano legislativo (Parlamento, Junta Ge­
neral, :Asamblea Regional, Diputación General, Cortes) o del órgano de
gobierno (Junta, Consejo de Gobierno, Diputación General, Diputación
Foral), consagran el esquema constitucional que dispone el artículo~152..1
de la: Constitución para la organización institucional de algunas Comu­
nidades Autónomas (Cfr. arts. 24 del Estatuto de Autonomía del País
Vasco, 29 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 9 del Estatuto de
Autonomía de Galicia, 24 del Estatuto de Autonomía de Andalucíá, 22 del
Estatuto de Autonomía de Asturias, 7 del Estatuto de Autonomía de
Cantabria, 16 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 20 del Estatuto
de Autonomía de Asturias, 20 del Estatuto de' Autonomía de Murcia,
9 del. Estatuto .de Autonomía de Valencia, 11 del Estatuto de Autonomía
de Aragón, 8 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 7 del
Estatuto de Autonomía de Canarias, 10 de la :Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, 19 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, 18 del Estatuto
de Autonomía de Baleares y 8 del Estatuto de Autonomía de Madrid).

Como precedentes de esta solución institucional a la organización
del autogobiemo están el artículo 14 del Estatuto Catalán de-1932 aS'í
;como~ en el Derecho comparado, el artículo '121 de la .vigente Constitu­
'ción italiana, cuyo esquema orgánico (Consejo Regional, Junta y Presi­
dente) se traslada necesariamente a los distintos Estatutos regionales.

.... , Sin hacer un juicio de intenciones del saldo nulo que arroja en este
punto la lectura inútil de los trabajos parlamentarios, puede decirs'e :al
'menos' que el amplio espacio dejado .por el silencio de la Constitución
en este campo no supuso estímulo alguno a la imaginación del.legislador
'estatuyente. Sin referencias' al Derecho comparado; des'aprovechándo
entré otras las sugerencias de la experiencia italiana sobre la· forina de
gobierno' regional y sin duda arrastrado por la inercia' uniformadora' -de
.un proceso que con este Estatuto cierra. prácticamente la configuración
del 'mapa autonómico, el legislador estatuyente pierde la singular ocasión
:de buscar: nuevas formas organizativas de' los poderes públicos en nues-
tra región.' ..

·11

1.' Es indudable que una de ias posibles nocÍones de la autonomía
remite a la capacidad que tiene un sujeto de darse normas. Capacidad
que es siempre relativa por cuanto se conecta generalmente a un orde­
namiento jurídico superior que se caracteriza hoy por posibilitar un



reparto muy complejo de la potestad normativa. En todo caso puede
decirse que la autonomía es una libertad de establecer el propio Derecho,
entendida no como absoluta sino integrada dentro de un orden superior
heterónomo 1.

Lo que aporta Santi Romano, y en general toda la visión institucio­
nista del Derecho a esta noción, es precisamente el concepto de auto­
nomía referido «ya a la global constitución de un ordenamiento jurídico,
ya a la de los' varios elementos, no sólo de las normas, de que el mismo
puede constar» 2.

Otra noción pues de autonomía es la capacidad de darse un ordena­
miento institucional propio. Precisamente podemos decir que un ente
territorial como nuestra Comunidad Autónoma pasa de la fase inorgá­
nica a la fase orgánica cuando se institucionaliza. Y este fenómeno con­
duce lógicamente a la organización de sus poderes políticos esenciales.
Por eso lo que interesa resaltar, escribe M. S. Giannini, «es que, según
los autores más conscientes, de la autonomía institucional de los orde­
namientos jurídicos ordinarios pueden deducirse autonomías también
institucionales de ordenamiantos jurídicos derivados» 3.

El carácter compuesto de la noción de autonomía que expresa este
precepto estatutario encierra así, en nuestra opinión, no sólo la idea de
autonormación sino también la de autoorganización política dentro de
los límites constitucionalmente establecidos. A este doble componente
es preciso sumar, siguiendo las correcciones de M. S. Giannini, a las
tesis institucionistas, la autonomía entendida como potestad de direc­
ción político-administrativa, «corroborada por el hecho de que tales entes
(en nuestro supuesto la Comunidad Autónoma) pueden hallarse en el caso
de tener administradores que pertenezcan a un partido político distinto
del de los gobernantes del Estado, pero limitada por el hecho de que
también estos entes aplican leyes del Estado y, si tienen potestades nor­
mativas propias, éstas deben subordinarse a los principios de las leyes
del Estado» 4.

Las tres nociones de autonomía apuntadas (normativa, institucional
y política) se encierran, a nuestro juicio, dentro del ejercicio de la
potestad estatuyente que organiza, como en el artículo 8.°, unas institu­
ciones básicas determinadas. Lo que ocurre es que en este caso, el legis­
lador no ha sabido romper el gusto por la continuidad y la imitación,
y reproduce el esquema organizativo estatal a pequeña escala. No ha
entendido tampoco que autonomía y descentralización son, al menos

1 Cfr. D'ORS, A.: «Autarquía y Autonomía», en la Ley, Buenos Aires, 20 de abril
de 1981, p. 2.

2 Cfr. Fragmentos de un Diccionario, voz «Autonomía», Edic. Jurídicas Europa­
América, Buenos Aires, 1964, p. 38.

3 Cfr. «Autonomía, Estado y Partidos», en el vol. col. Autonomía y Partidos
Políticos, recopilado por J. J. González Encinar, Tecnos, Madrid, 1984, p. 20.

4 Cfr. GIANNINNI, M. S.: Op. cit., p. 27.
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como aspiración, los nombres de la nueva organización de los poderes
públicos, basados en la soberanía popular efectiva. y en la participación
directa de la sociedad 5 •

.2. La norma que comentamos es la típica norma de estructura que
fija los órganos a través de los que se ejercen los poderes de la Comu­
nidad Autónoma. De modo general se puede decir de ella que está lógica­
mente en función de las competencias que asume el propio ente autó­
nomo. Es precisamente la relación órgano-función la que obliga a poner
en conexión este artículo 8.° con todo el título 11 del Estatuto (<<Compe­
tencias de la Comunidad»). En este sentido, si se presume que el ejercicio
de las competencias regionales del artículo 148 de la Constitución espa­
ñola se hará preferentemente por la vía legislativa 6, parece necesario
contar con una Asamblea Legislativa como institución autonómica básica.
Aunque tampoco conviene olvidar, al margen de esquemas conceptuales
doctrinarios y de un cierto fetichismo institucional, que el verdadero
sentido de la autonomía no surge tanto de la descripción estática de las
instituciones, cuanto de la aplicación vivida de las propias normas cons­
titucionales y estatutarias que la conforman.

En todo caso carece hoy de sentido el problema de la vinculación
del esquema institucional autonómico del artículo 152 de la Constitución
a una Comunidad Autónoma como la nuestra. La solución la tenemos
ya en el propio precepto estatutario que comentamos. Entendiendo el
silencio constitucional sobre organización institucional de las Comuni­
dades que acceden a la autonomía por vía del artículo 143 de la Consti- .
tución, como sinónimo de libertad organizativa (Leguina) o remisión en
blanco a los Estatutos (Muñoz Machado), lo que procede es constatar
que se est.á en presencia de una estructura semejante a la del Estado,
con análoga sustancia política y naturaleza de los poderes, teniendo
siempre muy presente que. la autonomía expresa un poder limitado y,
por tanto, no soberano (García de Enterria).

Ent~e la gama de soluciones diversas que posibilita la Constitución
en materia de organización política se ha optado por la del artículo 8.°,
que salvo en la no descentralización de la función judicial, pone de relieve
la férrea ley de homogeneidad política entre el modelo institucional del
Estado central y los ordenamientos internos de nuestras regiones (La
Pérgola). . .

3~ Quiz~ el único problema interesante que puede plantearse sea el
de saber si este nada brillante ejercicio de autonomía organiiativa se
traduce en un elenco taxativo y cerrado de instituciones autonómicas·.

En· primer lugar hay que decir que el artículo 8.° aparece como con­
tenido obligatorio de la materia estatutaria fijada en el artículo 147.2

5 Cfr. BERTI, G.: «Corte Costituzionale e Autonomie Locali», en el vol. col.
La Corte Costituzionale tra norma giuridica e realtii socíale, a cargo de N. Occhio­
cupo, 11 Mulino, Bolonia, p. 173.

6 Cfr. MODERNE, F.,. BON, P.: Les Autonomies regionales dans la Constitution
Espagnole, Economica, París, 1981, p. 85.
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de la Constitución, en cuanto hace referencia a la denominación y orga­
nización de las instituciones autónomas propias. Y en segundo lugar es
evidente que se limita a enunciar 10 que considera instituciones necesarias
'para la propia existencia de la Comunidad Autónoma. En este sentido
opinamos que la reserva estatutaria del artículo 147.2 de la Constitución
alcanza sólo al diseño general de los órganos políticos (Muñoz Machado),
y que resta, por lo tanto, un amplio margen de libertad en materia orga­
nizativa.

La enumeración del artículo 8.0 pretende agotar las instituciones bási­
cas de la Comunidad, pero cabría haber regulado estatutariamente otras
instituciones autonómicas de carácter no básico, que hubieran comple­
tado la estructura orgánica del Estatuto. Así lo hace, por ejemplo, el Es­
tatuto catalán estahleciendo una especia de Ombudsman regional (art. 35),
o un organismo de carácter consultivo para la adecuación al Estatuto de
los proyectos o proposiciones de ley (art. 41) o la Sindicatura de Cuentas
de Cataluña (art. 42). Incluso fuera del alcance de la reserva estatutaria,
no se puede olvidar la competencia del artículo 26.1.1.0 del Estatuto de
Autonomía sobre organización, régimen y funcionamiento de las institu­
cjones de autqgobiemo, que no hace sino asumir la materia que posibi­
lita el artículo 148.1.1.3 de la Constitución. Respetando pues las líneas
maestras del instrumento que organiza estatutariamente la autonomía
legislativa y administrativa regional, es decir, la adecuada disposición
de las instituciones básicas, cabe integrar la estructura orgánica de la
Comunidad con otras fuentes normativas tales como el Reglamento de
las' Cortes de Castilla y León y leyes regionales de carácter organizativo.
A éstas' hace referencia el propio Estatuto en sus artículos 3.°, 12.4 Y 16.2,
entre otros. Ciertamente algunas de estas remisiones a leyes autonómicas
para ulteriores concreciones, son de dudosa constitucionalidad (Muñoz
Machado) (en nuestro caso.la duda parece patente al cotejar el artícu­
lo 147.2.c de la Constitución con el arto 3.2 del Estatuto de Autonomía),
'p~¡'o' .s'ería insostenible 'una interpretación del Estatuto. como norma
suficiente y exhaustiva en materia organizativa. .

En conclusión cabe decir que el elenco institucional del artículo 8.°
.no es sino un parco y mínimo esquema de la .organización política de
nuestra Comunidad Autónoma. Esquema que quizá nace ya viejo, si se
admite que descentralizar significa modernizar el Estado y no desequili­
brar su estructura. La posible obsolescencia de este esquema. orga­
nizativo se aprecia aún más si no se olvida que la autonomía es. afín a
una fórmula de democracia lo más vecina posible a la democracia directa,
donde la participación del ciudadano es un elemento clave. Y precisa­
mente el verdadero problema de la participación no está en la estructura
orgánica de un ente territorial, sino en el ejercicio de sus funciones.
Como dice Benvenuti, donde existen tendencias hacia la concepción
federal del Estado, resulta viva la particular exigencia de hacer partícipe
.al ciudadano no sólo de las estructuras sino del ejercicio de las fun-
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ciones. la verdadera reforma regional no se realiza, segUn el autor ci­
tado, hasta el momento en que se da al ciudadano la posibilidad de par­
ticipar en el ejercicio de las funciones administrativas del Estado 7. Por
todo ello el comentario a este precepto que inicia el título estatutario
dedicado a la organización de la Comunidad, debe remitirse necesaria­
mente a los capítulos 1, 11, III Y IV del mismo, que disciplinan la ade­
cuada disposición y funcionamiento de las Cortes de Castilla y León, el
Presidente de la Junta de Castilla y León, la Junta de Castilla y León y
la Organización Territorial, respectivamente.

7 Cfr. Actas de la VI Legislatura, Commissione Parlamentare per le questioni
regionali, «Indagine conoscitiva sui modelli organizzativi per il riordenamento de­
gli uffici centrali e periferici dello Stato», 13.- sesión, 21 de febrero de 1974, p. 313.
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CAPITULO PRIMERO

LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

ARTICULO 9.°

ARTICULO 9.° Carácter *

1. Las Cortes de Castilla y León representan al pueblo castellano­
leonés y ejercen en su nombre, con arreglo a la Constitución y al
presente Estatuto, los poderes y atribuciones que les corresponde.
2. Las Cortes de Castilla y León son inviolables.

1

Este precepto que encuentra equivalente en otros Estatutos de Auto­
nomía (art. 30 del Estatuto de Cataluña, arto 25 del Estatuto de Anda­
lucía, etc.) no hace sino reproducir el contenido del artículo 66 de la
Constitución. La única diferencia estriba en que mientras el precepto
constitucional citado enuncia someramente las funciones más importan­
tes de las Cortes Generales, el artículo 9.° se limita a remitir al presente
Estatuto (art. 13) las atribuciones que corresponden a las Cortes de
Castilla y León. A falta de preceptos análogos en el Derecho comparado
y sin datos relevantes en el procedimiento parlamentario de elaboración
de esta norma, no parece dudoso que el legislador estatuyente -siguiendo
.la tónica general ya apuntada- s'e ha limitado a traspasar el citado ar­
tículo 66 de la Constitución al texto estatutario.

* Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.
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1. El apartado primero de este artículo subraya el carácter repre­
sentativo de las Cortes en cuanto expresión directa del cuerpo electoral
de la Comunidad. Según Giannini el órgano fundamental de los entes
locales territoriales es el pueblo en cuanto cuerpo electoral, y consecuente­
mente aquellos deducen su potestad de dirección político-administrativa,
no del Estado sino de su propia comunidad, o sea de la mayoría de su
propia comunidad, con el efecto de que dicha potestad puede divergir e
incluso contrastar con la del Estado cuando no exista correspondencia
entre mayorías l.

Según algún autor esta posición conduce directamente a dar a las
regiones un rol como instrumentos de manifestación de la soberanía
popular 2. Y en todo caso se insiste en que la relativa independencia de
las instituciones autonómicas se conecta necesariamente con su carácter
representativo (Paladín). Los órganos fundamentales de las regiones,
escribe Paladín, se constituyen todos -directa o indirectamente- por
los respectivos cuerpos electorales y representan todo el conjunto de
exigencias que no se determinan en razón de un fin específico sino por
la prosecución, en el ámbito de sus competencias, de las finalidades
que interesan a las poblaciones locales 3.

Las Cortes de Castilla y León, órgano político por excelencia, se pre­
sentan como la instancia capaz de expresar, mediante la técnica repre-
sentativa, 'la voluntad del pueblo castellano-leonés. ,'.. .

Esto último ha de ser entendido en relación con el artículo 5.° del Es­
tatuto, que establece la condición política de castellano-leonés. En este
sentido podemos afirmar que pueblo1castellanO-Ieonés sería el nombre co­
lectivo para referirse al conjunto de hombres que se encuentran dentro
del particular status personal al que se refiere el artículo s.o·del Estatuto.
La existencia de esta especie de ciudadanía regional, basada en la vecindad
adrn:inistrativa, no puede ser interpretada de ningún modo como expresión
de una concepción mística de pueblo (Volkgeist), ni tampoco como ele...
mento decorativo, propio de una visión caduca del Estado Federal que
presup'one la' tenencia en sus partes de todós los elementos constitutivos
del Estado. ..

':' -'E.l piH~blo. eSp'aÍíol dOI;lde reside la soberanía nacional (art.· 1.2 de la
Cons;tit~ción) no 'puede ser considerado como un todo único, sino que
'efectivamente aparece articulado en grupos. y clases, según diversos cri­
tenos' económicos; 'religiosos, etc. El advenimiento del Estado pluriclase

1 Cfr. voz «Autonomía Pubblica», Ene. Dir., t. IV, p. 364.
2 BARToLE, S.: «VAutonomia regionale come problema di Diritto Costituziona­

le», Dir. e Soc., núm. 3 (1973), p. 568.
3 Cfr. PALADIN, L.: Diritto. Regionale, 3.B ed., Cedam, Padua, 1979, p. 34.



se presenta corno el suceso de mayor importancia en el acaecer histórico
del Estado contemporáneo (Giannini). Pues bien, otra de las posibles
articulaciones estatales es precisamente la existencia de distintas colecti­
vidades que constituyen en nuestro caso el ámbito personal de las dis­
tintas Comunidades Autónomas. El artículo 9.1 del Estatuto se entiende
así como el perfil particular del principio democrático y representativo
(arts. 1.2 y 66.1 de la Constitución) de nuestro sistema constitucional.

Reconocida estatutariamente la función de representación que tienen
las Cortes, no puede pasar desapercibido cómo la formación de este
órgano a través de los partidos políticos, reduoe la relación represen­
tantes~representados al momento del proceso electoral. Se plantean así
las clásicas preguntas críticas sobre la democracia representativa: ¿Qué
vínculo efectivo liga al representante con el ciudadano que contribuye
a elegirlo? ¿Qué criterios relacionados con su carácter electivo guían al
representante en sus opciones legislativas o en la atribución de benefi­
cios? 4. Estas cuestiones adquieren incluso más relieve en el ámbito re­
gional, si se entiende la autonomía como posibilidad de reducir las dis­
tancias entre los intereses y exigencias expresadas por el cuerpo social
y la estructura de los poderes públicos. Cabe incluso preguntarse cuántas
de las funciones atribuidas al órgano de representación parlamentaria,
podrían ser sustituidas por otros instrumentos de democracia directa.
En todo caso y dejando aparte posibles correcciones del sistema electoral
y del comportamiento de los partidos políticos (listas no bloqueadas,
apertura de las mismas a los no afiliados, etc.) deben arbitrarse formas
de participación popular que no reduzcan el momento democrático, del
proceso representativo, a la sola emisión del voto.

2. Por lo que se refiere al párrafo 2.° de este precepto cabe suscribir
«mutatis mutandis» la interpretación que se ha hecho del artículo cons­
titucional equivalente (66.3 e.E.). Esta fórmula cubriría no sólo la invio­
labilidad de los procuradores y la sede sino también la específica auto­
nomía (organizativa e informativa) y la propia continuidad de funciona­
miento de las Cortes frente a los demás poderes (Manzella) 5.

Esta afirmación del carácter inviolable del órgano, hecha precisa­
mente al comienzo del capítulo estatutario que lo regula, vendría a ser
una norma general de garantía que, lógicamente, remite a otras institu­
ciones particulares de garantía. Entre éstas podemos recordar la pre­
rrogativa de los procuradores a la inviolabilidad por los votos y opiniones
manifestadas en el ejercicio de sus funciones (art. 11.3.° del Estatuto de
Autonomía), la garantía que supone la potestad reglamentaria de las

4 Cfr. FISICH ELLA, D.: La Rappresentanza politica, Giuffre, Milán, 1983, p. 23.
5 Cfr. «Las Cortes en el sistema constitucional español», en el vol. col. La Cons­

titución Española de 1978, dirigido por A. PREDIERI Y GARcfA DE ENTERlÚA, Civitas,
Madrid, 1980, p. 470.
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Cortes (art. 12.4 E.A.), así como la propia existencia de la Diputación
Permanente (art. 12.1 E.A.). Expresión también de esta norma general
de garantía son la autonomía presupuestaria de la Cámara (art. 13.3 E.A.),
Yfa facultad de los procuradores de recabar información de las distintas
AdministracioneS' (Regional, Local o del Estado) para el mejor cumpli­
miento de sus funciones (art. 7.1 Reglto.) 6.

6 Las referencias al Reglamento de las Cortes de Castilla y León se harán so­
bre el texto del proyecto aprobado el 17 de marzo de 1984.
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ARTICULO 10

ARTICULO 10. Composición *

1. Los miembros de las Cortes de Castilla y León reciben la deno­
minación tradicional de Procuradores y serán elegidos por sufragio
universal, libre, igual, directo y secreto, mediante un sistema de re­
presentación proporcional que asegure, además, la representación de
las diversas zonas del territorio.
2. La circunscripción electoral es la provincia, asignándose a cada
una un mínimo de tres procuradores y uno más por cada 45.000 habi·
tantes o fracción superior a 22.500.

1

Una vez más esta norma recoge criterios constitucionales adoptados
ya en el artículo 68 de la Constitución sobre las características del sufra­
gio (universal, libre, igual, directo y secreto), circunscripción electoral
(la provincia) y sistema proporcional de representación.

De otra parte encontramos preceptos semejantes en otros Estatutos
de Autonomía que establecen las cHadas características del sufragio
(art. 10.3 E.A. de Madrid, arto 20.1 E.A. de Baleares, arto 22.1 E.A. de Ex­
tremadura, arto 8.1 E.A. de Canarias, arto 10.1 E.A. de Castilla-La Man­
cha, etc.) o el criterio proporcional de representación (art. 11.3 E.A. de
Madrid, arto 8.2 E.A. de Canarias, arto 10.2 E.A. de Castilla-La Mancha, etc.).

No es de xtrañar por ello que nuestro Estatuto se limitara práctica­
mente a transcribir estas soluciones sobre el modo de composición de la
Asamblea legislativa. En cambio ~. problema de la distribución de esca­
ños en relación con el territorio, fue sin duda un tema debatido ya desde
el Informe de la Ponencia, remitido a la Comisión Constitucional en junio
de 1982. En el seno de esta última, el Diputado Solé Tura propone un

* Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.
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téparto (aumentar el número variable de procuradores en razón de cada
30.000 habitantes o fracción superior a 15.000) que determina un aumen­
to sustancial del tamaño de la Cámara, entendiendo que es la única
manera de hacer compatible la representación con el principio del voto
libre e igual. Una versión de esta enmienda, distinta en cuanto al número,
la propone el Diputado Madrid López que asigna un procurador por cada
45.000 o fracción superior a 22.500, tal como quedaría plasmado en el
texto definitivo. También el número fijo de procuradores por provincia
sufre algunas oscilaciones, para terminar concretándose en un mínimo
de tres.

En el tramo final de la elaboración del Estatuto, ya en la presente
legislatura (Pleno del Congreso de 26 de enero de 1983), el Grupo Parla­
mentario Socialista sostiene en este punto la solución sobre el número
de Procuradores variables en relación con la población, que iba a crista­
lizar en el artículo 10.2 del Estatuto. También hay un intento del Grupo
Popular, con una enmienda defendida por el Diputado Ruiz Gallardón,
de establecer un límite al principio de proporcionalidad e igualdad, fijan­
do un mínimo (5 % del censo electoral de la Comunidad Autónoma)
par~ que los distintos partidos puedan tener acceso a 'la Cámara legisla­
tiva. Esta postura es mantenida por el propio Grupo en el Senado, justi­
ficándola como una racionalización del proceso electoral para evitar el
excesivo fraccionamiento de las futuras Cortes. Más interés tiene, por
sus previsibles consecuencias político-electorales, la enmienda de este
Grupo al proponer una representación paritaria de todas las provincias.
Ambas enmiendas son rechazadas en el Informe de la Ponencia dentro
de la Comisión de Autonomías y Organización y Administración Territo­
rial del Senado (B. O. de las Cortes, Senado, II Legislatura, 11 de febrero
de 1983), donde el Grupo Socialista ante la tendencia de todas las en­
miendas presentadas a rebajar el número de Procuradores, propone la
redacción actual del artículo que comentamos.

Ante estos datos y dentro de un proceso estatuyente poco sugestivo,
vuelve a ponerse de manifiesto el vivo interés de los distintos partidos
políticos por las cuestiones electorales. Dado el desigual reparto demo­
gráfico de nuestra Comunidad, era lógico pensar que la pugna entre los
criterios poblacional y territorial respectivamente, encontrara eco en el
debate parlamentario del Estatuto. La impresión general que se deduce
del Diario de Sesiones es la escasa -aunque comprensible- sensibilidad
de los grupos parlamentarios mayoritarios por una apurada defensa de
los criterios a favor de la mayor proporcionalidad posible. Y ello a pesar
de las palabras del señor Alvarez de Paz, oponiéndose a la barrera elec­
toral que proponía el señor Ruiz Gallardón, cuando parece querer abrir
el proceso de construcción comunitaria a toda clase de grupos y perso­
nas, a otras fuerzas políticas que tienen perfecto derecho a participar
y decir algo en el referido proceso (Congreso de los Diputados, 1983,
11 Legislatura, núm. 9, Sesión de 26 de enero de 1983, p. 291).
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11

Quizá el problema más serio que plantea la exégesis de esta norma
sea el correcto entendimiento del mandato estatutario que impone ase­
gurar un criterio de representación territorial como matización necesaria
al sistema de representación proporcional. Y ello en relación también
con la exigencia estatutaria y «a fortiori» constitucional del voto igual.

Efectivamente no parece de fácil interpretación esta corrección terri­
torial al criterio general de representación proporcional, establecido en
el último inciso del artículn 10.1 del Estatuto que comentamos. Para
algunos se trata de un mandato claramente indeterminado (Martín Mateo),
otros delatan la misma vaguedad del término «zonas» y entienden que
es una forma de aludir a distintas demarcaciones -no coincidentes
necesariamente con el nivel provincial-, tales como comarcas, territorios
históricos, islas (Fernández Pérez, Mancisidor), La representación de zo­
nas implicaría sencillamente prohibición de circunscripción única, man­
dato constitucional-estatutario de distribuir a los votantes en circuns­
cripciones electorales 1,

Incluso no han faltado autores que delatan cómo los correctivos terri­
toriales tienen un límite constitucional, en la imposibilidad de desnatura­
lizar el principio de representación proporcional y cómo pueden suponer
también una quiebra del principio de igualdad de sufragio::l. Esta exi­
gencia de voto igual, establecido en lo que parece fórmula ritual de los
artículos' 68.1 y 69.2 e.E. y de tantos Estatutos de Autonomía, contaría
además con la cobertura constitucional del artículo 149.1.1.a C.E. (com­
petencia exclusiva del Estado en materia de regulación de condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio
de los derechos) y del principio general de igualdad del artículo 14 C.E.
(Trujillo). Ocurre sin embargo que también resulta difícil la traducción
en términos exactos de los límites en que ha de moverse el postulado de
la igualdad de voto 3.

Por la indeterminación en abstracto del contenido de este precepto,
. se hace necesario pues analizar empíricamente el resultado obtenido en
la aplicación de la norma que establece el modo de composición de las
Cortes. Tomando datos del censo de población de 1981 en relación con
los resultados de las elecciones autonómicas del 8 de mayo de 1983, po­
demos establecer el siguiente cuadro:

1 Cfr. FERNÁNDEZ PÉREZ, B.: «El sistema electoral de las Comunidades Autóno­
mas)) (con especial referencia a Castilla-León), en el vol. col. de las Jornadas sobre
ordenación del territorio y desarrollo regional en Castilla-León, obra cultural de
la Caja de Ahorros de León, 1982, p. 34.

::1 Cfr. TRUJILLO, G.: «El Estado y las Comunidades Autónomas ante la exigen­
cia constitucional del voto iguab, en Rev. Esp. de Derecho Constitucional, núm. 2
(1981), pp. 10 Y ss.

3 Cfr. TRUJILLO, G.: Op. cit., p. 36.
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LAS PRIMERAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

Población

Comunidad Autónoma ... 2.583.110
Avila ... oo •••••••••• oo. 183.584
Burgos oo. 363.516
León oo. ••• 523.604
Palencia oo oo. ••• 188.477
Salamanca oo ••••••• oo. ••• 364.303
Soria ... oo. oo •••• oo. oo. oo. 100.718
Valladolid oo. oo. 418.779
Segovia .oo oo. ••• ••• .oo 149.360
Zamora oo. oo •••• oo. 227.769
Relación extrema: 1,52/0,88 = 1,72.

Escaños

84
7

11
15
7

11
5

14
6
8

Relación escaños
N.O de habitantes

1 X 30.751
1 X 26.226
1 X 33.046
1 X 34.906
1 X 26.925
1 X 33.118
1 X 20.143
1 X 34.412
1 X 24.893
1 X 28.471

Indices

1
1,17
0,93
0,88
1,14
0,92
1,52
0,89
1,23
1,08

Del cuadro anterior se deduce que la corrección territorial que supo­
ne asignar un mínimo de treS' procuradores a cada circunscripción elec­
toral distorsiona, en favor de las provincias menos pobladas, los criterios
de la proporcionalidad estricta. Efectivamente, relacionando loS' índices
de la circunscripción 'más superrepresentada (Soria 1,52) con la más sub­
representada (León 0,88) vemos que el voto de la primera vale algo más
que voto medio de la segunda (1,72). Ocurre sin embargo que si compara­
mos este índice con los del primer Parlamento catalán (2,31), gallego
(1,82) o vasco (4,79) vemos cómo en nuestra Comunidad se respeta me­
jor la exigencia estatutaria del principio de igualdad de voto, situándose
la corrección al criterio de la proporcionalidad en una posición aceptable.
Incluso si tenemos en consideración, a nivel nacional, los casos extremos
en la relación escaño/número de habitantes (Soria 3,08 y Madrid 0,76),
nuestro índice de referencia (1,72) sigue manteniéndose en situación in­
termedia 4.

Por otra parte se sabe que cuanto más alto es el número de escaños,
mayor es la proporcionalidad que puede alcanzarse. En este S'entido tam­
bién nuestra relación escaño-número de habitantes (l X 30.751) ocupa
una posición bastante equidistante entre las de Extremadura (1 X 16.383)
o Aragón (1 X 18.135) Y las de Cataluña (1 X 44.121) o Andalucía (1 X
59.090), por poner algunos de los valores situados en los extremos.

Otro dato relevante de esta primera experiencia electoral autonómica
debe hacer referencia a su incidencia negativa en la fragmentación del
sistema de partidos. A la propia desigualdad que aporta el llamado méto­
do D'Hondt, como procedimiento simplificado de repartir escaños con el

• Los datos relativos al primer Parlamento catalán, gallego y vasco, así como
los de las provincias de Madrid y Soria, están tomados del trabajo de G. TRUJILLO
antes citado.
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criterio de la mayor media, en favor de los partidos mayoritarios, debe
sumarse la añadida por el tamaño de las circunscripciones, cuatro de las
cuales (Avila, Palencia, Segovia y Zamora) forman distritos electorales
medianos y una de ellas (Soria) sería c1asificable como distrito pequeño.
Según Douglas W. Rae: «La fragmentación del sistema de partidos, tan­
to electoral como parlamentaria, varía positivamente con la magnitud
del distrito» 5, y ello explica en parte que los sufragips alcanzados por el
Partido Comunista de España, dispersos en nueve circunscripciones y
siendo la cuarta fuerza política más votada a nivel comunitario, no lo­
grara ningún escaño. Si se atiende al concepto del «valor de resultado»
del voto, deducido de la relación entre los votos obtenidos por un partido
y los escaños alcanzados 6, como exigencia del postulado de igualdad, no
cabe duda que la experiencia electoral primó el voto de las dos formacio­
nes mayoritarias en detrimento de las fuerzas políticas de menor fuerza e
implantación.

5 Cfr. Leyes electorales y sistema de partidos políticos, CITEP, Madrid, 1971,
p. 122.

6 Cfr. STEIN, E.: Derecho Político, Aguilar, Madrid, 1971, p. 39.

103



ARTICULO 11

ARTICULO 11. Elección *

La elección de los miembros de las Cortes de Castilla y León se rea­
lizará de acuerdo con las normas siguientes:
1.8 La convocatoria de elecciones se realizará por el Presidente de
la Junta de Castilla y León, de manera que su celebración coincida
con las consultas electorales de otras Comunidades Autónomas.
2.8 Los Prcouradores representan a la totalidad del pueblo castella­
no-leonés y no están ligados por mandato imperativo alguno. La dura­
ción de su mandato será de cuatro años.
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. Durante su
mandato no podrán ser requeridos ni detenidos por presuntos actos
3.8 Los Procuradores gozarán de inviolabilidad por los votos y las
delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad, salvo en el
caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso, sobre
su incumpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León. Fuera del territorio de la Comunidad
la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
4.8 La Ley Electoral determinará las causas de inelegabilidad e in­
compatibilidad de los Procuradores, atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 67, apartado 1, de la Constitución. En cualquier caso, la con­
dición de Procurador será compatible con la de Diputado Provincial
y con la de Concejal.
S.8 Los Procuradores no recibirán retribución fija por su cargo re­
presentativo, sino únicamente las dietas que se fijen por el ejercicio
del mismo.

* Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.
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Este precepto estatutario articula una serie de normas que, integra­
das por las correspondientes concreciones del Reglamento o remitiendo
al desarrollo de una Ley electoral, establecen el marco jurídico para la
elección de los miembros de las Cortes de Castilla y León y el corres­
pondiente «status» de Procurador.

1

El primer apartado hace referencia a dos extremos que no requieren,
en nuestra opinión, grandes explicaciones. Uno es la atribución que tie­
ne el Presidente de la Junta de convocar elecciones a Cortes de Castilla
y León. Según la Ley de Gobierno y de la Administración de Castilla y
León (B. o. de las Cortes de Castilla y León, 29 de julio de 1983), el De­
creto de convocatoria contendrá las determinaciones precisas en orden
a la celebración de la sesión constitutiva de las mismas (art. 12.1). El
reconocimiento de esta atribución parece correcto, si se tiene en cuenta
que el Presidente de la Junta ostenta la suprema representación de la
Comunidad y la ordinaria del Estado en la misma (art. 15.4 Estatuto de
Autonomía), por lo que puede decirse que simboliza la unidad del or­
denamiento autonómico y del estatal '(Martín Mateo).

El otro extremo (celebración de elecciones coincidentes con las con­
sultas electorales de otras Comunidades Autónomas) se limita a seguir
uno de los acuerdos autonómicos de 31 de julio de 1981, relativo a esta
materia. En él se establecía incluso el compromiso de establecer 'la fe­
cha para las primeras elecciones, excepción hecha de Cataluña, País Vas­
co, Galicia y Andaluda, entre elIde febrero y el 31 de mayo de 1983.

II

El segundo apartado reproduce el contenido del artículo 67.i C.E.,
al decir que los Procuradores no están ligados por mandato imperativo
alguno. La fórmula no es tampoco desconocida en el Derecho Compara­
do. Así, el artículo 16 del Estatuto Especial de la Región Friuli-Venezia
Giulia (Ley Constitucional de 31 de enero de 1963) establece que los con­
sejeros regionales representan a toda la Región sin vínculo de mandato.

Los Procuradores representan a la totalidad del pueblo castellano­
leonés, ,·dice también este apartado, con lo que debe, quedar claro, al
margen de que se haga mención expresa a la prohibición de mandato
imperativo, que se trata de una auténtica y propia representación de
intereses generales en conformidad con los fines institucionales de la
Comunidad (que son fines generales de dimensiones locales) (Temísto­
cle Martínes). Como escribe este autor, se trata de una «representación
política entendida como figura organizativa dirigida a garantizar, en el
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desarrollo de las funciones legislativa y de dirección política, el reflejo
de las orientaciones políticas expresadas en la Comunidad regional en
orden a la satisfacción de intereses generales» 1.

A partir de aquí se explica que la opción estatutaria sobre la función
del representante vaya unida a la del mandato libre.

No sería oportuno en este contexto traer a colación los problemas
que hoy suscita la institución de la representación política. Pero en co­
nexión con ,lo que ya apuntamos en el comentario al artículo 9.1 del Esta­
tuto de Autonomía, puede ser útil recordar cómo el propio Tribunal Cons­
titucional ha entendido, no sin votos particulares en desacuerdo, que la
«unidad de voluntad» constituye la esencia de toda representación. «Lo
propio de la representación, de cualquier modo que ésta se construya,
tanto basada en el mandato libre como en el mandato imperativo, es el
establecimiento de la presunción, de que la voluntad del representante
es la voluntad de los representados, en razón de la cual son imputados a
éstos en su conjunto y no sólo a quienes votaron a su favor o formaron
la mayoría, los actos de aquél. El desconocimiento o la ruptura de esa
relación de imputación destruye la naturaleza misma de la institución
representativa y vulnera, en consecuencia, un derecho fundamental de
todos y cada uno de los sujetos que son parte de ella» (Sentencia Tribu­
nal Constitucional 10/1983, de 21 de febrero, fto. jco. segundo).

Precisamente es esa unidad de voluntad entre Procuradores y pueblo
castellano-leonés la que corre el peligro de desdibujarse si se superpo­
nen los partidos políticos a los órganos representativos, o si se acentúan
las disfunciones propias de la partidocracia (<<correntismo» partidista
de carácter puramente clientelar, formación de oligarquías de vértices,
etcétera... ), en ila actuación necesaria e insustituible de los 'Partidos polí­
ticos dentro del ámbito regional. Por otra parte, es de sobra sabido que
las formas democráticas que encuentran su expresión en los mecanismos
parlamentarios, han logrado sólo muy imperfectamente una escasa tra­
ducción de los valores democráticos. Por todo ello se manifiestan como
urgentes -sobre todo a nivel comunitario- los problemas de la parti­
cipación popular en una sociedad pluralista y de la falta de estructuras
organizativas que reflejen esa base social pluralista 2.

III

Del apartado tercero de este artículo, referente al reglmen de inmu­
nidades de los Procuradores, cabe hacer en síntesis las siguientes ob­
servaciones:

1 Cfr. MARTINES, T.: Il Consiglio Regionale, Giuffre, Milán, 1981, p. 3.
2 Cfr. MORTATI, C.: Comentario al artículo 1.0 en el vol. col. Principi Fondamen­

tali dentro del comentario de la Constitución italiana a cargo de G. BRANCA, Za­
nichelli-Foro Italiano, Bolonia-Roma, 1975, pp. 1 Y ss.
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1.a , La norma cuenta, en el Derecho español, con similares disposi­
ciones precedentes' en los Estatutos Catalán, Vasco y proyecto de Esta­
tuto Gallego de la Segunda República (arts. 14, 10 y 6, respectivamente).

En el Derecho comparado el precepto más significativo al respecto,
enriquecido ya por una notable interpretación judicial y doctrinal, es
sin duda el artículo 122.4 de la Constitución Italiana (<<Los Consejeros
regionales no podrán ser llamados a responder de las opiniones expre­
sadas y de los votos emitidos en el ejercicio de sus funciones»).

La Constitución Española guarda silencio en este punto concreto que
es objeto de regulación en los Estatutos de Autonomía correspondientes.
Así lo hacen los primeros Estatutos (vasco, catalán y gallego) y en los
Acuerdos Autonómicos de 1981 se recoge la formulación que, casi de
modo literal, iba a plasmarse en nuestro Estatuto. Como el legislador
estatuyente parece olvidarse de extender la inviolabilidad a los momen­
tos posteriores a la caducidad del mandato, el Reglamento de las Cortes
de Castilla y León en su artículo 10 se encarga de corregir esta omisión.
De este añadido reglamentario que estaba, por cierto, ya en la fórmula
matriz de los Acuerdos Autonómicos (p. 23), ha dicho el Tribunal Cons­
titucional que «es una simple precisión inherente a la esencia de la ins­
titución y no contraria a la Constitución y al Estatuto», refiriéndose a
la Ley 2/1981 del País Vasco (Sentencia del Tribunal Constitucional 36/
1981, de 12 de noviembre, fto. jea. núm. 6).

A excepción de esta necesaria precisión, llama sin embargo la aten­
ción el contenido reglamentario prácticamente nulo del Capítulo 111,
«De las prerrogativas parlamentarias», de nuestro Reglamento, que se li­
mita a reproducir el artículo 11, párrafos 3.° y 5.°, del Estatuto.

2.a En términos generales y abstractos, la materia de las inmunida­
des parlamentarias constituye una de esas típicas «zonas grises» del De­
recho Constitucional, donde la línea de demarcación con la moralidad
política o con la política «tout court» es tenue (G. Zagrebelsky). Por ello
será la aplicación práctica de las mismas, quién deba encontrar ese pun­
to adecuado a sus correctas finalidades y evite el abuso o desviación de
esta institución.

3.a La razón de ser de esta garantía es la misma tanto a nivel esta­
tal como comunitario, a saber: asegurar la independencia de los miem­
bros de las Cortes.

Si idéntico es el fundamento, también es común su finalidad. Se' tra­
ta de tutelar la independencia de un órgano «institucionalmente inves­
tido o partícipe de la función fundamental de constituir, modificar o
extinguir, a nivel primario, es decir, con fuerza de ley, el ordenamiento
jurídico» 3.

4.a Es preciso distinguir conceptualmente, como lo ha hecho el Tri­
bti~al Constitucional en la citada Sentencia, entre inviolabilidad e inmu-

3 Cfr. GALEOTTI, S.: «L'insindacabilita dei conseglieri regionali (Il problema
delI'attuazione dell'art. 122.4 Cost.)>>, Scritti Mortati, vol. 2, Giuffre, Milán, pági­
nas 713 y 715.

107



nidad, como dos nociones diversas en el campo de las prerrogativas par­
lamentarias. Por la primera podemos entender la prerrogativa de que
gozarán los Procuradores respecto de los votos y opiniones mantenidas
en el ejercicio de sus funciones, lo que significa que no pueden ser some­
tidos a procedimiento alguno por las referidas opiniones y votos que
emitan en el seno de la Cámara de la que forman parte (fto. jco. núm. 1).
Por la segunda, es decir, la inmunidad, entendemos una prerrogativa
parlamentaria de doble contenido: a) protección contra persecuciones
judiciales por actos delictivos realizados fuera del ejercicio de sus fun­
ciones, salvo en el caso de flagrante delito, y b) prohibición de· procesa­
miento sin autorización del órgano al que se pertenece (Punset) 4•.

s.a El artículo 11.3 del Estatuto reconoce a los Procuradores la pre­
rrogativa de inviolavilidad tal como viene definida en el apartado ante­
rior. En nuestra opinión el término «funciones» debe entenderse_ en sen­
tido amplio, conectado a todas las atribuciones que corresponden al ór­
gano (arto 13 del Estatuto de Autonomía) y no sólo a las de naturaleza
estrictamente legislativa.

También reconoce la prerrogativa de inmunidad en su primer con­
tenido pero no en el segundo. Se trata pues de una inmunidad parcial o
limitada, como dice el Tribunal Constitucional, más atenuada que la de
los Diputados y Senadores (Martín Mateo), produciéndose un abandono
del segundo elemento constitutivo de la inmunidad por el mecanismo
del «aforamiento» jurisdiccional (Punset). De ahí la competencia al Tri­
bunal Superior de Justicia de Castilla y León (arto 21 del Estatuto de
Autonomía) o a la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, según que el
delito se haya cometido dentro o fuera de la Comunidad Autónoma, para
decidir sobre la «inculpación, prisión, procesamiento y juicio» de los
Procuradores (Sentencia del Tribunal Constitucional 36/1981, fto .. jco.
núm. 3).

IV

Los dos últimos pronunciamientos del artículo que comentamos (el
. mandato al legislador de dictar una Ley electoral y el establecimiento

de la retribución parlamentaria) no ofrecen mayores dificultades de in­
terpretación.

El primero, de muy discutible oportunidad, corre el .probado riesgo
de permanecer sin aplicación durante tiempo indefinido. No procede
pues enfrentarse con el difícil problema que supone la delimitación de
competencias en material electoral entre el Estado y la Comunidad Au­
tónoma. Salvo el límite que supone el artículo 67.1 de la Constitución
Española, no hay tampoco en este precepto idea alguna acerca de los
criterios que el legislador deba tener en cuenta a la hora de regular las

4 Cfr. PUNSET, R.: Las Cortes Generales, CEC, Madrid, 1983, p. 177.
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causas de ineligibilidad e incompatibilidad de loS' Procuradores. Lo cual
ciertamente abunda aún más en la carencia de utilidad de este pronun­
ciamiento retórico. Sólo se establece en él la compatibilidad de la con­
dición de Procurador con la de Diputado Provincial y con la de Conce­
jal. Aspecto este último, que analizado desde una perspectiva sociológi­
ca, puede ser elocuente sobre la composición de las élites regionales de
los partidoS' políticos. Por otra parte, esta compatibilidad venía ya mar~

cada en los Acuerdos Autonómicos de 1981.
Por lo que se refiere al último inciso de este artículo, también se li­

mita a recoger un punto de los citados Acuerdos que disponía: «Los
miembros de las Asambleas sólo deberán percibir dietas', pero no con­
signaciones o sueldos fijos ni periódicos.» A este respecto el artículo 8
del Reglamento, fiel al artículo 11.5.0 del Estatuto, añade que los Procu­
radores tendrán igualmente derecho a las ayudas e indemnizaciones' por
gastos que sean indispensables para el cumplimiento de su función. Tan­
to las dietas como las indemnizaciones serán fijadas anualmente por la
Mesa de las Cortes, oída la Junta de portavoces (art. 8.3 del Reglamen­
to), dentro de la correspondiente consignación presupuestaria. Asimismo
la Mesa podrá disponer el abono de las cotizaciones a la Seguridad So­
cial y a las Mutualidades de aquellos Procuradores que, como consecuen­
cia de su plena dedicación a laS' Cortes, dejen de prestar el servicio que
motivaba su afiliación o pertenencia a aquéllas (art. 9 del Reglamento).
Completa finalmente el régimen de esta indemnización parlamentaria,
el deber de los Procuradores de efectuar declaración notarial de sus bie­
nes patrimoniales y de aquellas actividades que les proporcionen o pue­
dan proporcionar ingresos económicos (art. 16 del Reglamento). Como
es obvio, esta regulación reglamentaria de la indemnización afecta de
un lado al principio de autonomía financiera de la Cámara y de otro a
la propia independencia funcional del' Procurador.
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ARTICULO 12

ARTICULO 12. Organos *

1. Las Cortes de Castilla y León elegirán de entre sus miembros un
Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente.
2. Las Cortes de Castilla y León funcionarán en Pleno y en Co­
misiones.
3. Los Procuradores se constituyen en grupos parlamentarios de
representación política. La participación de cada uno de estos grupos
en las Comisiones y en la Diputación Permanente será proporcional
al número de sus miembros.
4. Las Cortes de Castllla y León aprobarán su propio Reglamento,
que requerirá la mayoría absoluta en una votación final sobre su
totalidad.
s. Las Cortes de Castilla y León se reunirán en sesiones ordinarias
y' extraordinarias. Los períodos ordinarios de sesiones comprenderán
ciento veinte días al año y se celebrarán entre septiembre y diciem­
bre, el primero, y entre febrero y junio, el segundo. Las sesiones
extraordinarias habrán de ser convocadas por su Presidente, con es­
pecificación del orden del día a petición de la Junta, de la Diputación
Permanente o de una quinta parte de los Procuradores, siendo clau­
suradas una vez agotado dicho orden del día.

1

Es esta una norma estatutaria que por su contenido esencialmente
orgánico requiere ---para su comprensión- ser integrada con los corres­
pondientes preceptos reglamentarios.

La estructura de las Cortes de Castilla y León se compone, como ge­
neralmente toda Asamblea parlamentaria actual, de dos órganos direc-

* Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.
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tores (el Presidente y la Mesa), las Comisiones y los Grupos parlamen­
tarios.

EL PRESIDENTE será elegido en la Sesión Constitutiva de las Cortes,
junto con los demás miembros de la Mesa (art. 3.2 del Reglamento), por
mayoría absoluta de los miembros de las Cortes. Si nadie hubiera alcan­
zado dicha mayoría se repetirá la elección entre los dos Procuradores
que mayor número de votos hayan obtenido, y resultará elegido el que
obtenga la mayoría simple (art. 35.1 del Reglamento). También estable­
ce el Reglamento la forma de resolver el empate, en este último supues­
to, primando al candidato del grupo político o coalición que hubiera
obtenido un mayor número de votos en el territorio de la Comunidad
Autónoma.

Las funciones del Presidente vienen reguladas en el artículo 29 del
citado Reglamento. Su primer párrafo menciona expresamente las si­
guientes: representación de la Cámara, garantía de la buena marcha de
los trabajos, dirección y mantenimiento del orden en los debates y orden
de pagos. El segundo faculta al Presidente para hacer observar e inter­
pretar el Reglamento, y finalmente, el párrafo tercero contiene una re­
misión, de carácter residual, a todas las demás funciones que le confie­
ran el Estatuto y el propio Reglamento. Se encuentran concreciones
puntuales de estas atribuciones en materia de disciplina parlamentaria
en el Capítulo VII del Título IV, o de 'Servicios de las Cortes en el Ca­
pítulo VI del Título 111. Todo ello sin olvidar que el Presidente dirige y
coordina al órgano colegiado capital en la organización de la Cámara
(la Mesa) (art. 27.4 del Reglamento).

Hay que señalar también que, respecto a los acuerdos adoptados por
la Mesa, el Presidente o quien ejerza sus funciones tiene voto de calidad
(art. 33.3 del Reglamento).

LA MESA es el órgano rector de las Cortes y está compuesta por el
Presidente de las Cortes, dos Vicepresidentes y dos Secretarios (artícu­
lo 27.1.2. del Reglamento). Tiene este órgano las funciones habituales que
comúnmente le asignan los Reglamentos parlamentarios. Entre ellas po­
demos citar las de: adopción de decisiones y medidas necesarias para la
organización y régimen de gobierno interiores, elaboración del proyecto
de presupuesto, así como la dirección y control de la ejecución del mis­
mo, calificación y admisión en su caso de los escritos y documentos de
índole parlamentaria, programación de las líneas generales de actuación
de las Cortes, previa audiencia de la Junta de Portavoces, etc... (art. 28
del Reglamento).

Los miembros de la Mesa serán elegidos en la sesión constitutiva de
las Cortes. Para la elección de los Vicepresidentes y de los Secretarios,
cada Procurador escribirá un nombre en la papeleta y resultarán elegi­
dos los que por orden correlativo obtengan el mayor número de votos
(art. 35.2.3 del Reglamento). Tanto unos como otros ejercen las funcio­
nes normales de sustitución y asistencia al Presidente, respectivamente.
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Hay que hacer mención también, aunque no figura entre los órganos
de la Cámara reconocidos estatutariamente, a la JUNTA, DE PORTAVOCES,
o reunión de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios con el Presi­
dente de las Cortes (art. 38.1 del Reglamento). A dicha Junta se puede
sumar un representante de la Junta de Castilla y León, y debe estar asis­
tida al menos por un Vicepresidente, un Secretario y un Letrado de la
Cámara (art. 38.2.3 del Reglamento). Sus decisiones se tomarán según el
criterio del voto ponderado, es decir, en función del número de Procu­
radores con que cuenta cada Grupo Parlamentario en el Pleno (art. 38.4
del Reglamento).

El artículo 29 del Reglamento establece una serie de funciones cuyo
ejercicio requiere la previa audiencia de esta Junta de Portavoces.

De la regulación que hace el Reglamento de los GRUPOS PARLAMEN­
TARIOS (Tít. 11) cabe señalar los siguientes aspectos más significativos.
En primer lugar se fija en cinco el número de Procuradores' que hacen
falta para constituir un grupo, admitiéndose el supuesto de tres en el
caso de una formación política que hubiera obtenido al menos el cinco
por ciento de los votos emitidos en el conjunto de Castilla y León (ar­
tículo 20.1). En segundo lugar se habilita un grupo mixto para los Pro­
curadores no integrados en ningún grupo específico y se regulan los re­
quisitos de constitución de un grupo, así como la adquisición o pérdida
de pertenencia al mismo. Y finalmente se prevé la asignación de medios
puestos a disposición de los grupos (art. 25 del Reglamento).

El Estatuto exige como esquema organizativo de funcionamiento en
el seno de la Cámara, la existencia de COMISIONES. A este respecto el Re­
glamento dicta normas generales (Tít. 111, Cap. 111, Seco 1) sobre su for­
mación, sustitución de uno o varios miembros, composición y elección
de su Mesa correspondiente, convocatoria de las Comisiones y regula­
ción de sus facultades requeridoras de información. Establece además
diez Comisiones Permanentes Legislativas (art. 46.1), más la Comisión
Permanente de Reglamento y la de Procuradores (art. 46.2), quedando
abierto el cauce de la creación de otras Comisiones Permanentes. Por
último se articula una regulación muy sumaria de las Comisiones no
Permanentes (arts. 50 y 52, inclusive). Igualmente sumaria es la concre­
ción reglamentaria que se hace DEL PLENO, que se limita a recoger lite­
ralmente los artículos 54 y 55 del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados.

Para terminar esta descripción que hace el Reglamento de la estruc­
tura de las Cortes de Castilla y León, es preciso señalar la presencia de
una institución como la DIPUTACIÓN PERMANENTE, de vital importancia
como garantía de continuidad del propio órgano. El artículo 55 del Re·
glamento describe su composición y modo de convocatoria, y el artícu­
lo 56 enuncia sus principales e importantes funciones: control de la
legislación delegada, posibilidad de solicitar convocatoria de Cortes, co­
nocimiento de todo lo referente a la inviolavilidad parlamentaria, auto-
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rización de presupuestos extraordinarios, suplementoS' de crédito, etc...
Finalmente el artículo 58 establece la responsabilidad de esta institución,
frente al Pleno de las Cortes, por los asuntos tratados y las decisiones
adoptadas.

El artículo 12.5 del Estatuto de Autonomía alude también al funcio­
namiento de las Cortes en sesiones ordinarias y extraordinarias, y el Re­
glamento concreta las disposiciones generales de este funcionamiento
(períodos, petición de celebración, carácter público o secreto, levanta­
miento, supervisión y aprobación de las actas, etc.) (Tít. IV, Cap. 1).

II

Descrita así la complejidad organizativa de las Cortes de Castilla y
León, que es prácticamente una transposición mecánica de la estructu­
ra orgánica de las Cortes GeneraleS' 1, será su propio funcionamiento
práctico quien decantará los auténticos perfiles de esta institución auto­
nómica básica. Sabido es que entre las fuentes del Derecho parlamenta­
rio no sólo figuran las de carácter normativo, sino también y de modo
especial los usos, prácticaS' y precedentes además de las costumbres y
convenciones parlamentarias. A ellas pues es obligatorio remitirse, para
una comprensión acabada de esa organización interna compleja que el
Reglamento describe. De cualquier modo puede decirse que uno de sus
rasgos máS' llamativos 10 constituye quizás el relevante papel de los gru­
pos parlamentarios, tendencialmente abocados a lo que Manzella ha de­
nominado maximalismo «grupocrático» 2. También es elocuente a este
respecto, como criterio explicativo de la dinámica padamentaria,' el dato
de la relación de fuerza numérica entre los distintos grupos. Este crite­
rio por cierto viene recogido en el propio Estatuto (art. 12.3), cuando
establece que la participación de cada uno de los grupos en laS' Comisio­
nes y en la Diputación Permanente será proporcional al número de sus
miembros y también se refleja en el voto ponderado de la Junta de Por­
tavoces (art. 38.4 del Reglamento). Junta que, como dice Pitarch, 'es sig­
no de la cada vez más intensa penetración de los partidos políticos en la
vida parlamentaria 3. No podía faltar en este precepto el reconocimiento
del principio de autonormatividad parlamentaria. Este principio tiene
su fundamento histórico, entendido como garantía de organización del
propio órgano con independencia de otros poderes públicos. De él des­
tacaríamos dos características: a) que debe ser aprobado por mayoría
absoluta en una votación final sobre su totalidad (art. 12.4 del Estatuto
de Autonomía) y b) que es susceptible de declaración de. inconstitucio­
nalidad por parte del Tribunal Constitución (art. 27.2.f LOTC).

1 Sobre ella, vid. SANTAOLALLA, F.: Derecho Parlamentario Español, Ed. Nacio­
nal, Madrid, 1984, pp. 117 Y ss.

2 Cfr. «Las Cortes en el sistema constitucional español», op. cit.~ p. 466.
3 Cfr. El Parlamento de Cataluña, Ariel, Barcelon::l, 1981, p. 100.
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ARTICULO 13

ARTICULO 13. Atribuciones '"

Corresponde a las Cortes de Castllla y León:
1. Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad en los términos
establecidos por la Constitución, por el presente Estatuto y por las
Leyes del Estado que les atribuyan tal potestad.
2. Controlar la acción política y de gobierno de la Junta y de su
Presidente.
3. Aprobar los Presupuestos de la Comunidad y de las propias Cor­
tes, así como la rendición anual de cuentas de ambos.
4. Elegir entre sus miembros al Presidente de la Junta de Castilla
y León.
5. Designar a los Senadores que han de representar a la Comunidad,
según lo previsto en el artículo 69.5 de la Constitución. Los Senado­
res serán designados en proporción al número de miembros de los
grupos políticos representados en las Cortes de Castilla y León.
6. Solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de Ley, o remi­
tir a la Mesa del Congreso de los Diputados una proposición de Ley
en los términos que establece el artículo 87, apartado 2, de la Cons­
titución.
7. Interponer recursos de lnconstitucionalldad de acuerdo con lo
que establece el artículo 162, apartado La), de la Constitución y la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
8. Ejercitar la iniciativa de reforma de la Constitución en los térmi-
nos previstos en la misma. .
9. Facilitar al Gobierno las previsiones de índole política, social y
económica a que se refiere el artículo 131, apartado 2, de la Cons­
titución.

* Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.
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10. Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constituclón, el
presente Estatuto y las correspondientes Leyes del Estado.
11. Aprobar transferencias de competencias de la Comunidad a los
entes provinciales y municipales d ela misma, salvo lo que determina
el presente Estatuto o disponga una previa Ley de la propia Co­
munidad.
12. Rat1flcar los convenios que la Junta concluya con otras Comu­
nidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios
de las mismas. Dichos convenios serán comunicados de inmediato a
las Cortes Generales.
13. Ratificar los acuerdos de cooperación que sobre materias dis­
tintas a las mencionadas en el número anterior concluya la Junta
con otras Comunidades Autónomas, previa autorización de las Cortes
Generales.
14. Ejercer cuantos otros poderes, competencias y atribuciones les
asignen la Constitución, el presente Estatuto y las Leyes.

1

Este es sin duda el precepto capital en lo que se refiere al órgano le­
gislativo regional. Contiene un elenco de funciones que son competencia
de las Cortes de Castilla y León, dentro de la organización política de la
Comunidad Autónoma. Además es un punto clave en la interpretación
de todo el Estatuto, por cuanto ayuda a perfilar la forma de gobierno
regional, a favor de un sistema claramente parlamentario.

Ocurre, sin embargo, que el alcance de esta norma encuentra su ca­
bal comprensión cuando se llena de contenido. La autoproclamación de
un conjunto de actividades no basta para entender el funcionamiento
de un órgano. Además la mayoría de ellas sólo expresan el enunciado,
debiéndose remitir, por lo que se refiere a su procedimiento, al propio
Reglamento (Títs. V, VI, VIII, IX Y X). Por lo demás no ha hecho más
que empezar la primera legislatura regional, en una Comunidad que,
frente a otras experiencias autonómicas más avanzadas en el tiempo y
sin duda más activas en su expresión de demanda de autogobierno, ini­
cia una incierta andadura de lo que denominaríamos «regionalismo emer­
gente».

Podemos, no obstante, trazar un cuadro funcional, siguiendo el es'·
quema de Martín Mateo 1, que abarque el contenido de este artículo 13
del Est~tuto, pr~scindiendo del ejercicio de la potestad legislativa de la
Comunidad (14.1), que es objeto del artículo 14 del Estatuto, y de la
competencia residual del apartado 14 de este artículo 13 del Estatuto,
en cuanto cláusula en blanco que remite, indeterminadam~nte,a lo que
dispo~gan la Constitucióp, el Estatuto y las leyes: '

1 Cfr. Manual de Derecho Autonómico, LEA.L., Madrid, 1984, p. 134.
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1. FUNCIONES DE RELACIO:N CON OTROS ORGANOS ESTATALES
y AUTONOMICOS

a) Solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de Ley, o re­
mitir a la Mesa del Congreso de los Diputados una proposición. de Ley
(art. 13.6).

b) Ejercitar la iniciativa de reforma de .la Constitución (art. 13.8).
e) Facilitar previsiones 'de índole política, social y económica al Go­

bierno para elaborar proyectos de planificación (art. 13.9).
d) Aprobar transferencias de competencias de la Comunidad.a los

entes provinciales y municipales de la misma (art. 13.11).
e) Ratificar acuerdos de cooperación con otras' Comunidades Autó­

nomas tanto para la gestión y prestación de servicios como de otras ma­
terias' (art. 13.12.13).

2. FUNCIONES DE INTEGRACION DE ORGANOS ESTATALES

a) Designar Senadores en representación de la Comunidad (artícu­
lo 13.5).

3. FUNCIONES DE CONTROL CONSTITUCIONAL

a) Interponer recursos de inconstitucionalidad, previo acuerdo adop­
tado al efecto, contra leyes, disposiciones o actos con fuerza de Ley del
Estado que puedan afectar a su propio ámbito de autonomía (art. 13.7
del Estatuto en relación con el 162.l.a de la Constitución y 32.2 LOTe).

4. FUNCIONES FINANCIERAS

a) Aprobar los presupuestoS' de la Comunidad y de las prop~as Cor­
tes (art. 13.3).

b) Establecer y exigir tributos (art. 13.10).

5. FUNCIONES DE CONTROL E IM'PULSO DE LA ACCION DEL GO­
BIERNO

a) Elegir de entre' sus miembros al Presidente de la Junta (art. 13.4).
b) Controlar la acción política y de gobierno de la Junta y de su Pre­

sidente (art. 13.2).

116



II

La~ atribuciones reagrupadas en el inmediato cuadro funcional de­
muestran, sin duda, el· predominante peso institucional de las Cortes
dentro de la forma de gobierno regional. Tampoco se debe olvidar por
encima del nivel concreto y positivo de este precepto, que el «Parlamen­
to ·se configura hoy como la institución en la cual a través de los parti­
dos se produce el engarce de la Sociedad y el Estado. Allí coexisten y
realizan las funciones legitimadora, consensual (por acuerdo y por la
ley de, mayoría) y de publicidad» 2. '

l." Y ciñéndonos a la letra del Estatuto, hay funciones que preten­
den traducir la importancia de los mecanismos institucionales de parti­
cipación de las Comunidades Autónomas en los procesos de formación
de la voluntad estatal (art. 13.6.8). Precisamente en un aspecto como el
de las relaciones entre órganos' autonómicos y órganos estatales, el dise­
ñoconstitucional prese.nta una precariedad que el legislador sin duda
dehe paliar. Se puede pensar incluso que la participación en la potestad
legislativa estatal (ordinaria y de reforma) sólo en su fase de iniciativa,
cuando' todavía permanece realmente inactuado el papel del Senado
como' Cámara de representaCión territorial, es más bien teórica que prác­
tlca~ .Pero aun así las relaciones jurídicas de inordinacióñ en un moae­
10· de Estado descentrálizádo representan siempre un cauce abierto a la
'éooperación entré el Párlámento y las regiones o Comunidades Autóno­
mas.:' l'ambién en Italia: estaba previsto constitucionalmente, aunque to­
davía sin los debidos resultados, el instituto' de la iniciativa legislativa
de las regiones (art. 121.2 de la Constitución). Según la doctrina, el texto
'constitucional sugería expresamente esta posibilidad, como trámite ins­
'titucional para la partiCipación de las regiones en el proceso de forma­
ción 'de las 'leyes del Estado, y' de modo más general en la definición de
:las opciones de orientación política nacional. Y a otro nivel más infe­
;'rior .suponía al menos un mecanismo de coordinación entre asambleas
parlamentarias y asambleas regionales 3. Aunque sólo fuera como expe­
riencia mejorable, sería oportuno tener presente en nuestro caso las ra­
zones que tanto a las Regiones como al Parlamento han hecho descon­
fiar en Italia de este instituto.

2. En relación con la mencionada función de control constitucional
atribuida a las Cortes (art. 13.7) nuestra interpretación se ajusta a los
siguientes criterios:

2 Cfr. MOLAS, l.: El Parlamento de Cataluña, cit., p. 9. Y también PORRES Az­
CONA, l.: «El Parlamento en la sociedad actual», en el vol. col. Primeras Jornadas
de Estudio sobre el Parlamento Vasco, Instituto Vasco de Estudios de Administra­
,ción rública, Oñati, 1982, pp. 15 Y ss.

3 Cfr. SPAZIANTE, V.: L'iniziativa legislativa delíe regioni, Giuffre, Milán, 1978,
p.53.
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El mecanismo de legitimación activa que permite a la Comunidad
Autónoma (en este caso a través de las Cortes) interponer recursos de
inconstitucionalidad, tiene un sentido concreto y particular que impide
a las Comunidades Autónomas perseguir la depuración objetiva del or­
denamiento con la invalidación de la norma inconstitucional, en base
al mero interés general por la constitucionalidad de las leyes. Avala esta
interpretación el propio Tribunal Constitucional en su Sentencia 25/
1981, de 14 de julio.

Además la posibilidad de afectar al ámbito de los intereses peculia­
res de una Comunidad Autónoma, está en función de la titularidad que
ésta tenga sobre competencias incluidas en la materia de que se trate 4.

Se habla finalmente de una función que tanto constitucional como es­
tatutariamente debe entenderse compartida con fa Junta (art. 17.3).

3. Por lo que se refiere a las funciones financieras, cabe decir en
términos generales que siguen la tónica normal de los sistemas parla­
mentarios donde se procura restringir las competencias financieras de
las Asambleas. Aunque en virtud de la máxima «no taxation without re­
presentation», viene considerado el Parlamento como la típica instancia
política de control financiero sobre los gastos públicos, ya desde la épo­
ca de Bagehot se ha estimado que ha dejado de ser «el órgano- econó­
mico de control y ahorro que fue en un tiempo» (Fisichella). Existe la
tendencia de considerar al presupuesto como un plan de conjunto cuyas
piezas son solidarias y respecto del cual, el ejercicio discrecional de las
competencias parlamentarias parece poco compatible con una sana ges­
tión de las finanzas públicas. Ello no impide afirmar que la aprobación
del Presupuesto constituye el instrumento indispensable para determi­
nar la cantidad de gasto permitido en el curso del año financiero,. en
cada sector particular de la Administración comunitaria (Paladín). Para
este autor la ley de presupuestos, aunque sujeta a límites especiales, es
productora siempre de efectos innovadores en la medida que especifica
leyes de gastos y condiciona su eficacia. A su función de .control. asocia
pues una función legislativa entendida sustancialmente 5.

4 Cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional 84/1982, de 23 de diciembre (fto.
jea. primero).

5 Cfr. PALADIN, L.: Op. cit., p. 316.
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ARTICULO 14

ARTICULO 14. Potestad legislativa *

1. La iniciativa legislativa en las materias que son competencia de
las Cortes de CastUla y León corresponde a la Junta y a los Procu­
raodres en los términos que para éstos establezca el Reglamento de
las Cortes.
2. Las Cortes podrán delegar en la Junta la potestad de dictar nor­
mas con rango de ley que a aquéllas competa. La delegación deberá
otorgarse para materia concreta y con fijación de plazo para su
ejercicio y se efectuará mediante ley de bases, cuando su objetivo
sea la fijación de textos articulados, o por ley ordinaria, cuando se
trate de refundir varios textos legales en uno solo.
No podrán ser objeto de delegación, además de lo que dispongan
otras leyes, las atribuciones legislativas contenidas en los números 3
y 10 del artículo anterior, las ratificaciones previstas en los núme­
ros 12 y 13 del mismo artículo: el régimen electoral de la Comunidad,
las leyes para fijar la sede o sedes de las instituciones de autogobier­
no, a la que alude el artículo 3 de este Estatuto.
3. Las Leyes de Castilla y León serán promulgadas en nombre del
Rey por el Presidente de la Junta, el cual ordenará su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en vigor
regitá la fecha de publicación en el primero de aquéllos.

1

1. Del cuadro de funciones, heterogéneo y amplio, que se deduce
del artículo anterior destaca -por múltiples razones- la potestad legis­
lativa que viene regulada por este precepto del Estatuto.

* Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.
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Esta potestad es sin duda la expresión más acabada de los poderes
políticos de la Comunidad. Representa además la posibilidad de marcar
cauces políticos propios dentro del específico ámbito competencia!. Será
entonces la propia Comunidad Autónoma quien, ejercitando esta potes­
tad, deberá experimentar la expansión efectiva de su autonomía a tra­
vés de las distintas opciones legislativas. Si por inercia u omisión comu­
nitaria no se trazan los distintos espacios de autonomía, generalmente
a través del ejercicio de una función legislativa compartida con el Esta­
do, se corre el grave riesgo de terminar en una versión meramente admi­
nistrativa de la Comunidad.

2. Las distintas manifestaciones de la potestad legislativa son las
leyes ordinarias, leyes adoptadas con «quórum» especial y las normas
de la Junta con rango de ley (decretos legislativos). Las primeras cons­
tituyen, como escribe Martín Mateo, «la prototípica manifestación del
poder legislativo y, en cuanto tales, son cauce normal de expresión de
la voluntad popular a través de los Parlamentos autonómicos» 1. Sus dis­
tintas modalidades están en función del marco competencial disponible,
y en nuestro caso cabe hablar de leyes de plena disponibilidad en las
materias del artículo 26 del Estatuto, que no remitan a reservas compe­
tenciales establecidas por la Constitución a favor del Estado. También
se pueden dar leyes de disponibilidad circunscrita fundamentalmente al
ámbito competencial del artículo 27 del Estatuto; y además las leyes de
la Comunidad dictadas en el marco de los principios, bases y directrices
fijados por una ley estatal.

Un supuesto de ley adoptada con «quórum» especial es 'el previsto
en el artículo 12.4 del Estatuto al que ya hemos hecho referencia (apro­
bación del Reglamento de las Cortes). También el artículo 43' prevé que
la propuesta de reforma del Estatuto sea aprobada por mayoría de dos
tercios de las Cortes de Castilla y León. La razón de este procedimiento
agravado de aprobación estriba en -la sentida necesidad de contar con
un consentimiento que surja de mayorías decisorias con mayor repre­
sentatividad para modificaciones importantes del ordenamiento jurídico
comunitario.

El artículo 14.2 del Estatuto posibilita'la existencia también de decre­
tos legislativos, reproduciendo parte de las cautelas previstas, 'Ya ,para
esta figura en la constitución (arts. 82 y 83) Y acotando la materia reser­
vada a la Ley que no podrá ser objeto de delegación. Puede entenderse
como un instrumento de coordinación legislativa entre las Cortes y ¡la
Junta, al que son extensibles los criterios que pueden deducirse de la
regulación de la figura en el ámbito estata1 2

•

'3. La regulación de la iniciativa legislativa en el artículo 14.1 repro­
duce una vez más esa pobreza de reflexión y debate, que obligó al legis-

1 Cfr. op. cit., p. 205. ..
2 Cfr. LASAGABASTER, l.: «La FWlción Legislativa», en el vol. col. de las Prime­

ras Jornadas de Estudio del Estatuto de Autonomía del País Vasco, cit., p. 684.
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lador estatuyente a depender, casi miméticamente, del texto literal de
otros Estatutos anteriores.

La iniciativa corresponde a la Junta, a través de los proyectos de ley
(art. 109.1 del Reglamento), y a los Procuradores a través de las propo­
siciones de ley presentadas por un Grupo Parlamentario con la firma
del Portavoz, o por un Procurador con la firma de otros once Procura­
dores (art. 120 del Reglamento).

De la actual práctica parlamentaria, de la relación de apoyo entre la
mayoría en la Cámara y la Junta, de algunos preceptos reglamentarios
como el artículo 21 (criterio de la Junta sobre proposiciones de ley), y
de la propia capacidad del Ejecutivo comunitario para valorar en con­
junto las necesidades e intereses regionales, se puede deducir el peso
fundamental que respecto a la iniciativa jugará sin duda la Junta. Pero
todo ello no debería haber impedido el reconocimiento estatutario de la
iniciativa popular e incluso la iniciativa de Ayuntamientos y Diputacio­
nes, reproduciendo a escala autonómica el instituto de la iniciatica le­
gislativa de las Comunidades Autónomas. Si la autonomía se entiende
como multiplicidad originaria y espontánea de 10 público, el reconoci­
miento de la iniciativa popular representa sin duda un potencial cauce
de participación. Precisamente la tendencia de los Estatutos ordinarios
en Italia ha sido la de valorizar el momento de la participación popular
en la actividad político-legislativa de las Regiones 3.

4. Finalmente, los extremos más importantes de la fase integradora
de la eficacia de la ley vienen señalados en el artículo 14.3 del Estatuto.
La promulgación la hace el Presidente de la Junta en nombre del Rey, y
la publicación se hará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el
«Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá
-como dice el inciso final de este precepto- la fecha de publicación en
el primero de aquéllos.

3 Cfr. MARTINES, T.: II Consiglio Regionale, cit., p. 91. Y también artículo 37
del Estatuto de la Región Emilia-Romagna, comentado por F. ROVERSI MONACO,
Giuffre, Milán, 1972, pp. 133 Y ss.
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C'APITULO SEGUNDO

ARTICULO 15

ARTICULO 15. Elección y carácter *

1. El Presidente de la Junta de Castilla y León es elegido por las
Cortes de Castilla y León, de entre sus miembros, y nombrado por
el Rey.
2. Al comienzo de cada legislatura, o en caso de dimisión o falleci­
miento del anterior, las Cortes de Castilla y León procederán a la
elección del Presidente por mayoría absoluta en primera votación, o
por mayoría simple en las sucesivas, con arreglo al procedimiento
que' establezca el Reglamento de aquéllas.
SI transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación
de investidura, ningún candidato hubiera obtenido la confianza ,de
las Cortes de Castilla y León, estas quedarán automáticamente di­
sueltas, procediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones.
Eil tal supuesto, el mandato de los así elegidos concluirá al comple­
tarse el resto del período de cuatro años a que se refiere el artícu­
lo '11.2 de este Estatuto. No procederá la disolución prevista en el
segundo párrafo de este apartado 2 cuando el plazo de dos meses

'concluya en el último año de la legislatura.
3. El Presidente cesará, además de por las causas a que se refiere
el apartado anterior, si las Cortes de CastUla y León adoptan la
'moclón de censura en los términos a que se refiere el artículo 18, ,
apartado 3.
4. El Presidente de la Junta ostenta la suprema representación de
la Comunidad y la ordinaria del Estado en la misma y preside, asi­
mismo, la Junta de Castilla y León, dirigiendo sus acciones y coor­
dinando las funciones de sus miembros.

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysern.
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CONSIDERACIONES PREVIAS

Examinando en este momento el Gobierno regional y su Presidente,
como componentes del ejecutivo, se contempla su regulación en el Es­
tatuto de Autonomía de Castilla y León en el Capítulo 11, que regula el
Presidente de la Junta de Castilla y León, y en el Capítulo 111, sobre la
Junta de Castilla y León, ambos del Título 1.

y previo al comentario de los diferentes artículos, es necesario esta­
blecer una serie de precisiones sobre estos componentes del Ejecutivo
en la Constitución.

Nuestra Constitución, solamente para las Comunidades Autónomas
constituidas al amparo del artículo 151.1, establece algunas puntualiza­
ciones en torno al Consejo de Gobierno, señalando que sus funciones
serán ejecutivas y administrativas; que a su Presidente corresponde la
dirección de aquél, y que tanto él como los miembros del Consejo de
Gobierno serán políticamente responsables ante la Asamblea.

La lectura de los Títulos IV y Y de ·nuestra Constitución nosUeva 'a
afirmar que se establece en el artículo 151.1 una configuración del Eje­
cutivo. Regional, concretamente del Gobierno y su Presidente; que no
difiere del planteamiento básico que se hace a nivel central. Tal esque­
ma no está previsto para las Comunidades Autónomas del artículo 143
por 10 que, en principio, cabrían amplias posibilidades de organizar el
ejecutivo regional. Sin embargo, el modelo del artículo 151.1 se ha he­
cho .extensivo a todas las Comunidades Autónomas.

Estos planteamientos, contenidos en la regulación del .Estatuto de
Castilla y León en los capítulos cuyo análisis general verificamos; hacen
que no pueda hablarse ni de gobierno regional organizado monocráti­
camente en el cual la totalidad del poder ejecutivo dependiera exclusiva­
mente del Presidente de la Junta, ni de un gobierno colegiado puro, en
el que el Presidente de la Junta se limitará a cumplir una función de
«priinus inter pares». Existe, por tanto, en el.Estatuto de Castilla y:León
.un reparto equilibrado de funciones, aunque, evidentemente, el Presiden­
te de 'la Junta asuma una importante función en orden a la .estructura­
ción de la misma, así como a la coordinación de las funciones ~de sus
componentes. No obstante; los planteamientos' constitucionales.'.se han
enteIidido en otro sentido por algún autor.
. La -colegialidad del" Gobierno Autonómico, reférida al· Góbietn6·Yas­
co, ha sido sostenida por García Herrera 1, olvidando que el esquema
constitucional italiano, en el que parece estar inspirado su trabajo, par­
te de 'unos planteamientos diferentes al nuestro no ,sólo en lo' que res­
pecta a la forma de gobierno regional, sino también en relación con la

1 GARcfA HERRERA: «Consideraciones en torno a la forma de Gobierno de la
Comunidad Vasca», Revista Vasca de Administración Pública, núm.' 2 (1981).
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estructuración del poder ejecutivo regional, concretamente del Gobierno
Y. su Presidente 2.

: Sin embargo, la tesis que sostenemos deriva del hecho de las facul­
'tades' del gobierno, de control y límites de las facultades del Presidente,
así, como también de la propia posición de los Consejeros, facultades
're~~das en el Estatuto de Autonomía y en la Ley del Gobierno y de la
Administración de Castilla y León de 29 de julio de 1983.

1. DESIGNACION y CESE

Haciendo la salvedad de la diferente posición que adopta el Rey en
el momento de la designación de Presidente de Gobierno, el Estatuto de
Castilla y León reproduce en lo esencial el artículo 99 de la Constitución.
, Reiterando el artículo 152.1 de la Constitución, no se exige otro re­
quisito para ser Presidente de la Junta de Castilla y León que la condi­
ción de miembro de las Cortes de Castilla y León 3.

No se contempla en el artículo que comentamos si los grupos políti­
cos con representación parlamentaria propondrían candidatos- y si és~

tos expondrán su. programa político, como ocurre en otros Estatutos,
así el Vasco, el de Andalucía o el de Extremadura, quedando diferida
esta cuestión para su análisis en el Reglamento de las Cortes.

Puede discutirse la solución adoptada de la disolución de las Cortes
de Castilla y León, en el caso de que ningún candidato obtuviera la con­
·fianza de las Cortes, solución que repite miméticamente la del artícu­
lo. 99.5 ·de la Constitución. Quizá hubiera sido preferible una solución
como la adoptada en el artículo 37 del Estatuto de Andalucía, que dilu­
cida la cuestión nombrando Presidente al candidato de partido o grupo
político que haya obtenido mayor número de escaños, evitándose costo
económico y desgaste político.

Las causas del cese del Presidente vienen determinadas en el artícu­
lo que comentamos, en el artículo 18, apartado 3, y en el artículo 16 de
la Ley de 29 de julio de 1983.

. A tenor de estos preceptos, las causas de cese son: celebración de
elecciones a Cortes de' Castilla y León, moción de censura, dimisión, fa-
llecimiento. . .

Según determina el artículo 16 del Estatuto de Castilla y León, en
los casos expresados con anterioridad, el Presidente cesante continuará
en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Presidente.

2 Una crítica, con matizaciones, a la postura. de GARcfA HERRERA la hace Po­
RRES AzCONA: «La posición institucional del Lendakari», Primeras Jornadas de Es­
tudio del Estatuto de Autonomía del País Vasco, t. 4, pp. 939 a 942.

3 El artículo 11 de la Ley de 29 de julio de 1983 preceptúa que:

«El Presidente de la Junta de Castilla y León será elegido en la forma
preyista e~ el Estatuto de Autonomía y nombrado por el Rey.»
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En los supuestos de fallecimiento, el Presidente será sustituido por
el Vicepresidente, si lo hubiere, y en otro caso por el Consejero más '·an­
tiguo y, en caso de igualdad, por el de mayor edad, hasta la toma de
posesión del nuevo Presidente (art. 16 de la Ley de 29 de julio de 1983).
En otro momento plantearemos otras cuestiones en relación con el cese
del Presidente, concretamente cuando examinemos su Estatuto personal.

2. FACULTADES

Las facultades del Presidente de la Junta de Castilla y León se con­
templan en el apartado 4 del artículo que comentamos, en el apartado 3
del artículo 16 del Estatuto y en los artículos 1, 12 y 13 de la Ley de 29
de julio de 1983 del Gobierno y de la Administración de Castilla y León.

Del contenido de estos artículos podemos establecer las siguientes
funciones del Presidente de la Junta de Castilla y León.

a) FACULTADES DE REPRESENTACIÓN

De forma similar al Jefe del Estado, el Presidente de la Junta osten­
ta la suprema representación de la Comunidad. Y representando al Es­
tado, representa sus poderes en el seno de la Comunidad. Por ello, des­
pués de su elección es nombrado por el Rey (art. 152.1 de la Constitu·
ción y 15 del Estatuto de Castilla y León). En este ámbito de represen­
taciones mantiene las relaciones con las demás instituciones del Estado
y firma convenios y acuerdos de cooperación con otras Comunidades
Autónomas (art. 12.3 de la Ley de 29 de julio de 1983).

b) DIRECCIÓN POLíTICA Y ADMINISTRATIVA

Ya hemos indicado que en el Estatuto de Autonomía de Castilla y
León y en todos los Estatutos no se contempla ni un sistema monocrá·
tico ni colegiado puro.

En lo que respecta a la función de dirección política y administrati·
va, a mi juicio, el Estatuto no la personaliza exclusivamente en el Pre­
sidente.

Y así, el artículo 1 del Estatuto de Castilla y León señala que la Jun­
ta de Castilla y León establece los objetivos políticos generales y dirige
la Administración de la Comunidad Autónoma, bajo la dirección de su
Presidente, siendo el órgano de Gobierno y Administración de la Comu·
nidad. (En términos similares los artículos 15.4, y 16.1 del Estatuto y 13
de la Ley de 29 de julio de 1983). El Presidente vela por el cumplimiento
de las decisiones de la Junta y ordena su ejecución (art. 13.7 de la Ley
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de 29 de julio de 1983). Igualmente, recaba información de los Conseje­
ros y de las actividades de las Consejerías (art. 13.8 de la Ley de 29 de
julio de 1983). El Parlamento regional controla la acción política y de
Gobierno de la Junta y su Presidente y éstos responden solidariamente
ante las Cortes de Castilla y León, sin perjuicio de la responsabilidad
directa de cada Consejero (art. 18.1 del Estatuto y 8 de la Ley de 29 de
julio de 1983).

c) POTESTAD ORGANIZATORIA y ACTIVIDAD ORGANIZATIVA

Entendiendo la potestad organizatoria como aquella que cristaliza en
la creación, modificación o supresión de órganos administrativos y la
actividad organizativa como la estructuración interna y organización del
trabajo de los órganos creados, al Presidente de la Junta de Castilla y
León le compete:

1. . El nombramiento y separación de los Consejeros de la Junta de
Castilla' y León (art. 16.3 del Estatuto y 13.2 de la Ley de 29 de julio
de 1983).

2. Encomendar a un Consejero el despacho de los' asuntos de otra
Consejería en caso de ausencia o imposibilidad de su titular (art. 13.4
de la Ley de 29 de julio de 1983).

3: Convocar, presidir y dirigir los debates y deliberaciones, suspen­
der y levantar las sesiones de la Junta y fijar el orden del día de las mis'·
mas (art. 13.3 de la ·Ley de 29 de julio de 1983).

4. Resolver los conflictos de atribuciones entre las Consejerías.
5. Podrán asistir a las reuniones de la Junta los funcionarios de la

Administración Regional o expertos cuya asistencia autorice el Presiden­
te de la Junta, a instancias del mismo o de un Consejero. Su presencia
~e limitará al tiempo que haya que informar, estando obligados a guar­
dar secreto sobre .la parte de la sesión a la que hayan tenido acceso.

6. Nombrar los representantes de la Junta de Castilla y León en
Comisiones, Organismos, Instituciones y Entidades.

d) COMPETENCIAS RELACIONADAS CON LA FUNCIÓN NORMATIVA

No existe ningún precepto, ni en el Estatuto de Castilla y León ni en
la Ley de 29 de julio de 1983, que atribuya al Presidente de la Junta la
coordinación del programa legislativo de la Junta. Ahora bien, tal fun­
ción se desprende claramente tanto del artículo 15.4 del Estatuto como
del artículo 1.0 de la citada Ley, cuando determina que la fijación de los
objetivos políticos generales de la Junta de Castilla y León s~ realiza
bajo la dirección del Presidente' de la Junta.

El Presidente, por otra paI1te, promulga, en nombre del Rey, las leyes
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aprobadas por las Cortes de Castilla y León, así como ordena su publi­
cación en el «Boletín· Oficial de Castilla y León» y su remisión para su
'publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

'e) RELACIÓN CON EL PARLAMENTO REGIONAL

No se contempla en el Estatuto de Castilla y León ni en la Ley de 29
de julio de 1983 la competencia del Presidente de la Junta para la diso­
lución de las Cortes, tampoco la cuestión de confianza. El tema se ana­
lizará en el Reglamento de las Cortes.

De todas formas es necesario tener en cuenta que la disposición adi­
cional 4.a :de" la citada. Ley señala que ·«en todo lo no propuesto en esta
Ley será de aplicación lo establecido en la legislatura del Estado, equi­
parándose .los órganos por analogía de funciones».

. En relación con el Parlamento, convoca elecciones a las Cortes de
Castilla y León de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autono­

. inía. El decreto de convocatoria contendrá las determinaciones precisas
en orden a la celebración de la sesión constitutiva de las mismas. (artícu-
lo 12.1 de la Ley de 29 de julio de 1983). ,

3. EL ESTATUTO PERSONAL DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
.CASTILLA YLEON

No se contempla en el Estatuto de Castilla y León, siendo regulada
esta materia por los artículo's 14, 15 y 17 de la Ley de 29 de julio de"1983.

. El' Presidente de' la' Junta' de Castilla y León tiene tratamiento de Ex­
celencia y se le rendirán los honores que corresponden a su cargo. Pre­
side los actos públicos en Castilla y León,' salvo que por Ley correspon­
da a otra autoridad. Su retribución y gastos de representación se fija­
rán .en los presupuestos de la Comunidad. El cargo es incompatible 'con
el ejercicio de toda actividad profesional o mercantil y con 'cualquier
otra función pública que no derive de su condición de Procurador en
Cortes o de su cargo, a excepción de la de Senador (arts. 14 y 15 de la
Ley de 29 de julio de 1983).

Los supuestos de sustitución y cese del Presidente de la Junta de
Castilla y León están insuficentemente regulados en los artículos 16 y 17
de· la Ley. En .efecto·, la sustitución en casos de ausencia, enfermedad
o impedimento .temporal, deben tener un tratamiento jurídico distinto
de los supuestos de incapacidad sobrevenida permanente o pérdida de
libertad personal como consecuencia de procesamiento. Los supuestos
de 'sustitución por las causas indicadas no están detalladas en cuanto
al procedimiento a seguir y los otros dos casos no se regulan ni en el
Estatuto de Castilla y León ni en la Ley de 29 de julio de.1983.
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Una regulaciÓn máS' precisa de estas cuestiones se contempla en la
Ley de Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco de 30 de
junio de 1981 (arts. 9 a 15).

El problema, con relacióna nuestro Estatuto, que declara supletoria'
la legislación del Estado, es que ni la Constitución ni la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, ni el Reglamento del Con-'
greso de los Diputados, ni la Ley de 16 de agosto de 1983 sobre Organi­
zación de la Administración Central del Estado, regulan los supuestos
de cese del Presidente del Gobierno en los casos de incapacidad sobre­
venida o procesamiento, una vez concedida la autorización de la Cámara.

Para Antonio Bar 4 la incapacidad sobrevenida permanente debe asi­
milarse al fallecimiento. Ahora bien, lo que no se plantea es el procedi­
miento que debe seguirse. El Congreso podría plantear una moción de
censura, aunque estimo que tal procedimiento parlamentario contem­
pla al Gobierno en su conjunto. Si el procedimiento lo iniciara el Presi­
dente del Gobierno podría plantear la cuestión de confianza el Congreso
de los Diputados. Lo que no parece oportuno es tramitar un procedi­
miento civil para que fueran los Tribunales los que declararan la in­
capacidad del Presidente.

El cese por procesamiento no está expresamente previsto en la Cons­
titución, aunque a juicio de Bar, ¡la tacha política que ello conlleva y
la retirada de confianza parlamentaria determinan, de forma indirecta
o directa, el cese del Presidente y su Gobierno 5.

A nuestro juicio, en este último caso hay que matizar. El procesa­
miento no conlleva necesariamente una Sentencia condenatoria. Y por
tanto, en un plano estrictamente jurídico, al margen de soluciones
políticas, sería necesario para el cese una moción de censura.

Si como consecuencia del auto de procesamiento se decretara la
pérdida de libertad, el supuesto podría asimilarse a la ausencia o im­
pedimento temporal, independientemente del posible planteamiento de
una moción de censura. Debe subrayarse que en estos casos de moción
de censura como consecuencia de procesamiento, se da el contrasen­
tido de que, pensada aquélla para la actuación del Gobierno, se pondría
en funcionamiento exclusivamente contra la figura de su Presidente.

Los artículos 9 a 11 de la Ley del Gobierno Vascocont'emplan la
posibilidad de que el Gobierno, por acuerdo de las cuatro quintas par­
tes de sus' miembros, a su instancia o a la del Lendakari, puedan apre­
ciar la imposibilidad de éste para el desempeño de sus funciones
transitoria o temporalmente. Tal acuerdo incluyendo el nombre del
Lendakari interino se comunicará al Pa:damento. Se prevé igualmente

4 BAR, A.: El Presidente del Gobierno en España. Encuadre constitucional y
prdctica política, Civitas, Madrid, 1983, p. 180.

11 BAR, A.: Ob. cit., p. 180.
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la rehabilitación del Lendakari señalándose que la situación de interi­
nidad no puede ser superior a cuatro meses, ya que si en este plazo
no desaparecen las causas que originaron la interinidad, el Lendakari
imposibilitado cesará inmediatamente. Esta solución puede discutirse,
pero evidentemente, es una solución a las posibles situaciones que
pueden originarse en la práctica.
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CAPITULO TERCERO

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

ARTICULO 16

ARTICULO 16. Carácter y composición *

1. La Junta de Castilla y León es el órgano de gobierno y adminIs­
tración de la Comunidad de Castilla y León y ejerce las funciones
ejecutivas y administrativas de acuerdo con el presente Estatuto.
2. Una ley aprobada por las Cortes de Castilla y León regulará la
composición de la Junta, cuyo número de miembros no excederá en.
todo caso, de diez, además del Presidente, así como el estatuto per­
sonal e incompatlbUidades de sus miembros, que reciben la denomi­
nación de Consejeros.
3. El Presidente de la Junta nombra y separa libremente a los miem­
bros de la misma, dando comunicación inmediata a las Cortes de
Castilla y León.

1. LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON. COMPOSICION, FUNCIONES
y CESE

La Junta de Castilla y León constituye el poder ejecutivo regional,
y en este sentido se señala en el artículo que comentamos que es el
órgano de Gobierno y administración de la Comunidad de Castilla y
León 1.

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysem.
I El Decreto 47/1983, de 12 de agosto (Boletín Oficial de Castilla y León de

16 de agosto de 1983, núm. 8, establece provisionalmente la sede de la Junta de
Castilla y León en Valladolid).
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En otro momento ya se ha comentado la posición que adopta res­
pecto del Parlamento Regional y cómo se produce la división de res­
ponsabilidades políticas entre la Junta y su Presidente. Se ha señalado
igualmente el carácter mixto de la Junta, ni principio monocrático puro,
ni colegialidad pura. Y por lo que respecta a su posición política res­
pecto al Parlamento Regional, nos remitimos al artículo 18 del Estatuto.

El artículo 1.0 de la Ley de 29 de julio de 1983 señala que la Junta
de Castilla y León es el órgano colegiado de Gobierno y Administración
de la Comunidad. A nuestro juicio la Junta debe actuar para llevar a
efecto sus funciones de la forma más colegiada posible. Se trata de
evitar al máximo ¡las decisiones particularizadas de cada Consejero en
su área respectiva, lo que provocaría una descoordinación a todos per­
judicial en el momento en que nos encontráramos en el proceso auto­
nómico.

Cuando se establece que la Junta de Castilla y León ejerce funciones
ejecutivas y -administrativas tal dicción puesta en relación con su ca­
rácter de órgano de Gobierno y Administración, significa que la Junta
desarrolla la actividad política, la administrativa y ejerce la potestad
reglamentaria, dirigiendo, bajo la dirección del Presidente, la Comu­
nidad Autónoma (así el arto 1.0 de la Ley de 29 de julio de 1983).

La Junta de Castilla y León podrá componerse de un número má­
ximo de diez Consejerías, planteamiento que también recoge el artícu­
lo 2.° de la Ley de 29 de julio de 1983, siendo exactamente nueve las
creadas por la Ley citada.

Respecto al cese de la Junta de Castilla y León, el artículo 9.° de la
Ley de 29 de úulio de 1983 determina que aquélla cesará tras la celebra­
ción de elecciones a Cortes, cuando éstas aprueben una moción de
censura o por dimisión o fallecimento de su Presidente. La 'Junta cesante
continuará en funciones hasta la toma de posesión de la nueva Junta.

Respecto de la «prorogatio» de la Junta, estimamos que la Junta
cesante deberá limitarse a desarrollar la actividad de administración
ordinaria, por aplicación del principio general peculiar de la forma
parlamentaria de Gobierno.

2. LOS CONSEJ.EROS
. .

Los Consejeros, cuya vertiente política se toma en consideraci~n en
este momento, ya que la administrativa se analizará al comentar el
artículo de la Administración Regional, intervienen activamente en la
dirección política que compete a la Junta. En este sentido, el artículo 18
de la Ley de 29 de julio de 1983 señala que los Consejeros son" miem­
bros de la Junta de Castilla y León y titulares de la Consejería que
tuviera asignada. Se deslinda, por tanto, 10 que constituye la vertiente
política de los Consejeros y la dimensión administrativa. Ahora. bien,
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es indudable que, al igual· que acontece en el Gobierno Central, las ten­
siones políticas entre la Junta y los Consejeros, en función de la polí­
tica departamental de éstos, habrán de producirse, y por supuesto,
reconducirse a unidad en el seno de la Junta.

El nombramieno de Consejeros se hace libremente por el Presidente
dando comunicación inmediata a las Cortes de Castilla y León (en
análogo sentido el arto 19 de la Ley de 29 de julio de 1983). Inician su
mandato en el momento de la toma de posesión ante el Presidente de
la Junta (art. 19 de la 'Ley de 19 de julio de 1983). De entre los Conse­
jeros, el Presidente de la Junta podrá nombrar un Vicepresidente, que
le sustituirá en los supuestos previstos de la Ley de 29 de julio de 1983,
y asumirá las funciones que le sean atribuidas o que el Presidente
delegue en él.

Las incompatibilidades a que se encuentra sujeto el Presidente de
la Junta se hacen extensivas a los Consejeros (art. 23 de la Ley de 29 de
julio de 1983). Los Consejeros tienen tratamiento de Excelencia y perci­
birán la remuneración y gastos de representación que se les' asignen en
los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Finalmente, la extinción de su mandato puede producirse: por cese
del Presidente de la Junta, si bien, continuarán en funciones hasta la
toma de posesión de la nueva Junta; por dimisión aceptada por el Pre­
sidente; por revocación de su nombramiento decidida libremente por
el Presidente y por fallecimiento. En los casos de ausencia, enfermedad
u otro impedimento temporal los Consejeros serán sustituidos interina­
mente en el ejercicio de sus funciones por otro Consejero designado
por el Presidente.
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ARTICULO 17

ARTICULO 17. Atribuciones *

Corresponde a la Junta de Castilla y León:

1. Ejercer el gobierno y administración de la Comunidad en el ám­
bito de las competencias que ésta tenga atribuidas.
2. Ejercer la potestad reglamentaria en los términos previstos por
el presente Estatuto y con relación a cuantas materias sean compe­
tencias de la Comunidad.
3. Interpon~r recursos de inconstitucionalidad en los términos en
que establece el artículo 216, apartado 1, a), de la Constitución y sus­
citar, en su caso, conflictos de competencia con el Estado u otra Co­
munidad Autónoma, según lo previsto en la Ley Orgánica del Tri­
bunal Constitucional, personándose en estos últimos por acuerdo de
las Cortes de Castilla y León o por propia iniciativa.
4. Ejercer cuantas otras competencias o atribuciones le asignen el
presente Estatuto y las Leyes.

1. ATRIBUCIONES

Tal precepto debe complementarse, en virtud de la remlSlon que
hace su apartado 4, con las atribuciones que se confieran a la Junta
en los artículos tercero, sexto y séptimo de la Ley de 29 de julio de 1983:

Artículo 3.°:

Son atribuciones de la Junta de Castilla y León:

a) Aprobar los proyectos de Ley y remitirlos a las Cortes de Cas­
tilla y León, así como determinar su retirada en los términos que esta­
blezca el Reglamento de la Cámara.

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysern.
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b) Dictar Decretos Legislativos en los términos previstos en el
artículo 14 del Estatuto de Autonomía.

e) Elaborar el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma y remitirle para su aprobación a las Cortes de Castilla y
León.

d) Ejecutar y desarrollar sus propios Presupuestos.
e) Ejercitar la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.
f) Aprobar la estructura orgánica de las Consejerías de la Junta

de Castilla y León en los términos previstos en esta Ley.
g) Nombrar y cesar los cargos con categoría igual, superior o asi­

milable a la de Director General, a propuesta del Consejero correspon­
diente, así como la de aquellos otros que legalmente se establezca.

h) Asumir las competencias que le fueron transferidas o delegadas
por el Estado así como atribuírlas a los órganos correspondientes.

i) Interponer recursos de inconstitucionalidad, plantear conflictos
de competencia con el Estado u otras Comunidades Autónomas ante el
Tribunal Constitucional y personarse, en su caso, por acuerdo de las
Cortes de Castilla y León o por propia iniciativa.

j) Establecer convenios y acuerdos de cooperación con otras Co­
munidades Autónomas en los términos establecidos en el Estatuto de
Autonomía.

k) Resolver los recursos en vía administrativa en los casos pre­
vistos por las Leyes.

1) Cualquier otra atribución prevista por la Ley o que por su im­
portancia requiera del conocimiento o deliberación de loS' miembros
de la Junta, así como las no atribuidas expresamente a otro órgano.

Artículo 6.°:

La Junta de Castilla y León podrá acordar ~a Constitución en su
seno de' Comisiones de carácter permanente o temporal para la prepa­
raci<?n de asuntos que afecten a dos o más Consejerías o para la pre­
paración de sus re~1?-iones. Su funcionamiento se regirá por los mismos
criterios que los de· la Junta.

El Decreto de creación de la misma deberá contener, al menos, la
composicióp, presidencia y competencias asignadas.

Artículo 7.°:

La Junta podrá constituir una Comisión formada por los Secretarios
Generales de las distintas Consejerías para la realización· de las tareas
preparatorias de la Junta.

La Presidencia de dicha Comisión corresponde al Consejero de Pre­
sidencia.

De todos ellos puede sistematizarse las siguientes atribuciones de
la Junta.
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a) COMPEtENCIA pOLíTICA Y ADMINISTRATIVA GENERAL

La Junta desempeña la actividad política y administrativa de carác­
ter general, -de conformidad con los criterios que ya han quedado ex­
puestos (art. 17.1 del Estatuto, transcrito). Dentro de estas facultad~s

político administrativas hay que comprender las contenidas en los ar­
tículos 17.3 del Estatuto y 3.°, apartados e) y j) de la Ley de 29 de julio
de 1983, ya transcritos.

b) POTESTAD ORGANIZATORIA

Deben comprenderse dentro de la potestad orrganizadora de la Junta
de Castilla y León, las atribuciones referidas a los artículos 3.°, apar­
tados d), f), h) y g), 6.° y 7.° de la Ley de 29 de julio de 1983, ya trans­
critos.

c) RELACIONES CON LAS CORTES DE CASTILLA y LEóN

Dentro de este tipo de atribuciones hay que señalar los contenidos
en los apartados a) y e) del artículo 3.° de la Ley de 29 de julio de 1983,
ya transcritos.

d) ATRIBUCIONES NORMATtvAS

Comprenden las relativas al ejercIcIo de la potestad reglamentaria
y legislación delegada, previstas en los artículos 17.2 y' 14.2' del Esta­
tuto.y 3.°,. apartados b) yd) de la.Ley de 29·de julio de 1983:,

Por lo que hace referenCia a la potestad reglamentaria hay .que ·se­
ñalar que,' de ·.forma insuficiente, el artícUlo 46 de la Ley de 29 de julio
de 1983, se Jimita a enunciar que en la elaboración de las disposiciones
administrativas de carácter general' se realizarán, los estudios e infor~

mes que .garanticen la legalidad y oportunidad de aquéllas. Es evidente
qüe 'la Ley" de Procedimiento Administrativo, Título Vt, funciona. co.mo
supletoria en este materüi," por imperativos del artículo 149.3 de' la
Constitución y disposición adicional cuarta de la Ley de· 29 de, julio
de 1983. ." " ... "

Las previsiones en tomo a la legislación delegada, también' 'son in­
suficientes, si tenemos en cuenta el contenido del artículo 82 de la
Constitución que, en cualquier caso, deberá aplicarse como supletorio
en' esta materia. La inexistencia de un órgano supremo consultivo en
la Comunidad Autónoma de Castilla y León hace inviable, por el mo­
mento, Un control administrativo previo del Decreto Legislativo que
dicte la Junta de Castilla y León.
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e) COMPETENCIA JURISDICCIONAL

Debe comprenderse en ella la resolutoria de recursos, apartado k)
del artículo 3.° de la Ley de 29 de julio de 1983, ya transcrito. H~ de
tenerse en cuenta, sin perjuicio de que estas cuestiones se analicen· más
detenidamente en otro lugar, las previsiones del artículo 38 de la ci­
tada Ley.

f) COMPETENCIA RESIDUAL

Determinada en el apartado 4 del artículo que comentamos y 1) del
artículo 3.° de la Ley de 29 de julio de 1983..

2. FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA

Viene determinado en los artículos 4.° y 5.° de la Ley de 29 de julio
de 1983, que a continuación se transcriben:

Artículo 4.°:

.«La Junta de Castilla y León se reúne convocada por su Presidente.
La convocatoria deberá ir acompañada del orden del día de la reunión»~

Artículo 5.°:

«1. Para su constitución y para la válida adopción de sus acuerdos
es necesaria la presencia del Presidente o de quien legalmente. le .susti.-
tuya y de, al menos, la mitad de los Consejeros. . .

2. Los miembros de la Junta, aún después de ha!ber cesado en sus
cargos, están obligados a guardar secreto de las deliberaciones y vota­
ciones habidas en las sesiones.

3. Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría simple de
sus miembros presentes, dirimendo el voto del Presidente en caso de
empate.

Los acuerdos de la Junta una vez adoptados constituyen la expre­
sión unitaria de la voluntad de sus miembros.

4. Los acuerdos de la Junta de Castilla y León constarán en acta
que levantará un Consejero nombrado Secretario de la Junta por el
Presidente. En caso de ausencia del Secretario será sustituido por el
Consejero más joven.

5. Podrán asistir a las reuniones de la Junta los funcionarios de la
Administración Regional o expertos cuya asistencia autorice el Presi­
dente de la Junta, a instancia del mismo o de un Consejero. Su presen-
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cia se limitará al ,tiempo en que hayan que informar, estando obligados
a guardar secreto sobre la parte de la sesión a que hayan tenido acceso.

6. El Presidente podrá nombrar un portavoz de la Junta que, caso
de no ser miembro de la misma, podrá asistir a sus reuniones quedando
obligado a mantener el secreto propio de las deliberaciones de este
órgano».

Puede plantearse el problema de si pueden hacerse extensivas al
funcionamiento de la Junta situaciones no previstas en la Ley del 29 de
julio de 1983, como son: posibilidad de válida constitución, aun cuando
no se hubieran cumplido los requisitos de la convocatoria, siempre
que se hallen reunidos todos sus miembros y así 10 acuerden por una­
nimidad; plazo de convocatoria para la reunión de la Junta; posibilidad
de tomar acuerdos sobre asuntos que no figuren en el orden del día
cuando estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea
declarada la urgencia por el voto favorable de la mayoría y, finalmente,
posibilidad de hacer constar en acta el voto contrario a los acuerdos
a los efectos de exonerar de responsabilidad, que no de la política, a
quienes votaron en contra. (Arts. 10.1 y 3, 12.2 Y 14.1 y 2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.)

La respuesta puede ser varia. Puede entenderse que solamente hay
que tener en cuenta las previsiones legales, con lo que se veda la posi­
bilidad de aplicar los preceptos enumerados al funcionamiento de la
Junta. Sin embargo, este planteamiento no parece correcto. En efecto,
al Consejo de Ministros y así se ha pronunciado la doctrina (García
Trevijano) le son aplicables para su funcionamiento, a falta de previ­
siones expresas, los preceptos del Capítulo 11, Título I de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Por tanto, no vemos obstáculo para tras­
ladar tal planteamiento al Gobierno Regional, Junta de Castilla y León,
máxime si tenemos en cuenta la supletoriedad del derecho del Estado
tantas veces aludida.
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ARTICULO 18

ARTICULO 18. Responsabilidad política *

1. El Presidente y la Junta son políticamente responsables ante las
Cortes de Castilla y León de forma solidarla, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad directa de cada Consejero por su gestióri.
2. El control de la acción política y de gobierno de la Junta y de
su Presidente se ejerce por las Cortes en la forma que regule su
Reglamento.
3. 'Las Cortes de Castilla y León pueden exigir la responsabilidad
polftlca de la Junta mediante adopción por mayoría absoluta de sus
miembros de la moción de censura. Esta deberá ser propuesta, al
menos, por el 15 por 100 de los Procuradores y habrá de incluir un
candidato a Presidente de Castilla y León. El Reglamento de las
Cortes de Castilla y León podrá establecer otros requisitos y regulará
el' procedimiento de tramitación y los efectos de dicha moción.
Los firmantes de una moción de censura no podrán presentar otra
mientras no transcurra un año desde la presentación de aquélla, den­
tro de la misma legislatura.

1

1. Este artículo es sin duda desarrollo y contenido de la función
de control atribuida a las Cortes en el artículo 13.2 del Estatuto. Su
alcance normativo consiste, una vez declarada la responsabilidád polí­
tica del Presidente y la Junta ante las Cortes, en perfilar la moción de
censura de carácter constructivo y en remitirse al Reglamento para los
demás medios de control. Su importancia es notable como clave de in­
terpretación de todo el Estatuto, en la medida que define su específica

" Autor del comentario: José Luis Cascajo Castro.
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forma de gobierno parlamentario, reforzando los poderes del órgano
ejecutivo comunitario en relación con la Asamblea legislativa.

2. Para la recta comprensión de este precepto parece oportuno
recordar la relación esencial que establece toda la teoría general del
gobierno representativo con la función de control que corresponde a las
Asambleas' representativas. Así Stuart MilI, tratando de las funciones
que debe cumplir un Parlamento, escribía que es compatible con la
esencia del gobierno representativo, un gran número de situaciones siem­
pre que se aseguren en última instancia las funciones de control del
órgano representativo 1. Lamentándose de su tardía comprensión, este
autor sostenía que un cuerpo asambleario es poco apto para la acción
legislativa directa 'así como para el trabajo de carácter administrativo,
siendo en cambio su función propia no la de gobernar sino la de con­
trolar y vigilar al gobierno.

y ya, en nuestros días, se ha establecido con rigor que «la única
fu~ción exclusiva y no fungible de la representación política democrá­
tica es la del control político asegurado por su presencia, en el organis­
mo representativo, de una mayoría y una oposición elegidas sobre bases
competitivas» 2.

'Lo que ocurre es que esta función de control, correlato inescindible
del criterio de la responsabilidad política, se relativiza, hasta dejar de
ser una posibilidad práctica, cuando nos encontramos con unas mayo­
rías parlamentarias que se convierten en puro sostén de la acción· del
gobierno. De ahí el mérito de Colliard, cuando se pregunta sobre el
hecho de si una mayoría parlamentaria estable y coherente puede cam­
biar la naturaleza y las reglas del juego 3. Parece oportuno pues rela­
cionar la forma de gobierno parlamentario, con el tipo de mayoría que
articulan los partidos políticos en el seno de las instituciones represen­
tativas. Sucede entonces que en Ilos gobiernos de partido mayoritario,
la responsabilidad política se diluye y traslada a otros ámbitos' extra­
parlamentarios; y en los gobiernos con mayorías débiles e inestables,
el mecanismo de la responsabilidad política se exaspera hasta el, punto
de que se buscan procedimientos racionalizadores que ayuden a la
coherencia política de un sistema sin mayorías homogéneas. En el pri­
mer supuesto el gobierno aparece como 'el órgano que dirige a la mayo­
ría parlamentaria, en el segundo el ejecutivo se puede llegar a trans~

formar en un comité del Parlamento dedicado a componer olas discor­
dias en el seno de la mayoría que lo apoya.

3. Entendida, con Manzella, la función de control como la activi:­
dad de las Cortes que se dirige a verificar la acción político-adminis­
trativa de la Junta y a poner de manifi'esto y a sancionar su responsa-

1 Cfr. On Representative Government. Longman, Green, and Co., Londres, 1865,
pp. 36 Y ss.

2 Cfr. FISICHELLA, D.: La Rappresentanza Politica, Giuffre, Milán, 1983, p. 37.
3 Cfr. Les Regimes parlementaires contemporaines, PFNSP, Paris, 1978, p. 12.
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bilidad política, hay que decir que encuentra su principal y más drás­
tico instrumento en la moción constructiva de censura, establecida en
el artículo 18.3 del Estatuto. Aquí se regulan los requisitos de su pro..
puesta (firmada al menos por un 15 por 100 de Procuradores e inclu­
sión de un candidato a la Presidencia que haya aceptado la candidatura)
yen loS' artículos 132-136, ambos inclusive, del Reglamento, su procedi­
miento de tramitación y efectos. De éstos, el más llamativo es el pre­
elusivo para-los firmantes de una moción de censura, mientras no trans­
curra un año desde su presentación, dentro de la misma legislatura.
; Llama la atención, a primera vista, que en buena lógica parlamen­

taria, este procedimiento de control no se corresponda con la posibi­
lidad de disolución discrecional de la Asamblea por parte del Presidente,
o al menos con la cuestión de confianza. Esta ausencia no implica sin
embargo que se hayan primado los poderes de las Cortes sobre el eje­
cutivo regional. En la práctica, como consecuencia del actual sistema
de partidos -en su configuración a nivel regional, este sistema de control
tiende a mostrarse inoperante, y con un alcance más simbólico que real.
La lógica de esta clase de censura está orientada a garantizar al ejecu­
tivo la mayor estabilidad posible. Por ello se ha dicho que la estabiliza­
ción a ultranza del ejecutivo, aun cuando se vea imposibilitado de actuar
con eficacia, multiplica las crisis extraparlamentarias (dimisones más
o menos espontáneas de las que ha habido algún que otro ejemplo re­
ciente). -Por otra parte si la forma de gobierno parlamentario, en las
Comunidades Autónomas, tiende a ser un gobierno de legislatura, con
las consiguientes ventajas de estabilidad y gobernabilidad, ello no se
debe a esta forma de control sino más bien a otro tipo de variables
vinculadas al sistema de partidos.

Otras formas de control previstas en el Reglamento son:

a) Las propuestas de resolución con motivo del examen de comu­
nicaciones, programas, planes e informaciones de la Junta de Castilla
y León (arts. 137-139 del Reglamento). Este instrumento puede servir
para una fiscalización puntual de los programas del Gobierno.

b) Las informaciones de la Junta a petición de órganos de las Cor­
tes, en Comisión o en el Pleno (arts. 140-141).

c) Las interpelaciones a la Junta y a cada uno de sus miembros,
pudiendo dar lugar a mociones en que las Cortes manifiesten su posi­
ción (arts. 143 y ss.).

d) Las preguntas (arts. 148 y ss.).
e) Las proposiciones no de ley a través de las que se formulen pro­

puestas de resolución a las Cortes, que pueden ser utilizadas como re­
curso técnico incitador de la función de control.

4. Aunque nuestro Estatuto omite, a diferencia de otros, la función
de estímulo que compete a las Cortes' frente a la Junta, no cabe duda
que puede considerarse como parte de tal atribución, el nombramiento
del Presidente de la Junta, previa premisa lógica de la posibilidad de
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su remoción. Por mandato constitucional el «Presidente y los miembros
del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables ante la Asam­
blea» (art. 152.1 de la Constitución), y el «Presidente, elegido por la
Asamblea, de entre sus miembros». Aparece esta figura como expresión
de las Cortes, gozando de su confianza y con la obligación de responder
ante ellas, de su actuación en las materias atribuidas a la competencia
de la Comunidad (Miele). Aparece también como personalización de una
mayona, a la que precisamente se encomienda la potestad de dirección
política de la Comunidad (T. Martínes).

Ahora bien, a partir de esta notable función de estímulo inicial, posi­
bilitando la investidura de un candidato y su programa, hay que notar
el escaso peso de las Cortes en la tarea de determinar los fines generales
de la política regional. Como razón de esta afirmación baste citar el
propio artículo 16.1 del Estatuto, desarrollado por el artículo 1.0 de la
Ley del Gobierno y de la Administración de Castilla y León, que atribuye
a la Junta el establecimiento de los objetivos políticos generales y la
dirección de la Administración.

y este desequilibrio de poderes que reduce el cometido institucional
del órgano representativo a funciones de control «stricto sensu» y a la
actuación legislativa de la dirección político.administrativa trazada por
la Junta, es al menos preocupante, en la medida que aleja de las bases
sociales al órgano encargado a la postre de definir los intereses y las
exigencias comunitarias. Las Cortes quedan así marginadas en gran parte,
a :la hora de precisar los contenido más importantes del concepto de
autonomía política, tal como lo expusimos en el comentario al artículo 8.°
del Estatuto. Las Cortes no se presentan tampoco como esa posible plata­
forma democrática de programación, abierta a todos los organismos de
la sociedad civil. En definitiva, con este esquema de los poderes políticos
de la Comunidad no se da lugar a ese nuevo modo de gobernar que cabía
esperar de nuestro regionalismo emergente y en curso.
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CAPITULO CUARTO

ORGANIZACION TERRITORIAL

ARTICULO 19

ARTICULO 19. Carácter *

1. El Municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad.
Goza de personalidad jurídica propia y de plena autonomía para la
gestión de sus intereses. Su representación, gobierno y admInistra­
ción corresponden a los respectivos Ayuntamientos.
2. La provincia, como entidad local, tiene personalidad jurídica pro­
pia y plena autonomía para la gestión de sus intereses específicos,
que se ejercen a través de la Diputación, y sin perjuicio de lo estable­
cido en la Constitución, es, asimismo, el ámbito territorial para el
desarrollo y gestión de las competencias y funciones de la Comunidad.
3. Por las correspondientes Leyes de las Cortes de Castilla y León,
específicas para cada supuesto, se podrán reconocer comarcas, me­
diante la agrupación de municipios limítrofes, atendiendo al informe
previo de los municipios afectados y a sus características geográficas
económicas sociales e históricas, para la gestión en común de los
servicios o la colaboración tn el ejercicio de sus competencias.

El precepto que comentamos reproduce el contenido de los artícu­
los 137, 140 Y 141 de la Constitución. Y ya señalábamos su defectuos'O
encaje sistemático. Por otra parte, la organización territorial no se con­
templa exclusivamente en este precepto, sino también en el artículo 2.°
del Estatuto, ya comentado, y en Ja disposición transitoria séptima del
propio Estatuto, cuyo comentario efectuaremos en su momento.

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysem.
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Es indudable, como ya ha subrayado el Tribunal Constitucional, que
la autonomía de municipios y provincias no es del mismo signo que la
de las Comunidades Autónomas. La Sentencia del citado Tribunal de 2 de
febrero de 1981 manifiesta que el concepto de autonomía hace referencia
a un poder limitado, autonomía no es soberanía y «dado que cada orga­
nización territorial dotada de autonomía es parte de un todo, en ningún
caso el principio de autonomía puede oponerse al de unidad, sino que
es precisamente dentro de éste donde alcanza su verdadero sentido,
como eXlpresa el artículo 2.° de 'la ConstHución.

El ámbito provincial y municipal se circunscribe a la «gestión de sus
respectivos intereses», lo que exige que se dote a cada ente de todas' las
competencias propias y exclusivas que sean necesarias para satisfacer
el interés respectivo del municipio y de la provincia. La concreción de
este interés, sigue diciendo la Sentencia, no es fácil en ocasiones con
relación a cada materia. La competencia sobre la misma sólo puede
hacerse en función del interés predominante, pero sin que ello signifique
un interés exclusivo que justifique una competencia exclusiva en el orden
decisorio. La Ley concreta el principio de autonomía de acuerdo con la
Constitución. El Estado, en cualquier caso, queda colocado en una posi­
ción de superioridad lo cual permite apreciar que la autonomía es com­
patible con la existencia de un control de legalidad sobre el ejercicio de
las competencias, si bien, no se ajusta a tal principio de autonomía la
previsión de controles genéricos o indeterminados que sitúen a las enti­
dades locales en una posición de subordinación o dependencia cuasi jerár­
quica de la Administración del Estado u otras Entidades Territoriales.
Los controles de carácter puntual habrán de referirse a los supuestos en
que el ejercicio de las competencias de la entidad local incidan en intereses
generales concurrentes con los propios de la entidad, sea municipio, pro­
vincia, Comunidad Autónoma o Estado. El control de legalidad puede
ejercerse sobre municipios y provincias tanto por el Estado como por
las Comunidades Autónomas, señala el Tribunal Constitucional, aunque
en este último supuesto, habrá de cifrarse en las competencias estatutaria­
mente asignadas.

Se afectaría a la autonomía municipal si la decisión que corresponde
a la «gestión de los intereses respectivos», fuera objeto de un control de
oportunidad, de forma tal que la toma de decisión viniera a compartirse
con otra Administración, salvo excepción que pueda fundamentarse en
la propia Constitución.
. Destacar finalmente, y por lo que interesa en este momento, que la
facultad de disolución de Ayuntamientos y Diputaciones sólo puede efec­
tuarse, según el Tribunal Constitucional, cuando la gestión de aquéllos
resulte gravemente dañosa para los intereses generales, pero no cuando
sea para el interés. de la respectiva entidad local.

Los criterios sentados por el Tribunal Constitucional exigen. una re­
flexión. A mi juicio, es evidente que dadas las características de nuestra
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sociedad actual, la interrelación e interpenetración de los intereses colec­
tivos' es un hecho evidente. Difícilmente puede someterse a esquemas
territoriales y técnico jurídicos, a fronteras, en definitiva, tales intereses,
indicándose hasta aquí lo local, lo regional o 10 nacional. Ahora bien,
establecidos por vía constitucional y por la legislación ordinaria 10s cam­
pos competenciales, estimamos que el control del Estado o de la Comu­
nidad Autónoma, fuera de las propias previsiones establecidas en las
normas competenciales, y una vez determinada la esfera de competencia
propia y exclusiva, sólo puede producirse como consecuencia de la vulne­
ración del Ordenamiento Jurídico por la entidad 'local.

y aquí cabe la posibilidad de impugnación de los actos de las Cor­
'poraciones Locales, tanto por 'la Comunidad Autónoma como por el Es­
tado; y en este contexto cabe encajar el artículo 8.° de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, así como la disolución de una entidad local por el
Estado, prevista en el artículo 422.1 de la Ley de Régimen Local, puesto
que, evidentemente, una actuación conforme al Ordenamiento Jurídico
nunca puede dañar gravemente los intereses generales.

Una cosa es, a mi juicio, la incidencia que la competencia exclusiva
de una entidad local pueda tener en los intereses regionales, provinciales
o nacionales y otra cosa es una competencia concurrente. Evidentemente,
en el primer caso, el Ordenamiento Jurídico debe evitar atribuir exclu­
sivamente competencias de este tipo. Pero si una vez atribuidas tal inci­
dencia se origina, no creo puedan establecerse otros controles sobre el
ejercicio de tal competencia que no sean los de legalidad. Habrá que
establecer, eso si, las oportunas relaciones interadministrativas para la
adecuada satisfacción de los intereses colectivos.

y por lo que respecta a las competencias concurrentes, aquí es donde
tiene cabida una coordinación de tipo horizontal, no basada en la jerar­
quía y el poder de dirección sino en el convenio y el acuerdo. Por lo
que concierne a la imposibilidad de disolución de las Corporaciones
Locales cuando su gestión resulta gravemente dañosa para los intereses
de la respectiva entidad, estimamos que supone un erróneo entendi­
miento de la autonomía local.

Particularmente, en el caso de los Ayuntamientos se condena a los
vecinos a esperar unas nuevas elecciones o un rosario de recursos, po­
sibles acciones populares y ejercicio de acciones de subrogación; y evi­
dentemente se produce un grave perjuicio a los vecinos con el manteni­
miento de la Corporación.

y hay que pensar que a veces serán inviables las garantías jurisdic­
cionales, concretamente en aquellos casos de inactividad de la Corpora­
ción. El planteamiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional es,
a mi juicio, insatisfactorio, puesto que, evidentemente, contados serían
los supuestos en los que la gestión de las Corporaciones Locales dañen
el interés general, pero si suelen producirse las situaciones de gestión
municipal gravemente dañosa para los intereses de la' Corporación y,
lógicamente, de los vecinos.
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E:l ardculo que comentamos determina que, sin ¡perjuicio 4e qu~ la
provincia sea la división territorial para el cumplimiento de las activi­
dades del Estado, es el ámbito territorial para el desarrollo y gestiqn de
las competencias y funciones de la Comunidad, tema éste que analiza~

remos al estudiar la Administración regional.
El último apartado del artículo 19 contempla la comarca como otra

entidad local, al amparo del artículo 141.3 de la Constitución que indica:
«se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia»~

El Título IV, «Otras Entidades Locales», artículo 40.1 del Proyecto
de Ley sobre 'Bases de Régimen Local, señala que «las Comunidades Au­
tónomas de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos Estatutos, pueden
crear en su territorios comarcas u otras entidades que agrupen varios
Municipios cuyas características' determinen intereses comunes precisa­
dos de una gestión propia o demanden la prestación de servicios con
,dicho ámbito». I ,

Las comarcas se presentan como unidades territoriales de las Comu­
nidades Autónomas, con base Constitucional y que pueden configurarse
como consecuencia de la potestad organizatoria que genéricaménte se
concede a las regiones en los artículos 147.2.a) y 148.1.1.° de la Consti­
tución.

Como muy acertadamente señala Sánchez Blanco, la comarca puede
servir para corregir las distonías provocadas por el modelo económicC?
que orientó los planes de desarrollo, e introducir criterios de equilibri~

territorial partiendo del imperativo constitucional de la igualdad de los
ciudªdanos ante la Ley y de la solidaridad entre las distintas partes del
territorio español. Se trata de evitar diferenciaciones en los niveles ~e

prestación de servicios públicos, como hecho socialmente injust~icado

y económicamente desaconsejable, si se quiere un modelo que evite l~

desertización de amplias zonas de nuestro territprio para constituir ,una
malla de población dinámica que permita la idónea explotación de los
recursos territoriales 1.

Por otra parte es evidente la necesidad de reordenar los .servicio~
básicos de la Comunidad, actuar frente al disfuncional fraccionamiento
de unidades de escasa potencia, incapaces de atender los fines esenciales
que deberían cubrir el de las Comunidades que comprenden. La comarca
como unidad territorial puede ofrecer una satisfacción alternativa fren~e

alos municipios rurales desbordados por la simple satisfacción de servi­
cios elementales 2.

Pero es evidente que la Comarca puede suponer algo más. Puede ser
una estructura organizativa, operante en un territorio que gestione por
delegación del Estado, Provincia o Comunidad Autónoma, servicios que
deben prestarse a un nivel comarcal.

1 SÁNCHEZ BLANCO: «La Comarca como factor de coherencia regional», RAP,
núm. 90, p. 315.

2 SÁNCHEZ BLANCO: Ob. cit., pp. 312 Y 313.
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El precepto que cómentamos habla del reconocimiento de la coMarta
mediante agrupación de municipios' limítrofes. Evidentemente, con una
participación básica de los propios municipios en tal reconocimiento.
Tampoco cabe descartar la posibilidad de que una agrupación de muni­
cipios sea interprovincial. El término agrupación debe entenderse por
la delimitación y enumeración de los municipios que componen la Co­
marca.

A mi juicio, la dimensión comarcal se contempla en el Estatuto con
una óptica muy reducida, de escasa visión. Estimo que se está pensando
exclusivamente en una comarcalización de municipios, ya que se habla
de una gestión en común de sus servicios (los municipales o colabora­
ción en el ejercicio de sus competencias). Tales planteamientos pueden
hacerse efectivos a través de las agrupaciones forzosas de municipios
de las mancomunidades voluntarias o de convenios, conciertos o contra­
tos interadministrativos.

Ahora bien, a la vista de'las líneas definidas en el artículo 40.1 del
Proyecto de Ley de Bases de Régimen Local y de cuanto se ha dicho
aquí, no puede desconocerse el potencial de la comarca, a través de una
organización propia, para asumir, por delegación, ~a pres'tación de servi­
cios o gestión de competencias de otras entidades territoriales, funda­
mentalmente de la Comunidad Autónoma. Y, en este sentido, hay que decir
que el artículo 20.4 del Estatuto prevé ,la posibilidad de transferir o
delegar competencias en las Diputaciones y restantes Corporaciones
Locales. Esta visión de la comarca, a considerar, cabe perfectamente en
los planteamientos de nuestro Estatuto 3.

:' 3 ,El Real Decreto 3532/1981, de 29 de diciembre, transfiere al Consejo Regio­
nal de' ,Castilla y León, en. materia de organización municipal: la constitución de
mancomunidades,voluntarias y agrupaciones forzosas de municipios COD población
inferior a 5.000 habitantes para la prestación de los servicios públicos considera.:'
dos esenciales por la Ley, en los supuestos de que aquéllos carezcan de recursos
económicos suficientes. El Decreto de la Junta de Castilla y León 46/1983, de 12 de
agosto, autoriza la contratación de un estudio básico de comarc~ización de Cas­
tilla y León.



ARTICULO 20

ARTICULO 20. Relaciones con la Comunidad *

1. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma y las Entidades te­
rritoriales que la forman se regirán por lo establecido en la Legisla­
ción del Estado y en el presente Estatuto.
2. En los términos que disponga una Ley de las Cortes de Castilla
y León, la Comunidad Autónoma articulará la gestión ordinaria de
sus servicios periféricos propios a través de las Diputaciones Provin­
ciales. Dicha Ley establecerá los mecanismos de dirección y control
por parte de la Comunidad.
3. La Comunidad Autónoma coordinará las funciones de las Dipu­
taciones Provinciales que sean de interés general comunitario. A estos
efectos, y en el marco de la legislación del Estado, una Ley de las
Cortes de Castilla y León aprobada por mayoría absoluta establecerá
las fórmulas generales de coordinación y la relación de funciones
que deban ser coordinadas, fijándose, en su caso, las singularidades
que, según la naturaleza de la función, sean Indispensables para su
más adecuada coordinación.
4. La Comunidad Autónoma podrá transferir o delegar en las Dipu­
taciones y en las restantes Corporaciones Locales, mediante ley apro­
bada por mayoría absoluta, facultades correspondientes a materias
de su competencia. Esta Ley preverá en cada caso la correspondiente
transferencia de medios financieros, así como la forma de dirección
y control que se reserve la Comunidad.

El cuadro de relaciones de la Comunidad con sus Entidades territo­
riales está definido, por el apartado 1.0, con la referencia normativa de
la legislación estatal y el propio Estatuto. Por lo que respecta a ,la Ad­
ministración municipal, sabido es que las competencias en materia de
Régimen Local de la Comunidad Autónoma de Castilla y León sólo

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysem.
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alcanzan a 10 contenido en el artículo 148.2.0 y a lo que determine la
Legislación de Régimen Local.

Los Reales Decretos 3532/1981, de 29 de diciembre, y 3036/1982, de
24 de julio, determinan las funciones y servicios del Estado que, en ma­
teria de Administración local, han sido traspasados al Consejo General de
Castilla y León. El artículo 27.8.0 del Estatuto determina que, en el marco
de la legislación básica del Estado, es competencia de la Comunidad de
Castilla y León el desarrollo y ejecución de la legislación del Estado res­
pecto de «alteraciones de términos municipales y las que correspondan
a la Administración del Estado sobre Corporaciones Locales cuya trans­
ferencia autorice la legislación sobre régimen local». Conviene señalar
igualmente, que el apartado 4 del artículo 20 contempla la posibilidad de
transferir o delegar a las Corporaciones municipales de la Comunidad
Autónoma.

El cuadro normativo básico queda expuesto así, pero es evidente que
las posibles relaciones de la Comunidad Autónoma con las Corporaciones
municipales puede ser mucho más amplio, debiéndose destacar que, al­
canzada la plena autonomía, las competencias de la Comunidad Autó­
noma se verán considerablemente aumentadas.

y lo que interesa destacar en este momento son las relaciones entre
las Corporaciones municipales y la Comunidad Autónoma desde la pers­
pectiva de la coordinación y cooperación, no las que se originen en vir­
tud de facultades de control, entre las Comunidades Autónomas y las
Corporaciones municipales, que se encuentran recogidas en los citados
Reales Decretos de transferencias.

Tanto la coordinación, como la cooperación, suponen una actuación
conjunta de la Comunidad Autónoma y las Corporaciones municipales
que excluyen todo vínculo de tutela o jerarquía, puesto que pueden pro.
ducirse en el ámbito de las específicas y exclusivas competencias que el
Ordenamiento Jurídico atribuye a las referidas instancias administra­
tivas, competencias que, no obstante, deben ejercitarse de tal manera
que se cumplimenten, optimizándolas al máximo, los principios consti­
tucionales de progreso social, libertad e igualdad al servicio de los
cuales se encuentra la organización territorial del Estado, la organiza­
ción administrativa y los principios por los que se rige.

Si hemos señalado que la Comunidad Autónoma debe asumir básica­
mente una función planificadora, a través de esta planificación debe con­
seguirse una coordinación de la acción inversora de las Corporaciones
municipales y de la Comunidad Autónoma. Por supuesto lo deseable
sería también con el Estado. Para esta coordinación de la acción inver­
sora, evidentemente es necesario un continuo intercambio de información
de los objetivos y proyectos de la Comunidad Autónoma y de las Corpo­
raciones municipales.

y teniendo la actividad inversora como objetivo la realización de
obras o servicios públicos y teniendo en cuenta la dificultad que implica
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hoy día, dadas las continuas interrelaciones, concebir de forma absoluta­
mente estanca las competencias administrativas de tal forma que su ejer­
cicio sólo tenga repercusión en el ámbito espacial concreto, es indudable
que para aquellos casos en los que el ejercicio de las competencias
municipales y de la Comunidad Autónoma incidan en intereses generales
que devienen concurrentes, para aquellos casos; digo, se hace preciso
instrumentar las oportunas técnicas de coordinación y cooperación para
una mejor ejecución de las obras y prestación de servicios. Respecto a
estas técnicas y relaciones interadministrativas ya me ocupé hace años,
destacando su importancia y porvenir 1, adquiriendo singular importan­
cia dentro de aquellas técnicas los convenios interaclministrativos y los
consorcios.

El artículo 10.1 del Proyecto de Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local determina que la Administración local y las demás Admi­
nistraciones públicas ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes
de información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los ámbi­
tos competenciales respectivos.

Dentro de estas técnicas de colaboración y cooperación cabe citar,
y con el contenido que apuntamos, los artículos 51, 53 y 54 del Proyecto
de Ley citado.

A) CENTRALIZACION-DESCENTRALIZACION.
CONCENTRACION-DESCONCENTRACION

En otro momento quedó expuesto nuestro planteamiento respecto al
tema de la centralización-descentralización, concentración-desconcentra~

ción, en el seno de la Comunidad Autoónoma¡ siendo nécesario examinar
en este momento puntualmente estas cuestiones, que se regulan en los
apartados 2 y 4 del artículo 20 del Estatuto.

Conviene recordar, sin embargo, el valo~ y sentid~ de la institución
provincial puesto de relieve por la Comisión de Expertos en su. informe:,

«No hay razón alguna para dudar ·de .la eficacia prestacional
de las Diputaciones ni para desaprovechar una institución que,
además de las ventajas dichas, ofrece una' experiencia de más
de ciento cincuenta años' y un probado sentido 'de la gestión
administrativa. Las reticencias que se· han manifestado en el
curso de la elaboración de algunos proyectos del Estatuto en
relación con la institución provincial, son en su mayoría, con­
secuencia de un pleito electoral que las fuerzas políticas deben
dejar resuelto para no poner en peligro el equilibirio del sis'­
tema autonómico».

1 RIVERO YSERN, E.: «Las relaciones interadministrativas», Revista de Adminis­
tración Pública, núm. 80.

150



La deficiente instrumentación de la representación política se mejora
en la Ley 5/1983, de 2 de marzo, pero es evidente que los problemas de
potenciación y puesta en funcionamiento de la institución provincial,
como he indicado en otro momento, no son exclusivamente de índole
política.

a) LA DESCONCENTRACIÓN

. Ya indicábamos en otro momento la necesidad de evitar una Adminis­
tración regional periférica, a efectos de no duplicar instancias burocrá­
ticas y no aumentar el gasto público. Sin embargo, dijimos también que
ello no significaba que, para determinados servicios, la Administración
regional contara con delegaciones periféricas.

Tal planteamiento se hizo en el Informe de la Comisión de Expertos.
En los acuerdos político-administrativos de 31 de julio de 1981, punto 5.1,
parecía establecerse como vinculante para las Comunidades Autónomas
la descentralización puesto que se indicaba que «en los términos que
establezca una Ley de las Asambleas de las Comunidades Autónomas en
el marco de la legislación del Estado, la Comunidad Autónoma articulará
la gestión ordinaria de sus servicios periféricos propios -a través de la
Diputación Provincial. La Ley establecerá los mecanismos de dirección
y control por parte de la Comunidad».

A pesar de la dicción «articulará» no creemos que estuviera pensán­
dose en imponer tanto a la· Comunidad como a las Diputaciones la des~

concentración, puesto que ello implicaría una interferencia estatal en la
potestad organizatoria tanto de la Comunidad como de las Diputaciones
que no creemos admisible ni desde el plano legal ni desde el plano cons~

titucional. ·Es evidente que no puede obligarse a legiferar a la Comuni~

dad en esta materia, como también es evidente que la legiferación debería
produCirse en el marco de la legislación del Estado.
. Este.planteamiento que.sostenemos se confirmó con posterioridad por

la.Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico, cuando en su
artículo.5.1 indica que «las Diputaciones Provinciales podrán asumir. la
gestión ordinaria dejos servicios propios de la Administración autónom~

en el territorio de la provincia, en los términos que los Estatutos y dichas
leyes (las de la Comunidad Autónoma) establezcan».
. .Y así,· cuando nuestro Estatuto emplea la expresión articulará,debe

entenderse en el sentido y marco expuesto. No puede entenderse como
un imperativo desconcentrador ni para la Comunidad, ni para la Dipu­
tación, puesto que se estaría vulnerando la Ley del Proceso AutonómIco,
así como la potestadorganizatoria de la Comunidad y la propia Dipu­
tación.

.En conclusión, que la desconcentración, aunque deseable por todas las
razones expuestas, es optativa tanto para la Comunidad· como para la
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Diputación; y la Ley que la contemple debería ser una Ley pactada pre­
viamente con las Diputaciones sobre las que se organice la gestión ordi­
naria de los servicios, puesto que no creemos que esta gestión ordinaria
deba producirse para todas las Diputaciones, a diferencia de lo que ocurre
con la transferencia o delegación.

El artículo 21 de la Ley de 1 de julio de 1983 de Organización Terri­
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía indica que:

1. Son competencias asignadas las que comportan ejecución
de la gestión ordinaria de los servicios periféricos y con tal
carácter se asuman por las Diputaciones Provinciales siempre
que el ámbito de aquéllas coincida con el de éstas.

La Comunidad Autónoma articulará sus servicios periféricos a
través de las Diputaciones cuando su naturaleza permita la ges­
tión ordinaria de aquéllos a través de éstas.

El acuerdo que asigne la gestión ordinaria de servicios perifé­
ricos se adoptará por el Consejo de Gobierno y deberá concre­
tar las facultades de dirección y control que la Comunidad
Autónoma se reserva... ».

En cualquier caso los criterios que deben presidir la desconcentra­
ción o gestión ordinaria de servicios serían, a mi juicio, los siguientes:

- La potestad reglamentaria, en lo que respecta a los Reglamentos
jurídicos, quedan siempre en manos del Ejecutivo Regional. Respecto
de los reglamentos administrativos, potestad organizatoria podría o no
concederse, estimo la facultad de dictarlos a la Diputación. Lo que en
cualquier caso debe otorgarse a ésta es la actividad organizativa sobre
los servicios cuya gestión ordinaria se le encomiende 2.

- El acuerdo que se adopte en esta materia indicará los medios
personales, dotación económica y materiales que se asignan a la Diputa­
ción. Evidentemente podrán considerar los órganos de la Diputación como
órganos de apoyo. El personal que se asigne de 'la Comunidad mantendrá
su relación con fa misma. En este sentido nos parecen acertadas las previ­
siones del artículo 24 de la Ley de Organización Territorial. de la Comu­
nidad Autónoma de Andalucía donde se preceptúa que «en el acuerdo de
asignación de gestión ordinaria de servicios de la Comunidad Autónoma
que pasen a desempeñar puestos de trabajo dependientes del Ente que

2 Entiendo por potestad organizatoria el poder de crear, modificar o extinguir
órganos. Por actividad organizativa, siguiendo a Giannini, aquella actividad a tra­
vés de la cual un ente procede a ordenar sus órganos, a disciplinar su actividad y
a organizar y proporcionarse los bienes y servicios necesarios para desarrollar la
actividad que tienen encomendada. Véase mi trabajo «Potestad organizatoria y
actividad organizativa», Documentación Administrativa, núm. 153.
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reciba la asignación, esta circunstancia se prolongará en tanto dure la
gestión y el citado personal actúe como órgano del Ente sin que altere la
disciplina legal de su relación de empleo ni por consiguiente, su condición
de funcionarios y personal contratados de sus respectivas Administra­
ciones de origen». Las retribuciones las recibirán del Ente·cuyos puestos
de trabajo desempeñen, con cargo a los créditos que éste reciba de la
Comunidad Autónoma, quedando incardinados en la oliganización de éste.

- La Comunidad Autónoma determinará sus facultades de dirección
sobre los servicios cuya gestión se encomienda a la Diputación. En este
sentido, el artículo 5.2 de la Ley de Proceso Autonómico indica que la
Comunidad Autónoma podrá elaborar programas y dictar directrices
que serán de obligado cumplimiento para las Diputaciones. Evidente­
mente, ello no suprime las facultades de dirección de los Organos de
Gobierno de la Diputación. A efectos del ejercicio de las facultades de
dirección por parte de la Comunidad Autónoma, ésta podrá nombrar
Director o Directores de Servicios.

- Según determina el artículo 6.° de la Ley de Proceso Autonómico,
«cuando las Diputaciones Provinciales gestionen servicios propios de las
Comunidades Autónomas, éstas, de acuerdo con su legislación, podrán
fijar módulos de funcionamiento y financiación y niveles de rendimiento
mínimo, otorgando al respecto las correspondientes dotaciones económi­
cas. Las Diputaciones Provinciales podrán mejorar estos módulos y ni­
veles utilizando sus propias disponibilidades presupuestarias».

- La Comunidad Autónoma se reserva las facultades de control sobre
los servicios asignados a la Diputación. En esta dirección el artículo 5.2
de la Ley de Proceso Autonómico determina que la Comunidad Autó­
noma podrá en cualquier momento recabar información sobre la ges­
tión del servicio, enviar comisionados y formular los requerimientos perti­
nentes' para la subsanación de las diferencias observadas. El incumpli­
miento de lo anterior podría dar lugar a suspender o dejar sin efecto
la asignación y ejecutar directamente la competencia. En este caso, las
órdenes de la Comunidad Autónoma serán vinculantes para todos los
agentes que gestionen el servicio de que se trate (art. 5.2 de la Ley de
Proceso Autonómico y arto 22 de la Ley de Organización Territorial de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Dentro de estas facultades de control hay que mencionar también que
las resoluciones que, en los casos de gestión ordinaria de servicios, adop­
ten las Diputaciones serán suceptibles de recurso de alzada ante los
órganos de la Comunidad Autónoma y que éstas igualmente podrán
promover la revisión de oficios de los actos de la Diputación Provincial
en esta materia, de acuerdo con la legislación vigente (art. 5.5 de la Ley
de Proceso Autonómico).

La Comunidad Autónoma de Castilla y León no se mueve en esta línea
desconcentradora, lo que nos parece grave. En efecto, el Decreto 10/1984,
de 9 de febrero, regula las Delegaciones Territoriales de las Consejerías
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de la Junta de Castilla y León, previsión que se contenía en la Ley de
29 de julio de 1983 del Gobierno y la Administración de Castilla y León.

Al frente de cada Delegación se encuentra un Delegado Territorial,
nombrado y separado libremente por Orden de la Consejería. Al exa­
minar la Administración regional concretaremos otros aspectos de,:-estas'
Delegaciones.

b) LA DESCENTRALIZACIÓN A NIVEL REGIONAL

La descentralización a nivel regional, a través de las técnicas de
delegación y transferencia de competencias, se contempla en el artículo
que comentamos, apartado 4, y en los artículos 5.1 y 8.1 de la Ley del
Proceso Autonómico.

El artículo 5.1 de la Ley de Proceso Autonómico preceptúa:

«Sin perjuicio de las competencias que la legislación de régi­
men local, tanto del Estado como de las Comunidades Autó­
nomas, atribuye a las Diputaciones Provinciales, las leyes de
las Comunidades Autónomas podrán transferirles competencias
propias a la Comunidad o delegarles su ejercicio, siempre bajo
la dirección y control de éstas ... ». , ,

Examinemos ambas técnicas.

1. La transferencia de competencias

Supone la auténtica descentralización. Tal descentralización será, el
resultado de una opción política, de una decisión política, 'en la cual
deberá haber tomado parte activa ,y mostrar su conformidad el ente terri~

torial al que se le va a transferir la competencia. Y es evidente que
los fines que deben perseguirse a través de la transferencia de¿omPe~

tencias es una mayor eficacia de la acción administrativa, mejor gestión
y prestación de los servicios y mayor participación de los ·dudada~ós,.

acercándose a ellos las cuestiones admiriistrativas, el aparato organizá­
tiv.o que toma las decisiones que afecten a sus derechos e hlteFeses...

.La participación de los entes territoriales en los procesos de tra~sfe­

rencias de competencias es esencial porque difícilniente', pod:rán alean'::
zarse los fines que debe perseguir la transferenCia y, que ya hemos
enunciado, con la oposición a la misma por parte de' la entidad terri­
torial a quien se transfiera. La Ley citada de 1 de junio de 1983 exige
la aceptación por el ente que la recibe para que sea efectiva la transfe-
rencia o delegación. '

A diferencia de la Ley del Proceso Autonómico, que solamente prevé
la transferencia de competencias a las Diputaciones i?rovinci(:l~cs- (:=-rt. 5.1),
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el Estatuto de Castilla y León la prevé también para las restantes Cor­
poraciones Locales, pensando, estimo, básicamente en los municipios
importantes o incluso en posibles entes comarcales.

El artículo 20.4 del Estatuto, a diferencia con lo que ocurre con la
Ley del Proceso Autonómico (art. 5.1) habla de transferencias de facul­
tades correspondientes a la materia competencia de la Comunidad Autó­
noma, con lo que, evidentemente, se podría cercenar la descentraliza­
ción, vaciándola en gran medida de su contenido esencial. A mi juicio,
es evidente que deben prevalecer los planteamientos de la Ley del Pro­
ceso Autonómico. Así parece entenderlo también la Consejería de Go­
bierno Interior y Administración Territorial de Castilla y León, en el
Anteproyecto de la Ley de Transferencias y delegaciones de competen­
cias, concretamente en su exposición de motivos y en su artículo 3.°,
donde se habla de transferencia de competencias; cuestión distinta sería
la determinación del ámbito concreto de la transferencia.

Ahora bien, el problema es el relativo a si cada transferencia, que si
es a Diputaciones lo será a todas, debe ser objeto de una Ley, o la regu­
lación de esta materia, al igual que la relativa a las delegaciones, podrá
regularse de forma general en una Ley que, necesariamente; habrá de
reunir el quórum de votación exigido en el Estatuto. Decimos esto por
que el Anteproyecto de Ley al que hemos hecho mención, según su pro­
pia Exposición de Motivos, la Ley resultante «pretende, en el marco de
la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta":
blecer la norma jurídica adecuada para permitir transferir o delegar
competencias de la Comunidad Autónoma a Diputaciones Provinciales y
otras Enitidades Locales». Indicándose, en 'su artículo 3,' que la transfe­
rencia se hará en los términos que establezca el correspondiente Decre,­
to de la Junta de Castilla y León.

,A mi juicio, tanto si la competencia que se transfiere lo e,s a las Dipu,,:
taciones Provinciales como si 'lo es a otra Entidad Local, tal transferen­
ciá habrá de hacerse por la Ley aproba'da por mayoría absoluta, como
pre'ceptúa el Estatuto, de forma clara y contundente. Y conviene recor­
dar que la Constitución, en su artículo 150.2, cuando regula hl transfe~

rencia o delegad6n de facultades, en favor de las' Comunidades Autóno­
mas, correspondientes a materias de titularidad estatal, exige Ley Or~
gánica. , . ,

Es importante determinar qué criterios deben ser' iénidos en cuenta
a' la hora de efectuar las transferencia's de competencias, ásí como el
contenido del Proyecto de Ley, que elaboraría la Junta de Castilla y
León, de la materia que se transfiere, teniendo en cuenta, como hemos
indicado, que en este proceso deben intervenir las Diputaciones, que
serán normalmente las destinatarias de estas transferencias, o el ente
local de que se trate.

Los criterios que se contemplan en el Anteproyecto de Ley a que he­
mos hecho referencia y en (~ artículo 25.1 de la citac::L Ley de 1 de ju-
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nio de 1983, parecen aceptables. Serán razones de economía y eficacia,
insuficiencia de medios o inadecuación del ámbito territorial a la ópti­
ma prestación de servicio, los que motivan la transferencia, según el ar­
tículo 25.1 de la citada Ley. Para el Anteproyecto de Ley de Castilla y
León podrán ser objeto de transferencia las competencias que sean pre­
ferentemente de interés local y se ejecuten íntegramente en el término
de la entidad local.

El contenido del Proyecto de Ley de Transferencia vendrá determina­
do por el siguiente ámbito:

- Apoyo normativo de la transferencia.
- Determinación sobre si se inicia de oficio o a instancia del ente

local.
- Competencias y servicios que se transfieren.
- Medios personales, materiales y financiero que se traspasan con

su valoración.
- Documentación referida al servicio y competencia transferida.
A mi juicio, debe transferirse la potestad organizatoria y actividad

organizativa. Respecto a la posibilidad del ejercicio de la potestad re­
glamentaria por el ente que recibe la competencia transferida, creo que
debe admitirse también la transferencia.

Respecto al régimen jurídico de las competencias transferidas, en su
ejercicio el Ordenamiento jurídico aplicable será el que lo sea para el
ente local, y no el Ordenamiento de la Comunidad Autónoma.

Resta por examinar, finalmente, el control de la competencia trans­
ferida, que ofrece una vertiente jurídica y otra política. En el plano ju­
rídico, las resoluciones que adoptan los entes locales en virtud de la
competencia transferida agotan la vía administrativa, no siendo necesa­
rio interponer recurso de alzada ante los órganos de la Comunidad Au­
tónoma. Claramente se desprende del artículo 5.3 de la Ley de Proceso
Autonómico, amén de que sostener lo contrario sería desvirtuar absolu­
tamente el significado y sentido de la transferencia que supone un tras­
lado de la competencia y no una delegación de su ejercicio, cuestiones
que defiende claramente y acertadamente el Anteproyecto de Ley de
Transferencia y delegación de competencias de la Consejería de Gobier­
no Interior y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León.

Tampoco, como claramente se desprende del citado artículo 5.3 de
la Ley del Proceso Autonómico, cabe la posibilidad de que la Comuni­
dad Autónoma ponga en funcionamiento el procedimiento de revisión
de oficio de los actos dictados por los entes' locales en las comPetencias
transferidas. En un plano teórico, la única vía legal sería la impugna­
ción de los mismos por la Comunidad Autónoma ante los Tribunales.
y decimos en un plano t.eórico, porque existen, como veremos, otras po­
sibilidades de control.
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:En efecto, tanto el Anteproyecto de l.ey al que hemos' hecho referen­
cia. como el artículo 5.2 de la Ley del Proceso Autonómico hacen exten­
siva a la transferencia de competencias ,las mismas medidas de control
y fis'calización que se aplican para la gestión ordinaria de los servicios.

A mi juicio, y siempre teniendo en cuenta las posibles transferencias
que se efectuarán casi exclusivamente a las Diputaciones Provinciales,
los planteamientos enunciados suponen un férreo control sobre la com­
petencia descentralizada y recuerdan a los momentoS' históricos donde
las técnicas de tutela, control y fiscalización del Estado 'sobre 'los entes
locales se hicieron más intensas abriendo un pOI'ltillo para que, en fun­
ción de intereses de signo contrario a los que objetivamente exige la des'­
centralización, se dé al traste con ella.

Pienso que la función de la Comunidad Autónoma, una vez transfe­
rida la competencia y con las mismas Comisiones Mixtas que se prevén
para que se produzca tal transferencia en el Anteproyecto tantas veces
citado, debe llevar a cabo una labor de planificación de las competen~

cias transferidas, además de coordinarlas cuando fuera necesario. A
través de la competencia legislativa e incluso reglamentaria, si tal poder
no se transfirió, puede llevarse a efecto esta labor de planificación, de
coordinación política y técnica. El recurso a técnicas como la suspensión
o renovación de la transferencia debe ser excepcional, así como su eje­
cución por la propia Comunidad.

Finalmente, en este proceso de descentralización, deben intervenir los
entes locales afectados. La constitución de Comisiones Mixtas previstas
en el Anteproyecto elaborado y citado nos parece un criterio acertado
(arts. 5 y 6).

2. La delegación de competencias

A diferencia de la transferencia de competencias, en la delegación
solamente se traspasa el ejercicio de la competencia, no la titularidad
(art. 5.1 de la Ley del Proceso Autonómico, 20.4 del Estatuto de Castilla
y León y 10 del Anteproyecto de Ley de la Consejería de Gobierno Inte­
rior y Administración Territorial de Castilla y León).

Ya hemos indicado cómo, por imperativos del Ordenamiento vigen­
te, la transferencia ha de hacerse a todas las Diputaciones de la Comuni­
dad. Y así la Ley del Proceso Autonómico y el Anteproyecto citado, dado
que nuestro Estatuto no establece mayores precisiones.

Ahora bien, en materia de delegación de competencias, el artículo 10.3
del Anteproyecto señala que la delegación cuando se haga a favor de las
Diputaciones Provinciales, se hará conjuntamente a todas ellas, salvo
que resulte innecesario por la índole de la materia. No se entiende tal
planteamiento, aunque en cierta medida recuerda al que se hace en el
artículo 17 de la Ley de 1 de junio de 1983, del Parlamento de Andalucía,
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que indica: «cuando la delegación· de competencias se haga a la instan­
cia provincial, lo será para todas las Diputaciones por igual, siempre, que
lo permita la naturaleza del servicio».

. En mi opinión no caben excepciones a los planteamientos del artícu~

lo 5.°2 de la Ley del Proceso Autonómico, en el sentido de comprender a
todas las Diputaciones en las delegaciones. Y conviene recordar que el
Tribunal Constitucional que declaró constitucional tal planteamiento en
1a LOAPA, subrayó en la Sentencia de 4 de agosto de 1983" que «el con­
tenido del Título II no es armonizador ni orgánico, pero es legítimo
constitucionalmente como legislación básica en materia de régimen' ju­
rídico de las Administraciones Públicas (art. 149.1.18 de la Constitución);
tanto respecto de aquellas Comunidades Autónomas cuyos Estatutos
hayan asumido el desarrollo legislativo en tal materia como respecto a
las demás Comunidades Autónomas».

Los criterios que indicábamos debían presidir la transferencia de
competencias, deben iguamente informar la delegación, resultando, en
última instancia, una decisión política la adopción de una u otra técni­
ca, cuando criterios de otro tipo no inclinen la balanza en favor de una
u otra. En cualquier caso, mientras las transferencias de competencias
lo serían para aquéllas preferentemente de interés local y que ejecuten
íntegramente en el término de la entidad local, la delegación piensa es­
tructurarse en función de aquellas competencias' que, manteniendo el
carácter de interés general comunitario, convenga que su ejecución se
lleve acabo por las distintas entidades locales (art. 10.2 del Anteproyec­
to citado de la Consejería de Gobierno Interior y Administración Terri­
torial). "

El contenido del Proyecto de Ley de delegación vendría determinado
por el siguiente ámbito:

- Apoyo normativo de la delegación. '
- Determinación acerca de si la delegación se InICIa de oficio o a

instancia de las Diputaciones o de otra Entidad Local.
-, Competencia que se delega.
,- Medios personales, materiales y financieros puestos a disposición

,del: ~nte que recibe la delegación.
- A mi juicio, a la vista del artículo 5.°4 de la Ley del Proceso Auto­

nómico, debe delegarse la potestad organizatoria y la actividad organi­
zativa.

En el ejercicio de las competencias delegadas, estimo que el ordena­
miento jurídico aplicable será el de la Comunidad Autónoma.

El control y dirección de la competencia delegada tiene los mismos
perfiles que para la gestión ordinaria de servicios, aunque, y esto es una
cuestión política, deben ser menos intensos. Es lógica, por otra, parte, la
vía de recurso ante órganos de la Comunidad, así como la revisión de
oficio de los actos dictados por los Entes Locales en el ejercicio de las
competencias delegadas.
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-En el proceso· de puesta en· funcionamiento de la delegación deben
intervenir ,las Comisiones Mixtas, al igual que en la transferencia de
competencias, lo que se prevé en el artículo 11 del Anteproyecto ya me­
ritado.

3. Reflexiones finales sobre el proceso desconcentrador y descentrali­
.zador en la Comunidad Autónoma de Castilla y León

~ ~ ..

Son numerosas las dificultádes que plantean la desconcentración y
de~centralización. Las posibilidades desconcentradoras se han visto cer­
cenadas prematuramen,te, con las consecuencias de índole económica que
ello conlleva. ". ,

y en relación con el proceso descentralizador, es evidente la ponde­
ración y' suficiente análisis con que debe realizarse, lo que no empece
a la necesidad del mismo. Y me parece oportuno subrayar que la efica­
cia del misnio, su adecuada ejecución, debe conseguirse a través de un
s'eguimiertto conjunto en Comisiones Mixtas. Es evidente que sólo y aquí
podrá lograrse una coordinación que necesariamente habrá de ser verti­
cal, puesto que, 'en esta materia, los entes locales destinatarios de la des­
centralización están sometidos a principios o directrices de la Comuni­
dad 'Autónoma. '

'Pero es fuiídainental lograr al máximo que esas directrices y princi~
pios s'ean el resultado de un esfuerzo conjunto en las Comisiones Mix­
t~.s', pará' así hacer efectiva la descentralización y evitar al máximo las
tensiones.
.::' Qui~ro cÍe~tacar, finalmente, y ello es grave, cómo los artículos 26
y 36-. del,Proy~cto de Ley sobre Bases' del Régimen Local solamente ha­
blan de delegaciones y gestión ordinaria de servicios, haciendo caso omi­
so de la transferencia.

, .

B) ',LA CbORDINACION DE LAS FUNCIONES DE LAS DIPUTACIO­
. .NES PROVINCIALES

. : -, .El- apartado 3 del ~rtículo 20 que .comentamos contempla la actividad
cQordinadora por la Comunidad Autónoma de las funciones de las Dipu­
taciones Provinciales que sean de interés comunitario. Tal coordinación,
funciones que deben coordinarse y fórmulas de coordinación, deberá es­
tablecerse por Ley aprobada por mayoría absoluta del Parlamento Re­
gional.

El artículo 7 de la Ley del Proceso Autonómico preceptúa que:

«En los supuestos de competencias concurrentes, las Comuni­
dades Autónomas y las Diputaciones Provinciales podrán coor-
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dinarsé a efectos de la gestión de los servicios correspondien­
tes, además de aquellos supuestos en que la coordinación ven­
ga impuesta por la Ley».

Como puede comprobarse, existe, por una parte, una coordinación
voluntaria y una función coordinadora que obligatoriamente se impone
a la Comunidad por el Estatuto.

A mi juicio, los pree-eptos citados contemplan la necesaria coordina­
ción que debe existir entre los ámbitos de acción administrativa de in­
terés general comunitario, pero siempre partiendo de la base de la exis­
tencia de competencias concurrentes pero jurídicamente separadas, es
decir, competencias que el Ordenamiento Jurídico atribuye a uno y otro
ente administrativo. Lo que se deberá producir es una coordinación
horizontal y no una coordinación vertical. Sin embargo, el planteamien­
to del artículo 20.3 del Estatuto parece estar pensando en una coordina­
ción de tipo vertical, al señalar que será una Ley del Parlamento Regio­
nalla que determine las funciones que deberán coordinarse. A mi juicio,
que la fórmula utilizada para llevar a cabo la coordinación sea UIÍa Ley,
no supone una coordinación de tipo vertical, en la que la Comunidad
imponga unilateral y vinculantemente las funciones a coordinar, las
f,órmulas de coordinación y vigilancia sobre la misma.

Estamos en presencia, en mi opinión, de una coordinación horizon­
tal donde desaparece la Jerarquía, el control, la tutela y el poder direc­
tivo. Se trata de una coordinación en la que, respetándose las respecti­
vas competencias, y cara a' la mejor satisfacción de los intereses colec­
tivos, las bases de aquéllas sean 'el intercambio de experiencias, conoci­
miento, servicios, para todo lo cual deberá crears'e la estructura organi­
zativa apropiada. Es este sentido de la coordinación el que está presente
en la Sentencia del Tribunal Constitucional del 28 de abril de 1983, al
hablar de ella como la fijación de medios y sistemas de relación que ha­
gan posible la información recíproca, la homogeneidad técnica en deter­
minados aspectos y la acción conjunta de las autoridades administrati­
vas en el ejercicio de sus respectivas competencias, de tal modo que se
logre la integración de actos parciales en la globalidad del sistema admi­
nistrativo.

No se movió en esta línea la coordinación horizontal del Anteproyec­
Ito de Ley de Coordinación de Funciones de las Diputaciones Provincia­
les, elaborado por la Consejería de Gobierno Interior y Administración
Territorial de la Junta de Castilla y León, y que fue contestado por las
Diputaciones de la Región.

Planteadas estas cuestiones básicas, evidentemente un problema fun­
damental en la coordinación en la que nos movemos es la determinación
de cuáles sean las funciones de las Diputaciones Provinciales que sean
de interés comunitario. El Anteproyecto de Ley de Coordinación enume­
raba las siguientes: protección del medio ambiente, protección de los
valores histórico-culturales, protección civil, servicios contra incendios

160



y servicios contra plagas, ordenaciÓn de territorio, los servidos de bien­
estar social, los programas de actuación e investigación en materia agra­
ria, industrial, minera, energética o de cualquier otra naturaleza, los
transportes colectivos, certámenes, exposiciones, ferias y mercados, pro­
moción turística, cooperación y asistencia jurídica, económica y técnica
a los· municipios, planes provinciales de obras y servicios. En todo caso
se consideraban de interés general comunitario las actuaciones provin­
Ciales que puedan afectar a otra provincia o ComUnidad Autónoma y las
competencias atribuidas a las Diputaciones Provinciales por el ordena­
miento jurídico que incida sobre planes y proyectos generales o sectoria­
les aprobados por la Administración de la Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de la subordinación a que estén sometidos, en su caso, sus ac­
tuaciones. Se indica finalmente que será de interés general comunitario
cualquier otra materia que se establezca por la Ley de la Comunidad
Autónoma o del Estado (art. 2).

Como puede apreciarse se pretendía coordinar prácticamente a la to­
talidad de la actuación de la Diputación.

En una propuesta del Anteproyecto posterior, que se mueve ya más
en la línea de la coordinación horizontal, se determina que el Consejo
Coordinador Provincial de Castilla y León, integrado por representantes
de las nueve Diputaciones de la Comunidad más un número igual de
miembros de la Comunidad Autónoma y presidido por el Presidente de
la Junta, o Consejero que designe, es el órgano definidor y coordinador
de las matedas de int'erés general comunitario. Tal Consejo definirá
anualmente las materias de interés general comunitario que deban coor­
dinarse dentro de las competencias que tengan las Diputaciones Provin­
ciales. Se considerarán en todo caso de interés general comunitario:
las actuaciones provinciales que puedan afectar a otra provincia o Co­
munidad Autónoma y las competencias atribuidas a las Diputaciones
Provinciales por la Comunidad Autónoma que impliquen asignación de
recursos propios de la Comunidad.

A mi juicio, aun siendo más racional este sistema, tampoco parece el
adecuado. Pienso que, evidentemente, supone un difícil problema la de­
terminación de cuáles sean las materias de interés general comunitario
dentro de las competencias que tengan las Diputaciones Provinciales.
Problema que tampoco se resuelve, en mi opinión, como lo hace la Ley
de 1 de junio de 1983 del Parlamento Andaluz en su artículo 27.1 cuando
indica que «es materia de interés general para Andalucía aquélla que
afecte a los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma recogidos en
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, especialmente en su artículo 12».

Evidentemente el primer paso para la Ley de Coordinación es la for­
mulación de las materias a coordinar, para ello puede constituirse un
Consejo o Comisión Coordinador prioritario, encargado de estudiar en
profundidad las materias a coordinar. Este estudio cobrará pleno sen­
tido cuando estén determinadas definitivamente en la legislación local
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las competencias de las Diputaciones Provinciales y cuando tanto éstas
como las de la Comunidad sean operativas. Pienso que cada materia a
coordinar puede ser objeto de una Ley donde se establezcan los requisi­
tos exigidos por el artículo 20.3 del Estatuto.

Por otra parte, puede ocurrir que para la coordinación en determi­
nados supuestos baste con la puesta en funcionamiento de las técnicas
propias de las relaciones interadministrativas.

A mi juicio, es contrario al Estatuto el planteamiento que hace el
último Anteproyecto cuando indica que será el Consejo Coordinador
Provincial de Castilla y León el que defina las materias y funciones a
coordinar, así como las fórmulas generales de coordinación, puesto que
ello habrá de hacerse en la Ley de Coordinación.

Ahora bien, una vez establecida la Ley de Coordinación, con el con­
tenido que marca el Estatuto, evidentemente será el Consejo Coordina­
dor quien lleve a efecto la política coordinadora. Y en este sentido nos
parecen acertados los planteamientos del último Anteproyecto al seña­
lar que el Consejo Coordinador será quien formule las normas básicas
de actuación común, que deberán contener criterios generales, determi­
nar objetivos y prioridades y, en su caso, directrices e instrumentos or­
gánicos y funcionales de coordinación adecuadas según la función que
se trate. Las normas básicas se aprobarán por Decreto de la Junta. Igual­
mente este Consejo tendrá a su cargo las competencias de regulamiento
y ejecución sobre las materias objeto de coordinación. Las normas bá­
sicas de actuación, definidas por el Consejo Coordinador, y esto es' im­
portante, serán de obligado cumplimiento tanto para las Comunidades
Autónomas como para las Diputaciones, una vez aprobadas por la Junta
de Castilla y León. Es evidente que la vía de recurso queda abierta a las
Diputaciones Provinciales tanto contra este acto como contra cualquier
otro acto del Consejo.

El Proyecto de Ley de Bases de Régimen Local contempla los proble­
mas de coordinación en sus artículos 7, 10.2, 54 Y SS.
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CAPITULO QUINTO

DE LA ORGANIZACION JUDICIAL

CONSIDERACIONES PREVIAS *

Previo al comentario de los artículos relativos a la organización ju­
dicial en la Comunidad Autónoma, es necesario dejar sentados, breve­
mente, una serie de premis'as fundamentales.

El Poder Judicial es único, soberano e independiente, correspondien­
do exclusivamente al Estado. Así se establece claramente en el artícu­
lo 149.1.5.° de la Constitución cuando establece que:

«El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes
materias: Administración de Justicia... ».

La Administración de Justicia no está comprendida, por otra parte,
en los mecanismos de transferencia o delegación de competencias a las
ComunidadeS' Autónomas de materias de titularidad estatal que por su
propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación, ya que
creemos que la Administración de Justicia no la es. Así lo ha entendido
tradicionalmente la doctrina, ya que la Administración de Justicia es
atributo de la Soberanía.

Por otra parte, el artículo 123.1 de la Constitución señala que:

«El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el
órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes', salvo lo
dispuesto en materia de garantías constitucionales» 1.

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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ARTICULO 21

ARTICULO 21. Creación *

1. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León constituye
el órgano de la Administración de Justicia de la Comunidad y alcanza
a todo el ámbito territorial de la misma, sin perjuicio de las compe~

tencias que puedan corresponder, en su caso, a las Audiencias T'errito~

riales y de la jurisdicción que corresponda al Tribunal Supremo.
2. El Tribunal ajustará su organización, competencias y funciona­
miento a lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás
que le sean de aplicación.

. El 'artículo 152 de la Constitución señala que:

«Un Tribunal Superior de Justicia sin perjuicio de la jurisdic­
ción que corresponda al Tribunal Supremo, culminará la or­
ganización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma. En los Estatutos de laS' Comunidades Autónomas
podrán establecerse los supuestos y las formas de participa­
ción de aquéllos en la Organización de las demarcaciones ju­
diciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previs­
to en la Ley Orgánica del Poder Judicial y dentro de la unidad
e independencia de éste.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas
instancias procesales, en su caso, se agotarán ante órganos ju­
diciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad
Autónoma en que esté el órgano competente en primera ins­
tancia.»

El Tribunal Superior de Justicia, como ya ha destacado el Tribunal
Constitucional en la resolución del Conflicto Positivo de Competencias
número 349/1981, Sentencia de 22 de junio de 1982 (<<BOE» de 16 de

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysérn. '



julio de 1982), no es un órgano de la Comunidad Autónonla, sino del Es­
tado y su organización judicial, según se deduce con meridiana claridad
del artículo 152.1.2.0 de la Constitución. La Constitución ha tomado en
consideración la organización territorial del Estado al fijar los criterios
básicos para la Organización Judicial.

El artículo 70 del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial seña-
la que:

«El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
culminará la organización judicial en el ámbito territorial de
aquélla, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponda al
Tribunal Supremo».

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, que toma el nom­
bre de la Comunidad Autónoma, extiende su jurisdicción al ámbito de
ésta (art. 71 del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial). Se inte­
gra por dos Audiencias Territoriales en nuestra Comunidad y por una
Sala de Recursos.

De conformidad con la disposición adicional 2.a del Proyecto de Ley
Orgánica del Poder Judicial, la Audiencia Territorial de Burgos extiende
su jurisdicción a las provincias de Burgos, Cantabria, La Rioja, Segovia
y Soria y su sede será Burgos. La Audiencia Territorial de Valladolid
extiende su jurisdicción a las provincias de Avila, Palencia, León, Sala­
manca, Valladolid y Zamora, y su sede estará en Valladolid. En la Co­
munidad Autónoma de Castilla y León, donde existen dos Audiencias Te­
rritoriales, por Ley de la Comunidad se establecerá la capitalidad del
Tribunal Superior de Justicia en alguna de las sedes de las Audiencias
Territoriales (disposición adicional 2.a ,3 del Proyecto de Ley Orgánica
del Poder Judicial).

Nos parecen acertadas las observaciones de Martínez Vares cuando
indica que lo lógico sería situar el Tribunal Superior de Justicia en la
capital donde se instaure o bien el poder Ejecutivo ó el Legislativo o
donde se asienten ambos en el caso de que se situaran en la misma ca­
pital. Situarlo en donde no exista Audiencia Territorial supondría ha­
cerlo convivir con una Audiencia Provincial, 10 que establecería un sis­
tema anómalo al faltar el eslabón de la Audiencia Territorial como órga­
no intermedio, y ubicarlo en cualquier otra población que no fuera ca­
pital de provincia sería ir contra el· signo de los tiempos 1. Por eso pare­
ce adecuada la solución del Proyecto de la Ley Orgánica del Poder Ju­
dicial.

1 Sobre estos temas pueden consultarse: MARTÍN REBOLLO: «Incidencia de la
organización territorial en el recurso contencioso-administrativo», Documentación
Administrativa, n. 182; MARTfNEZ VARES: «Algunas consideraciones sobre la juris­
dicción contencioso-administrativa», separata del Centenario del Cuerpo de Abo­
gados del Estado, pp. 13 Y 14. Manejamos para el comentario de la organización
jl1dicial el Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Junto con las Audiencias Territoriales, el Tribunal Superior de Jus­
ticia se integra en la Sala de Recursos. El Presidente de este Tribunal,
que tendrá la categoría de magistrado, lo será igualmente de la Audien­
cia Territorial de su sede y de la Sala de Recursos (art. 71 del Proyecto
de Ley Orgánica ~el Poder Judicial).

La Sala de Recursos conocerá, según los artículos 73, 74 del Proyecto
de Ley Orgánica del Poder Judicial:

1. Del recurso de casación para unificación de la doctrina cuando
dos Salas de lo Contencioso-Administrativo al resolver recursos de ape­
lación hubieren dictado Sentencias en que el mérito a los hechos, fun­
damentos y pretensiones sustancialmente iguales se haya llegado a pro­
nunciamientos distintos, siempre que el recurso se funde exclusivamen­
te en infracción del Derecho propio de la Comunidad Autónoma.

2. De los recursos de casación que se interponen contra Sentencias
dictadas en única instancia por las Salas de lo Contencioso-Administra­
tivo, siempre que dichos recursos se funden exclusivamente en infrac­
ción del Derecho propio de la Comunidad Autónoma.

3. De los recursos de revisión que establezca la Ley contra las Sen­
tencias dictadas por loS' Juzgados de lo Contencioso-Administrativo o
Salas del mismo orden que resuelvan recursos contra disposiciones o
actos de la Comunidad Autónoma.

4. De los recursos de casación contra las resoluciones dictadas por
la Sala de lo Civil cuando se funden exclusivamente en infracción del
Derecho Civil, Foral o Especial de la Comunidad.

S. De los recursos de revisión que establezca la Ley contra las Sen­
tencias dictadas por Salas' de lo Civil en materia de Derecho Civil, Foral
o Especial, propio de la Comunidad.

6. De las causas penales que los Estatutos de Autonomía reservan
al conocimiento del Tribunal Superior de Justicia.

Contra suS' resoluciones según el artículo 7S del citado Proyect~ de
Ley no cabrán otros recursos que:

1. El de súplica de la propia Sala, cuando proceda.
2. El de revisión ante la propia Sala, en los casos previstos PC?r la

Ley.
3. Con carácter excepcional el de casación ante la Sala del Tribunal

Supremo que corresponda, contra las Sentencias dictadas en materia
propia de la competencia de aquélla, en los siguientes casos':

a) Cuando se hubiere incurrido en exceso de jurisdicción.
b) Cuando se hubiere dictado sentencia contradictoria con otra u

otras del Tribunal Supremo en que, en mérito a hechos, fundamentos y
pretensiones 'Sustancialmente iguales, se llegase a pronunciamientos dis­
tintos.
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ARTICULO 22

ARTICULO 22. Competencias 'tt

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Castllla y
León se extiende:
a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, con la excep­
ción de los recursos de casación y revisión.
b) En el orden penal y social, a todos los recursos y grados, a ex­
cepción de los recursos de casación y revisión.
c) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se
deduzcan contra los actos y disposiciones de las Administraciones
públicas en los térmInos que establezca la Ley Orgánica del Poder
Judicial.
d) . A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales en
Castilla y León.
2. 'En las restantes materias se podrá interponer cuando proceda~

ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o el que correspon­
da según las Leyes del Estado y, en su caso, el de revisión. El Tribunal
Supremo resolverá también las cuestiones de competencia entre los
Tribunales de Castilla y León y los del resto de España.

El artículo 122.1 de la Constitución preceptúa que la Ley Orgánica
del Poder Judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobier­
no de los Juzgados y Tribunales.

Cuando el precepto que se comenta habla de la competencia de los
órganos jurisdiccionales de Castilla y León se quiere significar, como ya
lo ha destacado el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 14 de ju­
lio de 1981, que se habla de órgano jurisdiccionales «en» no «de». Se
está indicando según el citado Tribunal, que las competencias de los

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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órganos jurisdiccionales no son competencia de la Comunidad Autóno­
ma que se corresponde con la esfera de sus propios intereses. Lo cual
está en congruencia con -el hecho de que, según la Constitución, jueces
y magistrados integrantes del Poder Judicial son independientes (artícu­
lo 117.1); la organización y funcionamiento de los Tribunales se efectúa
sobre la base del principio de unidad jurisdiccional (art. 117.5) y de un
modo más general con que la Administración de Justicia es materia de
la exclusiva competencia del Estado (art. 149.1.5.°).

La determinación, por tanto, de las competencias y órganos jurisdic­
cionales habrá de hacerse teniendo en cuenta los planteamientos de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

En este sentido y por lo que respecta a las Audiencias Territoriales
el Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial las estructura en tres
Salas: civil, contencioso-administrativo y social.

El artículo 83 del mencionado Proyecto señala que la Sala de lo Ci­
vil conocerá:

1. De los recursos de apelación contra resoluciones dictadas en Pri­
mera Instancia, en materia civil, por los Jueces de la Primera Instancia.

2. De los recursos de queja por anadmisión del de apelación, cuan­
do procedan.

3. De las cuestiones de con1petencia que se susciten en materia
civil entre Juzgados del territorio sin otro superior común.

4. De las demandas de responsabilidad civil contra Jueces y Magis­
trados y miembros del Ministerio Fiscal, por hechos realizados en el
ejercicio de su cargo, cuando la competencia no corresponda al Tribu­
nal Supremo.

Las Salas de lo Contencioso-Administrativo conocerán:

1. En única instancia.

a) De los recursos que se formulen contra los actos y disposiciones
de los órganos de la Administración Pública de ámbito nacional, .con
excepción de los atribuidos a otros órganos de la jurisdicción.

b) De los recursos que se formulen contra los actos y disposiciones
administrativas del Consejo de Gobierno y las Asambleas Legislativas
de las Comunidades Autónomas.

2. En segunda instancia, de los recursos de apelación que se. pro­
muevan contra las resoluciones de los Juzgados de lo Contencioso-Ad-.
ministrativo que sean sus~eptibles de ello.

3. De las cuestiones de competencias que se susciten entre los Juz-.
gadas de lo Contencioso-Administrativo del territorio.

Finalmente las Salas de lo Social conocerán:

1. En única instancia de los procesos sobre controversias que afec­
ten a intereses generales de trabajadores y empresarios en ámbito supe­
rior a la pro\.incia, que la Ley establezca.
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2. De los recursos que prevea la Ley contra las Sentencias dictadas
por Juzgados de lo Social. .

3. De las cuestiones de competencias que se susciten entre los Juz­
gados de lo Sodal 'en el Territorio.

Las Salas de las Audiencias Territoriales conocerán de las recusacio­
nes que se formulen contra sus Magistrados cuando la competencia· no
le corresponda a la Sala que a continuación se expresa. Una Sala cons­
tituida por el Presidente de la Audiencia Territorial los Presidentes de
la Sala yel Magistrado más moderno de cada uno de ellos conocerá:

1. De las recusaciones formuladas contra el Presidente, los Presi­
dentes o Sala o de Audiencias Provincial del territorio o más de dos
Magistrados de una Sala o Audiencia Provincial.

2. De las cuestiones de competencias que se susciten entre ambas
Audiencias Provinciales del territorio o, en material penal, entre Juz­
gados del mismo que no tengan otro sU1]erior común.

En el supuesto de integración de la Audiencia Territorial en el Tri­
bunal Superior de Justicia de una Comunidad Autónoma, estas compe­
tencias serán ejercidas por la Sala de Recursos del mismo (arts. 86 y 87
del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial).

En relación con las Audiencias Provinciales, tendrán su sede en la ca­
pital de la provincia, de la que tomarán su nombre, extendiendo su ju­
risdicción a toda ella. Podrán crearse Secciones de la Audiencia Provin­
cial fuera de la capital de la provincia a la que quedarán adscritas uno
o varios partidos judiciales (art. 88 del Proyecto de Ley Orgánica' del
Poder Judicial).

Las Audiencias Provinciales conocerán:

l. En, juicio oral y público y en única instancia de las :causas por
delito, a excepción de las que la Ley atribuya al conocimiento de los Juz­
gados de Instrucción o de otros Tribunales previstos en esta Ley.

2. De los recursos de apelación y de queja, en materia penal, contra
las resoluciones dictadas por los Juzgados de Instrucción en los casos·
previstos por la Ley.

Las apelaciones de las resoluciones dictadas por los Juzgados' de Ins­
trucción en juicio de faltas cuando así lo establezca la Ley se fallarán
definitivamente en tumo de reparto por un Magistrado de la' Audiencia'
Provincial que actuará como Tribunal unipersonal.

3. De las cuestiones de competencia en materia penal que se susci­
ten entre los Juzgados de la Provincia que no tengan otro superior co­
mún.

4. De las recusaciones de sus Magistrados cuando la competencia
no es atribuida a la Sala Especial existente a esos efectos en el seno de
las Audiencias Territoriales.
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S. De los recursos de apelación y queja que se interpongan contra
las resoluciones de los Jueces de Peligrosidad y Rehabilitación· social.

6. De los' recursos de apelación y queja que se interpongan contra
resoluciones de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria en materia de eje­
cución de penas.

El juicio del jurado se celebrará en el ámbito de la Audiencia Pro­
vincial y en la forma establecida en la Ley del Jurado. Dicha Ley regu-
lará los delitos a los que será aplicable este procedimiento. .

El Capítulo VI del Anteproyecto de la Ley Orgánica del Poder Judi­
cial regula los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Con­
tencioso-administrativo, de lo Social, Vigilancia Penitenciaria y Menores.

Los Jueces de Primera Instancia conocerán en el Orden Civil.

1. En primera instancia de los juicios que no vengan atribuidos por
esta Ley a otros Juzgados o Tribunales. _

2. De los recursos de apelación contra las resoluciones de los Jue­
ces de Paz y del de queja por inadmisión de apelación.

3. De las cuestiones de competencia en materia civil entre los Jue-
ces de Paz del Partido.

4. De los actos de jurisdicción voluntaria previstos por la Ley.

Los Jueces de Instrucción conocerán en lo Penal:

1. De la instrucción de las causas cuyo enjuiciamiento corresponda
a las Audiencias Territoriales. ,

2. De la instrucción y fallo de las causas por delito o falta en que
así se establezca por la Ley.

3. De los recursos de apelación interpuestos contra las Sentencias
dictadas en juicio de faltas por los Jueces de Paz cuando así lo 'establez­
ca la Ley y de los que queja por inadmisión de apelación.

4. De las cuestiones de competencia en materia penal entre los Jue­
ces de Paz del Partido.

Corresponden también a10s Jueces de Instrucción la autorización, en
resolución motivada, para la entrada en loS' domicilios y restantes ~difi­

cios o lugares de acceso dependientes del consentimiento de su titular,
cuando ello proceda para la ejecución forzosa de los actos de la Admi·
nistración.

Se prevé la posibilidad, en el artículo 99 del Anteproyecto, que uno o
varios Juzgados asuman, con carácter exclusivo, competencias 'para el
conocimiento de los asuntos de derecho de familia en materia específi­
cas, penales, civiles o mercantiles. Ello sin perjuicio de la continuidad
de los actuales Juzgados de Familia, que se entenderán integrados a to­
dos los efectos en el orden jurisdiccional civil.

Se introducen los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en cada
territorio, con jurisdicción en todo él y sede en su capital. Si el volumen
de asuntos lo requiere podrán establecerse uno o más Juzgados de lo
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Contencioso-Administrativo en las capitales de la provincia o poblacio­
nes que por la Ley se determine, distintas de la capital del territorio co­
rrespondiente. Tomán su denominación de los municipios de su sede,
extenderán su jurisdicción a la provincia o partido correspondiente (ar­
tículo 100 del Proyecto de Ley).

Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo conocerán:

1. De los recursos que se formulen contra los actos y disposiciones
de los órganos de la Administración Pública de ámbito no nacional y que
no estén atribuidos a la Sala de dicho orden de la Audiencia Territorial.

En cada provincia con jurisdicción en toda ella y sede en su capital
habrá uno o más Juzgados de lo Social. Podrán establecerse en pobla­
ciones distintas de la capital de provincia cuando las necesidades del
servicio o la proximidad a determinados núcleos así lo aconseje. Los
Juzgados de lo Social podrán excepcionalmente extender su jurisdicción
a dos o más provincias dentro siempre del mismo territorio. En prime­
ra y única instancia conocerán de los procesos relativos a materias la­
borales y de seguridad social que la Ley establezca (arts. 102 y 103 del
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial).

De conformidad con el artículo 104 del Proyecto, en las poblaciones
que se determine y dentro de un orden jurisdiccional y penal habrá
uno o varios Jueces de Vigilancia Penitenciaria que tendrán las funcio­
nes jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria, en mate­
ria de ejecución de penas privativas de libertad y medidas °de rehabilita­
ción social, control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las Au­
toridades ~enitenciarias, amparo de los derechos y beneficios de los in-

o ternos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la Ley.
. Estas competencias podrán desarrollarse bien en régimen de exclusivi­
dad, bien compatibilizándolas con las demás del orden jurisdiccional
penal.

Los Ju~gados de Menores existirán en cada provincia con jurisdic­
ción en toda ella y sede en su capital, como norma general. Les corres­
ponden las funciones que la Ley les confiera (arts. 107 y 108 del Proyec-
to de Ley Orgánica del Poder Judicial). .

Finalmente, los Juzgados de Paz, que existirán en cada municipio don­
de no exista Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, tendrán juris­
dicción en el término correspondiente y serán competentes:

1. En el orden civil, para la sustanciación, en Primera Instancia,
fallo y ejecución de los procesos que la Ley determine, así como para la
actuación de las demás funciones que aquéllas les atribuyen.

2. En el orden penal, para la sustanciación en Primera Instancia,
fallo y ejecución de los procesos incoados por faltas contra los intere­
ses colectivos, según el Código Penal; para intervenir en actuaciones pe­
nales o prevención, por delegación o cualquiera otra que le atribuya la
Ley (arts. 110 y 111 del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial).
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ARTICULO 23

ARTICULO 23. Presidente y personal judicial *

1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General del Poder
Judicial.
2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces, Secretarios y res­
tante personal del Tribunal Superior y de los demás órganos de la
Administración de Justicia de la Comunidad se efectuará en la forma
prevista en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo Ge­
neral del Poder Judicial. .

El primer apartado de este artículo establece un sistema para la de­
sigriación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia igual al que
prevé el artículo 123.2 de la Constitución para el nombramiento del Pre­
sidente del Tribunal Supremo.

. El apartado segundo debe ponerse en relación con el artículo 122.2
de la Constitución, en el sentido de que la Ley Orgánica del Poder Judi­
cial determinará el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de ca­
rrera que formarán un Cuel"po único y del personal al servicio de la Ad­
ministración de Justicia.

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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ARTICULO 24

ARTICULO 24. Otras competencias *

La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las demarca­
ciones judiciales y las correspondientes a las Notarías y Registros de
la Propiedad y Mercantiles radicados en su territorio.

En realidad estas materias deberían haber tenido su encaje sistemá­
tico en el Título relativo a las competencias de la Comunidad.

La decisión territorial en lo judicial se contempla en el Libro 1, Tí­
tulo 1, Capítulo 11, del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial. El
Estado se organiza territorialmente a efectos judiciales en municipios,
provincias, territorios y, en su caso, Comunidades Autónomas (art. 26
del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial).

La Ley de Planta y Demarcación determinará la circunscripción te­
rritorial de los órganos judiciales.

A tal fin, las Comunidades Autónomas participarán en la organiza­
ción de la demarcación judicial en sus territorios, remitiendo al Gobier­
no una propuesta de la misma en la que se fijarán los partidos judicia­
les y las sedes de su capitalidad.

El Gobierno, teniendo en cuenta los créditos presupuestarios dispo.
nibles y vistas las propuestas de la Comunidad Autónoma, redactará un
anteproyecto que será informado por el Consejo General del Poder Judi­
cial en el plazo de dos meses.

Emitido el precitado informe, el Gobierno aprobará el oportuno Pro.
yecto de 'Ley que en unión de las propuestas de las Comunidades Autó­
nomas y del informe del Consejo General del Poder Judicial remitirá
para su tramitación.

La demarcación judicial será revisada cada cinco años o antes si las
circunstancias lo aconsejan mediante Ley elaborada conforme al proce­
dimiento anteriormente establecido.

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysern.
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TITULO SEGUNDO

COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD

I. CONSIDERACIONES GENERALES *

Los artículos 25 a 29 del Título II del Estatuto de Castilla y León,
regulan las competencias de la Comunidad Autónoma. De entrada, es
necesario destacar que no todos estos preceptos son operativos, y ello
porque, como es sabido, la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
que accedi6a la autonomía por el artículo 143 de la Constitución, sola­
mente podía asumir las competencias recogidas en el artículo 148.1 de
la Norma Fundamental. Y así, el artículo 29.2 del Estatuto preceptúa
que las competencias que se enuncian en su apartado 1 y las que, aun
estando en alguno de los otros preceptos, estén incluidas en el ámbito
del artículo 149.1 de la Constitución, solamente podrán asumirse pasa­
dos cinco años y previa reforma estatutaria (arts. 148.2 y 147.3 de la
Constitución) o a través de los mecanismos de delegación y transferen­
cias previstas en el artículo 150.1 y 2 de la Constitución.

La técnica que utilizaremos para el estudio de las competencias será
la siguiente. En primer lugar, y en este planteamiento general sobre el
Título 11, analizaremos la problemática de Ja distribución de competen­
cias.· En segundo lugar, y en el comentario de los preceptos relativos a
aquellas competencias, estudiaremos el estado de las transferencias y
los criterios del Tribunal Constitucional.

Que el tema de las competencias es, sin lugar -a dudas, el más com­
plejo y problemático, no sólo desde el punto de vista de la técnica jurí­
dica, sino también desde el punto de vista político, es' algo que no nece­
sita demostración. Y, para empezar a comprender esta complejidad,
conviene tener presente que el artículo 137 de la Constitución preceptúa

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysem.
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que tanto los municipios cómo las provincias y las Comunidades Autó­
nomas «gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses».

E independientemente de que, como ya se ha señalado por el Tribu­
nal Constitucional en su Sentencia de 2 de febrero de 1981, la autono­
mía municipal y provincial sean de distinto grado en relación con la de
las Comunidades Autónomas, lo que es indudable es que existe y debe
tutelarse y reconocerse un sector de competencias para aquellos entes
territoriales. Podría decirse que, en un plano teórico, al menos, existe
un interés nacional, uno regional y uno local. Lo difícil es determinar
las fronteras de los respectivos intereses, sobre todo las fronteras entre
lo nacional y lo regional, máxime si tenemos en cuenta la interacción de
la actividad administrativa como consecuencia de la ruptura de las fron­
teras de lo social, lo político y lo económico, fruto de un dinamismo,
signo de nuestros tiempos, que conduce a globalizar planteamientos a
nivel nacional y supranacional.

Estas dificultades se ven acrecentadas, igualmente, por la compleji­
dad de la acción administrativa, que se hace patente no sólo en sus as­
pectos dinámicos, sino en los organizativos.

, Nuestra Constitución en sus artículos 148 y 149 ha agravado, a mi
juicio, de forma sustancial, las dificultades apuntadas, en orden al re­
parto competencial Estado-Comunidades Autónomas, dificultades que se
hacen especialmente patentes en la concreción competencial de los Es­
tatutos Vasco y Catalán, dificultades t¡ue llevaban, según algunos sec"
tares, auna necesaria reforma del Título VIII de la Constitución.

La consecuencia está a la vista de todos. Estamos asistiendo a una
casi permanente tensión política entre las Comunidades Autónomas y el,
Estado. Asistimos igualmente a una no deseable regular y casi sistemá­
tica pugna jurídica entre Estado y Comunidades Autónomas que está,
situando al Tribunal Constitucional en una posición que va más allá de
su función interpretadora de la Constitución y que roza la función legis­
lativa, pr~c;isamentepor las deficiencias del Título VIII. Y esta situación
es delicada, púesto que afecta, de forma sustancial no sólo a la propia
fun~ión del Tribunal Constitucional, sino a la estabilidad de los compor­
tamientos .políticos y a los mismos planteamientos en torno al modelo
de Estado. Vuelve a cuestionarse en, este momento la conveniencia o no
de reforma del Título VIII de forma que, aun manteniéndose el regiona­
liS'mu polítieo, se clarifiquen de forma más contundente los mecanismos
de atribución de competencias, sobre todo después del intento fracasado
de la LOAPA de modificar, por vía interpretativa, los aspectos más pro­
blemáticos y engorrosos del Título VIII de la Constitución.

y como telón' de fondo de toda 'esta pieza dramática a veces, vode­
vilesca otras cuando no esperpéntica, nada más y nada menos que la
realidad o ficción; la operatividad o ,no del Estado Social de Derecho,



la efectividad clei mandato tonstltuclonai contenIdo en el artícuio 13S.2:

«Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comuni­
dades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privi­
legios económicos o sociales».

El Estatuto de Autonomía es el instrumento básico para conocer las
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma, tomando como re­
ferencia el texto constitucional. En este sentido se manifiesta el Tribu­
nal Constitucional en su Sentencia de 4 de mayo de 1982, en la que se
indica que lo no incluido como competencia de la Comunidad Autónoma
debe entenderse competencia estatal, por aplicación del artículo 149.3
cl~ la Constitución. Claramente señala el Alto Tribunal que, una vez pro­
mulgado el Estatuto de Autonomía, no es este el único texto que ha de
ser tenido en cuenta para realizar la labor interpretativa que exige la
delimitación competencial, y manifiesta:

«Si se procediese así, se estaría desconociendo el principio de
supremacía de la Constitución sobre el resto del ordenamien­
to jurídico del que los Estatutos de Autonomía forman parte
como norma institucional básica de la Comunidad Autónoma
que el Estado reconoce y ampara como parte integrante de
su ordenamiento jurídico (art. 147.1 de la Constitución). Ello
supone, entre otras posibles consecuencias que el Estatuto de
Autonomía, al igual que el resto del Ordenamiento Jurídico,
debe ser interpretado siempre de conformidad con la Consti­
tución y que, por ello, los marcos competenciales que la Cons­
titución establece no agotan su virtualidad en el momento de
aprobación del Estatuto de Autonomía, sino que continuarán
siendo preceptos operativos en el momento de realizar la in­
terpretación de los preceptos de éste a través de los cuales se
realiza la asunción de competencias por la Comunidad Autó­
noma».

En la Sentencia del Tribunal Constitucional de 29 de noviembre de
1983 se indica que:

«El ejercicio de una competencia por el Estado o por las Co­
munidades Autónomas puede traducirse en una pluralidad de
acciones concretas, cuya legitimidad o ilegitimidad a los efec­
tos que tratamos dependerá de si efectivamente quien las lle­
va a cabo es el titular de esa competencia. De esta suerte, una
vez declarada por el Tribunal tal titularidad, desaparece la
controversia a ella relativa, y como consecuencia la contro­
versia respecto a la legitimidad competencial de las disposi-
ciones dictadas o que puedan dictarse, en su ejercicio». .

Ahora bien, no acaba aquí el marco de delimitación competencial,
contemplado en sus aspectos básicos. En efecto, el Tribunal Constitu­
cional, primero en su Sentencia de 13 de febrero de 1981 y más perfila-
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damente eh Sus Sentencias de i~ de marzo de 1982 y 24 de mayo de 1982,
manifiesta que el deslinde de competencia no se circunscribe exclusiva­
mente a los Estatutos y la Constitución. A este respecto, la Sentencia
de 23 de marzo de 1982 indica que:

«oo. hay que partir del hecho de que la Constitución se remite
con carácter general a los Estatutos para que éstos determi­
nen las competencias autonómicasoo. Ahora bien, en ocasio­
nes, junto a esta modalidad definidora de competencias, el
encargo de definir competencias se condiciona a lo que dis­
ponga una Ley, y no faltan supuestos en que el propio Esta­
tuto restringe también la asunción de competencias posibles,
remitiéndose también a una Ley».

Por otra parte es necesario, para completar la visión competencial,
hacer una referencia a las materias conexas. Como señala la doctrina,
no es operación simple determinar el contenido inherente de cada com­
petencia, ya que, en el ejercicio de competencias relativas a una materia
quedan implicadas cuestiones pertenecientes a otras. Y esta «implicación
de asuntos ajenos a los que integran el título competencial específico
que se invoca no debe llevar, sin embargo, a la conclusión irremediable
de que existe una vulneración de las reglas de distribución de compe­
tencias. Y ello porque en ocasiones esta implicación de asuntos distintos
,es inexcusable para que pueda ejercerse de forma completa o cuando
menos, racional y sistemática, la competencia principal» (Muñoz Ma­
chado).

El Estatuto de Castilla y León ha recogido, como ya indicábamos, to­
das las competencias del artículo 148 y 149, distinguiendo entre compe­
tencias exclusivas, competencias de desarrollo normativo y de ejecución,
competencias de ejecución y otras competencias' y atribuciones.

La Constitución no imponía a las Comunidades Autónomas, y en el
caso concreto a las del tipo de Castilla y León, la asunción de un nú­
mero determinado de competencias, sino que impera el principio dis­
positivo. En este sentido, el artículo 147.2.d) del Texto Constitucional
indicaba que los Estatutos de Autonomía determinarían «las competen­
cias asumidas dentro del marco de la Constitución». Sin embargo, el
principio dispositivo no ha funcionado para las Comunidades del ar­
tículo 143, que en sus Estatutos de Autonomía han recogido todas las
competencias que se enumeran en el artículo 148. El proceso seguido,
pensamos, no ha sido suficentemente meditado, y ha obedecido a plan­
teamientos políticos uniformes que han teledirigido desde las instan­
cias centrales el proceso autonómico. Las razones doctrinales esgrimi­
das en el sentido de que un tratamiento competencial diferente, es
decir que la ,asunción total ° parcial de las competencias del 148 por
las diferentes Comunidades, originaría disfunciones en la organización
y actividad administrativa, no son de recibo. En efecto, amén del prin-
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ClplO dispositivo constitucionalmente consagrado, es de significar que
las mismas razones podrían esgrimirse por no haber facultado a todas
las Comunidades Autónomas a la asunción de las competencias del ar­
tículo 149.1. Por otra parte, cabe cuestionarse qué planteamientos se
harán pasados' cinco años. ¿Es que deberán asumirse todas las com­
petencias del artículo 149.1? El tema no deja de ser curioso, cuando
menos, si tenemos en cuenta que transferidas las competencias del
artículo 148 a las Comunidades de primer orden, no ocurre así respecto
de las mismas competencias para las Comunidades de segundo orden,
lo cual significa que el Estado mantiene un doble nivel en su organiza­
ción y actividad respecto de las competencias del 148, doble nivel que,
dada la situación, puede mantenerse cierto tiempo. Por otra parte, es
evidente que también el doble nivel de actividad se mantendrá pasa­
dos cinco años, e incluso después de la reforma estatutaria, para las
competencias del artículo 149.1.

11. LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

A) COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

El artículo 26 del Estatuto de Castilla y León, bajo el epígrafe «com­
petencias exclusivas», enuncia hasta veinütrés en su apartado 1, señalando,
en su apartado 2, que «en estas materias, y salvo norma legal en contrario,
corresponde asumir a la Comunidad la potestad legislativa, reglamen­
taria, la gestión y la función ejecutiva, incluida la inspección». Señalar
que se asume la gestión es reiterativo, ya que la gestión ordinaria de
los servicos debe englobarse en la función ejecutiva. En este sentido,
el concepto gestión no aparece en otros Estatutos como el Murciano,
el Extremeño o el de Castilla-La Mancha.

Como es sabido, la Constitución, ni en su artículo 148, ni en el 149,
habla de competencias exclusivas de las Comunidades Autónomas, aun­
que es evidente que, de la lista del artículo 148.1 es de donde debe
extraerse lo que podría llamarse interés regional. Ese interés regional
conlleva la atribución de un campo competencial, con un ámbito terri­
torial circunscrito a la región, y sobre cuyo ámbito competencial la
Comunidad Autónoma ejercita las correspondientes funciones.

Ahora bien, es evidente que ni existe una imposición de exclusivi­
dad en sus competencias a las Comunidades Autónomas, desunible del
·artículo 148, ni todas las competencias allí contempladas son exclusivas
de la Comunidad.

En efecto, la Comunidad Autónoma puede compartir su competen­
cia con el Estado, o incluso con otras Comunidades Autónomas, a los
efectos de la mejor gestión y prestación de los servicios, a través de
las diferentes instituciones que configuran las relaciones interadminis­
trativas, sin que por ello se atente contra el texto constitucional.
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Por otra parte, no todas ias competencIas contempladas en el ar­
tículo 148.1 son exclusivas de la Comunidad. Como ha destacado la
doctrina, el carácter exclusivo o compartido de estas competencias, y
que su naturaleza sea o no legislativa, depende de cuatro factores
(Muñoz Machado). En primer lugar, de las reservas en favor del Estado
del artículo 149, así el artículo 148.1, apartados 8.° y 21. Hay que seña­
lar que el Estatuto de Castilla y León estas competencias, por ejem­
plo, las recoge en el artículo 27, 1.a y 6.a

, como competencias de desa­
rrollo normativo y ejecución. En segundo lugar, hay que ver con qué
amplitud el artículo 148 permite que las Comunidades Autónomas asu­
man competencias sobre una materia. Así el artículo 148.1.9.° «gestión
del medio ambiente». Tal competencia se contempla en el Estatuto,
artículo 28, como competencia de ejecución (apartado 3).

En tercer lugar, hay que ver si al Estatuto de Autonomía le está
permitido recoger una materia para ser entregada a la disponibilidad
de la Comunidad Autónoma o la operación queda condicionada a la
legislación estatal; así el artículo 148.2.°, que encuentra su equivalente
en el artículo 27.8.° del Estatuto en relación a competencias en materia
de régimen local. En cuarto lugar, la propia voluntad del legislador
estatutario, como ya indicamos, de asumir las competencias que esti­
mara oportunas.

Estos planteamientos y precisiones han sido ya destacados por el
Tribunal Constitucional.

Las Sentencias de 16 de noviembre de 1981 y 8 de febrero de 1982
hablan del:

«... sentido marcadamente equívoco con que el adjetivo exclu­
sivo se utiliza tanto en el texto de la Constitución como en el de
los Estatutos de Autonomía».

y la Sentencia de 28 de enero de 1982, al contemplar las competen­
cias planificadoras del Estado y las Comunidades Autónomas, indica que:

«... ambas competencias exclusivas están llamadas objetiva y
necesariamente a ser concurrentes, de modo tal que la prioridad
vertical corresponde en materia de coordinación de la plani­
ficación de la actividad económica del Estado en todo el ámbito
territorial, y después, y con la obligación de someterse a
aquella coordinación, ha de situarse la correspondiente com­
petencia en la esfera comunitaria... ».

Se ha mantenido que incluso en los casos en que funciones del mis­
mo tipo vienen asignadas a dos entes u órganos puede seguirse hablando
de competencias exclusivas; así, un informe previo, puede estar atribuido
en régimen de competencia exclusiva (Javier Salas)..
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El planteamiento inverso significa que o se tiene o no se tiene com­
petencia normativa, pero si se posee, alcanza al objeto de regulación
entero (Muñoz Machado). Aparte de los supuestos de competencias com­
partidas que se analizaran, hay que significar que el Tribunal Constitu­
cional en Sentencia de 2 de febrero de 1984 ha señalado que, por im­
perativos de la LOFCA, la emisión de deuda pública por parte de la
Comunidad Autónoma precisa de autorización del Estado, por impera­
tivos de coordinación entre la Hacienda regional y la estatal, con lo cual
parece apuntarse a los criterios del primer autor citado (Javier Salas).

El último mecanismo de cobertura de los intereses nacionales viene
determinado por el artículo 150.3 de la Constituciór.:

«El Estado podrá dictar leyes que establezcan los prinCIpIOS
necesarios para armonizar las disposi:iOJJes normativas de las
Comunidades Autónomas, aun en ~1 caso d ~ materias atribui­
das a la competencia de éstas, cuando á~í lo exija el interés
general. Corresponde a las Cortes GencraÍL:;, por mayoría ab­
soluta de cada Cámara, la apreci'lció:1 de l'~;ta necesidad».

El Tribunal Constitucional en su Sentencú de 5 de agosto de 1983, al
enjuiciar la LOAPA, dejó bien sentado que el ]eglslau,)r no puede dictar
leyes de armonización «en el supuesto de que dIsponga de otros títulos
específicos previstos en la Constitución para dictar la regulación legal
de que se trate».

El artículo 150.3, sigue señalando el Tribun2\ COllstitucional, consti­
tuye una pieza dentro del sistema de distribucfó!l d~ competencias que
no puede ser interpretado aisladamente. Para el A! lo Tribunal:

«El artículo 150.3 constituye una norma d\: cierre del sistema
aplicable sólo a aquellos supuestos en qw.' d legislador estatal
no disponga de otros cauces Constitucion21 es para el ejercicio
de su potestad legislativa o éstos no sean :;uficientes para ga­
rantizar la armonía exigida por el interés general, pues en otro
caso el interés que se pretende tutelar y que justificará la uti­
lización de la técnica armonizadora, se confunde con el mis­
mo interés general que ya fue tenido en cuenta por el poder
constituyente al fijar el sistema de distribución de competen­
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las leyes
de armonización vienen a complementar, no a suplantar, las
demás previsiones constitucionales.

De ello no cabe deducir, sin embargo, que la armonización
prevista en el artículo 150.3 de la Constitución se refiera única­
mente al ejercicio de las competencias exclusivas de las Co­
munidades Autónomas alegando --como hacen los recurren­
tes- que en los supuestos de competencias compartidas el
Estado puede, a través de la regulación básica de la materia,
tutelar el interés general y conseguir la uniformidad jurídica
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pretendida por la Ley armonizadora. Si bien normalmente la
armonización afectará a competencias exclusivas de las Co­
munidades Autónomas, no es contrario a la Constitución que
las leyes de armonización sean utilizadas cuando, en el caso
de competencias compartidas, se aprecie que el sistema de
distribución de competencias es insuficiente para evitar que
la diversidad de disposicones normativas de las Comunidades
Autónomas produzcan una desarmonía contraria al interés ge­
neral de la nación».

B) LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL ESTADO

Tampoco la Constitución es un modelo de técnica jurídica cuando
aborda el tema, puesto que las competencias exclusivas estatales que se
enuncian en el artículo 149.1 tampoco lo son todas. Sin embargo, apa­
rece la exclusividad, a nivel constitucional, en función del Estado, de
'intereses nacionales.

Las competencias que de forma plena y exclusiva se reserva el Estado
son aquéllas que el Tribunal Constitucional denomina «exclusivas en su
integridad» (Sentencia de 28 de enero de 1982) de tal forma que no hay
previsión constitucional para que participen las Comunidades Autónomas.

Así, la Defensa y Fuerzas Armadas, las relaciones internacionales, por
ejemplo.

En los demás casos, y con las técnicas que se analizarán, .las com­
petencias serán compartidas.

El deslinde, finalmente, entre las competencias exclusivas del Estado
o de la Comunidad ha de hacerse, señala el Tribunal Constitucional,
partiendo del contenido inherente a cada competencia. La Sentencia de
22 de diciembre de 1981 indica:

« ... La Constitución distingue entre distintos niveles de interés
general, en función de los cuales han de atribuirse las respec­
tivas competencias (arts. 150.3, 155.1 Y 137 entre otros). En
concreto, la consecución del interés general de la ,Nación, en
cuanto tal, y los de carácter supracomunitario, queda con­
fiada a los órganos generales del Estado, lo que se traduce
en la atribución al mismo de una serie de competencias entre
laS' cuales se encuentran las del artículo 149.1 de la Constitu­
ción, y por otra parte, el interés general propio de cada Co­
munidad se refleja asimismo en la asunción de una serie de
competencias en su respectivo Estatuto.

La técnica utilizada por la Constitución es compleja, dada la
coincidencia sobre una misma materia de intereses generales
de diverso alcance y dado que un mismo objeto es susceptible,
generalmente, de ser situado en diversos campos. De aquí que
para solucionar las cuestiones que puedan plantearse hay
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que partir del contenido inherente a cada competencia. Y sólo
si, aún aplicado este criterio, se sigue produciendo un entre­
cruzamiento habrá que determinar la competencia que debe
prevalecer».

111. LAS COMPETENCIAS COMPARTIDAS

Frente a los supuestos de exclusividad en la materia y funciones, el
artículo 149.1 de la Constitución y los Estatutos de Autonomía contem­
plan los supuestos de competencias compartidas.

A mi juicio, se trata de materias tanto de interés regional como na­
cional sobre las que confluyen la actividad administrativa, siendo ésta,
por tanto, concurrente. En mayor o menor grado, con mayor o menor
intensidad, se comparte tanto la materia como las funciones sobre aquella
materia o competencia.

Examinemos los supuestos básicos en esta materia.

A) COMPARTICIÓN DE FUNCIONES NORMATIVAS Y EJECUTIVAS ENTRE EL Es­
TADO y L!\S COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Entendida la función normativa como la posibilidad de dictar leyes
o reglamentoS' jurídicos, y la función ejecutiva centrada en la potestad
organizatoria y en el ejercicio de la actividad administrativa, la compar­
tición en el supuesto que contemplamos, tiene su encaje en el artículo 149.1
en todos aquellos casos en los que se utiliza el término «bases» o «legis­
lación básica», «normas básicas»; algunoS' Estatutos de Autonomía uti­
lizan las expresiones «sin perjuicio de», «de acuerdo con», «en el mar­
co de».
. El Estatuto de Castilla y León regula este primer aspecto de compar­

tición en el artículo 27, «Competencias del desarrollo normativo y de
ejecución». Señala en el apartado 1 que:

«En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso,
en los términos que la misma establezca, es competencia de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León el desarrollo y
ejecución de la legislación del Estado en las siguientes ma­
terias».

Es cierto, como se ha indicado, que las funciones ejecutivas en estos
casos de funciones compartidas son más normales que en los supuestos
de exclusividad de la función normativa estatal, aunque la función eje­
cutiva va referida a aquellos aspectos que vienen exigidos por el trata­
miento unitario de la materia (Muñoz Machado).
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Como es sabido, el artículo 2.° de la LOAPA intentó dar carácter in­
terpretativo a los conceptos «bases», «normas básicas», «legislación bá­
sica», que no fue aceptado por el Tribunal Constitucional, quien señaló:

«Es evidente que cuando el legislador estatal dicta una norma
básica, dentro del ámbito de sus competencias, está interpre­
tando 10 que debe entenderse por básico en el correspondiente
caso concreto, pero como hemos señalado anteriormente, no
cabe confundir esta labor interpretativa del legislador con la
producción de normas meramente interpretativas que definan
el contenido de los términos de la Constitución con carácter
general cerrando el paso a cualquier otra interpretación; en
este caso el legislador se coloca indebidamente en el lugar que
corresponde al poder constituyente y al Tribunal Constitu­
cional».

En relación con estas normas básicas, es importante destacar los plan­
teamientos del Tribunal Constitucional contenidos en las Sentencias de
28 de julio de 1981, 28 de enero de 1982, 7 de abril de 1983, 28 de abril
de 1983,20 de mayo de 1983 y 25 de octubre de 1983.

La Sentencia de 7 de abril de 1983 señala:

«Por "principios", libases" y "directrices" hay que entender
los criterios generales de regulación de un sector del ordena­
miento jurídico o de una materia jurdica, que deben ser co­
munes a todo el Estado. Por ello, la mencionada idea posee un
sentido positivo y otros negativo: el sentido positivo manifiesta
los objetivos, fines y orientaciones generales para todo el Es­
tado, exigidos por la unidad del mismo y por la igualdad sus­
tancial de todos su miembros; en sentido negativo, por la mis­
ma razón, constituye el límite dentro del cual tienen que mo­
verse loS' órganos de las Comunidades Autónomas en el ejer­
cicio de su competencias cuando aun definiéndose éstas como
exc1usivas, la Constitución y el Estatuto las dejan limitadas.

... No es fácil determinar en cada caso concreto cuáles son las
bases de una determinada materia o cuáles son las condiciones
básicas a que ha de quedar sometida y hay que considerar
imposible cualquier intento de relación apriorística... Las ba­
ses ... no tienen necesariamente que quedar articuladas o ins­
trumentadas a través de una concreta forma de manifestación
de la voluntad legislativa o política, de manera que hayan de
encontrarse en leyes marco o leyes bases, sino' que como con­
cepto material pueden hallarse en leyes en sentido estricto, o
inc1usoen reglamentos ejecutivos en cuanto estos contengan
desarrollos necesarios reducidos a ellos por las leyes».

O como bien indica el Alto Tribunal, «lo que la Constitución persigue
al conferir a los órganos generales del Estado la competencia para fijar

184



las bases de una materia determinada es que tales bases tengan una
regulación normativa uniforme y de vigencia para toda la nación» (Sen­
tencia de 28 de abril de 1983).

Lo que es indudable también es que las bases pueden contener me­
didas concretas pero generales en cuanto a su alcance. El Tribunal Cons­
titucional, así lo expresa en su Sentencia de 20 de mayo de 1983:

«Las bases pueden incluir determinadas medidas concretas por
su contenido, pero necesariamente generales en cuanto a su
ámbito territorial de eficacia».

En idéntico sentido la Sentencia de 28 de abril de 1983.
Finalmente hay que destacar que el contenido o la legislación básica

puede deducirse, tanto por parte del Gobierno como por parte de las
Comunidades Autónomas, de la legislación preconstitucional, no siendo
necesario esperar a que se dicte la legislación básica que después de la
Constitución habrá de ser necesariamente una ley.

Estos plantamientos han sido hechos por el Tribunal Constitucional
desde la Sentencia de 28 de julio de 1981. La Sentencia de 25 de octubre
de 1983 indica que:

«A falta de determinaciones normativas postconstitucionales,
podrá el País Vasco establecer su propia regulación respetan­
do el contenido básico inferible de la l~gislación preconstitu-
cional». '

Por su parte la Sentencia de 20 de mayo de 1983 se manifiesta en
estos términos:

«Al estar reservada a la Ley la fijación de las bases, en los
términos y con el alcance expuesto, hemos de planteamos
en qué medida es aplicable esta doctrina en los casos en que
la materia está regulada por normas preconstitucionales, y en
que se trata de fijar lo básico hasta tanto no se dicte la Ley
correspondiente. Pues bien, en este caso, el Gobierno puede
inferir cuáles son las bases de la legislación preconstitucional,
siempre que ella se,a posible sin que la deducción sea sólo
aparente y se convierta en una verdadera labor de innovación
y sin perjuicio de que tal deducción siempre nacerá afectada
de una cierta provisionalidad y quedaría pendiente de que el
legislador la confirmase o la revocase, como dijimos ya en la
Sentencia 32/1981, de 28 de julio, en relación a la posible in­
gerencia de lo básico por las Comunidades Autónomas para
hacer posible el ejercicio de sus competencias de desarrollo
normativo sin necesidad de esperar a una Ley postconstitucio­
nal definidora de las bases».
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En relación con el último punto el Tribunal Constitucion~l ha, señé,l-:
lado en su Sentencia de 28 de abril de 1983 que:

«Dado el carácter fundamental y general de las normas bási­
cas, el instrumento para establecerlas con posteriod<;lad a la
Constiución es la Ley, lo que implica que han de ser estable­
cidas por las Cortes Generales y no por el Gobierno»'.

En el mismo sentido la Sentencia de 28 de enero de 1982.

B) COMPARTICIÓN DE FUNCIONES EJECUTIVAS

Existen materias en el artículo 149.1 de la Constitución en las cuales
se comparte exclusivamente la función ejecutiva. Son aquellas materias
que pese a primeras dudas sobre el tema, la función normativa, leyes y
reglamentos, quedan en manos del Estado, aunque el término utilizado
sea el de legislación. De todas formas, el principio no pensamos puedá
ser entendido en sentido absoluto. El Tribunal Constiucional abordó este
problema en sus Sentencias de S de noviembre de 1981, 4 de mayo de
1982, 14 de junio de 1982 y 30 de junio de 1982.

La Sentencia de 4 de mayo de 1982 sienta la siguiente doctrina:

«Es menester huir, de interpretaciones meramen~e literales,
pues tanto los conceptos de "legislación" como de "ejecución"
son lo suficentemente amplios para que deba re~hazarse la
interpretación que asimila sin más, legislación al conjunto de
norma,. ~scritas con fuerza o valor de ley, y la ,i:t;lterpret~ción

que asimila ilejecud6n" al con.iunto de actos ,cC?ncreto;;, 4E;
ejecución relativos a una materia. o., No puede desconocerse
el carácter que la moderna doctrina atribuye a la potestad
reglamentaria como una técnica de colaboración de la Admi­
nistración con el poder legislativo, como un instrumento de
participación de la Administración en' la' ordenación de la
sociedad, que relativiza la distinción, entre los productos nor­
mativos de la Administración con mero valor reglamentario
'Y los que adauieren fuerza de ley V acentúan, nor el contrario,
el elemento' de la delegación legislativa que habilita a la Admi­
nistración para ejercer facultades normativas., '

La distinción entre Ley y reglamento ... pierde importancia
cuando se contempla desde la perspectiva de la regUlación uni­
taria de una materia... Es evidente que en' muchas ocasiones
aparecen en íntima colaboración la ley y el reglamento, depen­
diendo 'el ámbito objetivo de cada uno de estos instrumentos
de la mayor o menor pormenarización del texto legal y de la
mayor o menor amplitud de la habilitación implícitamente
concebida para su desarrollo reglamentario. En todo caso, re-
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suIta cierto que la materia cuya ordenación jurídica el legis­
lador encomienda al reglamento puede en cualquier momento
ser regulada por aquél, pues en nuestro ordenamiento no se
reconoce el principio de reserva reglamentaria.

Este aspecto de colaboración entre la ley y el reglamento en
la ordenación de una materia, sin embargo, sólo adquiere vir­
tualidad en relación con aquellos reglamentos en los que se
acentúa la idea de ejecución o desarrollo de la ley, y al propio
tiempo la exigencia de una más específica habilitación legal.
Existe en nuestro derecho una tradición jurídica que dentro
de loS' reglamentos ... destaca como "reglamento ejecutivo"
aquellos que están directa y concretamente ligados a una ley,
a un artículo o artículos de una ley o a un conjunto de leyes,
de manera que dicha ley (o leyes) es completada, desarrollada,
pormenorizada, aplicada y cumplimentada o ejecutada por
el reglamento».

Por lo que respecta a la función ejecutiva, ejercICIO de la potestad
orgahizatoria, gestión de servicios y desarrollo de la actividad adminis­
trativa, cae fundamentalmente y básicamente bajo la competencia de
la Comunidad Autónoma, siendo en estoS' supuestos bastantes excep­
cionales las funciones ejecutivas del Estado. En esta dirección, entre
otras, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de mayo de ·1982.

El Estatuto de Castilla y León en su artículo 28 enuncia las compe­
tencias de ejecución hasta un mínimo de siete:

«Corresponde a la Comunidad de Castilla y León en los tér­
minos que establezcan las Leyes y normas reglamentarias que
en su desarrollo dicte el Estado la función ejecutiva de las
siguiente materias».

IV. LAS COMPETENCIAS RESIDUALES

. Las competencias qe derecho común la ostenta el Estado, en virtud
de los planteamientos del artículo 149.3 de la Constitución:

«La competencia sobre las materias que no se hayan asumido
por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado».

Evidentemente, hay que tener en cuenta que el propio artículo 149.3
preceptúa que:

«Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta
Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autó­
nomas en virtud de su,s respectivos Estatutos».
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Por otra parte, hay que tener presente que xisten materias que, aun­
que no están explícitamente contempladas en los Estatutos, están conec­
tadas con otras que sí se regulan (Muñoz Machado).

El Derecho del Estado es, en todo caso, supletorio del de las Comuni­
dades Autónomas (art. 149.3).

V. LA AM,PLIACION COMPETENCIAL POR VIA EXTRAESTATUTARIA

Se encuentra recogida en el artículo 150.1 y 2 de la Constitución. El
apartado 1 regula la delegación legislativa a las Comunidades Autónomas
y el apartado 2 las transferencias y delegaciones de competencias.

El Estatuto de Castilla y León, en su artículo 29.2.b) contempla estos
supuestos de ampliación de competencias. Se indica, como precisión no
prevista en el texto constitucional, que:

«Tanto en uno como en otro procedimiento, la Ley Orgánica
señalará las competencias que pasa:r a ser ejercidas por la
Comunidad Autónoma y los términos en que deben llevarse
a cabo».

Parece evidente que estos mecanismos de ampliación competencial
no pueden ser impuestos a la Comunidad Autónoma, y que habrán de
contar con la aceptación de la misma.

VI. LA VIGILANCIA Y EL CONTROL ESTATAL

La vigilancia y control estatal debe entenderse, en primer término,
sobre aquellas competencias delegadas o transferidas al amparo de los
apartados, 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución.

El artículo 3.° de la Ley del Proceso Autonómico señala que:

«El Gobierno velará por la observancia por las Comunidades
Autónomas de la normativa estatal aplicable y podrá formular
requerimientos procedentes, a fin de subsanar las deficiencias
.en su caso advertidas».

La Sentencia de 5 de agosto de 1983 ha destacado que el concepto
velarán ha de ser correctamente entendido. Se deduce, indica el Tribunal:

«Que el poder de vigilancia otorgado al Gobierno se concreta
en la facultad de formular requerimientos procedentes a fin
de subsanar las deficiencias en su caso advertidas en la ejecu­
ción de la legislación del Estado por la Comunidad Au.tónoma,
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féquerimientos, por otra parte, qtié no tienen carácter vincU­
lante, como se deduce de las modificaciones introducidas en
el texto durante los debates parlamentarios.

La facultad de requerir no puede considerarse atribuida al Go­
bierno únicamente en los supuestos previstos en el artículo 155.1
de la Constitución y a los solos efectos de éste. El requeri­
miento constituye un trámite previo posible -yen ocasiones
necesaria- siempre que el Gobierno tenga reconocida alguna
facultad de reacción ante Organos Jurisdiccionales».

En relación con e! tema de la alta inspección, el Tribunal Constitu­
cional, de forma precisa, señala en la Sentencia de 28 de abril de 1983 que:

«La alta inspección constituye una competencia estatal de vi­
gilancia, pero no un control genérico e indeterminado que
implique dependencia jerárquica de las Comunidades Autóno­
mas respecto a la Administración del Estado, sino un instru­
mento de verificación o fiscalización que pueda llevar en su
caso a instar a la actuación de los controles constitucionales
establecidos en relación con las Comunidades Autónomas, pero
no a sustituirlos, convirtiendo a dicha alta inspección en un
mero y autónomo mecanismo directo de control (Sentencia
de 22 de febrero de 1982, especialmente en su fundamento
séptimo).

El máximo exponente de control estatal lo constituye la facultad pre­
vista en el artículo 155 de la Constitución:

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que
la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente
gravemente al interés general de España, el Gobierno, previo requeri­
miento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser
atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá
adoptar las medidas' necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento
forzoso de dichas obligaciones o para la protección del mencionado in­
terés general.

2. Para el ejercicio de las medidas previstas en el apartado anterior,
el Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de la Co­
munidad Autónoma.

VII. LA COORDINACION, COOPERACION y COLABORACION

Todo proceso de descentralización pasa por una fase de separación
entre centro y periferia para ir luego a fórmulas de coordinación, coope­
ración y colaboración. Lo cual es lógico porque primero es necesario
consolidar la unidad descentralizada. Luego es necesaria la coordinación,
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córno exigencia general. ta cooperación y colaboración, que lleva nece­
sariamente a una coordinación, constituye lo que puede denominarse
regionalismo cooperativo.

Su afirmación coincide con la formulación y consolidación del Es­
tado Social o prestacional. El regionalismo cooperativo es la forma típica
que una organización caracterizada por una descentralización político
constitucional. asume cuando se conjuga con la estructura y cometidos
del Estado Social. Es la forma típica de distribución territorial del poder
político en un Estado Social caracterizado por una estructura diversifi­
cada económica, social y políticamente (Baldassare).

El regionalismo cooperativo tiene su campo de actuación allí donde
sobre una misma materia existen competencias compartidas y se da.
precisamente, por la concurrencia en esa materia. Se trata de una coor­
dinación horizontal, lo que no cabe en aquellas materias en las que el
Estado somete a la autonomía regional a principios o directrices esta­
tales. El regionalismo cooperativo nos lleva a una interacción política y
administrativa.

El dilema político es claro. O se organiza la autonomía a través de
procedimientos o instituciones inspiradas en el «partnership» o se rees­
tructura aquélla relacionando la región con el Estado en un plano exclu­
sivamente vertical. Lo primero será regionalismo cooperativo, lo segundo,
parafraseando a Ritter, «Estado cooperativo».

El concepto de subordinación y el de poder de dirección son extraños
al regionalismo cooperativo, diríamos parafraseando a Tiemann.

Debemos tender al regionalismo cooperativo. Los centros de poder
político distribuidos por el territorio son numerosos en una sociedad
plural y compleja; pero esta pluralidad puede recomponerse en una
voluntad realmente general y unitaria, con dos condiciones.

En primer lugar, que a cada actor político constitucionalmente se le
reconozca un papel legítimo de «partner», igual.

En segundo lugar, y como ya indicábamos al hablar de la coordina­
ción fundada sobre la jerarquía y el poder directivo del centro, sea sus­
tituida por una coordinación que, respetando las distintas competencias,
se funde en el acuerdo entre las partes, basado en el intercambio de
conocimientos, experiencias y servicios.

Técnicas para hacer efectivo este regionalismo cooperativo existen en
el Derecho Italiano. Experiencias han sido ensayadas; en nuestro país
queda abierto un importante campo al legislador y a la doctrina.

La Constitución es parca en la materia .si exceptuamos la posible
coordinación de la Administración del Estado con la de la Comunidad
Autónoma a través del Delegado del Gobierno (art. 154).

La Ley del Proceso Autonómico prevé la posibilidad de que el Go­
bierno o las Cortes Generales recaben información de los órganos de
las Comunidades Autónomas sobre la actividad desarrollada por éstas
en el ejercicio de sus competencias.
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las iníormaciones obtenidas podrán ser utilizadas por todas las Co­
munidades Autónomas que también podrán solicitar del Estado la in­
formación que precisen para el adecuado ejercicio de sus competencias
(art.2.0).

El artículo 4.° de la Ley citada anteriormente regula las ConferenciaS'
Sectoriales:

«1. A fin de asegurar en todo momento la necesaria coherencia de
la actuación de los poderes públicos y la imprescindible coordinación,
se reunirán de forma regular y periódica, al menos dos veces al año,
Conferencias Sectoriales de los Consejeros de las distintas Comunidades
Autónomas y del Ministro o Ministros del ramo, bajo la presidencia
de uno de éstos, con el fin de intercambiar puntos de vista y examinar
en común los problemas de cada sector y laS' acciones proyectadas para
afrontarlos y resolverlos.

2. La convocatoria de la Conferencia se realizará por el Ministro
Fompetente, bien se trate de reuniones ordinarias o de las extraordinarias
que se celebren para el tratamiento del asunto que no admitan demora.
En este último caso, la convocatoria podrá también formularse a instan­
cia de alguno de los miembros».

VIII. EL ANALISIS DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON

Una vez realizadas una serie de consideraciones generales sobre el
tema de his competencias, llega el momento del comentario a cada
precepto del Estatuto. El equipo que ha comentado el Estatuto, que ha
diS'cutido todos los problemas en colectivo, independientemente de la
materia asignada a cada uno, llegó a la conclusión de que, planteados
genéricamente los problemas competenciales, con lo cual se daba res­
puesta general y básica a todos los preceptos que regulan las compe­
tencias de la Comunidad, el comentario estatutario debía centrarse en
las competencias transferidas. Y ello porque las restantes competencias
carecen de marco legal para su ejercicio por la Comunidad en el momento
presente y, en consecuencia, el comentario de los preceptos del Estatuto
sería un comentario ajeno al mismo. Por otra parte, sería ampliar de
forma desmesurada el comentario si se transcribiera el contenido de los
Reales Decretos de transferencias.
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ARTICULO 25

ARTICULO 25. Disposición general *

La Comunidad de Castilla y León, en el marco de lo dispuesto en la
Constitución y las correspondientes leyes del Estado, asume las com­
petencias que establecen en los artículos siguientes.

El artículo 25, de conformidad con todo lo que hemos expuesto en
los planteamientos generales, hace una declaración genérica de asunción
de competencias por parte de la Comunidad Autónoma, que obviamente
se mueve en las previsiones constitucionales, tanto positivas como nega­
tivas cara a la Comunidad, así como también en las previsiones de la
legislación estatal.

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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ARTICULO 26 ~

ARTICULO 26. Competencias exclusivas

1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en
las siguientes materias, sin perjuicio de lo establecido en el artícu­
lo 149 de la Constitución:
1.a . Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de
de autogobiemo.
2.& Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
3.& Obras públicas dentro de su territorio y que no sean de interés
general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.
4.& Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle
en el territorio de la Comunidad.
s.& Transportes terrestres, por cable y por tubería en los mismos
términos del número anterior.
6.6 Aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades co­
merciales.
7.a Proyectos, constmcción y explotación de aprovechamientos hi­
dráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas discurran íntegramen­
te por el territorio de la Comunidad.
8.a Aguas minerales y termales.
9.a Agricultura, ganadería, industrias agroalimentarlas y zonas de
montaña, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
10.a Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza. Normas adicionales
de protección del ecosistema en que se desarrollan dichas actividades•
.11.a Ferias y mercados interiores.
12.& Artesanía y demás manifestaciones populares de interés en la
Comunidad.
13.a .. Patrimonio artístico, histórico, monumental y arqueológico de
interés para la Comunidad. Museos, bibliotecas, archivos, conserva-

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysem.
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torios de música y otros centros culturales de interés para la Comu­
nidad y que no sean de titularidad estatal.
14.a Fiestas y tradiciones populares de la región.
15.a Promoción y ordenación del turismo en el ámbito de la Co­
munidad.
16.a Fomento de la cultura y la investigación, sin perjuicio de lo dis­
puesto en los artículos 149.1.15 y 149.2 de la Constitución, con espe­
cial atención a las distintas modalidades culturales de la Comunidad
y a sus intereses y necesidades.
17.a Promoción de la educación física, del deporte y de la adecuada
utilización del ocio.
18.a Asistencia social, servicios sociales.
19.a Estadísticas para fines de la propia Comunidad coordinadas con
las del Estado y demás Comunidades.
20.a Vigilancia y protección de sUs edificios e instalaciones. Coordi­
nación y demás facultades en relación con las Policías locales, en tér­
minos que establezca una Ley Orgánica.
21.a El fomento del desarrollo económico de la Comunidad, dentro
de los objetivos marcados por la política económica general, y en es­
pecial, la creación y gestión de un sector público regional propio de
Castilla y León.
22.a Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de
acuerdo con lo establecido en este Estatuto.
23.a Cuantas obras le sean atribuidas por las Leyes del Estado o les
sean transferidas con tal carácter.
2. En estas materias y, salvo norma legal en contrario, corresponde
asumir a la Comunidad la potestad legislativa, reglamentaria, la ges­
tión y la función ejecutiva, incluida la inspección.

De las veintitrés competencias que como exclus~vas, sin perjuicio de
lo que- dispone el artículo 149 de la Constitución, contempla el Estatuto,
expondremos ahora, por materias, las transferencias que han sido hasta
el momento realizadas.

I. AGRICULTURA

El Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, transfirió competen­
cias en materia de Agricultura, concretamente en Capacitación' y Exten­
sión Agraria, Sanidad Vegetal y Reforma y Desarrollo Agrario. Tales
competencias fueron asumidas por Decreto de 29 de marzo de 1982, del
·Pleno del Consejo General de Castilla y León.

El Real Decreto 3135/1982, de 24 de julio, opera las transferencias
que se contemplan en 'Su artículo 1.0 y que hacen referencia a: produc-
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clon vegetal, producción animal, sanidad animal, desarrollo ganadero,
ordenación de la oferta e industrias agrarias.

Valoración definitiva y ampliación de medios, Real Decreto 511/1984,
de 8 de febrero.

11. CULTURA

En materia de cultura las transferencias han sido operadas por: el
Real Decreto 3528/1981, de 29 de diciembre; el Decreto de 29 de marzo
de 1982 del Pleno del Consejo General de Castilla y León relacionado con
el anterior; el Real Decreto 2469/1982, de 12 de agosto, y el Real Decreto
3019/1983, de 21 de septiembre.

El Real Decreto 2419/1983, de 28' de julio~ traspasó funciones y servi­
cios en materia de Guarderías Infantiles Laborales.

El Real Decreto 1961/1982, de 24 de julio, transfiere competencias,
funciones y servícios en materia de tiempo libre. El Real Decreto 3575/
1983, de diciembre, es el relativo 'a valoración definitiva, ampliación de
medios y adaptación.

111. VIVIENDA URBANISMO Y ORDENACION DEL TERRITORIO

En materia de urbanismo, y con el contenido competencial que en
ellos se indica, la transferencia se produce en virtud del Real Decreto
3412/1981, de 29 de diciembre.

El Real Decreto 2730/1983, de 25 de agosto, traspasó las funciones y
servicios en materia de vivienda rural.

Finalmente, las transferencias en materia de organización territorial
se operan por los siguientes Reales Decretos: Real Decreto 2822/1983,
de 5 de octubre, y Real Decreto 3400/1983, de 23 de noviembre. En ellos
por otra parte se contemplan cuestiones competenciales en los que están
implicados los artículos 27 y 28 del Estatuto.

IV. TRANSPORTES TERRESTRES

La determinación del ámbito de la transferencia en este sector viene
dado por el Real Decreto 2341/1982, de 24 de julio, y el Real Decreto
2685/1983, de 1 de septiembre, sobre valoración definitiva, ampliación
de medios adscritos a loS' servicios traspasados y adaptación de los trans-
feridos en fase preautonómiCa. -'. . .
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ARTICULO 27:te

ARTICULO 27. Competencias del desarrollo normativo y de ejecución

1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en
los términos que la misma establezca, es competencia de la Comuni­
dad de Castilla y León el desarrollo y ejecución de la legislación del
Estado en las siguientes materias:
l.a Sanidad e higiene. Promoción, prevención y restauración de la
salud.
2.a Coordinación hospitalaria en general, Incluida la de la Seguridad
Social.
3.a Ordenación y planificación de la actividad económica regional en
el ejercicio de las competencias asumidas en el marco del presente
Estatuto. .
4.8 Organización, régimen y funcionamiento interno de las institucio­
nes de crédito cooperativo, público y territorial, Cajas de Ahorro y .
Cajas Rurales.
s.a Régimen minero y energético.
6.a Montes y aprovechamientos forestales.
7.8 Procedimientos administrativos que se derivan de las particula-.
rldades de la organización propia de la Comunidad.
8.8 Alteraciones en términos municipales y los que correspondan a
la Administración del Estado sobre Corporaciones Locales, cuya trans­
ferencia autorice la legislación sobre régimen local.
2. En estas materias, y salvo norma en contrario, corresponde ade­
más a la Comunidad la potestad reglamentaria, la gestión y la fun­
ción ejecutiva, incluida la inspección.

Es evidente con arreglo a los planteamientos que ya se han hecho,.
que la dicción del apartado 1 del artículo 27 supone que, una vez dic­
tada la legislación básica por parte del Estado, la Comunidad Autónoma

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysern.
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de Castilla y León podrá dictar la legislación de desarrollo sobre mate­
rias que en dicho precepto se enuncian. Por otra parte, el apartado i
otorga en las citadas materias poderes reglamentarios (reglamentos jurí­
dicos) y poderes ejecutivos (reglamentos de organización) a la Comuni­
dad Autónoma.

En relación con este precepto es necesario señalar que han sido trans­
feridas competencias, con el alcance que se determina en las disposiciones
al respecto, en materia de Sanidad.

I. SANIDAD

La transferencia viene operada por el Real Decreto 2559/1981, de
19 de octubre.

En el artículo 2.° del mismo se determina que el Consejo General
de Castilla y León, en el marco de la planificación General del Estado
y dentro de su ámbito de actuación territorial, le corresponde la orga­
nización, programación, dirección, resolución, control y vigilancia, tutela,
así como la sanción e intervención en las actividades y servicios de com­
petencia de la Administración sanitaria del Estado que se enumeran en
el artículo 2.°.

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de junio de 1982, que
afrontaba el problema de intervención de alimentos en mal estado en
Cataluña (mejillones), destacó que el supuesto podría encuadrarse en
distintos ámbitos competenciales, situación que ya había sido contem­
plada por el Tribunal Constitucional en la Sentencia de 22 de diciembre
de 1981. El Estado tiene competencias afrontando un problema de orden
público, cual es la prevención de un peligro inminente para la salud pú­
blica (art. 149.1.26 de la Constitución). A la Generalidad, de acuerdo con
su Estatuto, le compete interceptar e inmovilizar alimentos en mal estado.

El Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, transfirió competencias,
funciones· y servicios en materia de servicios y asistencias sociales.
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ARTICULO 28

ARTICULO 28. Competencias de ejecución *

Corresponde a la Comunidad de Castilla y León, en los términos que
establezcan las Leyes y normas reglamentarias que en su desarrollo
dicte el Estado, la 'función ejecutiva en las siguientes materias:
1. Industria, a efectos de impulsar el desarrollo económico de la
región.
2. Autorización de instalaciones eléctricas cuando su aprovechamien­
to no afecte a otra Comunidad Autónoma o el transporte de energía
no rebase el ámbito territorial de la Comunidad.
3. Protección del medio ambiente, del entorno natural y del paisaje.
Instalaciones y experiencias con incidencia sobre las condiciones cH-
matológicas~ , , "
4. Comercio interior y'defensa del consumidor.
5. Publicidad y espectáculos. .
6. Gestión' en los museos, bibliotecas, archivos y otros centros de
'carácter cultural que sean de titularidad estatal y de interés para la
reglón, en el marco' de los convenios que, en su caso, puedan celebrar­
se con el Estado.
7. Ejecución, dentro de su ámbito territorial, de los tratados Inter­
nacionales en lo que afecta a competencias asumidas por la Comuni­
dad Autónoma.

En las competencias enunciadas en este artículo p y siempre dentro
de los moldes establecidos por el Estado, la Comunidad Autónoma de
Castilla y León sobre todo tiene poderes de ejecución: reglamentos de
organización, gestión del servicio.

En relación con las materias que se contemplan en este precepto se
han operado las siguientes transferencias:

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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I. COMERCIO INTERIOR

A) FERIAS

Las· competencias transferidas han seguido el siguiente proceso.
El Real Decreto 3513/1981, de 18 de diciembre, traspasó las compe­

tencias relativas a promoción, autorización, gestión, coordinación e ins­
pección de Ferias de Muestras regioriales, provinciales, comarcales o
locales. Igualmente, la promoción de certámenes de carácter interna­
cional y nacional, generales o monográficos, que se celebren en el terri­
torio de la Comunidad.

Estas competencias se desarrollarán de conformidad con la política
ferial general del Estado. El Decreto de 29 de marzo de 1982, del Pleno
del Consejo General de Castilla y León, declaró asumidas las competen­
cias anteriores, y otro Decreto de la misma fecha distribuyó las compe­
tencias en materias de Ferias interiores. El Real Decreto 2943/1983, de
25 de agosto, valora definitivam·ente y amplía medios a estos servicios
traspasados.

B) PRECIOS

El Real Decreto 2313/1982, de 24 de julio, transfiere competencias,
funciones y servicios en materia de intervención de precios, que se cen­
tran, esencialmente, en las funciones que tenían atribuidas las Comi­
siones Provinciales de Precios y los Gobernadores Civiles.

C) REFORMA DE ESTRUCTURAS COMERCIALES Y COMERCIO INTERIOR

Se produce el traspaso en esta materia por el Real Decreto 4114/1982,
de 29 de diciembre. El Real Decreto 3154/1983, de 2 de noviembre, valora
definitivamente y amplía los medios adscritos a los servicios traspasados
en materia de reforma de estructuras comerciales.

D) DISCIPLINA DE MERCADO

Las competencias en materia de disciplina de mercado se transfieren
por el Real Decreto 2353/1982, de 24 de julio. La valoración y ampliación
de medios la opera el Real Decreto 689/1984, de 8 de febrero.

11. IN;DUSTRIA

El Real Decreto 2571/1982, de 24 de julio, determina las competencias
y funciones en esta materia, cuya ejecución se encomienda a las Comu­
nidades Autónomas.
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111. MEDIO AMBIENTE

Las transferencias se contemplan en los Reales Decretos 2822/1983,
de 5 de octubre, y 3405/1983, de 28 de diciembre.

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de noviembre de 1982
manifiesta que se establece la necesidad:

«De que el Estado fije las normaS' que impongan un encuadra­
miento de una política global en materia de medio ambiente,
dado el alcance, no ya nacional sino internacional, que tiene la
regulación de esta materia, así como la exigencia de la 11 indis­
pensable 'Solidaridad colectiva" a que se refiere el artículo 45.2».
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ARTICULO 29

ARTICULO 29. Otras competencias y atribuciones *

1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León ejercerá también
competencias, en los términos señalados en el apartado segundo de
este artículo en las siguientes materias:
l.a Fundaciones de interés para la Comunidad.
2.8 Propiedad industrial, denominación de origen y otras iniciativas
de procedencia relativas a productos de la Región.
3.8 Planes estatales de implantación y reestructuración de· sectores
económicos.
4.8 Ferias internacionales que se celebren en 'la Región.
5.a Ordenación del crédito, banca y seguros.
6.8 Ordenación y concesión de aprovechamiento hidráulico en aque­
llos cursos fluviales que discurran íntegramente por territorios de
la Comunidad.
7.8 Aguas subterráneas.
s.a Obras públicas y transportes terrestres no incluidos en el artícu­
lo 26 de este Estatuto.
9.8 Ordenación del transporte de mercancías y viajeros que tengan
su origen y destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma sin per­
juicio de la ejecución directa que se reserve el Estado.
10.8 Trabajo, en especial servicios de empleo y acción formativa.
11.8 Cooperativas.
12.a Seguridad Social.
13.8 Ordenación farmacéutica.
14.8 Enseñanza en todos sus niveles y formación profesional, Ceno
tros universitarios y planificación educativa.
15.8 La gestión de museos, archivos, bibliotecas y cualquier otro
centro de interés cultural en el territorio de la Comunidad y que sea
de titularidad estatal.

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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16.8 Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social,
en los términos que dispongan las Leyes del Estado.
17.8 Corporaciones de Derecho público representativas de interés
económico o profesionales.
18.8 Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas depor­
tivo-benéficas.
2. La asunción de las competencias relativas a las materias enuncia­
das en el apartado anterior de este artículo (así como aquellas otras
que, reguladas en este Estatuto, estén incluidas en el ámbito del ar­
tículo 149.1 de la Constitución) se realizará por uno de los procedi­
mientos siguientes:
al Transcurridos los cinco años previstos en el artículo 148.2 de la
Constitución, previo acuerdo de las Cortes de Castilla y León, adop­
tado por mayoría absoluta y mediante Ley Orgánica aprobada en
las Cortes Generales conforme a lo previsto en el artículo 147.3 de la
Constitución.
b) Mediante Leyes Orgánicas de delegación y transferencias, según
los procedimientos previstos en el artículo 150.1 y 2 de la Constitu­
ción, bien sea iniciativa de las Cortes de Castilla y León, del Gobierno
de la Nación, del Congreso de Diputados o del Senado.
Tanto en uno como en otro procedimiento, la Ley Orgánica señalará
las competencias que pasan a ser ejercidas por la Comunidad Autó­
noma y los términos en que deben llevarse a cabo.

El precepto, como ya se ha destacado, contempla las competencias,
aunque no todas, que la Comunidad Autónoma podrá asumir una vez
cumplidas las previsiones del artículo 150.1 y 2 de la Ley Fundamental.
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ARTICULO 30

ARTICULO 30. Convenios y acuerdos de cooperación *

1. La Comunidad de Castilla y León podrá celebrar convenios con
otras Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servi­
cios propios de la exclusiva competencia de las mismas. La celebra­
ción de los citados convenios, antes de su entrada en vigor, deberá
ser comunicada a las Cortes Generales. Si las Cortes Generales, o
alguna de las Cámaras, manifestaran reparos en el plazo de treinta
días, a partir de la recepción de la comunicación, el convenio deberá
seguir el trámite previsto en el párrafo siguiente. Si transcurrido
dicho plazo no se hubieran manifestado reparos al convenio, entrará
en vigor.
2. La Comunidad Autónoma podrá establecer también acuerdos de
cooperación con otras Comunidades Autónomas, previa autorización
de las Cortes Generales.

El precepto que comentamos debe completarse con la disposición
,adicional segunda del Estatuto que determina:

«La Comunidad de Castilla y León considerará con carácter
prioritario el establecimiento de convenios y acuerdos de coope­
ración con las Comunidades Autónomas de Cantabria y La
Rioja, dada la vinculación histórica, política y cultural entre
esta y aquella Comunidad».

Por otra parte, el apoyo constitucional de estas instituciones se en­
cuentra en el artículo 145.2 de la Constitución cuando señala que:

.* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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«Los Estatutos podrán prever los supuestos requisitos y tér­
minoS' en que las Comunidades Autónomas podrán celebrar
convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios
propios de las mismas así como el carácter y efectos de la co­
rrespondiente comunicación a las Cortes Generales. En los
demás supuestos, los acuerdos de cooperación entre las Co­
munidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cor­
tes Generales».

En cualquier caso se prohibe la federación de Comunidades Autó­
nomas (art. 145.1 de la Constitución).

El tema, a mi juicio, debe enmarcarse en lo que doctrinalmente
se conoce por colaboración interregional (Escuín Palop). Este tipo de
colaboración no ha dejado de suscitar problemas respecto de su ade­
cuado encaje en las ConstitucioneS', puesto que, en definitiva, «.deli­
mita el ámbito», significación y alcance de esas relaciones interregio­
nales desde la perspectiva del Estado unitario, social y democrático
de Derecho en que se constituye España, como nación con indisoluble
unidad integrada por nacionalidades y regiones, a las que laConsti­
tución reconoce autonomía, pero matizándolas con un deber de soli­
daridad jurídicamente exigible (Pérez Moreno).

.La doctrina ha considerado qué los principios constitucionales que
pueden verse afectados por la cooperación interregional, son los de
autonomía, democraticidad, desplazamiento del equilibrio del .sistema

. político a favor del· ejecutivo y aquellos derivadoS' de la insuficiencia
de' los instrumentos cooperativos para el logro de los fines establecidos
en la Constitución (Escuín Palop).

. El precepto constitucional que regula la cooperación interregional
es impreciso y. su fórmula escasamente feliz (Entrena Cuesta).: Por otra
parte, loS' Estatutos de Autonomía no han aprovechado ·la ocasión para
establecer una mayor concreción en esta materia que continúa impreg­
nada de ambigüedad (Entrena Cuesta).

. En definitiva, el examen del derecho positivo deja en el 'aire la ma­
yoría de las cuestiones que se- plantean los convenios ·entre Comuni­
dades Autónomas, como las relativas a su carácter normativo o no, natu­
raleza y. forma jurídica de la comunicación o, en su. caso, autorización
de las. CorteS' (Menéndez Rexach).

Del· análisis de la Constitución y. los Estatutos de Autonomía, la
doctrina extrae· las siguientes premisas en esta materia:

En primer lugar hay convenios' relativos a prestación: de servicios
que no preciS'an autorización de las Cortes y otros en los que es pre­
ceptiva dicha autorización, que deberá otorgarse una vez conocido el
contenido del convenio.

La diferencia entre ambos tipos de convenios debe buscarse en' su
contenido material, lo que influye en su trámite procedimental. En
principio, los convenios para la prestación y gestión de servicios sólo
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pueden referirse a materias de competencia exclusiva de las' Comuni­
dades Autónomas.

En tercer lugar, y por lo que respecta a la aprobación de los con­
venios, el artículo 13.12 del Estatuto de Castilla y León preceptúa que
compete a las Cortes de Castilla y León:

«Ratificar los convenios que la Junta concluya con otras Comu­
nidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios
propios de las mismas».

Finalmente, aunque no se menciona en los Estatutos, no existe in­
conveniente en que puedan crearse entes personificados en virtud de
los convenios realizados (Menéndez Rexach).

En cuanto a la tipología de los convenios se ha destacado que queda
poco matizada, puesto que se atiende sólo a su objeto y en este punto.
el criterio utilizado no es firme. La inconcreción afecta no sólo a los
acuerdos de cooperació:J;l, sino a los mismos convenios para servicios
propios de las Comunidades (Pérez Moreno).

La distinción entre ambos convenios a juicio de otro autor parte
de la titularidad estatal o no de la competencia del servicio sobre el
cual versa el convenio. Los convenios de gestión de servicios operan
en el 'marco de' las, competencias qu~ asumió la Comuniqad Autónoma,
mientras que los acuerdos de cooperación pueden versar sobre mateÍ'ias
de competencia estatal, previa autorización expresa de las Cortes (José
Luis Rivero Ysern).

Respecto del control por las Cortes Generales la comunicación a las
Cortes' de .los convenios de .colaboración constituye una carga impuesta'
por 1a .propia Constitución a las Comunidades Autónomas que op~ra

a modo de presupuesto para la eficacia jurídica de estos convenios
(López González).

Las Cort~s se limitarán a constatar la competencia de las Comu""
nidades Autónomas para celebrar definitivamente.· el convenio. Pero si­
se le formulan reparoS' o se decide su tramitación como acuerdo ele
cooperación entonces ya no nos encontraremos ante un convenio de·
cola:boración válido pero con eficacia demorada, sino ante un· acuerdo
de cooperación que tiene que ser ·autorizado por las Cortes para que
pueda celebrarse válidamente (Menéndez Rexach).
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ARTICULO 31

ARTICULO 31. Administración regional *

1. Corresponde a la Comunidad la creación y estructuración de los
órganos y servicios de la Administración regional que tengan como
objeto servir al ejercicio de las competencias atribuidas a aquélla.
2. La Administración regional estará sometida a los principios y
norDias de organización y actuación de la Administración del Estado
y gozará de sus mismos privilegios. Asimismo, el régimen de sus ~~
clonarios se establecerá de acuerdo con dichos principios.

El artículo 31 del Estatuto debe completarse, para su análisis, con el
Título IV «de la Administración de la Comunidad Autónoma» de la Ley
1/1983, de 29 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla
y León. , .

Como ya se ha indicado en otro momento, el modelo órganizativo'
que se contempla mimetiza el de la Administración del Estado, desapr~­

vechándose, por tan'to, la oportunidad de una configuración orgánica dis'"
tinta, más participativa, lo que aproximaría la Administración regional
mucho más al ciudadano. Los planteamientos que se contemplan repro­
ducen los esquemas, básicamente; de la "Ley Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado y la Ley de Procedimientos Administrativo.

Examinemos los aspectos fundamentales del precepto que comen­
tamos.

I. LA POTESTAD ORGANIZATORIA

Genéricamente queda enunciada en el apartado 1 del artículo 31.
Es indudable, como sostiene el Tribunal Constitucional en su Senten-

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysem.
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cia de 4 de mayo de 1982 (Conflictos positivos de competencia minera
220 y 230/1981), que si bien dentro del término legislación que puede
dictar el Estado en una materia cabe englobar los Reglamentos ejecuti­
vos, «no aparecen necesariamente incluidos dentro del concepto de le­
gislación los' Reglamentos que carecen de significación desde el citado
punto de vista por referirse a los aspectos organizativos. Y que, fi­
nalmente, dentro de éstos deben incluirse los que afectan a la mera es­
tructuración interna de la organización administrativa». Con ello se abre
la posibilidad de que la potestad organizatoria de la Comunidad Autóno­
ma se extienda a servicios cuya competencia sobre los mismos no es ex­
clusiva de la Comunidad. Por supuesto que la potestad organizatoria es
plena y se extiende sobre los servicios que desarrollan competencias ex­
clusivas de la Comunidad.

A) Los ÓRGANOS CENTRALES DE LA COMUNIDAD

a) La potestad organizatoria de las Cortes de Castilla y León

La Ley 1/1983, de 29 de julio, crea las Consejerías, en número de
nueve: Gobierno Interior y Administración Territorial; Economía, -Ha­
cienda y Comercio; Agricultura, Ganadería y Montes; Educación y Cul­
tura; Bienestar Social; Industria y Energía; Obras Públicas y Ordena­
ción del Territorio; Presidencia; Transporte, Turismo y Comunicaciones l.

El apartado 2 del artículo 28 de la Ley 1/1983, de 29 de julio, con una
notoria imprecisión técnico-jurídica que conduce a la perplejidad y ambi­
güedad preceptúa que: «En períodos no ordinarios de sesiones la Junta
por Decreto podrá crear, modificar o suprimir Consejerías dentro de los
límites del Estatuto de Autonomía, dando cuenta para su ratificación en
la primera sesión ordinaria de las Cortes.»

¿Qué se quiere decir? Tal y como está redactado el precepto parece
denotar que cuando las Cortes están en período ordinario de sesiones,
la potestad organizatoria sobre las Consejerías corresponde a aquéllas

1 La estructura orgánica de cada Consejería se ha verificado en los siguientes
Decretos: Decreto 18/1983, de 30 de julio, Consejería de Presidencia; Decreto 19/
1983, de 30 de julio, Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes; Decreto 20/
1983, de 30 de julio, Consejería de Bienestar Social; Decreto 21/1983, de 30 de julio,
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio (Corrección de errores en Boletín
Oficial de Castilla y León de 16 de agosto de 1983, núm. 8; el Decreto 113/183, de
17 de noviembre, modifica el anterior (Boletín de 28 de noviembre de 1983, núme­
ro 17); Decreto 22/1983, de 30 de julio, Consejería de Educación y Cultura; Decr~­

to 23/1983, de 30 de julio, Consejería de Gobierno Interior y Administración Terri­
torial; Decreto 24/1983, de 30 de julio, Consejería de Industria y Energía; Decre­
to 25/1983, de 30 de julio, Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territo­
rio; Decreto 26/1983, de 30 de julio, Consejería de Transportes, Turismo y Comu­
nicaciones. Todas ellas en el Boletín Oficial de Castilla y León de 1 de agosto de
1983, núm. 7. .
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y en caso contrario al Gobierno, 10 que no deja de ser defectuoso en el
plano jurídico-organizativo, amén de otros problemaS' que puede origi­
nar. Si no hay período ordinario de sesiones, la potestad organizatoria
sobre las Consejerías le corresponde a la Junta. Ahora bien, la dicción
«dentro de los límites del Estatuto de Autonomía» no tiene sentido, ya
que no, existen límites en esta materia en el Estatuto. Sin embargo se
exige dar cuenta del ejercicio de la potestad organizatoria a las Cortes
para su ratificación. Tal posibilidad está amparada por el apartado 14
del artículo 13 del Estatuto, que atribuye a las Cortes de Castilla y León
«ejercer cuantos otros poderes, competencias y atribucioneS' les asignen
la Constituqión, el presente Estatuto y las leyes».

Ahora bien, ¿qué sentido y alcance tiene la ratificación por las Cor­
tes? ¿Quiere decirse que si no ratifican lo actuado por la Junta serían
ellas las' que ejercerían la potestad organizatoria sobre las Consejerías?
A mi juicio, sí. Con ello llegamos a la conclusión de que la potestad or­
ganizatoria sobre las Consejerías, estructura básica de la Administra­
ción regional, la ostenta las Cortes de Castilla y León.

El modelo estatal que en cualquier caso será supletorio en virtud de
la disposición adicional 4.a de la Ley de 19 de julio de 1983, otorga al
Parlamento la creación, modificación y supresión de los Departamentos
Ministeriales, según se dispone en el artículo 11 de la Ley 10/1983, de
16 qe agosto, sobre Organización de la Administración Central del Estado.

Realmente, lo que de forma velada contempla el artículo 28.2 de la
Ley de 29 de junio de 1983, es la técnica del Decreto-ley, prohibida a laS'
Comunidades Autónomas, lo que no hace sino reforzar mi tesis de que
la potestad organizatoria sobre las Consejerías la ostenta las Cortes de
Castilla y León.

b) La potestad organizatoria de la Junta de Castilla y León

Viene regulada por los artículos 29.3 y 32 de la Ley de 29 de julio
de 1983.

El primero de los preceptos citados determina que «mediante Decre­
to podrá crearse en cada Consejería un Gabinete con funciones de 31poyo
y asesoramiento del Consejero». El segundo, preceptúa que «la creación
o supresión de los órganos de categoría superior a Servicio, así como
cualquier variación en su denominación o atribuciones se llevará a cabo
por Decreto de la Junta de Castilla y León». En relación con los órganos
con categoría superior a Servicio, es necesario destacar que su deter­
minación viene establecida en el artículo 29 de la Ley de 29 de julio
de 1983.

Se indica, en el apartado 1, que bajo la superior dirección del Conse­
jero cada' Consejería «podrá» desarrollar sus atribuciones por medio de
la siguiente estructura orgánica: Secretaría General, Direcciones Gene..
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rales y Delegaciones Territoriales. Por otra parte, y segÓn el apartado 2,
indica que «la Secretaría General, Direcciones Generales y las Delegacio­
nes' Territoriales podrán organizarse en Servicios, Secciones y Negocia­
dos».

Todo este esquema, evidentemente, al igual que ocurre en la Admi­
nistración Central, deberá estructurarse en los diferentes Reglamentos
orgánicos de cada una de las Consejerías, las cuales determinarán las
atribuciones' específicas de sus órganos (art. 29.4 de la Ley de 29 de ju­
lio de 1983).

Aunque en la citada Ley y precepto no se indica nada, estimo que los
Reglamentos Orgánicos deberán ser aprobados por la Junta de Castilla
y León. En la Administracióp. Central, los Reglamentos Orgánicos de los
Departamentos Ministeriales son aprobados por el Consejo de Ministros.

La Ley de 29 de julio de 1983 enuncia sólo las atribuciones de los
Secretarios Generales y Directores Generales.

El Secretario General tiene las siguientes atribuciones:

a) La representación de la Consejería por delegación del Consejero.
b) Actuar como órgano de comunicación con las demás Secretarías.
e) Elaborar los proyectos de planes generales de actuación de la Con-

sejería.
d) Prestar asistencia técnica y administrativa al Consejero en cuan­

tos asuntos éste considere conveniente.
e) Ejercer las demás facultades que el Consejero le delegue.
El Director General es el Jefe del Centro directivo que le esté enco­

mendado, ostentando las siguientes atribuciones:

a) Dirigir y gestionar los Servicios y resolver los asuntos de la Con­
sejería que le correspondan.

b) Vigilar y fiscalizar las dependencias a su cargo.
e) Proponer al Consejero la resolución que estime procedente en

los asuntos de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Di­
rección General.

d) Cualquier otra que legalmente le sea atribuida o le delegue el
Consejero.

c) La potestad organizatoria de los Consejeros

Su ámbito viene determinado por el artículo 33 de la Ley de 29 de
julio de 1983. Los órganos de 'las Consejerías, con 'categoría igualo infe­
rior a Servicio, serán creados, modificados o suprimidos por el titular
de la Consejería, previa deliberación de la Junta. .
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B} Los 6RGANOS PERIFÉRICOS DE LA COMÚNíDÁi)

Ya hemos indicado cuáles son los planteamientos a nivel teórico y
los planteamientos normativos respecto de la articulación de la Admi­
nistración periférica de la Comunidad.

Estos planteamientos se ven seriamente comprometidos por el Real
Decreto 10/1984, de 9 de febrero, que regula las Delegaciones Territoria­
les de las Consejerías de la Junta de Castilla y León. La disposición tran­
sitoria 2.a de la Ley de 29 de julio de 1983 preceptúa que:

«Al regularse por la Ley prevista en el artículo 20.2 del Esta­
tuto de Autonomía la articulación de la gestión ordinaria de
los Servicios propios de la Comunidad a través de las Dipu­
taciones Provinciales, las Delegaciones Territoriales a que se
refiere el artículo 29.1.c) de la presente Ley, serán objeto de
un tratamiento específico que contemple las relaciones con las
diversas Entidades Locales, así como su número y funciones
en el marco de los principios del citado precepto del Estatuto
de Autonomía».

A la vista del precepto, es evidente la ilegalidad, la nulidad de pleno
derecho del Decreto de 9 de febrero de 1984, puesto que la Administra­
ción periférica de la Comunidad, según el Es,tatuto y Ley de 29 de julio
de 1983, habría de articularse por la Ley. Y el Decreto mencionado, amén
de ser nulo de pleno derecho, configura una Administración periférica
de la Comunidad que hace inviable la intervención de las Diputaciones
Provinciales, amén de suponer aumento de gasto y de burocracia.

En otro orden de cosas, las Delegaciones Territoriales, al frente de
los cuales existirá un Delegado nombrado y separado libremente por Or­
den de la Consejería, entre personal al servicio de cualquiera de las Ad­
ministraciones públicas o de la Seguridad Social, tendrán el carácter de
órganos de ejecución de la política de la Junta de Castilla y León y es­
pecíficamente de los programas de actuación de la Consejería correspon­
diente, agrupando a los servicios existentes en su ámbito territorial. Or­
gánicamente, las Delegaciones Territoriales dependen del Secretario Ge­
neral de la Consejería, y fundamentalmente, de éste y de los Directores
Generales (arts. 1.0, 2.° y 3.° del Decreto 10/1984, de 9 de febrero).

La estructura orgánica de estas Delegaciones se establecerá por or­
den de la Consejería respectiva, atendiéndose a lo dispuesto en los ar­
tículos 29 y 33 de la Ley 1/1983, del Gobierno y de la Administración de
Castilla y León (art. 5.° del Decreto 10/1984, de 9 de febrero).

Las competencias de los Delegados Territoriales son las siguientes:

1. Ostentar la representación de la Consejería en el ámbito territo­
rial correspondiente.

2. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y regla-
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íhentarías' en la materia en qué se trate y específicamente de aquéÍ1as
que afecten a materias propias de la Consejería.

3. Dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento de todos los
servicios de la Delegación.

4. Desempeñar, sin perjuicio de las atribuciones de los órganos su­
periores, la Jefatura Superior del personal de la Delegación, dar pose­
sión y cese a los funcionarios de la misma, adscribirlos a los diferentes
puestos de trabajo, cuando la provisión no se haya realizado por una
autoridad superior, e imponer las sanciones disciplinarias que sean de
su competencia, o en otro caso, iniciar o proponer la iniciación del ex­
pediente.

5. Adoptar o proponer las medidas necesarias para la ejecución de
los programas, directrices o normas de la Consejería.

6. Resolver los expedientes cuya competencia les esté atribuida y
proponer, en su caso, la resolución al órg-ano competente de la CO'nse­
jería.

7. Ejercer las demás competencias que le sean legalmente atribuidas.

11. LOS PRINCIPIOS INFORMADORES DE LA ADMINISTRACION
REGION~L

El sometimiento a los mismos principios y normas de organización,
así como de actuación que la Administración estatal, denota hasta qué
punto se ha mimetizado el modelo central, y cómo se ha desperdiciado
la oportunidad, partiendo de pautas constitucionales marcadas en el ar­
tículo 103.1 de la Norma Fundamental, de estructurar una Administra­
ción regional más participativa, más próxima al administrado 2.

El artículo 26 de la Ley de 29 de julio de 1983 señala que:

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, consti­
tuida por órganos jerárquicamente ordenados, tiene personalidad jurídi­
ca y actúa con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

2. La Administración regional está sometida a los principios y nor­
mas de organización y actuación de la Administración del Estado' y go­
zará de sus mismos privilegios 3.

2 El artículo 103.1 preceptúa que «la Administración pública sirve con objeti­
vidad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, je­
rarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento ple­
no a la Ley al Derecho». El principio de participación se recoge en el artículo' 9.2
de la' Constitución.

3 El artículo 27 de la Ley de 29 de julio de 1983 determina que los órganos su­
periores de la Administración de la Comunidad Autónoma son la Junta de Casti..
lla y León, su Presidente y los Consejeros. Los demás órganos de la Administra­
ción de la Comunidad se hallan bajo la dependencia del Presidente de la Junta de
Castilla y León o del Consejero correspondiente.
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E.l apartado 1 de precepto transcrito es una mixtiíicaci6n del artícu­
lo 1 de la Ley de Régimen Jurídico y 103.1 de la Constitución. El aparta­
do 2 reproduce el 1 del artículo que comentamos. No parece oportuno
desarrollar aquí estos principios y normas de organización y actuación,
que constituyen un sector de la Parte General del Derecho Administrati­
vo. Tampoco parece necesario llevar a cabo un análisis de los privilegios
de los que goza la Administración Pública en su actuación.

El personal al servicio de la Comunidad Autónoma se regula en el Tí­
tulo V de la Ley de 29 de julio de 1983. Tal personal está integrado por
los funcionarios públicos, el personal contratado y el personal eventual.
Sin embargo tal clasificación debe ponerse en relación con el artículo 25
de la Ley del Proceso Autonómico.

Son funcionarios públicos de la Comunidad de Castilla y León los
que, en virtud del nombramiento legal que le confiere tal carácter, pres­
ten servicios con carácter permanente y de forma retribuida a la Admi­
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y re­
unan al menos los mismos' requisitos que las leyes establecen para los
funcionarios de la Administración Central del Estado (art. 55 de la Ley
del Gobierno y Administración de 29 de julio de 1983).

Hay que tener presente que el artículo 25 de la Ley del Proceso Auto­
nómico, en su apartado 1 preceptúa que «los funcionarios transferidos
se integrarán como funcionarios propios de las Comunidades' Autónomas
de .las que dependerán orgánica y funcionalmente. Las Comunidades Au­
tónomas asumirán todas las obligaciones del Estado en relación con los
mismos incluidas las que derivan del régimen de Seguridad Social o
Clases Pasivas que le sean de aplicación».

La provisión de vacant,es que se produzcan en los puestos de trabajo
correspondientes a los servicios transferidos o que hayan de transferir­
se, se ajustará al siguiente procedimiento:

En primer lugar, la Comunidad comunicará a la Administración del
Estado la existencia de vacantes para que la provea conforme se deter­
mina en el artículo 24 de la 'Ley del Proceso Autonómico.

Transcurridos cinco meses y si fuese estrictamente preciso para ase..
gurar el ejercicio de las competencias que le pertenecen, las Comunida­
des Autónomas podrán nombrar personal interino para los puestos va­
cantes hasta tanto se producen los traslados del personal estatal, de
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, o se resuelvan los opor­
tunos concursos previstos en el artículo 26 de la Ley del Proceso Auto..
nómico (art. 25.2.a y b de la citada Ley).

El artículo 25.2.c) de la Ley del Proceso Autonómico señala que «s610
podrá nombrarse o contratarse personal para el desempeño de los pues­
tos de trabajo de carácter político o de especial confianza». En esta di­
rección el artículo 57 de la Ley de 29 de julio de 1983 preceptúa que «el
personal eventual será nombrado y cesado libremente por el Presidente
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y los Consejeros dentro de los créditos consignados en el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma.

Su cese, en todo caso, se producirá automáticamente al cesar en sus
funciones el órgano que los nombró. El artículo 56 de la Ley de 29 de
julio de 1983 pugna con el artículo 25.2.c) de la Ley del Proceso Autonó­
mico, puesto que aquél señala que «el personal sometido a régimen
contractual ya sea de Derecho administrativo o laboral, será contratado
por la Consejería correspondiente, siendo indispensable la existencia de
consignación presupuestaria a tal efecto».
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TITULO TERCERO

ECONOMIA y HACIENDA

CONSIDERACIONES GENERALES *

El Estatuto de Autonomía destina el Título III a regular la economía
y hacienda de la región; sin embargo, un somero análisis de los precep­
tos encuadrados en el mismo permite apreciar rápidamente que la pre­
ocupación fundamental de sus redactores iba dirigida a normativizar el
segundo de los aspectos aludidos en la medida en que a la problemática
económica se dedican, como veremos en el comentario, escasamente dos
preceptos: los artículos 32 y 42. Incluso dentro de la hacienda de la re­
gión el legislador muestra especial atención a la regulación de los ingre­
sos regionales, apreciándose importantes silencios y remisiones en la
normativización de los gastos.

El Título objeto de análisis abarca once artículos, del 32 al 42, lo
que sitúa al Estatuto, comparándolo con los restantes, en una zona in­
termedia desde el punto de vista de la extensión dedicada a regular la
materia que aquí comentamos. La regulación más amplia de la hacienda
regional está contenida en el Estatuto de Canarias con diecinueve artícu­
los y la más parca en el Estatuto de Extremadura que destina a esta ma­
teria ocho preceptos. No obstante, también inciden directamente sobre
la problemática financiera la disposicional adicional La y las transito­
rias 4.a y 9.a del Estatuto de Castilla y León.

Antes de pasar a comentar cada uno de los preceptos mencionados
se estima de interés abordar una serie de cuestiones generales que tie­
nen especial trascendencia para comprender el desarrollo ulterior. Nos
referimos concretamente al régimen jurídico de la actividad financiera
regional, a las diversas alternativas que existen para allegar recursos a
estos entes públicos y al poder tributario que nuestro ordenamiento ju-

* Autor del comentario: José Luis Muñoz del Castillo.
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rídico otorga a las regiones. Asimismo se hará menClon de ciertos as­
pectos que el Estatuto silencia y que, en nuestra opinión, deberían haber
sido expresamente tratados.

La actividad financiera de las regiones aparece regulada en distintas
normas jurídicas. En primer término debemos citar la norma que las
creó que, como es sabido, se trata de la propia Constitución y dentro
de ella la problemática que aquí analizamos se contempla fundamental­
mente en los artículos 156, 157 Y 158. Veamos muy brevemente el con­
tenido de cada uno de ellos.

El primero de los aludidos preceptos establece los tres principios
fundamentales sobre los que se asienta la Hacienda regional: autonomía
financiera, coordinación y solidaridad; principios que aparecen reitera­
dos en los artículos 33 y 41 del Estatuto, en el sentido de limitar los dos
últimos la extensión y el contenido del primero.

El principio de autonomía financiera será estudiado con detenimien­
to al comentar el artículo 33 del Estatuto y al mismo nos remitimos.

En cuanto al principio de coordinación, simplemente advertir que, a
nuestro juicio, no ha sido formulado con precisión en la norma constitu­
cional debido a que sólo prevé tal coordinación con la Hacienda estatal
y se desconoce respecto a la Hacienda de otros entes públicos, en con­
creto provincias y municipios. Coordinación que, por el contrario, sí apa­
rece prevista en el artículo 41 del Estatuto que en su momento exami­
naremos; baste simplem·ente adelantar ahora que en el indicado precep­
to está latente la idea de una coordinación de base jerarquizada o, di­
cho de otra forma, de una tutela sobre los entes locales ubicados en el"
territorio de la Comunidad. La coordinación entre las distintas hacien­
das públicas se contempla, como principio general y sin contenido espe­
cífico, en el artículo 33 del Estatuto; esta coordinación creemos que es
necesaria no sólo para alcanzar determinados objetivos de política eco­
nómica, sino también para dar cumplimiento a los principios de justicia.
tributaria material que establece nuestra Constitución.

El último de los principios enunciados es el de solidaridad y a él nos
referiremos inmediatamente al comentar el artículo 158. de la Consti:­
tución.

Del artículo 157 del texto constitucional únicamente destacar en este
momento lo dispuesto en sus párrafos 1.0 y 3.°; el primero de ellos enu­
mera los recursos de las Comunidades Autónomas que están constitui-.
dos por: impuestos cedidos por el Estado, recargos y participaciones
en ingresos del Estado, tributos propios, transferencias del Fondo de
Compensación Interterritorial y otras asignaciones presupuestarias, in­
gresos de derecho privado e ingresos derivados de operaciones de crédi­
to. Como fácilmente se aprecia, aparecen mencionados prácticamente
todos los posibles recursos de cualquier hacienda pública; a la vista del
precepto se puede afirmar que el constituyente español ha optado por
un sistema mixto de financiación regional. Más adelante, dentro de este
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apartado introductorio, aludiremos a otros posibles sistemas de finan­
ciación de estos entes territoriales.

Por lo que respecta al párrafo 3.° del mismo artículo se prevé en él
la posibilidad de que mediante ley orgánica se regule el ejercicio de las
competencias financieras enumeradas en el párrafo 1.° al que ya nos he­
mos referido con anterioridad. De esta norma estimamos conveniente
destacar dos aspectos: en primer término, que no constituye un manda­
to sino que la oportunidad de promulgar la citada ley se abandona a la
discrecionalidad del legislador, y, en segundo lugar, que pese a ello tal
posibilidad se ha actuado con la publicación de la Ley Orgánica 8/1981,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas
(en lo sucesivo LOFCA).

El último de los preceptos constitucionales referidos, es decir, el ar­
tículo 158, contempla en su primer inciso la posibilidad de que los Pre­
supuestos Generales del Estado establezcan asignaciones en favor de las
Comunidades Autónomas por un doble motivo: por el volumen de los
servicios y actividades estatales que hayan asumido y con la finalidad
de garantizar un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos
fundamentales en todo el territorio español.

Finalmente, el artículo 158.2 dispone la constitución de un Fondo de
Compensación destinado a gastos de inversión cuya pretensión es la de
corregir los desequilibrios económicos interterritoriales. Más adelante
estudiaremos las asignaciones a cargo de este fondo, por ahora es sufi­
ciente con indicar que en el artículo 18 de la Ley de Presupuestos para
1981 se anunciaba su constitución en la Ley de Presupuestos para 1982,
en la cuantía y con los criterios de distribución que fija el artículo 16
de la LOFCA.

Una vez vista la regulación que de la financiación regional contiene
la Constitución pensamos que puede calificarse como vaga e imprecisa,
circunstancia que obedece, una vez más, al consenso que presidió su ela­
boración. Como ha afirmado el profesor Albiñana: « ... al referirse nues­
tro texto constitucional a las Haciendas territoriales y, concretamente, a
las Haciendas de las Comunidades Autónomas, ha pecado de ambigüe­
dad cuando no de omisión en materia tan trascendental como la de su
financiación» 1. Hasta tal punto es así que, según hemos tenido ocasión
de ver, ni siquiera se ordena, al menos con carácter vinculante, la pro­
mulgación de una Ley a todas luces necesaria para el desarrollo de la
financiación regional plasmada en nuestra carta constitucional.

Junto a los citados preceptos de la Constitución, ocupa un lugar des­
tacado en la regulación de la actividad financiera regional la LOFCA.

1 Cfr. «La Financiación de las Comunidades Autónomas vasca y catalana», Re­
vista del Departamento de Derecho Político, Universidad Nacional de Educación a
Distancia, núm. 5 (1979-80), p. 38. En el mismo sentido, MARTíN QUERALT, J.: «La
institucionalización de la Hacienda en los futuros Estatutos de Autonomía», Ha­
cienda Pública Española, núm. 59 (1979), pp. 132-133.
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De acuerdo con su disposición final, «las normas de esta ley serán apli­
cables a todas las Comunidades Autónomas, debiendo interpretarse ar­
mónicamente con las normas contenidas en los respectivos Estatutos».

También ordenan la referida actividad cada uno de los Estatutos de
las Comunidades Autónomas.

Este elenco de normas se completa con las que dicten los órganos le­
gislativos y ejecutivos en las materias propias de su competencia.

Lo que aquí nos interesa destacar es ·el hecho de que las dos normas
más significativas en la regulación de este aspecto, la LOFCA y las apro­
badas por los Estatutos de cada región, son leyes orgánicas. Esta cir­
cunstancia, con independencia del criterio que se adopte en torno a la
relación jerárquica de estas leyes respecto de las ordinarias 2, nos sitúa
ante normas del mismo rango que tienen por objeto, aunque con algu­
nas diferencias, normativizar una misma realidad: la Hacienda de las
Comunidades Autónomas. Por otra parte, al ser LOFCA anterior a la casi
totalidad de los Estatutos de Autonomía, se van a plantear graves pro­
blemas interpretativos para dilucidar los posibles supuestos de colisión
normativa, situación que se complica aún más por el mayor grado de
especialidad que tienen los propios Estatutos frente a la LOFCA.

Entendemos que desde una perspectiva técnico-jurídica hubiera re­
sultado más correcto, con el fin de obviar esta problemática, regular la
actividad financiera regional con carácter general ·en una ley orgánica
(la prevista en el arto 157.3 de la Constitución), y que los Estatutos no
trataran esta cuestión salvo en el caso de que resultara conveniente, por
las peculiaridades regionales, apartarse de los criterios establecidos en
la norma general. Este es concretamente el camino que han seguido paí­
ses próximos al nuestro como Francia e Italia; la actividad financiera
de las regiones francesas se reguló por Ley de 5 de julio de 1972 y la de

2 En favor de una situación jerárquica intermedia de estas leyes, entre la Cons­
titución y las ordinarias, se pronuncian, entre otros, FERREIRO LAPATZA, J. J.: Cur­
so de Derecho Financiero Español, 6.8 ed., Marcial Pons, Madrid, 1983, p. 43; GA­
RRIDO FALLA, F.: «Las fuentes del Derecho en la Constitución española», en la obra
La Constitución española y las fuentes del Derecho, vol. n, Instituto de Estudios
Fiscales, Madrid, 1979, p. 39; DÍEz PICAZO, L.: «Constitución y fuentes del Derecho»,
ibid., p. 659; SÁNCHEZ AGESTA, L.: «La jerarquía normativa en la Constitución de
1978», ob. cit., vol. III, pp. 1901-1902; SOSA WAGNER, F.: «Aproximación al tema de
las leyes orgánicas», ibid., p. 1984, y TEJERIZO L6PEz, J. M.: «Las fuentes del Dere­
cho Financiero a la luz de la Constitución», ibid., p. 2013.

En el sentido de que estas leyes tienen la misma jerarquía que las ordinarias
se expresan, entre otros, MENDozA OLIVÁN, J. M.: «Tipología de las leyes en la Cons­
titución», ob. cit., vol. 1, p. 94; MARTÍN OVIEDO, J. M.: «Tipología, jerarquía y pro­
ducción de normas en la Constitución española», ob. cit., vol. 11, p. 1294; SAINZ DE
BUJANDA, F.: Lecciones de Derecho Financiero, 2.8 ed., Universidad Complutense,
Facultad de Derecho, Madrid, 1982, pp. 19-20, y SANTAMARÍA PASTOR, J. A.: «Las le­
yes orgánicas: Notas en torno a su naturaleza y procedimiento de elaboración»,
Revista del Departamento de Derecho Político, Universidad Nacional de Educación
a Distancia, núm. 4 (1979), pp. 40-46.
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las italianas en la Ley de 16 de mayo de 1970, que contiene las disposi­
ciones financieras para la actuación de las regiones de Estatuto ordi­
nario.

Por otra parte, no se puede olvidar que la modificación de los Esta­
tutos está sujeta a un rígido procedimiento (véase el arto 43 del Estatuto
que comentamos) que, en ocasiones, puede dificultar una necesaria y ur­
gente reforma en aspectos tan coyunturales como el que aquí estudia­
mos. Esta puede ser la razón que explique el hecho de que la mayoría
de los Estatutos, y el nuestro no es una excepción, se limiten práctica­
mente a reiterar los principios básicos de la problemática financiera re­
gional y a efectuar continuas remisiones a la regulación que contiene la
LOFCA.

Las anteriores consideraciones pueden asimismo servir de argumen­
to para demostrar la necesidad de aprobación por parte del Parlamento
regional de una Ley específica que se ocupe de la actividad financiera
regional. Así ha sucedido, al menos que tengamos noticias hasta la fe­
cha, con la Ley de 12 de julio de 1982, reguladora de las Finanzas Públi­
cas de la Generalidad de Cataluña, y con la Ley de 19 de julio de 1983,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Este
hecho provoca, a su vez, que en estas leyes se reproduzcan preceptos que
ya aparecen recogidos en otras normas como la LOFCA y los respectivos
Estatutos 10 cual, a nuestro juicio, supone introducir elementos de com­
plejidad y confusionismo en la ordenación de la actividad financiera de
las regiones sin aportar novedad alguna. Interesa advertir que, como
afirma Muñoz Machado, acertadamente a nuestro juicio, «las materias
reservadas a la ley orgánica actúan también, en cierto modo, como lí­
mites a la potestad estatutaria, por lo que con mayores razones lo serán
también para la ley regional ordinaria» 3.

Una segunda observación crítica sobre el sistema de fuentes expues­
to se refiere a la LOFCA. Nos parece fuera de toda duda que esta Ley
ha tenido la virtualidad de homogeneizar y poner orden esencialmente
en la problemática relativa a la financiación regional, aunque también
aborda, si bien en menor medida, aspectos referentes a los gastos regio­
nales· que permiten advertir una denominación inadecuada; sin embar­
go, como aspectos negativos más relevantes podemos señalar su ambi­
güedad y su falta de eficacia real. La ambigüedad es patente en diversos
puntos, como sucede, a título de ejemplo, en la inconcreción de los cri­
terios para determinar el porcentaje de participación en la recaudación
de los impuestos estatales no cedidos (art. 13) y en la indeterminación,
asimismo importante, de los baremos que han de tomarse en conside:"
ración para la distribución del Fondo de Compensación Interterritorial
(art. 16). La falta de operatividad inmediata de esta Leyes también no-,
toria, ya que, en buena medida y en aspectos de gran interés, su aplica-

3 Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas, Civitas, Madrid,
1979, pp. 67-68.
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ción queda supeditada a la promulgación de otras leyes; sin anImo de
exhaustividad podemos recordar las leyes de cesión de tributos (art. 10)
y la Ley del Fondo de Compensación Interterritorial a que alude el ar­
tículo 16.

En definitiva, podemos afirmar, a modo de conclusión final sobre la
temática expuesta, que el régimen jurídico de la actividad financiera re­
gional presenta como características negativas más acusadas la disper­
sión normativa y la reiteración, factores ambos que originan una gran
complejidad, a todas luces innecesaria, por la reciente implantación en
nuestro derecho de la institución que se trata de normativizar.

Siguiendo el esquema trazado al comienzo de esta introducción, co­
rresponde examinar ahora los posibles sistemas que se conocen en orden
a la financiación de las Haciendas de los entes territoriales distintos del
Estado.

Como punto de partida interesa advertir que nos enfrentamos con
un tema de clásico debate doctrinal, existiendo al respecto tantas clasifi­
caciones de estas alternativas como autores se han ocupado de su es­
tudio 4.

Por obvias razones no es este el lugar oportuno para llevar a cabo
un estudio en profundidad de los distintos sistemas de financiación de
las Haciendas territoriales diversas del Estado. El profesor Palao Taboa­
da distingue tres sistemas fundamentales: separación, unión y mixto.
«El primero -afirma- consiste en principio en que cada ente público
posee sus propios impuestos, adquiriendo el producto de su recaudación.
El segundo, por el contrario, atribuye los impuestos a un solo ente,
normalmente el de nivel más alto, nutriéndose los presupuestos de los
restantes por medio de transferencias de aquél» 5. El sistema mixto, en­
tendemos nosotros, aparecería configurado por la concurrencia de los
caracteres de los sistemas de separación y unión; es decir, la Hacienda

4 A título indicativo pueden verse las sistematizaciones ofrecidas por CALVO
ORTEGA, R.: «La financiación de las regiones», en el vol. Las autonomías regionales,
Instituto Nacional de Prospectiva, Madrid, 1977, pp. 454 Y ss.; GARc1A AÑOVEROS, J.:
«La financiación de una Hacienda descentralizada: el problema de las Haciendas
territoriales en España», en el vol. Economía regional en España, t. n, Edit. Mone­
da y Crédito, Barcelona, 1975, pp. 570 Y ss.; GARCÍA TREVIJANO, J. A.: «Las Hacien­
das Locales y el Estado en el momento presente», Revista de Economía y Hacienda
Local, núm. 1 (1971), pp. 35-36; GIMÉNEZ, A., en la Introducción a la obra de OATES,
w. E., y otros, Financiación de las autonomías, Blume, Madrid, 1979, pp. 15 Y ss.,
y Ley Orgdnica de Financiación de las Comunidades Autónomas. El debate en las
Cortes Generales, Ministerio de Hacienda, Madrid, 1982, pp. 23 Y ss.

Entre los autores extranjeros se pueden mencionar ANASTOPOULOS, J.: Las as­
pects financiers du federalisme, L.G.D.J., París, 1979, pp. 119 Y ss.; BERTOLISSI, M.:
L'autonomia finanziaria regionale, Cedam, Padova, 1983, pp. 337 Y ss., Y la amplia
doctrina que ambos recogen.

5 Cfr. La Hacienda regional y el Proyecto de Constitución, lección inaugural
curso 1978-1979,. Secretariado de Publicaciones, Universidad de Zaragoza, 1978, pá.
ginas 16-17.
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del ente público territorial se nutriría tanto de sus propios impuestos
como de transferencias de otros entes públicos.

La realidad práctica se encarga de demostrar que es infrecuente la
aplicación de sistemas puros de separación o unión; hoy día las deno­
minadas Haciendas públicas menores se financian no sólo a través de
sus propios tributos, sino también, y de forma importante desde el pun­
to de vista cuantitativo, mediante transferencias de otros entes' públi­
cos, fundamentalmente el Estado.

Con mayor detenimiento analiza la cuestión que nos ocupa el profe­
sor Calvo Ortega quien diferencia cuatro posibles alternativas de finan­
ciación regional: subvención, concierto económico, participación en in­
gresos estatales y sistema financiero propio 6. Veamos muy brevemente
las características esenciales de cada una de ellas, así como sus princi­
pales ventajas e inconvenientes.

La subvención constituye la expresión más representativa del sistema
de unión; de acuerdo con el mismo los entes públicos regionales se fi­
nanciarán a través de las asignaciones percibidas del Estado. Esta alter­
nativa de financiación presenta entre otros aspectos positivos su como­
didad y sencillez. Como afirma Rafael Calvo: «un ente público territo­
rial financiado con subvenciones no tiene que montar una máquina ad­
ministrativa compleja y costosa que viene exigida por l~ gestión de un
sistema tributario propio. Se trata de una exoneración muy importante,
ya que se ha demostrado cómo una gran parte de la crisis financiera, y
principalmente tributaria, es debida a la falta de una Administración fi­
nanciera eficaz, lo cual ha provocdo uns normas y técnicas de gestión
que han lesionado siempre, en cuanto no han constituido una gestión
exhaustiva, los intereses de los entes públicos territoriales» '1.

Junto a las aludidas ventajas este método ofrece además una mayor
racionalidad del sistema tributario global a la vez que permite soslayar
las dificultades que presenta una adecuada coordinación, por otra parte
necesaria, de los sistemas tributarios de las distintas Haciendas públi­
cas que coexisten en un país 8.

Sin embargo, frente a los mencionados aspectos positivos la subven­
ción cuenta con ciertos inconvenientes. Las deficiencias se centran esen­
cialmente en el hecho de que este sistema supone una limitación impor­
tante de la autonomía financiera regional 9, así como una menor respon­
sabilidad política de los representantes regionales frente al electorado,
pues la causa de la insuficiencia de medios para afrontar los gastos de

6 «La financiación de las regiones», ob. cit., p. 454.
'1 Idem.
8 Véase GARcfA AÑOVEROS, J.: «La financiación de una Hacienda descentraliza­

da: el problema de las Haciendas territoriales en España», ob. cit., p. 571.
9 CALVO ORTEGA, R.: «La financiación de las regiones», ob. cit., p. 455, Y GARCÍA

AÑOVEROS, J.: «La financiación de una Hacienda descentralizada: el problema de
las Haciendas territoriales en España», ob. cit., p. 572.
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la reglÓn se achacada normalmente a Una deficiente dotaciÓn por parte
del poder central.

La financiación de las regiones a través del sistema de concierto eco­
nómico se caracteriza por la cesión por parte del Estado de una serie
de impuestos para que la región los gestione en su territorio y a cambio
el ente territorial entrega al Estado una cantidad a tanto alzado. En pa­
labras de Calvo Ortega, «la esencia del concierto económico es que el
Estado conserva el poder tributario originario y el ente público ten-ito­
rial asume la cualidad de gestor y acreedor tributario por un plazo de
tiempo determinado» 10.

Es bien sabido que el indicado sistema se aplica en nuestro país en
dos Comunidades Autónomas: el País Vasco y Navarra. Sin embargo,
los poderes normativos y administrativos que en rnateria tributaria se
otorgan a ambas regiones exceden ampliamente de los requeridos para
asumir simplemente la cualidad de gestores del tributo; baste mencio­
nar, a título de ejemplo, el artículo 2.1 de la Ley 12/1981, de 13 de mayo,
por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autó­
noma del País Vasco que dispone: «las Instituciones competentes de los
Territorios Históricos podrán mantener, establecer y regular, dentro de
su territorio, el régimen tributario, salvo los tributos que se integran en
la Renta de las Aduanas, los que actualmente se recaudan a través de
Monopolios Fiscales y la imposición sobre alcoholes, cuya regulación es
competencia del Estado».

El régimen de concierto, incluso aunque se aplique con absoluta ge­
neralidad, acarrea importantes inconvenientes, ya que en éstos se con­
vierten las ventajas que hemos referido al estudiar el sistema de sub­
vención. Por otra parte, según indica Calvo Ortega, «la experiencia en­
seña que los conciertos económicos, aun en el supuesto de que su cifra
inicial no suponga beneficio alguno para el ente territorial, lo es a lo
largo de su duración, ya que la actualización de la cifra primera es más
lenta que la actualización que resultaría de una gestión tributaria ex­
haustiva. De aquí que el sistema de concierto económico no resulte con­
veniente si se quiere llegar a una regionalización justa; de una parte, si
los conciertos se mantienen únicamente para algunas regiones las demás
se sentirán agraviadas comparativamente; de otra, si se generaliza, la
relación Estado-Regiones no estará basada en la equivalencia de presta­
ciones deseable para llegar a un régimen justo» 11.

Por otro lado, añadimos nosotros. la ausencia de generalización en
la aplicación de este régimen introduce discriminaciones, por exceso o

10 «La financiación de las regiones», ob. cit., p. 456.
11 Ibidem, p. 457; ALBIÑANA, C.: «La financiación de las Comunidades Autóno­

mas vasca y catalana», ob. cit., p. 59; del mismo autor, Sistema tributario español
y comparado, 2.a edic., I.C.E., Madrid, 1983, pp. 183-184; MART1NEZ ESTERUELAS, C., y
otros: Estudios jurídicos sobre el Estatuto Vasco, Artes gráficas Danubio, Madrid,
1980, pp. 177 Y ss.
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por defecto, en la presIón fiscal nacIonal y dificulta extraordinanamert­
te la gestión de todos los tributos del sistema por la conexión existente
entre ellos y por la imprescindible colaboración requerida entre las dis­
tintas Administraciones encargadas de su aplicación.

La tercera posibilidad para la financiación regional está constituida
por el llamado sistema de participación. Se trata de una alternativa en
la que el ente público, en este caso la región, carece de poder tributario.
El Estado ostenta este poder y entrega a la región un tanto por ciento
de la recaudación obtenida por una o varias figuras impositivas.

Tal sistema goza de una amplia tradición en nuestro país en la finan­
ciación de las Haciendas locales ofreciendo como ventaja más significa­
tiva el hecho de que los entes regionales no tengan necesidad de instru­
mentar una máquina administrativa costosa para la gestión de sus pro­
pios tributos; sin embargo, constituye presupuesto ineludible para su
aplicación la suficiencia financiera de la Hacienda estatal, situación en
la que actualmente no se encuentra 12. De cualquier forma para una ma­
yor efectividad de este sistema sería conveniente, como advierte Rafael
Calvo, «otorgar al ente local legitimación para intervenir en el procedi­
miento de gestión tributaria con el fin de que la ausencia de un interés
directo por parte del Estado en la recaudación del tributo, cuyo rendi­
miento se atribuye a la región, pueda redundar en falta de gestión ex­
haustiva del impuesto» 13.

La posibilidad de que las Comunidades Autónomas intervengan en
la gestión de estos tributos aparece prevista, aunque realmente de una
forma no muy precisa, en el artículo 19.3 de la LOFCA al disponer que
«la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su caso,
de los demás tributos del Estado recaudados en cada Comunidad Autó­
noma corresponderá a la Administración Tributaria del Estado, sin per­
juicio de la delegación que aquélla pueda recibir de ésta, y de la colabo­
ración que pueda establecerse, especialmente cuando así lo exija la na­
turaleza del tributo». La redacción del precepto permite apreciar clara­
mente que las Comunidades Autónomas pueden intervenir en la gestión
de los tributos del Estado en cuya recaudación participan, aunque para
ello sea necesaria la existencia de una delegación expresa por parte del
Estado; en ausencia de tal delegación la gestión de los tributos que no
estén cedidos corresponderá siempre a los órganos competentes de la
Administración del Estado, más concretamente en base al artículo 6.2
de la L.G.T. esta competencia hay que entenderla atribuida al Ministro
de Hacienda 14 y, por tanto, los mencionados entes no estarían legitima­
dos para intervenir en el proceso de gestión de estos tributos.

12 Véase MELGUIZO SÁNCHEZ, A.: «Haciendas locales y participación en los tri­
butos del Estado», Hacienda Pública Española, núm. 75 (1982), pp. 171 Y ss.
. 13 «La financiación de las regiones», ob. cit., pp. 458-459. También GARCfA TRE­
VIJANO, J. A.: «Las Haciendas locales y el Estado en el momento presente», ob. cit.,
p.35.

14 En el mismo sentido se expresa el artículo 9.d) de la Ley General Presu­
puestaria.
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Concluimos el análisis de este aspecto advirtiendo que el Estatuto de
Castilla y León silencia, en lo que aquí interesa, las competencias de la
Comunidad Autónoma en lo relativa a la gestión de los tributos; aho­
ra bien, entendemos que son aplicables las normas de la LOFCA en
esta materia, ya que el artículo 1.2 de la misma establece que «la finan­
ciación de las Comunidades Autónomas se regirá por la presente Ley Or­
gánica y por el Estatuto de cada una de dichas comunidades», conclu­
sión que resulta avalada por lo ordenado en la disposición final de la
misma Ley Orgánica. Esta situación contrasta con el contenido de los
Estatutos de otras Comunidades que sustancialmente transcriben lo pre­
ceptuado en el artículo 19.3 de la LOFCA 15.

El último de los sistemas de financiación enunciados consiste en la
atribución a las regiones de un sistema financiero propio, otorgando a
estos entes poder tributario para que mediante su ejercicio puedan
establecer y gestionar sus propios tributos. Con arreglo a esta alterna­
tiva financiera los recursos regionales podrían venir generados no sólo
por los tributos, sino también por los ingresos de Derecho privado y
por la posibilidad de acudir al crédito.

En favor de este régimen de financiación se ha decantado en nuestra
doctrina Rafael Calvo al escribir: «Existen importantes argumentos de
tipo sociológico, político y económico en favor de su adopción. Desde la
perspectiva sociológica la bondad de este sistema de financiación regio.
nal, sobre los anteriormente examinados, consiste en que a través del
mismo se evita la discriminación regional y las fricciones entre los dis­
tintos entes en el momento de obtener los recursos financieros del Es­
tado.

Desde la óptica política es claro también que -este sistema ofrece la
ventaja sobre los anteriores de colocar a las autoridades regionales fren­
te a su propia responsabilidad al ser ellas, al menos dentro de ciertos
límites, las encargadas de decidir el montante de sus ingresos. Como con­
secuencia inmediata de esta responsabilidad los entes regionales se ve­
rán obligados a una gestión exhaustiva de los tributos, la cual lleva apa­
rejada unas mayores posibilidades económicas en orden a la financia­
ción de los servicios públicos.

Por otra parte, el sistema que estudiamos conlleva igualmente un
mayor grado de autonomía regional. .. » 16.

No obstante, el dotar a las regiones de un sistema financiero propio
origina ciertas dificultades: la necesidad de coordinación de los diver­
sos subsistemas impositivos no estatales entre sí y la de éstos a su vez
con el del Estado y, en segundo lugar, la exigencia insoslayable de que
las regiones se doten de una Administración financiera eficiente. Real-

15 Véanse a título de ejemplo el artículo 46.3 del Estatuto de Cataluña, el ar­
tículo 52.3 del Estatuto de Castilla-La Mancha, el artículo 61.h) del Estatuto de
Extremadura y el 56.3 del Estatuto de Madrid.

16 «La financiación de las regiones», ob. cit., p. 459.
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mente ambas dificultades son importantes pero no insalvables; la pri­
mera puede eludirse a través de la adecuada integración de las distintas
figuras impositivas que graven las mismas capacidades económicas y la
segunda mediante la colaboración entre las diversas Administraciones
públicas y las transferencias a las regiones desde la Administración del
Estado de medios personales y materiales infrautilizados en ella y que
sean necesarios a las regiones para una adecuada gestión financiera.

Hechas las precedentes consideraciones, creemos llegado el momen­
to de preguntarnos por el sistema que ha elegido el constituyente espa­
yo!. La respuesta a esta cuestión no presenta especial dificultad si se
analiza el artículo 157.1 de la Constitución que, como es bien sabido,
enumera los recursos de las Comunidades Autónomas; a la vista del
mencionado precepto debemos concluir que en nuestro país se ha opta­
do abiertamente por una alternativa mixta de financiación regional en
la medida en que el método seguido participa de las características de
las diversas alternativas que hemos tenido ocasión de examinar ante­
riormente. En efecto, el sistema de subvención tiene un alto grado de
aplicación porque las Comunidades Autónomas obtienen sustanciosos
recursos a través de transferencias del Estado (art. 157.l.c); el sistema
de participación también está presente en el texto constitucional, en
cuanto que se mencionan entre los recursos regionales las participacio­
nes en los ingresos del Estado; asimismo se dota a las regiones de un
sistema financiero propio, ya que pueden establecer sus propios tributos
(art. 157.1.b), obtener recursos de derecho privado y acudir al crédito
(art. 157.1.d y e).

Tal como hemos adelantado, el denominado sistema de concierto o
convenio económico tiene operatividad en el País Vasco y Navarra.

Este diseño constitucional de la financiación regional aparece plas­
mado con mayor detalle en la LOFCA y en los respectivos Estatutos de
Autonomía.

Pasamos seguidamente a examinar otra de las cuestiones que anun­
ciábamos al comienzo de este apartado introductorio, concretamente la
problemática relativa al poder tributario regional, análisis que forzosa­
mente ha de ser breve por la extensión que van adquiriendo estas consi­
deraciones preliminares.

El poder tributario regional encuentra su fundamento en el artícu­
lo 133 de la Constitución, cuyo párrafo 1.° dispone que «la potestad ori­
ginaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Esta­
do mediante Ley». En el párrafo 2.° del mismo precepto se ordena que
«las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán esta­
blecer y exigir tributos: de acuerdo con la Constitución y las Leyes».

De la norma transcrita se desprende que existe un reconocimiento
expreso del carácter originario y exclusivo del poder tributario estatal.
Así pues', atendiendo precisamente a la nota de exclusividad, es necesario
admitir que el poder tributario de las Comunidades Autónomas y de las
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Corporaciones locales debe ser de carácter derivado a pesar de que se
reconozca en la propia Constitución y no en la ley ordinaria. Esta idea
ha sido defendida por un importante sector doctrinal antes y después
de la publicación de la LOFCA 17; no obstante, recientemente algunos
autores han mantenido la tesis de configurar el poder tributario regional
como originario 18 y tampoco falta quien estime que este problema care­
ce de consecuencias prácticas importantes por lo que renuncia a su aná­
lisis 19.

La conclusión expuesta, que parece ser la más defendible a la luz de
la Constitución, presenta serias dificultades si se toman en consideración
algunas normas' de la LOFCA, concretamente los artículos 9 y 13. El pri­
mero de ellos permite que las regiones puedan establecer sus propios
impuestos, ateniéndose a una serie de límites que menciona, límites que,
por otra parte, carecen de novedad puesto que aparecen recogidos en el
artículo 157.2 de la Constitución. El artículo 12 faculta a los menciona­
dos entes para establecer recargos sobre los impuestos estatales cedidos,
así como sobre los no cedidos que graven la renta o el patrimonio de las
personas físicas con domicilio fiscal en su territorio.

Si se tiene presente que establecer un recargo sobre un impuesto ya
existente equivale, desde el punto de vista práctico, a la creación de un
impuesto y que el artículo 9.°, como ya se ha avanzado, permite que. las
Comunidades Autónomas puedan establecer sus propios impuestos sin
más precisiones, es decir, sin especificar de qué impuestos se trata y
sin regular sus elementos esenciales, hay que llegar a la conclusión de
que estos entes pueden crear tributos «ex novo» lo que constituye la
característica típica y esencial del poder tributario originario. Así pues',
apoyándonos en la argumentación desarrollada, se puede afirmar que
en nuestro ordenamiento las regiones aparecen dotadas de poder tribu­
tario originario, aunque subordinado al del Estado.

Un problema directamente conectado con el anterior se suscita al
precisar el alcance del término ley que emplean los artículos 31.3 y 133.1
de la Constitución. La cuestión se concreta en si el principio de reserva
de ley que consagran los aludidos preceptos hace referencia a una ley del

17 En esta línea se manifiestan, entre otros, SAINZ DE BUJANDA, F.: «Lecciones
de Derecho Financiero», ob. cit., pp. 78-79; PALAO TABOADA, c.: «La Hacienda regio­
nal y el Proyecto de Constitución», ob. cit., p. 37; ALBIÑANA, C.: «Sistema tributario
español y comparado», ob. cit., p. 164; FERREIRO !APATZA, J. J.: «Curso de Derecho
Financiero Español», ob. cit., p. 101.

18 Manifestaciones en tal sentido se encuentran en LASARTE ALVAREZ, J.: «Po­
testad legislativa y poder tributario de las Comunidades Autónomas», en La Cons·
titución española y las fuentes del Derecho, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid,
1979, vol. 11, pp. 1267 y 1268; el autor citado califica el poder tributario regional
como originario de segundo grado. También CAZORLA PRIETO, L. M.: Poder tributa­
rio y Estado contemporáneo, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1981, pági­
nas 244-245.

1il CASADO OLLERO, G.: El sistema impositivo de las Comunidades Autónomas,
Universidad de Granada, 1981, pp. 17 y ss.
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Estado o si también se cumple el mentado principio con las leyes regio­
nales cuya existencia ya no ofrece duda alguna. La mayoría de la doc­
trina entiende que las indicadas normas se refieren a leyes estatales lo
cual significa que para el establecimiento de un tributo se requiere la
previa existencia de una ley estatal 20.

~sí pues, ,en principio y desde esta perspectiva, tanto la LOFCA como
los respectivos Estatutos habrían vesultado adecuados para regular esta
materia por cuanto estamos en presencia de leyes estatales; no obstante,
entendemos que el lugar oportuno para dar cumplimiento al menciona­
dQ principio habría sido la LOFCA por dos razones: en primer lugar,
porque su regulación en los Estatutos llevaría aparejada una cierta cris­
talizáción de la materia en la medida en que la reforma de estas normaS',
como se ha advertido anteriormente, está sometida a rígidos procedi­
mientos y [a mutabilidad de esta materia desaconseja 'Su inclusión en los
mismos 21; en segundo término, porque se habría logrado una mayor uni­
formidad y se evitarían, en consecuencia, excesivas desigualdades entre
las distintas regiones que integran la nación. De acuerdo con esta idea,
una vez creados determinados tributos y regulados sus elementos esen­
ciil1es, el Parlamento regional podría optar por el establecimiento de los
que considerara más adecuados a sus características socio-económicas
y, además, completar el contenido de la regulación estatal. Lo cierto es
que no se ha actuado así por lo que puede presentar alguna duda la cons­
tituCionalidad de las normas que desarrollan el poder tributario regional
reconocido en la Constitución. Tales dudas únicamente pueden superar­
se acudiendo a un nuevo concepto del principio de reserva de ley, con
arreglo al cual las leyes estatales no regulen los elementos esenciales del
tributo sino que se limiten a la concreción de los límites dentro de los'
cuales debe actuar el Parlamento regional al crear nuevos tributos, como
ha defendido en nuestra doctrina Martín Queralt 22.

El poder tributario regional, como todo poder jurídico, aparece li­
mitado en cuanto a su ejercicio. En este momento no podemos entrar
en el análisis de este tema por lo que simplemente indicamos que, de
acuerdo con el artículo 133.2, tal poder se encuentra limitado por la
Constitución y las leyes del Estado.

20 Véanse PALAO TABOADA, c.: «La Hacienda regional y el Proyecto de Constitu­
ción», ob. cit., p. 40; FERREIRO LAPATZA, J. J.: «Curso de Derecho Financiero Espa­
ñol», ob. cit., p. 101; MARTíN QUERALT, J.: «La institucionalización de la Hacienda
en los futuros Estatutos de Autonomía», ob. cit., pp. 140 y ss.; SIMÓN ACOSTA, E.:
«La autonomía financiera de las regiones», ob. cit., p. 28; CAZORLA PRIETO, L. M.:
«Poder tributario y Estado contemporáneo», ob. cit., pp. 255 y ss., y LOZANO SE­
RRANO, C.: «La Hacienda municipal en la Constitución», Hacienda Pública Españo­
la, núm. 60 (1979), pp. 124 y ss., entre otros.

En contra, RAMALLO, J.: «Incidencia de la Constitución española de 1978 en ma­
teria de fuentes normativas de las Comunidades Autónomas», en Hacienda y Cons­
titución, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1979, pp. 83 y ss.

21 En este sentido se expresa MARTíN QUERALT, J.: «La institucionalización de
la Hacienda en los futuros Estatutos de Autonomía», ob. cit., pp. 142-143.

22 Ibidem, p. 144.
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A modo de conclusi6n podemos afirmar que la tOFeA ha configura­
do el poder tributario de las Comunidades Autónomas de forma real­
mente amplia en la medida en que reitera los límites que impone la pro­
pia Constitución, hasta el punto de que ni siquiera enumera los impues­
tos que las regiones puedan establecer y, obviamente, tampoco regula
sus elementos esenciales.

En definitiva, entendemos que en base a la Constitución y al artícu­
lo 6.° de la LOFCA cabe distinguir, desde la perspectiva de la titularidad
del poder tributario, tres entes perfectamente jerarquizados: Estado,
Comunidades Autónomas y Corporaciones locales.

Concluimos estas consideraciones preliminares sobre el Título III
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León con la advertencia de que
un análisis comparativo de la regulación que contiene el mencionado Es­
tatuto y los restantes permite apreciar en aquél significativas omisiones
que afectan fundamentalmente a los poderes normativos de los' distin­
tos órganos de la Comunidad, a las competencias en orden a la gestión
tributaria y a la resolución de las reclamaciones en vía económica admi­
nistrativa. Todos estos aspectos se regulan, con mayor o menor concre­
ción, en los' demás Estatutos. En estos puntos concretos tal vez el más
similar al nuestro sea el de Valencia.

La única posibilidad de subsanar este silencio normativo reside en
mantener la aplicación directa de la LOFCA con arreglo a lo establecido
en su artículo 1.2 y en su disposición final. Las mencionadas materias
se encuentran reguladas en los artículos 17, 19 y 20 de la citada Ley.
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ARTICULO 32

ARTICULO 32. Principios de política económica *

1. La Comunidad orientará su actuación económica a la consecu­
ción del pleno empleo, al aprovechamiento y la potenciación de sus
recursos, al aumento de la calidad de la vida de los castellano-leone­
ses y la solidaridad intrarregional, prestando atención prioritaria al
desarrollo de las provincias y zonas más deprimidas.
2. Con objeto de asegurar el equil1brio económico dentro del terri­
torio de la Comunidad y la realización interna del principio de soli­
daridad, podrá constituirse un Fondo de Compensación Regional,
cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes de Castilla y León
entre los territorios menos desarrollados comparativamente, con des­
tino a gastos de Inversión en los términos previstos en el artículo 16,
apartado 2, de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas.
3. Los órganos de la Comunidad atenderán al desarrollo de todos
los sectores económicos, y en particular, de la agricultura y la gana­
dería, dispensando un tratamiento especial a las zonas de montaña.

Desde un punto de vista sistemático, el primer aspecto a destacar so­
bre los principios de política económica que define el artículo 32 del
Estatuto, se concreta en que estos principios están habitualmente incar­
dinadoS' dentro de los Títulos Preliminares de los Estatutos, como con­
secuencia de que definen los objetivos de la Comunidad y la orientación
de la actividad de su organización poIítico-administrativa y, por ello,
constituyen uno de los componentes esenciales a incorporar en los pri­
meros preceptos estatutarios, situación locacional que, de modo comple­
mentario, debería cumplir la misión de concitar la voluntad del medio

* Autor del comentario: Angel Sánchez Blanco. El punto relativo al Fondo de
Compensación Regional es comentado por José Luis Muñoz del Castillo.

229



social de la región con los propósitos últimos que para la norma estatu­
taria deberían estar contenidos en los principios de política económica.
Esta es la regla que orienta la mayor parte de los Estatutos, entre los
que destacan por la especial atención que han prestado a la concreción
de los objetivos de política económica, con sus incuestionables ramifica­
ciones sociales, los Estatutos de Andalucía, artículo 12.3; Castilla-La Man­
cha, artículo 5.1, y, en particular, el artículo 6.1 del Estatuto de Extre­
madura, orientación que está homologada con la regla que mantienen
los Esta'tutos regionales italianos.

En el comentario al Título Preliminar ya tuvivos ocasión de signi­
ficar la desfavorable opinión que nos merecía esta sistemática, en cuan­
to implica una minusvaloración de los contenidos del referido Título
y, en paralelo, la desactivación de la potencialidad de los mismos princi­
pios de política económica, relegados a la interconexión técnica con as­
pectos presupuestarios patrimoniales, tributarios o financieros y priva,:
dos de sus contenidos sociales, tanto en la trascendencia sobre el medio
social como en la falta de conexión de las organizaciones sociales con el
entramado organizativo y operativo conexo con esos principios.

No obstante y desde la práctica institucional, es esperanzador regis­
trar la incorporación de estos principios como objetivos del gobierno
regional, confiriéndoles la primacía que merecen y subsanando la relega­
ción a la que el Estatuto les ha sometido. En esta línea, se sitúa la co­
municación de la Junta de Castilla y León para un debate institucional
sobre política general en el Pleno de las Cortes, según la cual

« ... el gobierno regional formula como objetivo el incrementar
la calidad de vida y el bienestar social 9.e nuestros ciudadanos.
Para ello, se propone lograr el pleno empleo de los recursos
humanos, físicos y financieros, mediante una política económi­
ca que tienda al equilibrio intrarregional tanto espacial como
sectorial» 1.

Con referencia a sus contenidos, el precepto es afortunado en su re­
dacción e incorpora una meritoria síntesis cua'litativa de principios que,
en contra de la tendencia observada en otros preceptos del Estatuto, no
es tributaria de aportaciones precedentes- de otros Estatutos o ~e la di­
recta traslación de preceptos constitucionales.

Justifica la favorable valoración del artículo 32, la preeminencia
concedida al objetivo de la consecución del pleno empleo, el relieve con-­
cedido al aprovechamiento y potenciación de los recursos de la Comu-­
nidad, la incorporación del criterio cualitativo del aumento de la cali­
dad de vida y el precondicionamiento de la actividad económica por ~l

1 Boletín Oficial Cortes de Castilla y León, año 11, núm. 16, 7 de marzo de 1984,
p. 228, I.
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principio de solidaridad intrarregional -objeto de incomprensible omi­
sión, según vimos, en el preámbulo y en el título preliminar del Esta­
tuto-- y que tiene puntual referencia en el desarrollo de las provincias
y zonas más deprimidas y en el otorgamiento de especial atención a la
agricultura, la ganadería y las zonas de montaña. Objetivos, estos últi­
mos que, a pesar de las similitudes con el artículo 130 de la Constitución,
hay que considerar plenamente adecuados a los condiconantes que im­
pone la' infraestructura económica de Castilla y León. Según puede
observarse, el planteamiento es muy esquemático: cuatro puntos de re­
ferencia materializan los principios y en ellos se compendía una apre­
tada y ponderada síntesis que incorpora las variables de política econó­
mica con sensible acierto, en cuanto que a la brevedad une la jerarquía
en los principios y la incorporación de aspectos cualitativos que dan un
incuestionable matiz social a los criterio que contiene. Unicamente hay
un aspecto que relativiza los valores que concurren, en el precepto: su
frialdad. El artículo 32 del Estatuto de Castilla y León es un magnífico
ejercicio académico, pero el ciudadano asentado en la Comunidad caste­
llano-leonesa que se acerque al Estatuo para ver las perspectivas que
le ofrece la nueva institución, se encuentra con unos conceptos excesi­
vamente abstractos que no le permiten captar, con facilidad, la funcio­
nalidad de la Comunidad Autónoma, y que, incluso, incorporan el riesgo
de conectar los objetivos de la Comunidad Autónoma con habituales y
desacreditados tópicos económicos: el pleno empleo, atención priori­
taria a las zonas deprimidas, desarrollo de sectores económicos, particu­
lar atención a la agricultura y a la ganadería. El tenor literal del pre­
cepto está conceptualizado en exceso y carece de la precisa pedagogía
para poder ser captado por la comunidad social a que va dirigido o
que, en otras palabras, es su última destinataria. Incluso, se puede
temer :que la técnica conceptual pueda facilitar más el incremento' del
escepticismo que el aumento de las ilusiones y la identificación con los
presupuestos organizativos y funcionales de la Comunidad· Autónoma.

En exoneración de los componentes negativos expuestos, hay que
aportar el dato de que los principios de política económica contenidos
en el Estatuto no podían margiriarse de la tónica general que orienta
esta norma: la esquemática sumariedad, temerosa de que la sociedad
castellano-Ieonesa complique los. esquemas organizativos y operativos
propios de los' tradicionales valores burocráticos y, en consecuencia,
temerosa del mismo hecho autónomo. Desde estas premisas, los valores
positivos, como el del a~tículo en comentario, pueden tener, a lo sumo
y en admirable contraste con otros preceptos estatutarios, calidad aca­
démica, pero no derivar hacia el «desviacionismo» que implicaría que',
además pudieran tener una incómoda implicación social, asistemática
con relación a otros artículos de Estatuto y de difícil asimilación desde
la perspectiva institucional de reservas ante unas posibles estructuras
sociales dinámicas'.
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Sin embargo, desde el posibilismo y el voluntarismo con los, que
hay que acoger la interpretación de toda norma jurídica, se puede esti­
mar que el precepto en comentario permite, desde la técnica de los con­
ceptos jurídicos indeterminados, que los contenidos del precepto sean·
perfectamente determinables y con notable precisión en su posible uni­
voquicidad, de tal manera que la acción de la .Comunidad Autónoma,.
en la particularización de su política económica y en cualquier medida
arbitrada por ésta en tal materia, puede ser valorada de modo preciso
y verificar si se adecúa o no a los principios que el artículo 32 consi­
dera, con carácter imperativo, que orientarán la actuación económica
de la Comunidad Autónoma. Pero también hay aquí un componente
relativizador para este planteamiento: la carencia de previsión de téc­
nicas instrumentales. Es cierto que, en el Título Tercero' del Estatuto
los principios de economía y hacienda conectan con componentes fi­
nancieros, artículos 33 y 35; patrimoniales, artículo 34; tributarios, ar­
tículo 36; crediticios, artículos 38 y 39; presupuestarios, artículos 40
y 41; Y organizativos, artículo 42, con la previsión de representantes de
la Comunidad Autónoma en órganos y empresas del Estado, pero falta
la importante precisión, organizativa e instrumental, concretada en el
diseño de los mecanismos de programación económica, tema sobre el·
que no hay la más mínima referencia en el Título Tercero del Estatuto [ .
y sin cuya colaboración será harto difícil compensar las tendencias del
mercado y cortar los flujos descompensatorios que desequilibran las
relaciones de intercambio, tradicionalmente en perjuicio de la agricul­
tura y la ganadería, y que incrementan y ahondan la depresión de las
zonas más retrasadas del mismo modo que, si no existe una adecuada
tabulación, valoración y determinación de prioridades desde -la idea de.
programación económica, con dificultad se podrán ponderar y contras-o
tar los objetivos de pleno empleo, aprovechamiento y potenciación de
recursos y la consecución de calidad de vida, con la precisión necesaria,:
como para poder encontrar materialización en puntuales contenidos. La
única previsión del Estatuto en materia de programación económica se
concreta en el embrionario. párrafo 3.° del artículo 27 que considera"
dentro de las competencias de. desarrollo n,ormativo y de ejecución:

<da ordenación y planificación de la actividad ecohóm~caregiq­
nal en el ejercico de las competencias asumidas en el marco
del presente Estatuto».

No hay más referencias, a salvo de que el Fondo' de Compensación
Regional, previsto en el párrafo 2.° del precepto en comentario, fuera'~

capaz de incorporar los contenidos de la programación económica re­
gional, con obvia extralimitación en su contenido conceptual y opera­
tivo. El Estatuto de Autonomía de Castilla y León se sitúa, en su nivel
de concreción por debajo de las precisas previsiones establecidas en el
artículo 131 de la Constitución que, con mayor precisión, particulariza
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en el párrafo 1.0, los objetivos de la planificación económica. y, en el
párrafo 2.°, diseña la base organizativa e institucional que ha' de orien­
tar la metodología que, con acierto, han incorporado algunos Estatu­
tos de Autonomía, como el andaluz, en cuyo artículo 71, se prevé y regula
la planificación económica de la Región, con la importante precisión
de que se realizará con el asesoramiento y colaboración de las Corpo­
raciones locales y de las organizaciones sindicales, empresariales y pro­
fesionales de Andalucía. Por el contrario, en el Estatuto de Castilla y
León, las instituciones públicas: Ayuntamientos y Diputaciones Provin­
ciales; las parapúblicas: Cámaras y Colegios Profesionales; las priva­
das: asociaciones profesionales, sindicatos u organizaciones empresa­
riales, no son ni tan siquiera aludidas en todo el texto del Estatuto y,
por supuesto, permanecen ignoradas en el específico tema económico.

,En 'contraste con 10 expuesto y volviendo a operar desde la práctica
institucional propiciada por la región autonómica, se puede acoger con
esperanza el proyecto de la Junta de Castilla y León en la referida
comunicación a las Cortes en la que, para desarrollar los enunciados
principios de política económica, asume el compromiso enunciado en
el siguiente párrafo:

«A tal fin este Gobierno presentará a las Cortes de Castilla y .
León en el presente año legislativo un plan ·de desarrollo re­
gional que, atendiendo a las normas comunitarias, contemple
la racionalización de las estructuras productivas y' permita
generar un proceso autosostenido de acumulación autóctona
de capital. .. » 2. .

. Estos p~opósitos de particularización del importante instrumento'
programatorio,. conectan también con el proceso de salvar las criticadas
carencias. del Estatuto, materializadas en el distanciamiento del medio
so~iály, en este sentido, no pasa desapercibido el s.iguiente texto de.
declaración institucional, orientado hacia el objetivo de:

«enraizar profundamente en la sociedad las instituciones de­
mocráticas de autogobierno surgidas del· Estatuto de Auto-
'nomía» 3. '.

Con la finalidad de encarnar este propósito se' propone:

«la participación activa de los.parÚdosy. especialmente de los
grupos parlamentarios representados en la Cámara» 4.

y, como importante complemento, declara:

::1 Boletín Oficial Cortes de Castilla y León, año n, núm. 16. cit., p. 228, 1.
3 Boletín Oficial Cortes de Castilla y León, año n, núm. 16,. cit., p. 222, 11.
4 Boletín Oficial Cortes de Castilla y León, año 11, núm. 16, cit., 'P. 228, 11.
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:!. '. «las elevadas metas del progreso social, económico y cultural
que se propone este Gobierno regional necesitan del esfuer­
zo y la colaboración de todas las fuerzas sociales de nuestr~

pueblo, fundamentalmente sindicatos, asociaciones empresa­
riales, culturales y de todo tipo» 5.

Esta convocatoria a grupos sociales organizados puede llegar a suplir,
si esa participación se institucionaliza, las carencias del Estatuto y, con
ello, materializar en tan trascendente incorporación el tránsito político
entre los' recelosos mentores del Estatuto y los responsables de la actual
gestión autonómica, en cuanto valedores de una alternativa política y
social a la situación precedente.

Las esperanzadoras realidades que pueden ser abiertas por estas de­
claraciones, aún sólo programáticas, pueden permitir que, por vía del
desarrollo del Estatuto, la Comunidad Autónoma de Castilla y León in­
corpore los definidos esquemas que los Estatutos y la práctica regional
italiana sitúan entre las premisas que deben orientar la política econó­
~ica: la inserción de las organizaciones sociales en la programación 6,

la mutua interdependencia entre entes públicos 7 y el diseño de una es­
tructura organizativa con centros de investigación, información, seguJ­
miento y verificación de objetivos, sabiamente orientados por la idea de
integración de recursos humanos y materiales 8 •

.La esperanza no permite, sin embargo,' ignorar las dificultades exis­
tentes para asumir el reto de dar vitalidad a una efectiva política eco.
nómica para la región castellano-Ieonesa, dificultades sobre cuya entidad
ilustran los obstáculos operativos de las mismas regiones italianas, a pesar
de su ya notable proyección temporal, a pesar de la preexistencia de
propósitos, convicciones institucionales y demandas sociales~ más conso­
lidadas y de mayor entidad en sus puntos de partida. Esta problemática
encuentra reflejo en la constatación doctrinal de que la política econó­
mica y social de las regiones ha estado condicionada por las dificultades
de estos entes públicos para sustraerse a ser simple prolongación de la

5 Boletín Oficial Cortes de Castilla y León, año lI, núm. 16, cit., p. 228, 11.
6 Artículo 5.° del Estatuto de Liguria, artículo 8.° del Estatuto de Marche, ar­

tículos 5.° y 48 del Estatuto de Toscana, con particular interés del párrafo 2.° del
artículo 5.6 del Estatuto Toscano: ' "

«La Región, con objeto de garantizar el carácter democrático de la
programación nacional y regiotial en todas sus fases, asegura la parti­
cipación de los entes locales y la autónoma aportación de las organiza­
ciones sindicales de trabajadores dependientes y autónomos, de las so­
ciedades cooperativas y de las organizaciones profesionales.» .

7 Artícq.lo 3.° del Estatuto de Molise.
8 Artículo 14 del Estatuto de Umbría, punto 2.° del Estatuto Abruzzo y artícu.

lo 45 del Estatuto de Lazio.
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política económica del Estado 9 y, en consecuencia, evitar la reproducción
del esquema orgánico y operativo que orienta el modelo de la Administra­
ción central e incurrir en ambigüedades instrumentales en el diseño orga­
nizativo que pudiera neutralizar la precisa decantación de una alternativa
regional a la política económica del Estado 10. Aspectos que para ser evita­
dos exigen actuar sobre dos puntos de referencia: el primero, materializa­
do en lograr la coherencia organizativa interna, lo que exige actuar sobre
la efectiva integración de medios materiales, personales e institucionales
de la Comunidad Autónoma, aspectos que, desde la puntual referencia del
propio Título en que se integrá el precepto en comentario, demanda sal­
var, entre otras cosas, la ignorancia de los bienes de dominio público de la
Comunidad 11. En segundo término, comenzar por corregir la 'marginación
que las'autonomías tienen en la normativa económica del Estado 12, propi­
ciada por la complejidad del modelo económico pero que, demanda hacer
valer la inaplazable concreción de líneas de política económica que corri­
jan la incuestionable inoperatividad de las medidas autoritarias centrali­
zadas. Objetivo que, para ser logrado, obliga a la ineludible colegialidad
de las relaciones Estado-Regiones en la determinación de la política eco­
nómica, colegialidad que el propio artículo 131 de nuestra Constitución
impone, en admirable coherencia con lo que ha sido descrito cOrnO el
condicionante fisiológico de interdependencia Estado-Región 13 que, si
bien, no permite excluir el que la elección última sea centralizada --e in­
cluso, llegar a combinar las opciones nacionales con la internacionales 14_

tiene que partir de mecanismos inducidos por el concurso de las regiones
y con el concurso de la ~nfraestructura administrativa y social de estQs

9 PASTORI, G.: «Regione y agricoltura aBa svolta deBa programmazione», Le
Regioni, núm. 2/3 (1979), p. 339.

10 MASERA, A.: «L'attivitá fianziaria deBe regioni nell rapporto mediobanca per
il 1978», Le Regioni, núm. 2/3 (1978), pp. 327-332; LEVn- F.: «Las relaciones Estado­
Regiones en la aotividad de programación económica», Documentación Adminis­
trativa, núm. 192 (1981), pp. 8-26, Y BARBERÁ, A.: «Algunos interrogantes sobre la
programación regional», loe. cit., pp. 109-130.

. 11 En contraposición de la atención otorgada. a este problema en los Estatutos
de Murcia, artículos 42 y 43, Extremadura,artículo 56, y en contraste con impor­
tantes masas patrimoniales necesitadas de reivindicación, como el cualificado pa­
trimonio, entre otros, integrado por las vías pecuarias, que demanda específica
particularización para ser objeto de adecuada protección y explotación.

. 12. MARzONA, N.: «Regioni e attivitá economia», Le Regioni, núm. 6 (1980), pá­
ginas 1181-1183.

13 ENDRICI, G.: «La presenza regionale in organi statali», Le Regioni, núm. 5
(1979), pp. 802-803.

14 FERRELLI, N.: «Politica regionale della CEE e partizipazione delle regioni»,
Le Regioni, núm. 4 (1979), pp. 509-513; CARETTI, P.: Ordinamento comunitario e auto­
nomia delle regioni, Giufre, Milano, 1979; BASSANINI, F., y CARETTI, P.: «Autonomías
regionales y poderes comunitarios», Documentación Administrativa, núm. 191 (1981),
pp. 241-260; LORENZINI, F.: «Relaciones Estado-Regiones en la programación: El
caso de las políticas comunitarias», Documentación Administrativa, núm. 192 (1981),
pp. 89-108.
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entes 15: propósito que exige superar los planteamientos puramente reivin­
dicativos de las regiones y situarse en una perspectiva y en unas opciones
de ,carácter institucional 16. Con estas premisas, las frustantes desviacio­
nes de los objetivos a que, de modo inevitable, abocan los mecanismos
centralizados autoritarios 17, podrán ser corregidos y, en el peor de los
casos, compartidos los errores por el conjunto de la colectividad social,
sin conceder beligerancia a fenómenos de desagregación o conflicto social,
desautorizados como alternativa desde la legitimación que comporta el
introduGir módulos democráticos participados en la particularización
y desarrollo de los objetivos económicos sociales 18, alternativa que obliga
a diseñar nuevos esquemas, complejos en sus implicaciones, en su for­
mulación y en su operatividad, pero que están demandados por la nece­
sidad imperiosa, ética y estética, de dejar de hablar de crisis económica,
institucional y social, sin ofrecer soluciones u ofreciendo soluciones in­
tutitivas 19, sabiendo que la actual estructura orgánico operativa, que dice
asumir la responsabilidad de la política económica, está desautorizada
por su probada y continua ineficacia.

Con referencia a la problemática suscitada por los desequilibrios
territoriales y la figura del Fondo de Compensación Interterritorial,es
importante señalar cómo la práctica totalidad de los Estatutos aproba­
dos contienen declaraciones de principio tendentes a paliar los desequi-'
librios económicos entre los territorios que integran las Comunidades
respectivas:y conseguir así un desarrollo más armónico; sin embargo, el
Estatuto de Castilla y León presenta la particularidad de ofrecer medidas
específiCas a través de las cuales se puede alcanzar el mencionado obje­
tivo. Se trata de la creación de un Fondo de Compensación Regional cuya- '
regulación se contiene en el párrafo 2de lá norma que glosamos.

En realidad es preciso reconocer que aunque se trata de una previ­
sión excepcional, tampoco puede ser considerada como' una innovación'
del mismo ya que tal institución, conocida con el nombre de Fondo de
Compensación' Interinsular, aparece regulada en el artículo 56 del Esta­
tuto ~e Autonomía de Canarias.

15 ENDRICI, G.: «La presenza... », cit., ,pp. 786 Y 804-806, Y ,CAPPELLINI, A.: «11 'pro­
gettato riordino del1e Camere di Commercio», Le Regioni, núm. 2/3 (1979):, pági-
nas 277·287. , . .

16 CASSESE, S., y SERRANI, D.: «Regionalismo moderno: Cooperazione 'tra Stato e
Regioni e tra Regioni jn Italia», Le Regioni, núm. 3 (1980), pp. 402-463.' ,

17 ,ROVERSI MONACO, R.: «Le Regioni nel1 governo dell'economia», Le Regioni,
núm. 1/2 (.1980), pp. 15 Y 28-29. '

18 GIANNINI, M.' S.: «Sviluppo industriale regiona1f~: centralizzazione o, decen­
tramento», Rivista Trimestrale di Scienza delta Administrazzione, núm. 3/4(1979),'
pp. 13-29.

19 GIANNINI, M. S.: «Rapporto sui principali problemi dell'Administrazione»,
cit., p. 745.

236



La regulación del Fondo de Compensación Regional que establece el
precepto del Estatuto adolece de imprecisión hasta el punto de que su
propia creación es potestativa, a diferencia de lo que sucede con el Es­
tatuto de Canarias donde se establece su carácter vinculante.

Si políticamente se estima conveniente su constitución, entendemos
que será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y León que regule
aspectos tan importantes del Fondo como los beneficiarios, los recursos
'con que se va a nutrir y los criterios" de distribución, aspectos todos
ellos silenciados por el Estatuto. Su puesta en marcha requerirá una Ley
de la Comunidad, paralela a la del Fondo de Compensación Interterri­
torial en el ámbito del Estado.

Una vez regulados estos extremos, el Fondo deberá figurar en el pre­
supuesto de la Comunidad en base al principio de universalidad presu­
puestaria que establecen el artículo 21.1 de la LOFCA y el artículo 140.1
del Estatuto.

Por el contrario sí se precisa en el precepto del Estatuto el destino de
los recursos del Fondo mediante una remisión a la norma correspondiente
de la LOFCA; en él se dispone que se destinará a gastos de inversión
en los términos previstos en el artículo 16.2 de la Ley mencionada. De
acuerdo con esta norma «las transferencias del Fondo de Compensación
Interterritorial recibidas deberán destinarse a financiar proyectos de
carácter local, comarcal, provincial o regional de infraestructura, obras
públicas, regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento
colectivo, mejora del hábitat rural, transportes y comunicaciones y en
general, aquellas inversiones que coadyuven a disminuir las diferencias
de renta y riqueza entre los habitantes de los mismos».

En términos similares se expresa el artículo 6 de la Ley 7/1984, de
31 de marzo, del Fondo de Compensación Interterritorial.

Creemos que no presenta duda alguna el hecho de que los proyectos
concretos que enumera la LOFCA lo son simplemente a título ejemplifi­
cativo por lo que no existirá vinculación jurídica alguna para la futura
norma de la Comunidad que regule el Fondo de Compensación Regional.
Unicamente se requerirá que las dotaciones del Fondo se destinen a gas­
tos de inversión pudiendo fijar libremente la Comunidad los sectores
concretos en que deberá actuar.

Concluimos las consideraciones expuestas sobre el Fondo con la
indicación de que nos mostramos escépticos ante su operatividad real
en el supuesto de que los órganos regionales competentes opten por su
constitución. Cabalmente su creación puede originar una autolimitación
importante, si no jurídica sí desde luego política, de la autonomía finan·
ciera regional en la vertiente de gasto público. Los mismos objetivos que
persigue este Fondo pensalnoS' que pueden ser alcanzados mediante una
adecuada asignación de los gastos regionales hacia zonas menos desarro­
lladas económicamente y a través de la concreción de proyectos de in·
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versi6n que se financien con cargo' al Fondo de Compensación Interterri­
torial que forzosamente están destinados a cumplir el mismo fin por
mandato legal (art. 16.1 de la LOFCA).

Como veremos en el comentario al artículo siguiente, la autonomía
regional en el gasto público es tan amplia que, prácticamente, las Co­
munidades no están sujetas a más limitaciones que a cumplir los prin­
cipios establecidos en el artículo 31.2 de la Constitución. Principios que,
como es sabido, afectan a todos los entes públicos en general.
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ARTICULO 33

ARTICULO 33. Autonomía financiera *

.1. La Comunidad, dentro de los principios de coordinación con las
Haciendas estatal y local y de solidaridad entre todos los españoles,
tiene autonomía financiera y patrimonio propio, de acuerdo con la
Constitución, el presente Estatuto y la Ley Orgánica de Financiación
de las Comunidades Autónomas.
2. La Comunidad y las Instituciones que la componen gozan de idén­
tico tratamiento fiscal que el establecido por las leyes para el Estado.

El presente artículo lleva por título «Autonomía financiera», pero hay
que ,comenzar advirtiendo que en sus dos párrafos se regulan sendas
cu~stiones que en realidad nada tienen en común. En el primero se
contempla la autonomía financiera de la Comunidad y, en el segundo,
s~ establece la equiparación, a efectos tributarios, de la Comunidad
castellano-leonesa y el Estado. Buena prueba de que nos encontramos
ante cuestiones ajenas entre sí la constituye el hecho de que la mayoría
de los Estatutos dedican a regular ambas materias preceptos totalmente
independientes!; aunque tampoco faltan algunos que, como el que co­
mentamos, abordan ambas cuestiones en el mismo artículo 2.

Entendemos que es más correcto el criterio que siguen los Estatutos
-aludidos' en primer lugar porque la autonomía financiera de un ente
público es independiente del hecho de que tal ente pueda ser sujeto

* , Autor del comentario: José Luis Muñoz del Castillo.
1 Así' sucede con el Estatuto de Galicia en sus artículos 42 y 50. artículos 54

y 61 del de Andalucía, artículos 42 y 51 del de Asturias, artículos 44 y 50 del de
Cantabria, artículos 32 y 38 del de La Rioja, artículos 40 y 50 del de Murcia' y
artículos SI y 58 del de Madrid, entre otros.

3 Este es el criterio que siguen, entre otros, los Estatutos de Valencia (art. 48),
Castilla-La Mancha (art. 42) y Baleares (art. 54).
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pasivo de un tributo creado por otro ente público en base al poder tri­
butario que le otorgan las leyes e, incluso, de la circunstancia de que
tenga reconocidas mayor o menor número de exenciiones tributarias.

Así pues, de acuerdo con lo expuesto, abordaremos el comentario de
ambas normas separadamente aludiendo en primer término a la autono­
mía financiera de la Comunidad para pasar seguidamente a comentar
el párrafo 2.° del precepto.

Como punto de partida se debe advertir que la norma que glosamos
incurre en una incorrección de cierto relieve al disponer que la Comu­
nidad tiene autonomía financiera y patrimonio propio. Fácilmente se
aprecia que se trata de una redundancia ya que la autonomía financiera
en sus niveles inferiores va más allá, como después veremos, de la sim­
ple posibilidad de ser titular de un patrimonio y de su administración.
Otros entes públicos a los que no se atribuye autonomía financiera, al
menos en el sentido que tiene este término en relación con los entes
territoriales, están autorizados a disponer de su patrimonio propio, así
acontece, por ejemplo, con los Organismos autónomos del Estado; el

, artículo 2 de su Ley reguladora de 26 de diciembre de 1958, comienza
conceptuándolos, únicamente en lo que aquí interesa, como entidades
de Derecho público creadas por la Ley, con personalidad jurídica y patri­
monio propios.

Con mayor corrección tratan esta cuestión otros Estatutos al disponer
que la respectiva Comunidad contará con Hacienda y Patrimonio pro­
pios, definiendo a continuación qué entienden por ambos' conceptos 3.

Se puede afirmar que estos Estatutos configuran la Hacienda de la
Comunidad en un sentido dinámico al incluir únicamente en la misma
los ingresos de que disponen y, consecuentemente, no integran' en ella
los institutos jurídicos de los que proceden tales rendimientos' 4, pasando
posteriormente a definir alguno de estos institutos, como sucede concre­
tamente con el patrimonio regional; sin embargo, tal calificación presenta
como aspecto susceptible de crítica el hecho de que no engloben 'en la
HaCienda regional las obligaciones' a que deben hacer frente las respec­
tivas Comunidades. Esta concepCión de la Hacienda parece encontrar
refrendo en otros sectores de nuestro ordenamiento positivo, así la Ley
General Presupuestaria en 'Su artículo 2 dispone que «la Hacienda PÚ-

. blica, a los efectos de esta Ley, está constiuida por el conjunto de los
'derechos y de obligaciones de contenido económico cuya titularidad
corresponde al Estado o a sus Organismos autónomos», delimitando en

3 Artículo 54 del Estatuto de Andalucía, artículo 48 del Estatuto de Valencia
y artículo 51 del Estatuto de Madrid.

4 Sobre tal distinción véase especialmente SAINZ DE BUJANDA, F.: Sistema de
'Derecho Financiero, vol. J, Facultad de Derecho de la Universidad Complutense,
Madrid, 1977, pp. 478 Y ss. En relación con el Patrimonio del Estado y los ingresos
patrimoniales ,BAYONA DE PEROGORDO, J. J.: El Patrimonio del Estado, Instituto
de Estudios Fiscales, Madrid, 1977, p. 351.
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ulteriores preceptos en qué consisten los derechos y obligaciones de
contenido económico.

Lo que la norma que comentamos del Estatuto trata de significar es
que la Hacienda de Castilla-León constituye una competencia exclusiva
de la Comunidad tal como prevé el artículo 26.1.22 del propio Estatuto
y, en consecuencia, es ella la que asume sobre la misma las potestades
normativas y de gestión.

Entrando ya en el propio concepto de autonomía financiera es pre­
Ciso comenzar afirmando que no existe en la doctrina una concepción
única, ni siquiera mayoritaria sobre el mismo 5; se' puede afirmar que
cada una de las concepciones que se mantienen -responde a un grado de
intensidad distinto en su conformación.

Mayor. interés y utilidad reviste perfilar la autonomía financiera re­
gional a través del análisis de los distintos poderes y facultades que, en
el ámbito jurídico-financiero, otorga a estos entes nuestro ordenamiento.
Con esta finalidad examinaremos en primer término las normas consti­
tucionales y seguidamente las que han desarrollado tales previsiones.

.Como expusimos en las páginas introductorias al presente título del
~statuto, el principio de autonomía financiera de las Comunidades Autó­
nomas aparece declarado expresamente en el artículo 156.1 de la Consti­
tucIón, como consecuencia del derecho a la autonomía que consagra el
artículo 2 de la misma norma fundamental. No es necesario insistir,
pues ya se ha puesto de manifiesto en numerosas ocasiones, que la auto­
nomía Jinanciera constituye presupuesto necesario e insoslayable de la
autonomía política 6.

Inmediatamente se debe indicar que la autonomía financiera que la
C.onstitución reconoce a estos entes no debe ser entendida en términos
absolutos, ya que el propio precepto constitucional la limita y garantiza
a la vez, en base a la aplicación de otros dos principios: coordinación
con la Hacienda del Estado y solidaridad entre todos los españoles.

En relación con ambos principios simplemente indicar en este mo­
mento que la coordinación afecta a la totalidad de la actividad financiera
desplegada por estos entes y que quizá se trata de uno de los aspectos
que peor han sido regulados por la LOFCA; a título de ejemplo véanse
las consideraciones que se realizan sobre este aspecto en el comentario

5 Un análisis de .las distintas posiciones mantenidas por la doctrina italiana
puede verse en nuestro trabajo realizado en colaboración con VEGA HERRERO, M.:
«El reparto de las competencias financieras en Italia: la financiación de las regio­
nes», Documentación Administrativa, núm. 181 (1979), pp. 9-12. En la nu~stra, sin
ánimo de exhaustividad, MARTíN QUERALT, J.: «La institucionalización de la Hacien­
da en los futuros Estatutos de autonomía», ob. cit., pp. 120 Y ss., Y CAZORLA PRIE­
TO, L. M.: «Poder tributario y Estado contemporáneo», ob. cit., pp. 233 Y ss.

6 Cfr. CALVO ORTEGA, R.: «La financiación de las regiones», ob. cit., p. 455, Y la
doctrina allí recogida.
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al artículo 3B de este Estatuto 't. El princIpIo de solidaridad se actúa
fundamentalmente, aunque no de forma exclusiva, a través del Fondo
de Compensación Interterritorial.

Atendiendo a otros preceptos de la Constitución es posible lograr
mayor precisión en la delimitación, en cuanto su alcance y contenido,
del principio de autonomía financiera regional. En efecto el artículo 157.1
contempla la vertiente de los ingresos regionales y una simple lectura
del mismo permite apreciar claramente que en principio estamos en
presencia de una autonomía verdaderamente amplia ya que se enumeran
como recursos todos los posibles ingresos de cualquier Hacienda pública;
además, una interpretación sistemática de los artículos 157.1.b) y 133.2,
ambos de la Constitución, permite llegar a la conclusión de que las Co­
munidades Autónomas aparecen dotadas de poder tributario, lo que en
definitiva significa, como se razonaba en el comentario introductorio al
presente título del Estatuto, que estos entes tienen atribuido poder nor­
mativo en materia tributaria y, por tanto, pueden crear sus propios
tributos.

En cuanto al segundo aspecto que conforma la ctividad financiera,
el gasto regional, la autonomía de las Comunidades Autónomas es mu­
cho más amplia en la medida que no aparece recortada por ningún límite
específico. Son aplicables, con carácter general, los principios que pro­
clama el artículo 31.2 de la Constitución: «el gasto público realizará una
asignación equitativa de los recursos públicos y su programación y eje­
cución responderá a los criterios de eficacia y economía». Del precepto
transcrito se desprende con toda claridad que son tres los principio$
que deben presidir el destino de los gastos que realicen todos los entes
públicos, y por tanto también las regiones: justicia, eficiencia y economía.

La LOFCA permite concretar en mayor medida la autonomía finan­
ciera regional que, como hemos visto, proclama y diseña la Constitución.
Debe advertirse de entrada que esta Ley no establece limitación alguna
en relación con los gastos regionales, por lo que la autonomía en este
ámbito sigue siendo muy extensa. Unicamente el artículo 21 establece
los principios presupuestarias de anualidad y universalidad, reiterados
en el artículo 40 del propio Estatuto, y en el artículo 22 el control por
parte del Tribunal de Cuentas. Además en este aspecto la Ley de 29 de
julio de 1983, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León,
en su artículo 50 establece un control interno a cargo de la Intervención
General dependiente de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
de la Comunidad; sin embargo, se estima que tales controles no suponen

7 Consideraciones mucho más amplias sobre el concepto y operatividad de este
principio pueden verse en VEGA HERRERO, M.: «El principio de coordinación finan­
ciera en la Hacienda regional», inédito, comunicación presentada a las VII Jorna­
das de la Dirección General de 10 Contencioso del Estado. En la doctrina extran­
jera, con amplias referencias al Derecho Comparado, ANASTOPOULOS, J.: «Les as­
pects financiers du federa1isme», ob. cit., pp. 333 Y ss.
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un menoscabo de la autonomía financiera regional en la vertiente del
gasto; en contra de lo que podda pensarse fortalecen el citado principio
ya que garantizan que las decisiones adoptadas por las Cortes de Castilla
y León a través de la aprobación del Presupuesto sean ejecutadas co­
rrectamente.

En la materia relativa a los ingresos regionales la autonomía que
consagra la LOFCA es asimismo generosa. Como argumentos funda­
mentales que avalan esta conclusión cabe citar los siguientes: en primer
lugar, porque al regular los impuestos propios' de las regiones no enu­
mera los impuestos de que se trata ni, en consecuencia, regula los ele­
mentos esenciales; en segundo término, porque los impuestos cedidos
por el Estado son importantes, incluyéndose dos, el Impuesto sobre el
Patrimonio Neto y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que por
su carácter personal no se considera~ idóneos para tal cesión; en tercer
lugar, porque el artículo 12 de la. Ley admite que las regiones establez­
can recargos sobre los impuestos del Estado, tanto cedidos como no
cedidos, y no se especifica la cuantía máxima de los mismos; finalmente
porque el artículo 13 establece un porcentaje de participación, también
sin precisar cuantía, en la recaudación de los impuestos estatales no
cedidos.

En definitiva, creemos que las consideraciones expuestas a lo largo
de estas páginas confirman claramente la conclusión de que la autono­
mía finaciera de las regiones españolas es realmente amplia, no sólo por
la variedad e importancia cuantitativa de los recursos con que se las
dota sino, sobre todo, por los amplios' poderes normativos y administra­
tivos que tienen reconocidos sobre los mismos.

Esta situación contrasta con la que se encuentran las regiones en
otros países europeos próximos al nuestro. En efecto, las regiones fran­
cesas e italianas tienen muy mermada su autonomía financiera funda­
menhdmente en la vertiente de los ingresos tributarios. En Francia los
recursos tributarios de estos entes se limitan a la tasa sobre el permiso
de conducir y a ciertos recargos sobre impuestos estatales y locales. La
Ley de 5 de julio de 1972, sobre creación y organización de las regiones
francesas, establecía además un límite importante: el total de los re­
cursos tributarios que cada región podía percibirse limitaba a 25 francos
por habitante inscrito en la circunscripción en el último censo generala.

En el caso italiano la autonomía financiera regional, desde la óptica
de los tributos regionales, también aparece bastante recortada. Unica­
mente son cuatro los tributos regionales: el impuesto sobre las conce­
siones estatales de '1os bienes que integran el dominio y el patrimonio
indisponible, la tasa sobre las concesiones regionales, la tasa de circula-

a AGUIRRE DE LA Hoz, J.: Ley ,Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas, Presidencia del Gobierno, Madrid, 1980, pp. 38-39. En esta obra exis­
ten referencias a otros países.
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ción y la tasá por ótupadÓn de espacios y superficies públicas. La ges­
tión de estos tributos corresponde al Estado 9.

Conforme adelantábamos al comienzo del comentario a este precep­
to, el párrafo segundo del mismo establece la total equiparación de la
Comunidad Autónoma, a efectos tributarios, respecto al Estado.

Esta norma encuentra refrendo en el artículo 2.3 de la LOFCA: «Las
Comunidades Autónomas gozarán del tratamiento fiscal que la Ley esta­
blezca para el Estado»; contemplándose también en la práctica totalidad
de los Estatutos.

Debemos reseñar que la equiparación establecida lo es en el «tra­
tamiento fiscal» por lo que, como afirman A. Pérez Moreno y otros,
«se está haciendo referencia a la posición jurídica que las leyes tribu­
tarias establecen, en relación con cada tributo, para los Poderes Públicos
yen concreto, para el Estado, con el cual pretende el Estatuto equiparar
a la Comunidad Autónoma» 10. Compartimos la .opinión expuesta a pesar
de que una interpretación literal del prec.epto podría llevar a otras con­
clusiones en la medida en que el término «fiscal», como es sabido, abarca
un ámbito mucho más amplio que el estrictamente tributario.

Empleando el mismo criterio de interpretación puede afirmarse que
el legislador está pensando en un régimen tributario favorable en cuanto
utiliza el término «gozan». Se trata, en definitiva, de declarar aplicables
a las Comunidades Autónomas las exenciones y los beneficios tributarios
en general, que establecen las leyes reguladoras de los distintos tributos
a favor del Estado. En este sentido se puede afirmar que buen número
de leyes propias de cada impuesto establecen exenciones totales cuando
el respectivo hecho imponible es realizado por el Estado u otro ente
público 11. Tales beneficios se han tratado de justificar en base al prin~

cipio constitucional tributario de capacidad contributiva, entendiendo
que estos entes no exteriorizan capacidad contributiva alguna en la m.e­
dida en que toda ,su riqueza está dirigida a la consecución de fines pÍJ.­
blicos 12.

Analizando comparativamente la norma que comentamos del Esta:'
tuto con las similares recogidas en otros se advierte una diferencia de
interés. La LOFCA y la mayor parte de los Estatutos de Autonomía hacen

9 Un análisis más amplio de la actividad financiera regional en Italia, puede
verse en nuestro trabajo realizado en colaboración con VEGA HERRERO, M.: «El re­
parto de las competencias financieras en Italia: la financiación de las regiones»,
ob. cit., pp. 7 Y ss.
",10 Comentarios al Estatuto de Andalucía, Instituto García Oviedo, Sevilla, 1981,

p.30S.
11 Véase, a título de ejemplo, el artículo 5 de la Ley 61/1978, de 27 de diciem­

bre, del Impuesto sobre Sociedades. Debe indicarse que la exención en este im­
puesto no alcanza a los rendimientos sujetos a retención.

12 Este y otros argumentos se desarrollan en el trabajo de VEGA HERRERO, M.:
«El Estado como sujeto pasivo de obligaciones tributarias», Hacienda Pública Es­
pañola, núm. 54 (1978), pp. 290 Y ss.
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referencia simplemente a las Comunidades Autónomas; por el contrario,
el nuestro incluye junto a la Comunidad de Castilla y León, las Institu­
ciones que la componen, situación que puede suscitar alguna duda inter­
pretativa. Parece que el precepto trata de ampliar su ámbito de aplica­
ción ya que si el término institución se emplea en el 'Sentido que lo hace
el artículo 8 del Estatuto, es decir, las Cortes, el 'Presidente de la Junta
y la Junta de Castilla y León se está incurriendo en una redundancia
puesto que tales órganos carecen de personalidad jurídica y es la propia
Comunidad de Castilla y León la que actúa cuando opera uno de ellos.

De cualquier forma entendemos baldío el posible intento de ensan­
char la aplicación de beneficios tributarios pues, como hemos reiterado
en varias ocasiones, la LOFCA es de aplicación general y debe interpre­
tarse armónicamente con los respectivos Estatutos.

Concluimos el comentario al precepto con la indicación de que para
determinar los beneficos tributarios y su extensión es necesario acudir
a las leyes propias de los distintos impuestos. Las publicadas con poste­
rioridad a la Constitución contemplan expresamente los beneficios que
se conceden a las Comunidades Autónomas.
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ARTICULO 34:¡'

ARTICULO 34. Patrimonio

1. El patrimonio de la Comunidad está integrado por:
Los bienes y derechos pertenecientes al Consejo General de Castilla
y León, existentes en el momento de producirse la extinción del co­
rrespondiente régimen autonómico.
Los bienes y derechos afectos a competencias y servicios transferidos
a la Comunidad.
Los bienes y derechos que la Comunidad adquiera por cualquier titu­
lo juridico.
2. El régimen jurídico, administración y conservación del patrimo­
nio de la Comunidad se regularán por Ley de la misma y en el marco
de la legislación básica del Estado.

Contempla este precepto del Estatuto el patrimonio de la Comunidad.
En su primer párrafo menciona los bienes que lo constituyen y, en el
segundo, se establece que el régimen jurídico de este patrimonio deberá
regularse por Ley de la Comunidad o, lo que es igual, mediante Ley
de las Cortes de Castilla y León. Analizaremos ambas cuestiones de for­
ma separada.

Como punto de partida en el estudio del patrimonio de la Comunidad
es importante advertir que esta expresión no es siempre empleada por
el legislador en un sentido unívoco. En efecto, basta comparar el ar·
tículo 5.2 de la LOFCA y el artículo 34 del Estatuto para comprender
inmediatamente que con loS' mismos términos se está aludiendo a cosas
distintas.

El citado precepto de la LOFCA configura el patrimonio de las Ca.
munidades Autónomas como aquél que está constituido por los bienes

* Autor del comentario: José Luis Muñoz del Castillo.
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de su propiedad, así como por los derechos reales o personales de que
sea titular, susceptibles de valoración económica, siempre que unos u
otros no se hallen afectos al uso o al servicio público.

El Estatuto, por el contrario, integra en el patrimonio regional todos
los bienes de que sea titular la Comunidad Autónoma, con independencia
de que se encuentren o no afectos a los servicios públicos.

La interpretación de laS' aludidas normas debe efectuarse con arreglo
a la teleología perseguida por cada una de ellas que es netamente dis­
tinta. La primera trata de delimitar el patrimonio de la Comunidad con
la finalidad de concretar el concepto jurídico-financiero de los ingresos
patrimoniales; mientras que en el precepto del Estatuto se contiene un
concepto de patrimonio similar, aunque con importantes diferencias, al
que de esta institución se mantiene en el ámbito jurídico privado; se
configuraría así el patrimonio como el conjunto de bienes, en sentido
amplio, de que dispone un ente público, la región, en el caso que nos
ocupa 1.

En base a lo expuesto entendemos que, desde la perspectiva de los
ingresos que generan los bienes de que es titular un ente público, es
preciso distinguir los bieneS' patrimoniales de los demaniales. En efecto,
como ha escrito el profesor Sainz de Bujanda: «los bienes legalmente
calificados como patrimoniales generan -o son, al menos, susceptibles
de generar- ingresos de esa misma naturaleza (verbigracia: precios'
obtenidos por la venta de los bienes, rentas derivadas de su arriendo o
beneficios extraídos de su explotación), en tanto que los bienes de domi­
nio público procuran a la Administración una utilidad directa merced
a su inmediata adscripción a loS' servicios públicos, y si eventualmente
son fuente de ingresos, éstos tienen por lo general una filiación tributaria,
es decir, son ingresos tributarios (verbigracia: tasas en las que el hecho
imponible consiste en la utilización del dominio público, como prevé el
artículo 26.1 de la Ley general tributaria)>> 2.

Así pueS', se debe concluir que los artículos 34 y 35 de nuestro Esta­
tuto emplean la expresión patrimonio de la Comunidad con un contenido
diferente y, por tanto, con un sentido y alcance distintos. El primero
alude al patrimonio como comprensivo de la totalidad de los bienes cuya
titularidad corresponde él la Comunidad de Castilla y León; por el con­
trario, el segundo, utiliza el mismo término para designar exclusiva­
mente los bienes patrimoniales en sentido estricto que, como se ha indi­
cado, son fuente de los denominados ingresos patrimoniales.

1 Un análisis de los distintos conceptos que de esta institución se han mante­
nido en la doctrina puede verse en el estudio monográfico de BAYONA DE PEROGOR­
DO, J. J.: «El Patrimonio del Estado», ab. cit., pp. 11 Y ss.

El artículo 1 de la Ley de 7 diciembre de 1981, reguladora del Patrimonio de la
Generalidad de Cataluña, dispone: «El Patrimonio de la Generalidad de Cataluña
está constituido por todos los bienes y derechos que le :pertenecen por cualquier
título.»

:3 «Lecciones de Derecho Financiero», ob. Cit., p. 131.
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Veamos seguidamente los bienes que integran el patrimonio de la
Comunidad de acuerdo con lo que establece el párrafo- 1;° del precepto'
que comentamos; sin embargo, conviene indicar previamente que: los
distintos apartados de que consta la norma utilizan la locución «bienes
y derechos», distinción técnicamente no muy acertada en la medida en
que con arreglo a lo dispuesto en los artículos 333 y 334 del Código 'Civil
los derechos son bienes.

En primer término se declara que integran el patrimonio de la Co~'

munidad los bienes y derechos pertenecientes al Consejo General:. de'
Castilla y León, existentes en el momento de producirse 'la extinción
del correspondiente régimen autonómico. Conforme a esta norma pasan­
a formar parte del patrimonio de la Comunidad la totalidad de los bienes
del Consejo General de Castilla y León, ya: hubiesen sido transferidos'
por el Estado o adquiridos por cualquier otro título jurídico 3•. Como
es sabido, el mencionado Consejo General fue creado por el Real Decreto­
Ley 20/1978, de 13 de junio, y su extinción se ha producido en virtud
de las previsiones contenidas en la disposición transitoria l.a del Estatuto.

Un segundo bloque de bienes que integran el patrimonio de la Comu;.
nidad está constituido por los afectos a competencias y servicios trans­
feridoS' a la Comunidad. Tales transferencias se operan mediante acuerdo
de la Comisión Mixta paritaria prevista en la disposición transitoria' 3.a

.

del Estatuto, la cual lo eleva al Gobierno para su aprobación mediante"
Real Decreto que determina los servicios y los elementos personales y
materiales afectos que se transfieren 4.

Por esta vía se va a producir un enriquecimiento importante del pa...
trimonio regional, ya que por medio de los Estatutos se altera la titula-~

ridad de los bienes. En efecto, como ha escrito el profesor' Albiñana:
«Bien pudo mantenerse que tales bienes continúan siendo de dominio"
público del Estado en cuanto no estén II afectados" a los servicios públi~

cos' transferidos a las Comunidades Autónomas~ sin perjuicio de su' in:.:
corporación al Patrimonio del Estado cuando' por' dichas entidades terri­
toriales 'se acuerde la "desafectación" de los mismos» 5; creemos" que,:
desde una perspectiva de «lege ferenda», la transferencia de bienes' afectos'

3 La cesión de bienes por parte del Estado' a los Entes Preautonómicos apare.;'
cía prevista en el artÍCulo 13 de la Ley 32/1981; de 10 de julio, que establecía el ré­
gimen presupuestario Y.patrimonial de. los Entes citados.

. 4· Un análisis de los criterios' que deben presi4it hiS transferencias de bi~ne~

por parte del Estado a· las Comunidades Autónomas puede verse' 'en- el trabajt:>
de SIMÓN AcosTA, E.: «Apuntes sobre el patrimonio regional», Presupuesto y Gasto'
Público, núm. 1 (1979), pp. 237 Y ss.

En el artÍCulo l8.2.e) de la Ley 12/1983, de 14 de octubJre; del Proceso:-Auto-.
nómico, se dispone que los Reales Decretos de traspaso de servicios deberán con­
tener, entre otros aspectos, un inventario detallado de los bienes, derechos 'y obli­
gaciones de la Administración del Estado que se transfieren, con especificaCión
de los datos que permitan la correcta identificación de los bienes inmuebles.

5 «La financiación de las Comunidades Autónomas vasca y catalana», ob. cit:,'
pp. 41-42.
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a- servicios públicos asumidos por las Comunidades podría no implicar
un cambio'en la titularidad dominical del bien como ha sucedido, cir­
cunstancia que, a su vez, comportará un trato discriminatorio' entre las
distintas' Comunidades'.

:- Finalmente, la norma' que' comentamos prevé que forman parte del
patrimonio de la Comunidad los bienes que ésta adquiera por cualquiét
título jurídico. Estamos en presencia de una fórmula amplia que engloba
las dos mencionadas con anterioridad ya que el título ,de adquisición
de los' bienes que pertenecían al Consejo General de Castilla y León 'y
de los transferidos deriva de la Ley.

En definitiva, se puede afirmar que el patrimonio de' la Comunidad
está constituido por todos los bienes que haya adquirido o adquiera en
el futuro, por cualquier título 6.

El párrafo 2 del precepto en examen viene a disponer que el régimen
jurídico del patrimonio de la Comunidad se regulará por Ley de las
Cortes de Castilla y León. Esta norma prácticamente reproduce el ar­
tículo 17.e) de -la LOFCA, con ¡la diferencia de que el primero altribuye
a la competencia del Parlamento la regulación de este instituto jurídico.

Entendemos que la norma del Estatuto, aunque está aprobado por
una Ley Orgánica, contiene una reserva de Ley regional para la regula­
ción del patrimonio, en la medida en que lo preceptuado en él es indis­
ponible para las Cortes de la Comunidad; es sabido que la reforma del
Estatuto requiere necesariamente la aprobación de la propuesta por
las Cortes Generales mediante Ley Orgánica (art. 43).

Una segunda observación que debemos efectuar en relación con el
precepto que analizamos consiste en precisar si la futura Ley de la Co­
munidad que regule el patrimonio debe contemplar exclusivamente los
bienes patrimoniales o, por el contrario, también los demaniales. La
norma estatutaria no aclara esta cuestión pero a la vista de la enumera­
ción de los bienes que integran el patrimonio de la Comunidad realizada
en el párrafo 1.° en el sentido de incluir en él unos y otros, hemos de
concluir que deberá abarcar la normativización de los dos '1; no obstante,

Es interesante resaltar a este respecto la ambigüedad del artículo 7.3 de la
Ley de 7 de diciembre de 1981, reguladora del Patrimonio de la Generalidad de
Cataluña, donde se establece que «la desafectación de los bienes transferidos del
Estado a la Generalidad se debe hacer de acuerdo con lo establecido por las
leyes»; sin embargo esta norma no se desarrolla en el Reglamento para la ejecu­
ción de la Ley, aprobado por Decreto de 14 de julio de 1983. De los artículos 6,
29 y 30 del Reglamento parece desprenderse que, en todo caso, la desafectación
de las bienes compete al Parlamento de Cataluña.

6 Una sistematización de las distintas formas de adquisición de bienes por
parte del Estado puede verse en la monografía de 'RI\YONA DE PEROGORDO, J. J.:
«El Patrimonio del Estado», ob. cit., pp. 242 y ss.

'1 Así lo hace la Ley de 7 de diciembre de 1981, reguladora del Patrimonio de
la Generalidad de Cataluña. En el Estatuto de Asturias (art. 43), al igual que en
el de Extremadura (art. 56), se alude expresamente a los bienes patrimoniales
y de dominio público.
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en algunos Estatutos como el del País Vasco (art. 43) y el de Castilla-La
Mancha (art. 43), parece aludirse a dos conceptos distintos de patrimo­
nio: uno amplio y otro estricto, en este último se integrarían exclusiva­
mente los bienes patrimoniales y solamente estos últimos serán objeto
de regulación por Ley de la Comunidad respectiva. Tal conclusión la
apoyamos en el hecho de que los mencionados Estatutos emplean tér­
minos diferentes (<<patrimonio» y «Patrimonio») en los citados preceptos.

Esta regulación debe hacerse en el marco de la legislación básica del
Estado lo que induce a pensar en una futura Ley estatal que normativice
el patrimonio de los entes públicos; sin embargo, esta previsión no es
acorde con lo establecido en el artículo 132 de la Constitución donde,
como es bien sabido, se prevén normas distintas para los bienes dema­
niales y para los patrimoniales.
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ARTICULO 35

ARTICULO 35. Recursos financieros'"

l. La Hacienda de la Comunidad estará constituida por:
1.° Los rendimientos y productos de su patrimonio y demás de Dere­
cho privado.
2.° Los rendimientos procedentes de los impuestos.
3.° Los rendimientos de las tasas sobre la utilización de su dominio
público, la prestación por la Comunidad de un servicio público o la
realización de una actividad que se refiera, afecte o beneficie de modo
.particular al sujeto pasivo.
4.° Las contribuciones especiales que establezca en el ámbito de sus
competencias. .
5.° Los rendimientos de los tributos cedidos por el Estado, especi­
ficados en la Disposición adicional primera, y todos aquellos cuya
cesión sea aprobada por las Cortes Generales.
6.° Los recargos que pudieran establecerse sobre impuestos estatales.
7.° Un porcentaje de participación en los ingresos del Estado.
8.° Las transferencias del Fondo de Compensación Interterrltorial.
9.° Otras asignaciones que se establezcan con cargo a los Presupues­
tos Generales del Estado.
10.° El producto de las operaciones de emisión. de deuda pública y
de crédito.

. 11.° Las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus com­
petencias.
2. La regulación de la Hacienda de la Comunidad se realizará de
conformidad con lo establecido en este Estatuto y en la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

La norma que comentamos alude a dos cuestiones distintas en los dos
párrafos de que consta. En el primero se enumeran los diversos recursos

." Autor del comentario: José Luis Muñoz del Castillo.
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que integran la Hacienda de la Comunidad y, en el segundo, se estable­
cen las directrices fundamentales de su régimen jurídico.

Invirtiendo en este comentario el orden de la norma, es preciso in­
dicar que en la segunda parte del precepto se viene a disponer que la
Hacienda de la Comunidad, competencia exclusiva de la misma de acuer­
do con el artículo 26.1.22 del propio Estatuto, se regulará según lo esta­
blecido en la LOFCA y en el Estatuto de AutonomJÍa. Esta previsión es
acorde con la disposición final de la LOFCA: «Las normas de esta Ley
serán aplicables a todas las Comunidades Autónomas, debiendo inter­
pretarse armónicamente con las normas contenidas en los respectivos
Estatutos».

Sobre la problemática que suscita el régimen jurídico de la actividad
financiera regional, y no sólo el de su Hacienda como parece indicar el
precepto, nos permitimos hacer una remisión a las consideraciones efec­
tuadas en el comentario introductorio al Título III del Estatuto.

El párrafo 1.0 del precepto que comentamos trata de describir los
elementos que componen la Hacienda de la Comunidad; sin embargo se
debe advertir que en realidad lo que hace la norma es enumerar una parte
de la misma, es decir, los ingresos. A diferencia del nuestro, criterio que
por otra parte sigue la mayoría, otros Estatutos con mayor precisión
aluden a los recursos de la respectiva Comunidad Autónoma 1.

Antes de abordar el comentario de los distintos ingresos que enu­
mera el precepto es necesario efectuar dos precisiones: en primer lugar,
que la norma en examen reproduce prácticamente el artículo 157.1 de
la Constitución que a su vez se reitera, con diferencias importantes en
cuyo análisis no podemos entrar aquí, en el artículo 4 de la LOFCA; y,
en segundo término, que no todos los ingresos que menciona la norma
van a ser objeto de análisis detenido, pues algunos aparecen regulados
en ptros preceptos específicos del Estatuto; así ocurre, por ejemplo, con
los ingresos derivados del crédito y del patrimonio de la Comunidad.

En las páginas introductorias' al presente Título del Estatuto ya se
indicaba que el constituyente español había optado por un sistema mixto
en la financiación de las Comunidades Autónomas; no obstante, este
sistema .respond.e a una lógica y coherencia internas que aparecían pues­
tas claramente de manifiesto en la exposición de motivos del Proyecto
de· la LOFCA remitido por el Gobierno: «A este respecto, el conjunto de
los recursos de las Comunidades Autónomas puede ordenarse en tres
grup.os de naturaleza diferenciada. En primer lugar se sitúan los ingresos
de Derecho privado procedentes de su patrimonio y de las operaciones
de crédito que pudieran concertar. 1;:1 s~gundo grupo de recur:sos es el
constituido por la aportación del Estado en forma de transferencia o
como impuestos estatales cuya recaudación se haya cedido a la Comu­
nidad. Finalmente se sitúan los recursos que proceden de la propia

1 Así sucede con los Estatutos de Canarias (art. 48) y La Rioja (art. 34).
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capacidad impositiva de la Comunidad bajo la forma de recargos' sobre
las exacciones o tributos propios.

Si se exceptúa el crédito... , es evidente que son el segundo y el tercer
grupo de ingresos los que constituyen las fuentes de financiación funda­
mentales. Su articulación responde a la idea de que los recursos que
tienen su origen en el Presupuesto del Estado cubran estrictamente el
coste medio de los servicios que éste hubiese transferido a la Comunidad
Autónoma de que se trate. Más allá de este punto deberá entrar en
funcionamiento el tercer grupo de ingresos -recargos e impuestos pro­
pios- para sufragar cualquier ampliación o mejora en los servicios
públicos asumidos por la Comunidad, de acuerdo con las opciones polí-
ticas de sus habitantes». .

Concluimos esta amplia transcripción de la exposición de motivQs
del Proyecto de Ley con la advertencia de que la LOFCA, conforme s.e
desprende fundamentalmente de su artículo 4, configura otros dos in­
gresos como no generales en el sentido de que no todas las Comunida­
des Autónomas deben gozar de su disposición. Se trata de las asigna­
ciones excepcionales previstas en el artículo '158.1 de la Constitu~ió~ y
en el artículo 15 de la LOFCA y de las transferencias del Fondo de Com­
pensación Interterritorial; sin embargo, este criterio no ha prevale~id~

yen el artículo 4 de la Ley reguladora del Fon~o de Compensación Inter­
territorial se dispone expresamente que serán beneficiarias del mismo
todas las Comunidades Autónomas, siguiendo la opinión de la Con:;lisión
de Expertos vertida en su Informe 2. .

Veamos seguidamente los ingresos de que puede disponer nuestr~.

Comunidad Autónoma, tal como aparecen previstos en el precepto q~e

comentamos del Estatuto.
En primer térplino se alude a los ingresos de Derecho priv~do. La

LOFCA configura como tales los derivados del patrimonio regional y los
obtenidos por adquisiciones a título gratuito: herencia, legado o dona­
ción (art. 5). Hoy día este bloque de ingresos carece de significación,
desde el punto de vista cuantitativo, en todas las haciendas públicas, a
excepción en casos muy aislados de las haciendas municipales.

Hecha esta primera aclaración, dos observaciones sugiere este sector
de ingresos: la primera de ellas consiste en que las adquisiciones heredi­
tarias que realice la Comunidad de Castilla y León, únicamente lo podrán
ser por vía testamentaria y no por vía legal, ya que el artículo 956 del
Código Civil, a falta de herederos legítimos, otorga esta condición al
Estado. El criterio que sigue nuestro Estatuto al delimitar el patrimonio
regional es el empleado en todos los demás a excepción del de Valencia;
en efecto, en el artículo 50.1.e) del mismo se dispone que integran 'el
patrimonio de la Generalidad Valenciana los bienes procedentes de
h~rencias intestadas, cuando el causante ostentare la condición jurídica

. 2 Cfr. «Informe de la Comisión de Expertos sobre Financiación de las· Co­
munidades Autónomas», ob. cit., p. 86.
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de valenciano, en los términos que establezca la legislación del Estado 3.

A través de esta vía puede entenderse que se ha producido una deroga­
ción parcial del aludido precepto del Código Civil en favor de la Co­
munidad Valenciana discriminando a las demás.

La segunda consideración a que nos referíamos se concreta en el
hecho de que los Estatutos de Autonomía han ampliado de forma impor­
tante los bienes que integran el patrimonio de las respectivas Comuni­
dades al incluir en el mismo los bienes afectos a servicios transferidos
a la Comunidad. El Estatuto de Castilla y León así lo establece en su
artículo 34.1, por lo que nos remitimos al comentario de dicho precepto.

En los números 2.°, 3.° Y 4.° se configuran como recursos de la Comu­
nidad los rendimientos procedentes de los tributos propios: impuestos,
tasas y contribuciones espeicales. Se aprecia cierta imprecisión en la
redacción del número 2.° al aludir sin más a los rendimientos proceden­
tes de los impuestos, a pesar de ello entendemos que hace referencia
a los derivados de los impuestos propios.

Estos ingresos son consecuencia de la actuación del poder tributario
que, como hemos visto en el comentario introductorio al presente Título
del Estatuto, tienen atribuidas las Comunidades Autónomas en nuestro
ordenamiento.

Un problema que es necesario resolver consiste en concretar qué debe
entenderse por tributos propios ya que tal expresión no tiene un sentido
unívoco. En principio se pueden calificar como tales los establecidos' por
la Comunidad, o bien aquellos regulados por normas estatales asumiendo
ella la cualidad de sujeto activo de la obligación tributaria o, por último,
los tributos que la Comunidad ni regula ni gestiona, sino que' le' 'es
entregado por parte del Estado el importe obtenido de su recaudación.

Ante estas alternativas creemos que en nuestro ordenamiento deben
configurarse como tales aquellos que la región crea «ex novo», regulando
sus elementos esenciales mediante Ley del Parlamento regional y cuya
gestión, en sentido amplio, corresponde a la propia Comunidad Autó­
noma, conclusión a la que se llega mediante una interpretación siste­
mática de los artículos 6, 17 Y 19 de la LOFCA.

Con expresión claramente desafortunada desde el punto de vista téc­
nico, el artículo 13.10 de nuestro Estatuto atribuye a la competencia
de las Cortes de Castilla y León el establecimiento y exigencia de los
tributos. Entendemos que tal afirmación es incorrecta en el sentido de
que es cierto que el establecimiento de tributos supone el ejercicio de
una' potestad legislativa, pero no sucede lo mismo con la exigencia de
los tributos que implica la actuación de una típica función ejecutiva,

3 Una norma similar aparecía en el proyecto de Estatuto de Galicia, sin em­
bargo desapareció en la tramitación parlamentaria. Véase LINARES MARTIN DE Ro­
SALES, J.: «Coment~os a la Ley Orgánica de Financiación de Comunidades
Autónomas», ob. cit., p. 156.
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por 10 que debe corresponder a la Junta de Castilla y León y no a las
Cortes.

En el artículo 36 del Estatuto se efectqa una remisión a la normativa
que contiene la LOFCA en relación, por lo que aquí interesa, con los'
tributos propios y, en consecuencia, estos aspectos' serán abordados en
el comentario al citado precepto.

Simplemente advertir ahora que los ingresos derivados del ejercicio
del poder tributario, es decir, de los tributos propios, van a tener mayor
relevancia desde el punto de vista cuantitativo que los ingresos de Dere­
cho privado examiD;ados con anterioridad, pero tampoco cabe esperar
mucho de ellos por las razones que a continuación se pasan a exponer.
Los impuestos regionales no van a tener gran incidencia recaudatoria
por la dificultad de crear figuras impositivas nuevas, ya que los impues­
tos que creen las' regiones no pueden recaer sobre hechos imponibles
gravados por el Estado y, además, tampoco puede ser un campo propi­
cio la imposición municipal (las provincias carecen en nuestro ordena­
miento de impuestos propios), pues, aunque las Comunidades Autóno­
mas pueden establecer y gestionar impuestos sobre las materias que la
legislación de régimen local reserva a las Corporaciones laca'les, tal me­
dida debe ser adoptada en los supuestos en que dicha legislación lo pre­
vea y en los términos que la misma contemple; por ello, y si además de­
ben establecerse las adecuadas medidas de compensación, las posibilida­
des impositivas de las regiones quedan muy mermadas. Buena prueba de
esta afirmación la constituye el hecho de que hasta el momento de re­
dactar este comentario no tenemos conocimiento de que ninguna Comu­
nidad haya creado impuesto alguno.

Asimismo se estima que los contribuciones especiales regionales tam­
poco van a tener excesiva importancia, tanto por lo elevado de sus cuo­
tas, circunstancia que las convierte en un tributo impopular, como por
las dificultades que comporta su gestión, aunque consideramos que sería
un tributo idóneo para la financiación de las obras y establecimiento
de servicios públicos de competencia de la Comunidad. Lo cierto es que
la operatividad de este tributo disminuye a medida que se aleja del
ciudadano el ente público que debe acordar su establecimiento. Así pues,
las consideraciones anteriores permiten concluir que de las tres cate­
gorías tributarias la que va a tener mayor entidad en la financiación
regional es la de las tasas.

El punto 5.° configura como ingresos de la Comunidad los rendi­
mientos de los tributos cedidos por el Estado.

La regulación básica de este recurso aparece contenida en los ar­
tículos 10 y 11 de la LOFCA, normativa a la que reenvía el artículo 36
del Estatuto.

La primera observación que se debe efectuar consiste en poner de
manifiesto la discrepancia existente entre la Constitución y la LOFCA.
En efecto, el artículo 157 de nuestra norma fundamental, al enumerar
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los recursos, regionales, alude a los impuestos cedidos total o', pardal­
mente por el Estado; por el contrario, el artículo 4 de la LOFCAhace
refere,ncia a tributos, concepto mucho más amplio en la medida en que,
como es sabido, permite la cesión no sólo de impuestos, sino tambiép
q.e las ,rest~ntes categorías tributarias, es decir, tasas y contribuciones
especiales.

.consjderamos más correcto el criterio que sigue la Constitución, ,pues
resulta ,difícil comprender la, cesión de las tasas y contribq.ciones espe­
c~ales. Estps ,tributos ~e caracterizan, nota que a su vez los distingue del
impues~o, por' el hecho de que existe ,una actividad del ente público
que los e~accio:n,a, siendo ..éste quien debe estaqlecer y percibir el trihuto,.

:L,a razón que puede ,haber inducido al legislador a apartarse de.!
pr~cepto constitucional ha sido, quizá, la ,de mantener la coherenci~

Gon otras normas de la propia, LOFCA. Nos referimos concretamente ,:al
artículo' 11 ,que permite la cesión a l~s regiones de las tas:;ls y además
exacciones sobre el juego; al autorizarse la cesión de "estas tasas no
po.día la Ley, emple,ar el término impuesto sino el más correcto de t:ri­
puto, Sin embargo entendemos que estos. preceptoS' de la cit(;lda Ley y
d~ los E~tatutos de Autonomía permiten salv~r la contradicción apun­
t,ada y considerar las tasas sobre el juego no como tributos cedidos sino
como tributos propios 4. , ,

. Efectuada esta preci,sión vamos a analizar dos cuestion~s en rel~­

ción con estos Ingresos': qué ~eentien:de P9r tributos cedidos, y los re~
quisitos de"la' cesión. A modo de inciso conyiene advertiI~que los tribu~

tos concretos que 'se ceden serán analizados al comentar la disposición
adicional La del Estatuto.' .' "

En relación con el primer punto, una especie de' concepto' nO$' l~
ofrece el propio artículo 10 de la LOFCA al disponer que «son tributo~

cedidos los establecidos y regl:llados por el Estado, cuyo producto co­
rresponde a la Comunidad Autónoma». El precepto identifica cesión de
tributoS' con' cesión' de la cantidad recaudada, interpretación claramente
restrictiva' de la previsión constitucional que establece este ingreso, tal
como 10 ha puesto de manifiesto nuestra doctrina 5. Sin embargo la 'Ley
30/1983, de .28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos del Es-

4 Un d~sarrollo más amplio de esta cuestión puede verseen mi trabajo: «La
financiación de las regiones en España», Revista de Economía y Hacienda Local,
nW'n. ~5 (1982), p. 269. " .

5 ;A este respecto' ALBIÑANA, C. escribe: «... la 'cesión de un tributo por el Es­
tado no debe confundirse con la' transferencia de la recaudación que un tributo
rinda. 'Ceder un tributo reteniendo la gestión es cierto que equivale a transferir
la recaudación del mismo. Pero no puede hablarse con propiedad de la cesión
de un tributo si con él no se transfiere su administración o esta última es, al
menos, compartida» (<<La financiación de las Comunidades Autónomas vasca y
catalana»,' ob. cit., p. 49). MARTÍN QUERALT, J., ofrece una interpretación más am­
plia' del concepto cesión de impuestos pues entiende que cabe incluir dentro del
mismo la atribución, de potestades normativas a las regiones en relación con
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tado a'· ias' Comunidades ÁutÓnonias, reconoce á estos entes importantes
competencias en orden a la gestión, en sentido amplio, de estos tributos 6.

El aludido precepto de la LOFCA, a:I conceptuar los tributos cedidos
emplea el término, ciertamente no muy correcto, de producto; con mayor
precis'iói:l la Ley de cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas aclara que lo que se cede es el importe de la recaudación
líquida derivada de las deudas tributarias correspondientes a los dis­
tintos, hechos' imponibles cedidos (art. 2).

El,segunclo aspecto que vamos a analizar aquí se refiere a los requi­
sItos de la cesión. Tales requisitos aparecen contemplados en el artícu­
lq .10~.2: de ,la LOFCA, en este precepto se concreta que «se entenderá
efectuada la cesión cuando haya tenido lugar en virtud del precepto
expreso del Estatuto correspondiente, sin perjuicio de que el alcance
y .~ondiciones de la misma se establezcan en una Ley específica». Así
Pl:l~s, para que la cesión de tributos se realice son necesarias dos nor­
mas: ,el precepto del correspondiente Estatuto, en nuestro caso concreto
los tributos que se ceden se contemplan en 'la disposición adicional l.a,
y la Ley de cesión, específica para cada Comunidad Autónoma, que
c:J~termine el alcance y condiciones de la cesión, no teniendo efectividad
hasta ~aaprobación parlamentaria y sucesiva entrada en vigor de la
segunda Ley.

, El procedimiento expuesto fue el seguido para la cesión de tributos
de la Generalidad de Cataluña, su Ley reguladora lleva fecha de 28 de
octubre de 1981 entrando en vigor el día 1 de enero de 1982.

Sin embargo, los requisitos' que la ·LOFCA establece para la cesión
dé tributos ·han sido alterados como consecuencia de la publicación de
la' Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos
del Estado a las Comunidades Autónomas. Esta Ley, que se inspira fiel­
mente en la relativa a Cataluña, establece el marco general e idéntico
par.a todas .las Comunidades, con arreglo al cual se va a operar la cesión
de tributos del Estado y en su disposición final 1.a establece que, a su
entrada en vigor, la Ley 41/1981, de 28 de octubre, relativa a la cesión
de tributos del Estado a la Generalidad de Cataluña, quedará' derogada
en lo que se refiere a cuestiones ajenas a la cesión' de tributos del Es:..
tado, y modificada en los términos que señala la presente Ley en 'las
materias referentes al alcance y condiciones de la referida cesión de
tributos del Estado. Se advierte que contra esta norma la Generalidad
de"Cataluña ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad: ";

estos impuestos con el fin de integrar los elementos esenciales del tributo regu­
lados por normas estatales. (<<La institucionalización de la Hacienda en los fu­
turos Estatutos de autonomía», ob. cit., p.. 148).

6 'Un detenido análisis de las diversas cuestiones que suscitan los tributos
cedidos pueden verse en la monografía de MART1NEz LAFUENTE, A.: La cesión de
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, Civitas, Madrid, 1983.
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Las teyes éspecíficas de cesiÓn de tributos a las respectivas Coniu­
nidades ya han sido publicadas. La relativa a Castilla y León es la Ley
43/1983, de 28 de diciembre, apareciendo publicada en el «B. O. E.» del
día siguiente, el mismo que contiene la Ley general.

Es importante señalar que con este cambio de criterio se va a pro­
ducir un retraso importante en la cesión de los tributos ya que, como
se dispone en estas Leyes específicas, no entrarán en vigor hasta el primer
día del ejercicio siguiente a aquél en el que el coste efectivo de los
servicios transferidos exceda del rendimiento de los tributos susceptibles
de cesión. En nuestra Comunidad esta circunstancia aún no se ha pro­
ducido.

También contiene la LOFCA (art. 10.4) los criterios generales de atri­
bución a la respectiva Comunidad de los tributos cedidos. Estos crite­
rios son tres: tratándose de impuestos personales corresponden a la
Comunidad donde radique el domicilio fiscal del sujeto; los impuestos
sobre el consumo se atribuyen a la Comunidad del lugar en el que el
vendedor realice la operación a través de establecimientos, locales o
agencias y los que graven operaciones inmobiliarias corresponden a la
Comunidad del lugar donde radique el inmueble. Esta norma se desa­
rrolla en relación con cada uno de los tributos concretos que se ceden
en la Ley general reguladora de la cesión. Analizando estos preceptos
debemos llegar a la conclusión de que a través de los tributos' cedidos
se va a producir el enriquecimiento de unas Comunidades (las que han
tenido o tienen un elevado índice de inmigración) a costa de las demás~

Por otra parte, los criterios apuntados van a originar importantes difi­
cultades en la gestión de los tributos.

Finalizamos el ya amplio comentario de este ingreso reiterando la
advertencia de que los tributos concretos que se ceden serán objeto de
análisis al glosar la disposición adicional 1.8 del Estatuto.

El siguiente recurso que el precepto del Estatuto contempla como
elemento constitutivo de la Hacienda regional son los rec~reos que
pudieran establecerse sobre los impuestos del Estado.

Los recargos aparecen regulados en el artículo 12 de la LOFCA en
los siguientes términos: «Las Comunidades Autónomas podrán establecer
recargos sobre los impuestos estatales cedidos, así como sobre los no
cedidos que graven la renta o el patrimonio de las personas con domi·
cilio fis'cal en su territorio» 'l.

'1 En favor de esta vía de financiación se pronuncia la Comisión de Expertos
en su Informe: «En cambio, las Comunidades Autónomas podrán encontrar
más fácilmente recursos supletorios estableciendo recargos. Por ello, tomando
en consideración el carácter adicional que posee esta fuente de financiación,
los redactores de este Informe aconsejarían que aquellas Comunidades que bus­
can nuevos recursos, emplearan la vía del recargo ya que ésta posee un carácter
más racional, desde la perspectiva de la técnica tributaria, que aquella otra que
conduce a la búsqueda de nuevos impuestos». (<<Informe de la Comisión de Ex­
pertos sobre financiación de las Comunidades Autónomas», ob. cit., p. 93).
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Como ptitlto de partida eh el análisis de este instituto debe adver­
tirse que el establecimiento de recargos implica ejercicio del poder tri­
butario y quel por tantol aunque nuestro Estatuto silencie esta cuestiónl
su creación corresponderá a las Cortes de Castilla y León.

La simple lectura del precepto anteriormente transcrito permite apre­
ciar la vaguedad de su redacción pues no aclara a qué impuestos se
refiere. Al configurarse el Impuesto sobre el Patrimonio Neto como
cedido hay que entender que los recargos sobre los impuestos estatales
no cedidos únicamente van a afectar al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Este hecho tiene importantes consecuencias ya que
por la vía de estos recargos se puede producir un enriquecimiento de
unas Comunidades a costa de las otras; así sucederá por ejemplol cuan­
do una persona obtenga sus rendimientos de bienes situados fuera del
territorio de la Comunidad donde tiene su domicilio. Por otra parte,
en la actualidad va a resultar realmente difícil aplicar otro recargo
sobre el mencionado tributo si se tiene presente que, como es sabido, la
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de medidas urgentes de saneamiento
y regulación de las Haciendas Locales ha autorizado a los Ayuntamientos
para proceder a su establecimiento.

Un aspecto que no precisa la Ley es el relativo a la competencia en
la gestión de estos recargos; teniendo presente que el recargo es acce­
sorio del impuesto sobre el que se gira, podemos afirmar que los que
se establezcan sobre impuestos cedidos la gestión corresponderá a la
Comunidad Autónoma, quien la ejercerá por delegación del Estado; por
el contrario, si se trata de recargoS' sobre impuestos no cedidos, hay
que entender que su gestión competerá al Estado. Esta circunstancia
puede generar dificultades en la gestión de tributos estatales pues, como
ya se ha indicado, los recargos se establecen por Ley regional y su
cuantía, así como el elemento del tributo sobre el que operan, no tienen
por qué coincidir entre las distintas regiones.

El párrafo 2 del mismo precepto de la LOfCA concreta los límites
que se han de observar en la configuración de los recargos. No pueden
establecerse de forma que impliquen una minoración en los ingresos
del Estado, ni desvirtuar la naturaleza de los mismos.

Como escribe el profesor Albiñana: «las copiadas directrices tratan
de evitar el "vaciado" de la recaudación de los impuestos por el Estado
(así sucedería si tales recargos fueran deducibles o compensables en la
cuota del Tesoro Público) y, asimismo, que en el aspecto cuantitativo­
recargo proporcional, por ejemplo se reduzca o distorsione la progre­
sividad del impuesto sobre el que gire el recargo» 8.

A modo de conclusión cabe señalar que estos recargos, debido a la
sobreimposición que originan con el consiguiente «rechazo» por parte

8 «La financiación de las Comunidades Autónomas vasca y catalana», ob. cit.,
p.53.
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de los contribuyentes, tio van a tener excesiva Importancia recaudatoria.
Si a estas circunstancias se suman las aludidas dificultades que pueden
originarse en la gestión de los impuestos estatales, entendemos que
hubiera resultado más correcto suprimir esta categoría de ingrésos re­
gionales y, a cambio, atribuir a estos entes poder normativo sobre los
impuestos cedidos, mediante el cual se les permitiera establecer tipos
de gravamen superiores a los fijados' por el Estado, configurándose éstos
como mínimos.

El punto 7 del artículo 35.1 del Estatuto prevé como un ingreso más
de la Hacienda de la Comunidad la participación en los ingresos del
Estado. En idénticos términos se expresa el artículo 4.l.e) de la LOFCA.
Ambas previsiones se desarrollan en el artículo 13 de esta Ley.

Este recurso está llamado a constituir un importante instrumento
de financiación pues su cuantía, juntamente con la cantidad recaudada
por 'los tributos cedidos, debe ser equivalente al coste efectivo de los
servicios transferidos por el Estado a cada Comunidad.

La regulación que de este ingreso contiene la LOFCA es 'enormemen­
te compleja, tanto por la existencia de un período transitorio que prevé.
la disposición transitoria 1.a como por la imprecisión en la determinación
de los criterios que se deben tomar en consideración para la concreción
del porcentaje de participación. En este momento no podemos abordar
la amplia problemática que suscita el precepto, nos limitaremos a expo­
ner sus puntos más relevantes 9.

Como punto de partida se debe poner de manifiesto que, aunque el
artículo 4 de la LOFCA y el artículo 157.l.a) de la Constitución podrían
inducir a pensar que la participación lo es en la totalidad de los ingre­
sos del Estado, el artículo 13 limita tal participación a un porcentaje en
la recaudación de los impuestos estatales no cedidos. No obstante, se
debe observar que algunos Estatutos se apartan de la previsión legal al
disponer que el porcentaje de participación lo será en la recaudación
total del Estado por impuestos directos e indirectos, induidos los mo­
nopolios fiscales 10. El Estatuto de Castilla y León, a pesar de lo que es­
tablece el precepto que comentamos, sigue el criterio de la LOFCA, pues
en su artículo 36.2 se remite a la normativa que contiene esta Ley en
este p~nto concreto.

9 Un detenido análisis de este ingreso puede verse en el trabajo de LINARES
MARTíN DE ROSALES, J.: «La financiación de las Comunidades Autónomas mediante
la participación en los impuestos estatales», Crónica Tributaria, núm. 36 (1981),
pp. 161 Y ss.

10 Así lo establecen el artículo 44.3 de los Estatutos catalán y gallego, el
artículo 56.3 del Estatuto de Andalucía y el artículo 51.e) del Estatuto de Valencia.
El artículo 34.e) del Estatuto de La Rioja excluye expresamente de la participa­
ción los ingresos recaudados mediante monopolios fiscales. El artículo 48.3 del
Estatuto de Aragón prevé la participación en la recaudación total del Estado
por impuestos directos e indirectos no cedidos, incluidos los monopolios fiscales.
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Otra consideración importante en relación con el ingreso que nos
ocupa consiste en indicar que se establece con carácter general para to­
das las regiones y el porcentaje se fija mediante Ley para cada Comu­
nidad 11.

Los criterios que enumera la Ley para determinar el porcentaje de
participación son excesivamente ambiguos, ya que expresamente se per­
mite la adopción de cualquiera otros criterios que se estimen proce­
dentes. A la vista de lo que contempla el artículo 13 de la LOFCA, hay
que concluir que este recurso, además de tener como finalidad financiar
los servicios transferidos por el Estado a cada Comunidad, tiene tam­
bIén cierto matiz de igualación, pues trata de limar los desequilibrios
económicos interterritoriales y, en consecuencia, junto a otros instru­
mentos, sirve al principio de solidaridad interregional. Esta afirmación
encuentra apoyo en el hecho de que entre las reglas que se mencionan
figuran la relación inversa a la renta per cápita y el déficit en servicios
sociales e infraestructura en la respectiva Comunidad.

Siguiendo el orden establecido en el precepto del Estatuto" nos co­
rresponde analizar a continuación las transferencias del Fondo de Com­
pensación Interterritorial.

Estas transferencias constituyen un importante recurso, desde el pun­
to de vista cuantitativo, de la Hacienda regional 12.

El Fondo de Compensación 'Interterritoria'l se regula en el artículo 16
de la LOFCA que desarrolla el mandato constitucional contenido en el
artículo 158.2. Recientemente se ha publicado la Ley 7/1984, de 31 de
marzo, del Fondo 'de Compensación Interterritorial, que completa las
previsiones de la LOFCA en este aspecto. A través de este ingreso se pre­
.tenden corregir los desequilibrios económicos entre las distintas Comu­
nidades y, por consiguiente, actuar el principio constitucional de solida-v
ridad. .

A la vis'ta de la extensión que va adquiriendo el comentario de este
precepfo del Estatuto, únicamente vamos a analizar los tres aspectos
más relevantes del Fondo: cuantía, destino y distribución. "

La cuantía se determina, de forma ciertamente imprecisa, en el ar­
tículo 16.1 de la LOFCA al disponer que se dotará anualmente con una
cantidad no inferior al 30 por 100 de la inversión pública que para cada

11 Recientemente el Gobierno ha remitido al Parlamento un Proyecto de Ley
qúe 'regula estas participaciones. En el momento de redactar este comentario no
se ha publicado en el Boletín Oficial de las Cortes por lo que, lamentablemente,
no hemos tenido acceso al mismo.

12' En los Presupuestos Generales del Estado para 1982 el Fondo aparecía
dotado cop 180.000 millones de pesetas, en los de 1983 con 204.000 millones de
pesetas y 209.000 millones de pesetas en los Presupuestos Generales del Estado
para 1984.

. A Castilla-León le correspondió por este concepto en 1982, 16.872.40.0000; en
1983, 18.051.300.000, y en 1984 no aparece publicada la cantidad en la Ley de Pre­
supuestos, pero por el montante del Fondo para este año puede estimarse en
una cantidad similar a la de 1983.
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ejercicio haya sido aprobado en los Presupuestos Generales del Estado.
El mismo criterio sigue el artículo 2 de la Ley del Fondo, si bien en este
precepto se concreta que el porcentaje deberá fijarse por Ley en la que
se contendrá el correspondiente a cada uno de los cinco años siguientes,
debiendo estar aprobada antes del mes de marzo del año inmediatamen­
te anterior al primero para el cual se señala el porcentaje. La disposi­
ción transitoria 1.a de la mencionada Ley establece para los años 1984,
1985 Y 1986 que el indicado porcentaje será el 40.

Las cantidades que perciban las Comunidades con cargo al Fondo
deben destinarse necesariamente a gastos de inversión. La propia LOFCA
enumera con carácter ejemplificativo algunos de los proyectos que de­
ben financiarse con estas cantidades: infraestructura, obras públicas,
regadíos, ordenación territorial, vivienda, transportes y comunicaciones,
entre otros. El artículo 6 de la Ley de Fondo aclara con mayor precisión
su destino aludiendo expresamente a proyectos de carácter local,. comar­
cal, insular, provincial o regional de infraestructura, obras públicas, re­
gadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento colectivo, me­
jora del hábitat rural y transportes y comunicaciones.

Finalmente, en cuanto a la distribución, deben ser analizadas dos
cuestiones: a quién se distribuye y los criterios que se siguen para de­
terminar la cuantía que corresponde a cada destinatario.

Con arreglo al artículo 16.1 de la LOFCA, el Fondo se distribuye por
las Cortes Generales entre Comunidades Autónomas, provincias que no
formen parte de ninguna Comunidad y territorios no integrados en la
organizadón provincial. Con motivo de la publicación de la LOFCA se
planteaba el problema de si el Fondo debía distribuirse entre todas las
Comunidades o únicamente entre aquéllas menos desarrolladas. El ar­
tículo 4.2 ofrecía base suficiente para defender la segunda alternativa;
sin embargo, la normativa posterior ha optado claramente por la prime­
ra. De acuerdo con el parecer expresado por la Comisión de Expertos
el artículo 4.1 de la Ley de Fondo expresamente declara beneficiarias
del mismo a todas las Comunidades Autónomas 13, con lo cual enten­
demos que en cierta medida se ha desvirtuado el mandato constitucio­
nal y el Fondo de Compensación Interterritorial ha pasado a 'Ser un fon­
do de desarrollo regiona'l con matices redistributivos 14.

13 «Informe de la Comisión de Expertos sobre financiación de lasComuni­
dades Autónomas», ob. cit., pp. 85-86. La misma postura fue defendida por el
Consejo de Política Fiscal y Financiera .de las Comunidades Autónomas en el
Acuerdo de 16 de septiembre de 1981 sobre criterios de distribución del Fondo
de Compensación Interterritorial (<<B. O. E.» de 10 de noviembre).

14 Tal extremo se explica en la exposición de motivos de la Lev del Fondo:
«En perfecta coherencia con el esquema de financiación básica establecida en la
LOFCA, todas las Comunidades Autónomas han de ser beneficiarias de los re­
cursos procedentes del Fondo, puesto que, de no ser así, se verían privadas del
acceso a las nuevas inversiones, lo que supondría una interpretación radical y
escasamente prudente del principio de solidaridad».
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Los criterios de distribución se establecen en el artículo 4 de la Ley
del Fondo y son los siguientes:

a) El 70 por 100 del mismo se distribuirá de forma inversamente
proporcional a la renta por habitante de cada territorio.

b) El 20 por 100 se distribuirá en forma directamente proporcional
al saldo migratorio.

e) El 5 por 100 se distriburá en forma directamente proporcional al
paro existente.

d) El 5 por 100 restante se distribuirá en forma directamente pro­
porcional a la superficie de cada territorio. '

e) Finalmente, el hecho insular incrementará la cantidad que les co­
rrespondiese a tales territorios de acuerdo con los criterios anteriores en
un 5 por 100, más un 1 por 100 por cada 50 kilómetros de distancia exis­
tentes entre los territorios insulares y la Península 15.

Las distintas variables que se utilizan se definen en el artículo 5 de
la Ley del Fondo.

El punto 9.0 del artículo 35.1 del Estatuto configura como un recurso
más de la Hacienda de la Comunidad 'las asignaciones que se establez­
can con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Este ingreso tie­
ne su fundamento en el artículo 158.1 de la Constitución y aparece regu­
lado en el artículo 15 de la LOFCA.

Las asignaciones estatales tienen finalidad redistributiva y se pueden
configurar como ingresos regionales extraordinarios, ya que únicamen­
te tienen lugar cuando la Comunidad Autónoma no pueda asegurar un
nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamentales
que haya asumido. El precepto aclara que se considera nivel mínimo de
prestación de servicios públicos el nivel medio de los mismos en el te­
rritorio nacional.

En el supuesto de que estas asignaciones hubieran de repetirse en un
plazo inferior a cinco años el Gobierno deberá proponer a las Cortes,
previa deliberación del Consejo de Política Fiscal y Financiera, la correc-'
ción del porcentaje de participación en los ingresos del Estado.

En relación con el ingreso en examen debe advertirse la imprecisión
del precepto de la LOFCA que lo regula, ya que ni siquiera especifica
cuáles son los servicios públicos fundamentales a que se refiere 16. Una
segunda observación consiste en poner de manifiesto que la insuficien­
cia para hacer frente a los servicios públicos fundamenta1es asumidos
por la región no debe resultar de la totalidad de los' ingresos regionales.
Según el citado precepto, la insuficiencia ha de proceder exclusivamente

15 Sustancialmente se siguen los mismos criterios y cuantías que había apro­
bado el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas
en el Acuerdo de 16 de septiembre de 1981 (<<B. O. E.» de 10 de noviembre).

16 Así lo ponen de manifiesto LINARES MARTíN DE ROSALES, J.: «Comentarios
a la Ley Orgánica de Financiación de Comunidades Autónomas», ob. cit., p. 184,
Y el «Informe de la Comisión de Expertos sobre financiación de las Comunidades
Autónomas», ob. cit., p. 73.
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de los ingresos mencionados en los artículos 11 y 13 de la misma Ley;
es decir, de los tributos cedidos y de la participación en los impuestos
estatales no cedidos.

El precepto que comentamos del Estatuto concluye la enumeracióI;l
de los ingresos de la Comunidad aludiendo al producto de las operacio­
nes de crédito y a las multas y sanciones impuestas en el. ámbito, de sus
competencias.

En cuanto a las operaciones de crédito, cuya manifestación más re,­
presentativa está constituida por la deuda pública regional, nos remiti­
mos al comentario del artículo 38 del Estatuto dedicado a su regulación.

Sobre el producto de las multas y sanciones, recurso silenciado con
criterio más correcto en el artículo 157.1 de la Constitución, simplemen­
te advertir que con su enumeración se mantiene una vieja tradición de
nuestra Hacienda local que entendemos inadecuada en cuanto supone
desvirtuar la propia naturaleza de las sanciones. Es sabido que con la
imposición de sanciones no se persiguen fines fiscales o recaudatorios,
sino que se trata de evitar conductas consideradas como no deseables
teniendo, en consecuencia, carácter represivo. De cualquier forma, esta­
mos en presencia de un defecto que se debe imputar a la LOFCA más
que al propio Estatuto.
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ARTICULO 36

ARTICULO 36. Tributos *

1. Los tributos propios o los cedidos a la Comunidad acomodarán
su regulación a lo establecido en la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas.
2. En la misma forma se regularán los recargos que proceda esta­
blecer y las participaciones en los tributos estatales.
3. No se considerará reforma del Estatuto el establecimiento, mo­
dificación o supresión de cualquiera de los conceptos tributarlos
mencionados en los apartados 1 y 2 de este artículo.

, Conviene comenzar afirmando en el comentario a este precepto que
se trata de una norma totalmente innecesaria, ya ·que los tres apartados
de que consta no introducen novedad alguna en la materia que trata de
regular. En efecto, los dos primeros párrafos disponen que los ingresos
tributarios de la Comunidad acomodarán su regulación a lo establecido
en la LOFCA, previsión absolutamente superflua fundamentalmente por
dos Tazones: en primer lugar, porque la propia LOFCA en su disposición
final proclama la aplicación de sus preceptos a todas las Comunidades
Autónomas y, en segundo término, porque los rendimientos derivados
de los tributos forman parte integrante de la Hacienda de la Comunidad
que,. de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 del Estatuto, debe
regularse de conformidad con lo establecido en la LOFCA.

Así pues, como afirmábamos en el apartado introductorio de este Tí­
tulo, estamos en presencia de un argumento más que permite dudar de
l~ operatividad del Estatuto para regular la Hacienda de la Comunidad.

Por otra parte, es importante advertir a modo de inciso, que consi­
derar ingresos tributarios de la Comunidad, tal como lo hace el Estatuto
en este precepto, los derivados de los tributos cedidos y de las partici-

\'t Autor del comentario: José Luis Muñoz del Castillo.
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paciones en los tributos estatales es ciertamente discutible, pues', como
es bien sabido, la Comunidad carece de potestad normativa sobre los
mismos.

Entendemos que el último apartado del precepto es también super­
fluo ya que no se alcanza a comprender cómo se puede producir una re­
forma del Estatuto si en él no se contiene una regulación de estas insti­
tuciones; el Estatuto se limita simplemente a reconocer su existencia
enunciándolas.

En base a las consideraciones efectuadas en el comentario al presen­
te artículo nos limitaremos a analizar brevemente la regulación que con­
tiene la LOFCA de los tributos propios, los cedidos, los recargos y las
participaciones en los tributos del Estado. Este análisis será sucinto,
pues a estos institutos ya se ha aludido al comentar el artículo anterior
y los tributos cedidos se estudiarán más ampliamente al glosar la dispo­
sición adicional l.a del Estatuto.

Los tributos propios se regulan básicamente en los artículos 6 a 9,
ambos inclusive, de la LOFCA. Al comentar el artículo 35 del Estatuto
ya hemos advertido que por tributoS' propios deben entenderse aquéllos
que la Comunidad crea «ex novo», regulando sus elementos esenciales
mediante Ley de las Cortes regionales y cuya gestión, recaudación e ins­
pección corresponde a la propia Comunidad Autónoma.

Las regiones pueden establecer las tres categorías tributarias que co­
noce nuestro ordenamiento: tasas, contribuciones especiales e impuestos.

En cuanto a las tasas, la posibilidad de su establecimiento se con­
templea expresamente en el artículo 7 de la LOFCA. El precepto repro­
duce prácticamente de forma literal el concepto que de este tributo con­
tiene el artículo 26.l.a) de la Ley General Tributaria, definición que en
términos generales nuestra doctrina ha considerado correcta.

La simple lectura del resto del precepto permite apreciar que se ha
inspirado muy directamente, hasta el punto de que hay normas repro­
ducidas literalmente, en la regulación que de las tasas municipales con­
tiene el Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, regulador de las
Haciendas locales. Buena prueba de esta afirmación la constituye el he­
cho de que en el párrafo 3 del artículo 7 se transcriben los criterios del
artículo 21 del ya mencionado Decreto 1, a la vez que el párrafo 4 re-
cuerda' -el contenido del artículo 11 de la misma disposición 2. '

La regulación que contiene la LOFCA de las tasas regionales adole­
ce, a nuestro juicio, de dos defectos importantes: el primero consiste
en que no explicita el criterio de cuantificación para las' tasas que es-

1 El artículo 7.1 de la LOFCA establece: «El rendimiento previsto para cada
tasa por la prestación de servicios o la realización de actividades no podrá sobre­
pasar el coste de dichos servicios o actividades».

2 El artículo 7.4 de la LOFCA ordena: «Para la fijación de las tarifas' de las
tasas podrán tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica, siem-
pre que la naturaleza de aquélla se lo permita». '
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tablezcan las regiones por la utilización privativa de los bienes que in­
tegran el dominio público regional o por aprovechamientos especiales 3;
el segundo aspecto criticable se concreta en la introducción de una ma­
yor flexibilidad en orden a la aplicación del principio de capacidad
contributiva en este tributo. No ofrece duda alguna qué la capacidad
económica del usuario debe ser contemplada obligatoriamente en la re­
gulación de las tasas, ya que, como escribe el profesor Calvo, «lo con­
trario sería dejar a la discrecionalidad de los Ayuntamientos (en este
caso las regiones) un aspecto tan importante como que las personas que
carezcan de capacidad económica puedan o no utilizar los servicios pú­
blicos» 4. En nuestro ordenamiento así se establece de forma taxativa,
en el artículo 31.1 de la Constitución.
. Finalmente, el artículo 7.2 de la LOFCA dispone que cuando el Esta­
do o las Corporaciones Locales transfieran a las Comunidades bienes de
dominio público sobre cuya utilización estuvieran establecidas tasas o
competencias en cuya ejecución presten servicios igualmente gravados
con tasaS, aquéllas y éstas tendrán la consideración de tributos propios
de las Comunidades respectivas 5. Este hecho origina como consecuencia
más importante el que las Comunidades Autónomas sean las competen­
tes para modificar los elementos esenciales del tributo, así como para
realizar su gestión.

El artículo 8 de la LOFCA permite que las regiones pued.an estable­
cer contribuciones especiales. El párrafo primero reproduce literalmen­
te el concepto que de esta figura contiene el artículo 26.l.b) de la Ley
General Tributaria, concepto que, como ya hemos advertido al comentar
la norma correspondiente del artículo 3S del Estatuto, debe considerar­
se superado en la medida en que el aumento de valor es una especifica­
ción del género beneficio especial, no existiendo, por tanto, dos hechos
imponibles distintos. .

El párrafo segundo de la misma norma limita la cantidad a recaudar
por este tributo al prever que la recaudación por la contribución espe­
Cial no podrá superar el coste de la obra o del establecimiento o amplia­
ción del servicio soportado por la Comunidad Autónoma. Una, vez más
estamos en presencia de un precepto inspirado en el artículo 28.1 del
Decreto de 30 de diciembre de 1976; sin embargo, no estimamos correc-

. . . .

, 3 De acuerdo con el artículo 17 del Decreto regulador de las Haciendas' toca­
les, el importe de estas tasas no puede exceder del valor del aprovechamiento.
: 4, «Medio siglo de Hacienda municipal: del Estatuto al Proyecto de 1974»,
Hacienda Pública Española, núm. 35 (1975), p. 190. Esta misma idea, referida
a las tasas regionales, la defiende en el trabajo «La Financiación de las regiones»,
ob. cit., p. 465.

5 El artículo 19.4 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico
ordena que «cuando se transfieran servicios, sean de la Administración Central
o de la Administración Institucional, cuya prestación esté gravada con tasas o
reporte ingresos de Derecho privado, el importe de la recaudación líquida obte­
nida por aquéllas y éstos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
aminorará la valoración del coste efectivo del servicio transferido».
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fo que la cantidad a recaudar por el tributo en examen deba .coincidir
con el coste de la obra o del establecimien.to o ampliación del servicio
público; éste de.be ser necesariamente superior debido, precisamente, a
que en la actividad administrativa que origina la exacción de contribu­
ciones especiales ha de existir siempre un interés público o beneficio
general cuyo coste debe soportar necesariamente el ente impositor.

De acuerdo con el artículo 9 de la LOFCA son los impuestos la terce­
ra categoría tributaria utilizable por las regiones. Este precepto estable­
ce una serie de límites al poder impositivo regional que tratan de servir
al principio de territorialidad y evitar, en consecuencia, el enriqueci­
miento por la vía impositiva de unas regiones a costa de otras. Si se
tiene presente, además, que según el artículo 6 de la misma Ley los im­
puestos que establezcan las Comunidades Autónomas no pueden recaer
sobre hechos imponibles ya gravados por el Estado, su poder impositivo
queda de hecho muy limitado.

El segundo grupo de ingresos a cuya regulación en la LOFCA se re­
mite el artículo 36 del Estatuto son los tributos cedidos; a ellos nos he­
mos referido al comentar ,el precepto anterior y lo haremos con mayor
detenimiento al ocupamos de la disposición adicional La, por lo que
simplemente nos remitimos al comentario de ambos preceptos. '

El artículo 36.2 del Estatuto también efectúa un reenvío, en cuanto
a los recargos que la Comunidad Autónoma pueda establecer, a la regu­
lación contenida en la LOFCA. En el artículo 12 de esta Ley Se previene
que las Comunidades Autónomas pueden «establecer recargos sobre los
impuestos estatales cedidos, así como sobre los no cedidos que graven
la renta o el patrimonio de las personas físicas con domicilio fiscal en
su territorio». Debe entenderse que la competencia para establecer el
recargo corresponde a las Cortes de Castilla y León que mediante Ley
han de determinar cuando menos el impuesto concreto, así como' el
elemento del mismo sobre el que opera y su cuantía máxima..

. Por las razones aducidas al com'entar el artículo 35 del Estatuto pen:­
samos que este recurso no va a tener excesiva importancia en los ingre­
sos de la Comunidad.

En. el párrafo 2 del mismo precepto de la. LOFCA se dispone .que· es~
tos recargos «no podrán configurarse de forma que puedan suponer una
minoración en los ingresos del Estado por dichos impuestos, ni desvir­
tuar la naturaleza o estructura de los mismos».

A la' LOFCA se remite igualmente el Estatuto en cuanto a la regula­
ción de la participación en los tributos estatales. A su no~macióndesti:­

na la citada Ley el artículo 13 y la disposición transitoria La, precepto
este último que se reproduce en la disposición transitoria 4.a del Estatu­
to, por lb que, una vez más, nos remitimos a su comentario.

En relación con este recurso debe destacarse la falta de coherencia
del propio Estatuto, ya que en el precepto que comentamos se alude. a
la participación en los tributos del Estado, mientras que en el artícu-
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10 35.1.7.° la participación Se refiere a los ingresos del Estado. El artícu­
lo 13 de la LOFCA precisa que la participación consiste en un porcenta­
je en la recaudación de los impuestos estatales no cedidos.

Los criterios para concretar el porcentaje de participación se deter­
minan en la citada Ley, aunque ciertamente de forma imprecisa, pues
se admite expresamente la aplicación de otros que se estimen proceden­
tes. El precepto menciona los siguientes:

a) El coeficiente de población.
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas.
e) La cantidad equivalente a la aportación proporcional que corres­

ponde a la Comunidad Autónoma por los servicios y cargas generales
que el Estado continúe asumiendo como propios.

d) La relación inversa de la renta real por habitante de la Comuni­
dad Autónoma respecto a la del resto de España.

e) Otros criterios que se estimen procedentes, entre los que se va­
lorarán la relación entre los índices de déficit en servicios sociales e in­
fraestructura que afecten al territorio de la Comunidad Autónoma y al
conjunto del Estado y la relación entre los costos por habitante de los
servicios sociales y administrativos transferidos para el territorio de la
Comunidad Autónoma y para el conjunto del Estado.' .

Las causas de revisión del porcentaje de participación se enumera­
rán en el artículo 13.3 de la Ley y son las que a continuación se rela­
cionan:

a) Cuando se amplíen o reduzcan las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma y que anteriormente realizase el Estado.

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.
e) Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sistema tri­

butario .del Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años después de su puesta en vigor,

sea ~olicitada dicha revisión por el Estado o por la Comunidad Autó­
noma.

. ..concluye este precepto de la LOFCA disponiendo que el porcentaje
c,l,e participación debe ser aprobado por Ley 6.

6 En la disposición adicional 24 de la Ley 44/1983, de 28 ¡de diciembre, de
Pre:supuestos Generales del Estado para 1984 se establece: «l. El Gobierno remi­
tirá-.a las Cortes antes del 1 de abril de 1984 un proyecto de Ley que fije el
porcentaje de participación de cada Comunidad Autónoma, para el ejercicio de
1984, en la recaudación de los impuestos estatales no susceptibles de cesión .para
garantizar la financiación de los servicios transferidos hasta el 31 de diciembre
de' 1983.

," 2.' Los créditos que figuran en la sección 32.8 del estado de gastos «Entes
Territoriales», a favor de las Comunidades Autónomas tendrán la consideración
de entrega a cuenta de los que resulten de la aplicación de los porcentajes de
participación a que se refiere el número anterior».

Parece ser que este proyecto de Ley ha sido remitido por el Gobierno, pero
aún no se ha publicado en el Boletín Oficial de las Cortes.
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ARTICULO 37

ARTICULO 37. Revisión de la participación *

La revisión de la participación de la Comunidad Autónoma en los In­
gresos del Estado, la emisión de deuda pública por aquélla, así como
las operaciones de crédito que pueda realizar la Comunidad Autóno­
ma de Castilla y León, quedarán sujetas a lo que se dispone en la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

El enunciado que precede a esta norma no es significativo de su con­
tenido en cuanto que no da una idea exacta del mismo; en efecto, si bien
es cierto que este precepto se destina a ordenar la revisión de la parti­
cipación de la Comunidad castellano-leonesa en los ingresos del Estado,
no es menos evidente que alude a otra cuestión que nada tiene que ver
con aquélla, cual es la emisión de deuda pública y otras operaciones' de
crédito que pueda realizar la Comunidad.

Como segunda advertencia previa hemos de indicar que el precepto
ante el que nos encontramos no lleva a cabo una regulación de los te­
mas que se han mencionado sino que se limita a efectuar una remisión
a la LOFCA, a cuyos dictados habrá que acudir, por consiguiente, para
dar un contenido preciso a este artículo 37 del Estatuto.

Una última observación preliminar es que no deja de ser sorprenden­
te que dedicando el Estatuto un precepto, en concreto el artículo 38, a
normativizar 'el endeudamiento de nuestra Comunidad Autónoma, haga
un reenvío a la LOFCA sobre este mismo aspecto en otra norma distin­
ta. Aun suponiendo que tal reenvío sea necesario, cuestión de la que nos
ocuparemoS' más adelante, la observancia de una correcta sistemática
hubiera llevado a ubicar la remisión a que estamos aludiendo en el ar­
tículo 38, disponiendo que en todo lo no regulado expresamente por el

* Autora del comentario: Manuela Vega Herrero.
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:Estatuto se tendría en cuenta 10 establecido en la tOpeA sobre la ape­
lación al crédito.

Al hilo de las consideraciones que anteceden ha quedado claro, entre
otras cosas, que el reenvío a la Ley Orgánica de Financiación en lo que
se refiere a las operaciones de crédito no tienen un enclave adecuado en
la norma que ahora nos ocupa y el problema que hay que resolver de
inmediato es si se trata realmente de una remisión necesaria. Para dar
una respuesta satisfactoria a este interrogante hay que partir, a nuestro
juicio, de la siguiente premisa: puesto que el Estatuto regula expresa­
mente el endeudamiento de la Comunidad, únicamente podrá justificar­
se el reenvío que aquí se efectúa en el caso de que las precisiones es­
tatutarias no coincidan con las que sobre este particular contiene la
LOFCA, porque ésta atienda o otros extremos que aquél no contemple;
fácilmente se comprende que en presencia de una coincidencia absoluta
la remisión es obvia.

Pues bien, cotejando los artículos 38 del Estatuto y 14 de la LOFCA
se observa una casi absoluta correspondencia entre ambos, con las úni­
cas salvedades de que aquél omite el requisito de la autorización del Es­
tado para concertar operaciones de crédito en el extranjero y para la
emisión de deuda o cualquier otra apelación al crédito público y que no
menciona al Consejo de Política Fiscal y Financiera como órgano com­
petente para la coordinación de la política de endeudamiento; éstos se­
rán, pues, los únicos extremos que justifican el reenvío a la LOFCA, por
omitirlos el Estatuto. En cualquier caso, nos reafirmamos en la postura
de considerar inadecuado el emplazamiento de esta cuestión en el artícu­
lo 37; por ello mismo y con la finalidad de analizar de forma homogénea
las operaciones de crédito de la Comunidad Autónoma, posponemos el
examen de las mencionadas especificaciones que hace la LOFCA para
integrarlas en el comentario al artículo 38.

Así las cosas, lo que corresponde abordar en esta sede es la revisión
de la participación de la Comunidad Autónoma en los ingresos del Es~

tado o, aún con más precisión, lo que la 'LOFCA tiene previsto sobre
este tema, pues no hay que olvidar que a ella se remite el Estatuto.

Ha quedado indicado que lo que ha de examinarse en este momento
es la revisión de la participación en los ingresos del Estado pero con la
finalidad de deslindar esta materia consideramos inexcusable aludir,
aunque sea someramente, a las distintas vías por las que se canalizan
las participaciones de la Comunidad en tales ingresos para así poder
conocer a cuál de ellas se refiere el artículo 37 del Estatuto. Ateniéndo­
nos a la LOFCA, tres son las' posibles formas de participación en los in­
gresos del Estado: la prevista en el artículo 19, consistente en un por­
centaje de la recaudación de los impuestos estatales no cedidos; la asig­
nación complementaria para asegurar un nivel mínimo de prestación de
los' servicios públicos fundamentales, contemplada en el artículo 14 y,
finalmente, la participación con cargo al Fondo de Compensación Inter­
territorial a que atiende el artículo 16.
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Aun reconduciéndose todas las posibiiidades menciona'das a la paI'~
ticipación en ingresos del Estado, sus fundamentos son diferentes, como
se ha hecho notar en la doctrina; asÍ, el porcentaje de participaCión que
se financia con los impuestos estatales no cedidos pretende lograr la
suficiencia financiera de las Comunidades Autónomas, mientras que la
asignación complementaria yel Fondo de Compensación Interterritorial,
que se nutren con todos los recursos estatales, están pensados para ha­
cer efectivos los principios de igualdad y solidaridad l.

, Pero lo que ahora interesa puntualizar es que, en nuestra opinión, el
Estatuto únicamente se refiere a la participación enunciada en primer
término, es decir, a la que se sustancia en un porcentaje sobre la recau­
dación de los impuestos estatales no cedidos. Dos son los argumentos
que permiente apoyar esta conclusión; el primero de ellos nos lo propor­
ciona el propio Estatuto, cuando al enumerar los recursos que integran
la Hacienda de la Comunidad menciona las transferencias' del Fondo de
Compensación y otras asignaciones con cargo a los presupuestos de for­
ma' particularizada y en apartado distinto el porcentaje de participa­
ción en los ingresos del Estado, concepto éste que, por exclusión, úni~a­

mente puede identificarse con la participación en los impuestos no ce­
didos. La segunda razón que avala esta afirmación se obtiene del ar­
tículo 15.4 de la LOFCA donde la participación en los ingresos del Esta­
do se identifica con la regulada en el artículo 13 de esta misma Ley, que
es, cabalmente, la participación en los impuestos estatales no cedidos.

En definitiva, creemos que las razones expuestas son suficientes para
demostrar que cuando el artículo 37 del Estatuto menciona la revisión
de la participación de la Comunidad en los ingresos del Estado quiere
aludir al artículo 13 de la LOFCA y, más en concreto, a las causas de
revisión del porcentaje de participación en los impuestos estatales, de'
las que se hace un elenco en el apartado 3 del susodicho preceptq.

Antes de entrar en los supuestos de revisión, conviene advertir que
en el artículo 13 de la LOFCA se instrumentan dos fórmulas diversas en
orden a determinar el porcentaje de participación en los impuestos es­
tatales no cedidos 2. Tales fórmulas se corresponden con dos etapas, una
de carácter transitorio, en la cual la determinación del porcentaje obe­
decerá a los criterios de la disposición transitoria 1.a de la Ley, por e~'"

preso mandato de su artículo 13.2, y otra fase que sobrevendrá una vez
superada la transitoriedad, en cuyo caso las bases para la negociación
del porcentaje serán las que se contemplan en el apartado 1 del propio
precepto.

1 Véase LINARES MARTíN DE ROSALES, J.: «Comentarios a la Ley Orgánica de
financiación de Comunidades Autónomas», ob. cit., pp. 172 Y 173. '

2 De forma sintética expone, las peculiaridades de ambos sistemas AGUIRRE
DE LA Hoz, J.: «Ley Orgánica de financiación de las Comunidades Autónomas»,
ob. cit., pp. 65 Y 66. Con más detenimietno aborda este tema LINARES MARTíN DE
ROSALES, J.: «Comentarios a la Ley Orgánica de financiación de las Comunidades
Autónomas», ob. cit., pp. 172 Y ss. ,,' ,
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Teniendo en cuenta que la situación transitoria se prolongará hasta
que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a
las competencias que asume la Comunidad en virtud de su Estatuto o,
en todo caso, hasta el momento en que hayan transcurrido seis años
desde la entrada en vigor del mismo, fácilmente se comprende que en la
actualidad la Comunidad de Castilla y León se somete a este régimen
porque en ella no concurre ninguna de las circunstancias aludidas. Con
tal motivo habrá que estar básicamente a lo dispuesto en la disposición
transitoria l.a de la LOFCA, que se reproduce en la 4.a de nuestro Esta­
tuto, cuyo comentario se hará en el lugar oportuno.

En cuanto a los motivos de revisión del porcentaje de participación,
se enum'eran en el apartado 3 del artículo 13 de la LOFCA, enumeración
que parece tener una pretensión de exhaustividad por cuanto que se in­
dican como únicamente originadores de la revisión los que allí se men­
cionan. No obstante, esta primera apariencia resulta desvirtuada por la
misma Ley Orgánica de Financiación, que en su artículo 15 considera
como otro motivo adicional de revisión la reiteración de las asignacio­
nes a las Comunidades Autónomas para garantizar un nivel mínimo de
prestación por los servicios fundamentales que se hayan asumido. Cuan­
do las' precitadas asignaciones se repitan en un espacio inferior a cinco
años, procederá la revisión del porcentaje, naturahnente previo cumpli­
miento de las formalidades que la Ley especifica en el artículo 15.

Además de por esta causa, la revisión del porcentaje de participa­
ción puede venir motivada por alguna de las siguientes circunstancias:
a) cuando se amplíen o reduzcan las competencias asumidas por la Co­
munidad Autónoma y que anteriormente realizase el Estado; b) cuando
se produzca la cesión de nuevos tributos; e) cuando se lleven a cabo
reformas sustanciales en el sistema tributario del Estado; d) cuando
transcurridos cinco años después de su puesta en vigor, sea solicitada
dicha revisión por el Estado o por la Comunidad Autónoma.

Dado que los motivos enumerados no suscitan problemas especiales,
únicamente hemos de realizar dos consideraciones genéricas sobre los
mismos; la primera reside en destacar que de su aplicación no tiene que
resultar necesariamente una elevación del porcentaje, pues algunas de
las causas referidas darán lugar a la rectificación del porcentaje a la
baja. En segundo término, se puede aventurar que en la etapa transito­
ria el motivo que primordialmente habrá de tomarse en consideración
será el de la ampliación de las competencias asumidas por la Comunidad
Autónoma, pues no en vano el traspaso de las competencias del Estado
a los entes autónomos se encuentra en pleno apogeo.
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ARTICULO 38

ARTICULO 38. Deuda pública y crédito *

1. La Comunidad Autónoma podrá realizar operaciones de crédito
por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus necesidades tran­
sitorias de tesorería.
2. Asimismo, podrá concertar operaciones de crédito por plaZo su­
perlor a un año, cualquiera que sea la forma como se documenten,
siempre que cumplan los requisitos de. que el importe total del cré­
dito sea destinado exclusivamente a la realización de gastos de in­
versión y el importe total de las anualidades de amortización, por
c~pital e intereses, no exceda del 25 por 100 de los ingresos corrien­
tes de la Comunidad Autónoma.
3. Las operaciones de crédito de la Comunidad de Castilla y León
deberán coordinarse con las de las demás Comunidades y con las del
Estado. ..
4. La Deuda Pública de la Comunidad y los títulos-valores que emita
estarán sujetos a las mismas normas y gozarán de los mismos bene-
fic~os y condiciones que la Deuda Pública del Estado. .

El recurso al endeudamiento es una de las posibles fuentes de ingre­
sos con que cuenta cualquier ente público territorial y las Comunidades
Autónomas no suponen una excepción a esta regla general. En esta lí­
nea, el artículo 159.1 de nuestra Constitución menciona entre los recur­
sos de las Comunidades Autónomas el producto de las operaciones de
crédito, previsión que reitera el artículo 4.° de la Ley Orgánica de Finan­
ciación de las Comunidades Autónomas y que recoge el Estatuto de Au­
tonomía de Castilla y León en el artículo 35.1, al contemplar como re­
curso integrante de la Hacienda de la Comunidad el producto de las ope­
raciones de emisión de deuda y de crédito.

* Autora del comentario: Manuela Vega Herrero.
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L~ ptesente norma Se destina .precisamente él regular las caracterís­
ticas y condiciones de las operaciones de crédito que puede realizar la
Comunidad Autónoma y, como cuestión previa a su exégesis, se consi­
dera conveniente aludir a las distintas modalidades que pueda revestir
la utilización del crédito público.

Sobre este particular, es común en la' doctrina considerar que las po­
sibilidades que tiene un ente público de apelar· al crédito son las si­
guientes:

a) Solicitar de otras personas cierta cantidad de dinero con el com­
promiso de devolverlo pasado' un cierto tiempo y de satisfacer intereses.

b) Diferir el pago de sus obli~f.~ionesfrente a quienes contraten
con él:

e) Avalar las operaciones que realicen otras personas, ya sean pú­
blicas' o privadas.'

. d) Establecer' instituciones propias de crédito con o sin personali­
dad jurídica propia.

e) Realizar operaciones de tesorería 1.

Ahora bien, ante la enumeración de las operaciones de crédito que
pueden .realizar los entes públicos la cuestión que se suscita es si todas
las enunciadas tienen la virtualidad de generar ingresos, ya que no falta
quien opina, refiriéndose a las Comunidades Autónomas, que del crédi­
to no deriva un ingreso correlativo porque las obligaciones que del mis­
mo surgen han de satisfacerse en el futuro con cargo a los restantes re­
cursos regionales 2.

No es preciso indicar que se trata de una tesis difícilmente comparti­
ble dado que diversas normas corroboran que nos encontramos ante tUl

recurso que además tiene' 'su reflejo presupuestario en el estado de in­
gresos; por tales motivos consideramos inadmisible la afirmación gené­
rica de que la apelación al crédito no es una vía para obtener ingresos,
sin perjuicio de reconocer que algunas de las operaciones de crédito an­
tes' reseñadas incurren en esa situación; concretamente, retrasar el pago
de obligaciones no proporciona recurso alguno y otro tanto sucede cuan­
do el ente público asume la condición de avalista, pudiendo en este caso
llegar incluso 'a convertirse en deudor en el supuesto de incumplimiento
del obligado principal; por lo que se refiere al establecimiento de insti~

tuciones de crédito propias, los beneficios que se obtengan habrán de
considerarase procedentes del ejercicio de una actividad empresarial y
encontrarán encaje correcto entre los ingresos patrimoniales.

1 Clasificación propuesta por FERREIRO, J. J.: «Análisis jurídico de la deuda
pública», Revista de Administración Pública, núm. 53 (1967), p. 133, Y que acepta
TEJERIZO L6PEZ, J.. M.: «La deuda pública de las Comunidades Autónomas», Civi­
tas, R.E.D.F., núm. 23 (1979), p. 456. Similar es la que ofrece SAINZ DE BUJANDA, F.:
«Lecciones de Derecho Financiero», ob.cit., pp. 413-414.

2 Véase SIM6N AcosTA, E.:' «La autonomía financiera de las regiones», ob. cit.,
p. '69.
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Con estas especificaciones, éárentes de novedad por cuanto que la
doctrina ya ha reparado en ellas 3, no parece aventurado afirmar que .las
operaciones de crédito capaces de proporcionar ingresos al ente públi­
co, teniendo en cuenta las exclusiones ya reseñadas, se circunscriben
esencialmente a la concertación de empréstitos con terceras personas,
ya sean individualizadas y concretas, ya indefinidas; en este último caso
los recursos se obtienen a través de la emisión de deuda pública docu­
mentada normalmente en títulos que se ofrecen al público a través del
mercado anónimo de capitales. Esta es, sin duda, la operación de crédi­
to de mayor relevancia y que presenta una problemática jurídica más
importante. Sin embargo, la norma del Estatuto objeto del comentario
regula las operaciones de crédito de forma genérica sin distinguir .entre
las que generan o no ingresos.

Otra apreciación de principio que sugiere esta norma es que su con­
tenido es prácticamente una transcripción del artículo 14 de la LOFCA
con la excepción de que este último precepto exige la autorización del
Estado para la apelación al crédito por parte de las Comunidades Autó­
nomas en determinados supuestos y en el Estatuto objeto de examen se
omite cualquier alusión a este requisito, pero más adelante volveremos
sobre este punto.

El primer apartado del precepto que nos ocupa contempla las ope:ra­
ciones de crédito para hacer frente a necesidades transitorias de tesore­
ría, siendo el único requisito que a tales operaciones se exige que sean
a corto plazo, concretamente menos de un año.

Como es sabido, las necesidades transitorias de tesorería proceden
de las diferencias de vencimiento de los gastos e ingresos del ente, con­
forme previene el artículo 112 de la L.G.P.; pues bien, el endeudamiento
en este caso tiene por finalidad obtener recursos para afrontar necesi­
dades de caja motivadas', como ya se ha dicho, por las diferencias de
vencimiento de los pagos y los ingresos.

Ha escrito un autor 4 que destinar los créditos a corto plazo a cubrir
gastos de tesorería es una norma de la más elemental ortodoxia finan­
ciera y añadimos, por nuestra parte, que esto supone además seguir la
pauta que marca la L.O.P. para las operaciones de tesorería del Estado
y de sus organismos autónomos; en efecto, los artículos 112 y 113 de la
citada Ley ordenan atender las necesidades de tesorería con operaciones'
crediticias que han de ser objeto de reembolso o cancelación a corto
plazo 1I.

3 Así GONZÁLEZ SÁNCHEZ, M.: Requisitos y límites de las operaciones de
crédito de las Comunidades Autónomas, comunicación a las VII Jornadas de la
Dirección General de lo Contencioso del Estado, inédito.

4 Nos referimos a ACUIRRE DE LA Hoz: «Ley Orgánica de financiación de las
Comun1dades Autónomas», ob. cit., p. 68.

5 Esta misma orientación se aprecia en otros ordenamientos. Así en Italia la
Ley de 16 de mayo de 1970, sobre recursos financieros de las Regiones con esta­
tuto ordinario, admite en el articulo 10· la posibilidad de que éstas contraigan
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También puede la Comunidad Autónoma recurrir al crédito a largo
plazo, posibilidad que aparece prevista en el inciso segundo del artícu­
lo 38 del Estatuto. En este supuesto han de concertarse las operaciones
por plazo superior a un año; pero no se establece un tope máximo de
tiempo.

Interesa destacar que tal modalidad de endeudamiento está sometida
a ciertas limitaciones que se concretan en dos requisitos que han de
concurrir acumulativamente: el importe total del crédito ha de desti­
narse exclusivamente a la realización de gastos de inversión y el monto
total de las anualidades de amortización, en concepto de capital e inte­
reses, no puede exceder del 25 por 100 de los ingresos corrientes de la
Comunidad Autónoma.

Observando el primero de estos requisitos se aprecia que se configu­
ra al producto del endeudamiento como un recurso afectado, en el sen­
tido de que ha de destinarse a la cobertura de gastos determinados le­
galmente; a modo de inciso hemos de indicar que otro tanto sucede en
el supuesto ya examinado de las operaciones crediticias a corto plazo
que se instrumentan para atender necesidades transitorias de tesorería.
Esta conformación del endeudamiento regional como un recurso fina­
lista coincide totalmente con las opiniones de la doctrina que unánime­
mente ha propugnado que el endeudamiento de los entes regionales no
ha de utilizarse de forma indiscriminada, sino exclusivamente para afron­
tar gastos concretos y taxativamente determinados por la ley 6; este pa­
recer viene motivado, a su vez, por otra idea que nadie discute, cual es
.que el recurso al endeudamiento debe configurarse como un medio com­
plementario de financiación de los entes autonómicos y nunca como un
sistema ordinario para cubrir cualquier tipo de gasto presupuestado.
Todo ello justifica que en algunas ocasiones se diga que el recurso al
crédito en el ámbito regional debe considerarse como un ingreso ex­
traordinario', matizando que tal calificación no se basa en el criterio de
la periodicidad con que se obtiene este recurso, sino más bien tomando
en cuenta su destino obligado a gastos que no son desde luego los ordi­
narios del ente.

Precisamente esta última afirmación resulta corroborada en el Esta­
,tuto al ordenarse que los créditos concertados por plazo mayor de un

anticipos para afrontar los déficits corrientes de caja, pero impone la condición
de 'que los mentados anticipos deben extinguirse en el ejercicio financiero en el
que se han contraído.

s Sin pretensión de cita exhaustiva pueden verse en esta línea CALVO ORTEGA,
R.: «La financiación de las regiones», ob. cit., p. 474; LAsARTE ALVAREZ, J.: «La

.financiación de las Comunidades Autónomas», Documentación Administrativa, nú­
mero 181 (1979), p. 419; TEJERIZO LóPEZ, J. M.: «La deuda pública de las Comuni­
dades Autónomas», ob. cit., p. 457, Y RINCóN OLIVARES, J.: «La Constitución y la
legislación financiera territorial», en Hacienda y Constitución, Instituto de Es­
tudios Fiscales, Madrid. 1979. p. 717.

7 Véase TEJERIZO LóPEZ, J. M., en la misma obra y página citadas en la nota
anterior.
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año se destinarán a gastos de inversión. Aunque no se aclara normativa­
mente qué se comprende bajo el concepto de gastos de inversión, enten­
demos que en orden a solventar este tema 'es preciso acudir a la clasifi­
cación presupuestaria del estado de gastos, cuyas directrices básicas se
contienen en el artículo 53 de la L.G.P. De esta norma se desprende, en
relación con lo que aquí interesa, que los gastos de inversión se 'incluyen
en los de capital, mientras que los gastos corrientes absorben a' los' de
funcionamiento. Dicho en otros términos, estos últimos atañen a los de
mantenimiento y funcionamiento, en tanto que los de capital compren­
den básicamente las inversiones públicas.

Por todo lo expuesto hay que excluir que el recurso al endeudamien­
to sirva para sostener los gastos normales de funcioriamiento del ente y
añadir además que acudir al crédito a largo plazo para financiar inver­
siones es correcto, porque se trata de bienes duraderos y los rendimien­
tos que de los mismos se obtengan en cada ejercicio financiero pueden
destinarse a cubrir'una parte de los gastos que el ente debe afrontar por
la operación de crédito que haya concertado.

Con la finalidad de evitar que la Comunidad Autónoma se endeude.
en exceso, el Estatuto impone al crédito a largo plazo otro límite, en
este caso de carácter cuantitativo, consistente en que el importe total
de las anualidades de amortización, por capital e intereses, no puede
exceder del 25 por 100 de los ingresos corrientes de la Comunidad Au­
tónoma; este mismo límite es el que aparece en la LOFCA, aunque en el
proyecto de esta Ley remitido por el Gobierno'era del 1"5 por 100; poste­
riormente se elevó al 25 y en el debate del' pleno del Senado una enmien­
da del grupo de Senadores Vascos prétendi61aelirrtinación del-" límite
aludido. Con buen criterio la enmienda fue rechazada y' mantengo qu~

esto es plausible porque restringir el recurso al crédito por parte de las
Comunidades Autónomas es necesario no sólo para garantizar que' exis­
ta una correlación entre la capaddad del endeudamiento de cada una
en particular y los capitales tomados a préstamo, sino que también lo
exige el principio de coordínación financiera;' en este sentido ef Tribu­
nal Constitucional ha declarado en la Sentencia 57/1983, de 28 de junio 8~.

que en la apelación al crédito' por las entidades locales' hay que destacar
un aspecto capital «cual es el de' la ordenación del credito y la economÍél
en su c.onjunto, de modo q.ue para. evitar alteraciones. del equilibrio ~co.

nómico financiero es necesario que el Estado .articule los' distintos. corii.
ponentes dél sistema mediante la fijación de límites de' endeudamiento
y otros condicionamientos 'a ·las Entidades locales». Bien es verdad que
esta consideración se refiere a los entes locales, pero eritiendo que es
igualmente aplicable a las Comunidades Autónomas y buena prueba de

8 Publicada en el «B.O.,E.» de 15 de julio de 1983 (suplemento al núm. 168).
Un comentario a la misma puede verse en DiEZ MORENO, F.: «Doctrina constitu­
cional y crédito loca!», Presupuesto y Gasto Público, núm. 16 (1983), pp. 189 Y ss.
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ello es que la LOFCA ha impuesto limitaciones generales a la apelación
al crédito que el Estatuto se limita a recoger.

. El apartado tercero de la norma en examen preceptúa la coordina­
ción de las operaciones de crédito de la Comunidad Autónoma con las'
que realicen los restantes entes autonómicos y el Estado. A propósito
de esta norma conviene recordar que el artículo 33 del Estatuto confi­
gura el principio de coordinación con la Hacienda estatal y local como
un límite de la autonomía financiera de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. Asimismo hay que traer a colación el artículo 3.° de la
LOFCA que crea el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comu­
nidades Autónomas, al que se confiere el carácter de órgano consultivo
y deliberante para la coordinación de la actividad financiera de las Co.
munidades Autónomas y la Hacienda del Estado; pues bien, entre las
materias de las que este órgano ha de entender, se menciona legalmente
la «coordinación de la política de endeudamiento»; tal coordinación se
impone específicamente en el artículo 14 de la Ley anteriormente citada.

A la vista de este panel de normas se advierte el especial énfasis que
se ha puesto en la necesidad de armonizar el endeudamiento regional
con el de otros entes territoriales, a excepción de los entes locales que
han quedado marginados de las previsiones legales reseñadas, lo cual
no deja de ser criticable.

Interesa ahora dilucidar en qué se concreta la coordinación que se
exige a las operaciones de crédito de la Comunidad Autónoma, cuestión
no exenta de dificultades dado que el propio concepto de coordinación
no tiene unos perfiles precisos; sin ánimo de profundizar en este tema
baste decir ahora que, a nuestro juicio, la coordinación en el caso que
nos ocupa equivale a una armonización de la actuación de los entes pú­
blicos: territoriales para la apelación al crédito, siendo necesario adver­
tir que la coordinación así entendida requiere la instrumentación de di­
re.ctrices normativas que posibiliten su puesta en prática.

Por lo que atañe .al supuesto que nos ocupa, consideramos que la
LOFCA contiene ciertas previsiones que sirven a esta faceta concreta del
principio de coordinación; tal sucede, 'en primer lugar, con las limi­
taciones que se establecen al endeudamiento regional, las cuales se re­
cogen en nuestro Estatuto y ya se han examinado más arriba, qesta­
cándose precisamente que una de las funciones de estos límites es ello.
gro de la coordinación del endeudamiento en los diversos niveles' de
actuaCión territorial.

En este mismo orden de consideraciones s'e sitúa la autorización del
Estado que precisan las Comunidades Autónomas «para concertar ope­
raciones de crédito en el extranjero y para la emisión de deuda o cual­
quier otra apelación al crédito público», conforme previene el artícu­
lo 14.3 de la LOFCA. Esta disposición no se recoge en el Estatuto, pero
ello no significa que la Comunidad Autónoma de Castilla y León qued~

fuera de su alcance siendo argumento suficiente para demostrarlo el
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artículo 37 del mismo Estatuto, que dispone el so'metimiénto de l~s op'e­
raciones de crédito a lo dispuesto en la LOFCA, por lo que a través de
esta remisión actúa la autorización más arriba referida.

En resumen, la autorización del Estado que se exige para éo~certar
las operaciones de crédito a que alude el artículo 14.3 de la LOFCA debe
considerarse como un instrumento al servicio de la coordinación de la
política general de endeudamiento 9. A modo de inciso ha de decirse que
no se determina en la Ley qué organo del Estado es competente para
otorgar la oportuna autorización, si bien lo más atinado es pensar que
será aquél que se ocupe de la política de endeudamiento del Estado. En
cualquier caso se descarta la posibilidad de que esta atribución, co­
rresponda al Consejo de Política Fiscal y Financiera porque, aun siendo
este órgano el que debe coordinar la política de endeudamiento de las
Comunidades Autónomas, tal coordinación habrá de hacerse mediante
recomendaciones o propuestas como es propio de un órgano que tiene
carácter consultivo y deliberante pero no funciones decisorias, ni ejecu­
tivas.

Hechas estas apreciaciones sólo nos resta indicar que es algo lógico
que se imponga la coordinación del endeudamiento de las Comunidades'
Autónomas, entre sí y con el de otros niveles territoriales de actuación,
por la incidencia que las operaciones de crédito ,tienen en la política
económica general. Por el mismo motivo, ha sido una ley estatal la que
ha impuesto las limitaciones y controles necesarios para el logro de la
coordinación y es el Estado quien ha de autorizar hi concertació~ del
crédito en supuestos concretos porque a él corresponde la competencia
exclusiva respecto de las bases de la ordenación del crédilto .y de lá' pla­
nificación general de. la activida:d económica, según dispone el artícti~

lo 149 de la Constitución en sus apartados 1.11.0 y 12.0, respectivamente.
Es incuestionable que la modalidad más relevante de las openici~

nes de crédito la constituye la emisión de deuda pública y a ella se
refiere el último inciso del artículo 38 del Estatuto, el cual dispone
que la deuda pública de la Comunidad y los títulos valores. que emitá
estarán sujetos a las mismas normas y gozarán de los mismos benefi­
cios y condiciones que la deuda pública del Estado. Por su parte, 'el
artículo 37 ordena, e~tre otros extremos, que la emisión de deuda pú-

9 En este sentido ha tenido ocasión de pronunciarse el Tribunal Constitu­
cional en la reciente Sentencia de 2 de febrero de 1984, refiriéndose, en concreto,
a las operaciones de emisión de deuda pública. La postura del Alto Tribunal
queda suficientemente clara en el fundamento jurídico sexto donde, interpretando
el artículo 14.3 de la LOFCA, se manifiesta: «Dicho artículo 14.3 lo que ha hecho
es configurar una facultad estatal de acuerdo con los principios a que se ha
hecho referencia en el fundamento anterior y, en especial, de acuerdo con los de
coordinación de las Haciendas de las Comunidades Autónomas con las del Es­
tado y de exigencia de una política económica unitaria». Esta Sentencia se ha
publicado en el «B.O.E.» de 18 de febrero de 1984 (suplemento al núm. 42)".
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blita por la Comunidad Autónoma quedará sujeta a lo que se dispone
en la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

La aparente contradicción existente entre ambas normas de, ~echo
no es tal debido a que la LOFCA también efectúa en 'el artículo 14.5
una' remisión a las normas reguladoras de la deuda pública del Estado,
pero además salva las disposiciones que esta Ley introduce en el 'régi­
men de la deuda pública de las Comunidades Autónomas.

En definitiva, la interpretación de las disposiciones enunciadas' lleva
al siguiente resultado: la emisión de deuda pública de la Comunidad
Autónoma se rige, en principio, por lo previsto en la LOFCA y en todo
10 que esta Ley no regule serán aplicables las' mismas normas que
conforman el régimen jurídico de la deuda pública emitida por el
Estado.

Ante esta conclusión, considero que es innecesario el apartado 4 del
artículo 38 del Estatuto objeto de este comentario a la vista de la- re­
misión que se hace a la LOFCA en el artículo 37 y teniendo' en cuen­
ta que aquél se limita a reiterar lo dispuesto en esta última Ley aun­
que de forma incompleta, como ya se ha visto, porque omite la salvedad
de las normas que con carácter específico contiene la LOFCA respecto
de la deuda pública.

'Una vez delimitado 'el régimen jurídico aplicable a la deuda pública
de la Comunidad Autónoma veamos' en primer lugar las peculiaridades
que sobre' este particular introduce la LOFCA, advirtiendo de antemano
que son escasas y que, por añadidura, no son privativas de la deuda
pública sino que generalmente afectan a todas' las operaciones de cré­
dito. Por otra parte, en otros lugares de este comentario ya se, han
,examinado las previsiones de la mentada Ley a través de su recepción
casi literal en el Estatuto por lo que, en evitación de inútiles reitera­
ciones, nos limitaremos a enunciarlas. En concreto, de esta Ley resulta:

1.0 Que la deuda pública podrá emitirse a corto plazo para cubrir
necesidades transitorias de tesorería y por plazo superior a un añ'o
con la finalidad de realizar gastos de inversión.

2.0 Que la deuda pública que emita la Comunidad Autónoma' ha
de coordinarse con la del resto de los entes autonóniicos y coil la del
Estado en el senQ del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

3.0 Que la emisión de deuda por parte de la Comunidad requiere
autorización del Estado, requisito éste que no afecta a todas las opera­
ciones de crédito, sino sólo a algunas entre las que se encuentra en
todo caso la que ahora se examina, es decir, la deuda pública.

Dada la parquedad de la LOFCA en la regulación del tema que nos
ocupa cobra especial importancia la remisión que tanto esta Ley como
el Estatuto hacen a las normas aplicables a la deuda pública estatal,
que equivale prácticamente a remitirse a la Ley General Presupuesta­
ria, norma básica, aunque no única, en la regulación de la deuda del
Estado.
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Obviamente, no es éste el momen~o de desarrollar todos los por­
menores relativos a la normativa de la deuda del Estado por lo que
únicamente serán objeto de exposición los aspectos o cuestiones que se
consideran más relevantes.

En este contexto hay que mencionar con carácter prioritario 'el ar­
tículo 35 de la Constitución el cual ordena que el Gobierno precisa una
autorización por Ley para emitir deuda pública; no se precisa en este
mandato constitucional los extremos que debe regular esta Ley autori­
zante y la doctrina tampoco ha llegado a ofrecer solución pacífica sobre
tal cuestión, si bien se estima que, como mínimo y para cubrir la exi­
gencia del principio de reserva de Ley, se debe determinar por ley el
tipo de deuda que se puede emitir y su cuantía 10.

Trasladando este planteamiento al ámbito de la Comunidad Autó­
noma, eS' evidente la necesidad de que una ley autorice la emisión de
deuda pública por aplicación de la norma reseñada; en este caso, será
una ley de las Cortes de Castilla y León la que lleve a cabo este cometido
y precisando más lo será normalmente la ley de presupuestos que se
apruebe anualmente. Así 10 confirman las leyes de presupuestos de
varias Comunidades Autónomas recientemente publicadas que contienen
autorizaciones a los respectivos Gobiernos o poderes ejecutivos para la
emisión de. deuda pública, indicando el importe máximo de la' emisión,
tipo de deuda e incluso los fineS' concretos a que ha de destinarse el
importe obtenido 11, con lo que se da cumplimiento al principio de lega­
lidad que preside esta materia.

Una vez autorizada la emisión, el órgano de Gobierno será el com~

petente :para llevarla a cabo dentro de los límites de la autorización y
podrá com'pletar la regulación de la emisión, correspondiéndole también
lá puesta en circulación de los títulos de la deuda pública 12. .

En nuestra Comunidad Autónoma las anteriores competenciaS' han de
corresponder a la Junta de Castilla y León, si bien la Ley de 29 de julio
de 1983, que regula el Gobierno y la Administración de la precitada Co;.
munidad, no las menciona de forma expresa, a diferencia de lo que su­
cede en leyes similares de otros entes autonómicos 13. Dentro de estas
facultadeS' del poder ejecutivo de la Comunidad conviene reseñar que. a
nuestro juicio, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 102 de la L. G. P.,

10 . Véase F'ERREIRO LAPATzA, J. J.: «Curso de Derecho FinanGiero Español»',
ob. cit., pp. 651 Y ss.

11 A título de ejemplo pueden citarse las Leyes de Presupuestos para 1984
de las Comunidades Autónomas de Valencia (art. 16), Asturias (art. 14) y Canarias
(art. ·10), publicadas respectivamente en el «B.O.E.» de 9 de febrero, de 10 de fe­
brero y 7 de marzo de 1984.

12 Sobre este particular, véase TEJERIZO LóPEZ, J. M.: «La deuda pública de
las Comunidades Autónomas», ob. cit., p. 466.

13 Así la Ley de 30 de dicembre de 1983 del Gobierno Valenciano atribuye al
Consejo la competencia de emitir deuda pública para gastos de inversión..
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en· ,caso de que' la Ley que autoriza la emisión no hubiera fijado el. tipo
de interés, ha de establecerlo la Junta de la Comunidad. ';

No hay que reseñar especialidad alguna que afecte al contenido del
contrato de empréstito que surge entre la Comunidad que emite la deuda
y los suscriptores de la misma; siendo las obligaciones esenciales del
ente emisor devolver el capital en el plazo anunciado y pagar los intereses
que hasta el momento de la devolución se generen, interesa recordar que
el:artículo 135.2 de la Constitución preceptúa, a propósito de la deuda
del Estado, que los créditos para 'el pago del capital e intereses se enten­
derán incluidos en el estado de gastos del presupuesto y no podrán ser
objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a la ley de emi­
sión. No es necesario advertir que este mismo mandato regirá para la
deuda pública de la Comunidad, por la razón reiteradamente expuesta
de la remisión que se hace en el Estatuto.

En cuanto a 'los títulos-valores en que se ,documente la deuda pública
también le son aplicables los mismos criterios legislativos que a los re­
preséntativos de la deuda del Estado. En todo caso hay que indicar algo
sobradamente conocido y es que la deuda pública no tiene que documen­
tarse necesariamente en títulos-valores, tal como advierte claramente el
artículo 102.3 de la L. G. P. Y la propia LOFCA admite en el artículo 14.2,
pero desde luego la situación normal es que sí se represente' en tales
títulos.

Pues bien, el criterio de la L. G. P.' es que los títulos se regirán por
el régimen general aplicable a los títulos-valores, tal como confirma el
artículo 104 y, por consiguiente, en esta misma situación se encontrarán
los títulos de la deuda pública regional.

Asimismo, los beneficios de que goce la deuda del Estado son com­
partidos por la que emita la Comunidad Autónoma; dentro de estos
beneficios son particularmente interesantes los de carácter tributario
que pueden afectar, en forma de exenciones o desgravaciones, al capital
o a los intereses en determinados impuestos.

Para dar por concluso este comentario queremos referirnos breve­
mente a dos cuestiones que no aparecen aludidas en el Estatuto pero que
consideramos de interés. La primera de ellas se refiere a la hipotética
posibilidad de que los organismos autónomos o entes institucionales de­
pendientes de la Comunidad Autónoma puedan acudir al endeudamiento,
supuesto para el que algún autor 14 ha propuesto que las Comunidades
Autónomas adopten acuerdos normativos similares a los previstos en
los artículos 102, 113 y 121 de la L. G. P., que confirman a los organismos
autónomos del Estado como entes que pueden concertar operaciones
de crédito. Ahora bien, por el momento consideramos que esta solución.
es -inviable en la Comunidad Autónoma que centra nuestra· atención por

14 ROVlRA MOLA, A.: «El endeudamiento de las Comunidades Autónomas~>, en
el 'vol. La deuda pública, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1982; p. 417.
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dos motivos: porque el Estatuto no ha previsto tal posibilidad, y porque
además la remisión que hace a la normativa del Estado se ciñe a la deuda
pública de la Comunidad Autónoma y por tanto no cabe ampHarla a la
de organismos de ella dependientes.

La 'segunda de las cuestiones que pretendemos tratar, y que de igual
modo se silencia en el Estatuto, es la relativa a las reclamaciones que
se sustancien en relación con la deuda pública. Es éste un tema que
tampoco aborda la LOFCA, la cual no se adecúa a lo que actualmente
es la materia reclamable en vía económico-administrativa y únicamente
contempla las reclamaciones que se promueven en el ámbito tributario,
desconociendo que esta vía es la prevista para impugnar otras cuestiones,
cuales son las referentes a la deuda pública 15.

Aun teniendo en cuenta esta carencia de normas, entendemos que de
la misma forma que las cuestiones suscitadas por el reconocimiento o
denegación de derechos de los suscriptores de la deuda pública del Estado
se puedan reclamar en vía económico-administrativa 16, de igual modo
han de serlo las cuestiones similares en relación con la deuda pública
de la Comunidad Autónoma, precisando que en este caso serán compe­
tentes para conocer de las mis'mas los órganos económico-administrativos
propios de la Comunidad. Este ·es, en nuestra opinión, el criterio más co­
rrecto teniendo presente la distribución de competencias que para enten­
der de las reclamaciones' hace la LOFCA y que, por otra parte, se trata
de deuda pública que emite la Comunidad.

15 Esta parcialidad de la LOFCA la ha puesto de manifiesto SANTAMARÍA PAS­
TOR, J. A.: «Las Comunidades Autónomas y el control económico-financiero»,
Presupuesto y Gasto Público, núm. 13 (1982), p. 127.

16 Véase GONZÁLEZ PÉREZ, J., y TOLEDO JÁUDENES, J.: Comentarios al Regla­
mento de procedimiento económico-administrativo, Civitas, Madrid, 1983, p. 199.
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ARTICULO 39

ARTICULO 39. Instituciones públicas de crédito y ahorro *

La Comunidad, en coordinación con la política crediticia del Estado,
Impulsará el establecimiento de instituciones públicas de crédito y
ahorro territoriales, adoptando las medidas que considere necesarias
para garantizar su funcionalidad y posibilitar la captación del ahorro
y su asignación a los fines regionales, dentro de sus competencias.

Asimismo, la Comunidad ejercitará las competencias que legalmente
le correspondan en relación con las instituciones privadas de crédito
y ahorro, especialmente con las Cajas de Ahorro de la región, en
orden a promover la progresiva regionalizaclón de sus inversiones.

Es ésta una norma que no tiene parangón en la generalidad de los
Estatutos de AUltonomía ya que sólo se recoge en algunos y además con
redacciones dispares. Así, nos encontramos con Estatutos, como el de
Asturias, cuyo artículo 49.1 coincide casi literalmente con el primer pá­
rrafo del precepto que ahora se examina; otro tanto 'Sucede con el ar­
tÍCulo 48.1 del Estatuto de Murcia, si bien aquí se especifica que la orga­
nización y la distribución de la inversión que las instituciones' públicas
de crédito y ahorro territoriales realicen se adaptarán a los principios
de proporcionalidad y solidaridad comarcales. En otros Estatutos se
utilizan fórmulas más ambiguas, cual ocurre con el de La Rioja, donde
el artículo 41.5 dispone que la Comunidad, dentro de las normas gene­
rales del Estado, podrá adoptar medidas que posibiliten la captación
y afirmación del ahorro regional, pero no se alude a los medios o ins­
trumentos para la consecución de tales fines; en fin, otro bloque de
Estatutos se refiere, a diferencia de los anteriores y también del que aquí
nos ocupa, a insti~uciones de crédito propias de la Comunidad Autónoma

* Autora del comentario: Manuela Vega Herrero.
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de que Se trate; en esta línea se inscribe el de Valencia cuyo artículo 51
faculta a la Generalitat para constituir instituciones de crédito especia­
lizadas necesarias para su política económica; el de Baleares que se
pronuncia en términos parecidos en el artículo 67.1 y el de Madrid que
en el artículo 63.1 prevé que esta Comunidad podrá ser titular de enti­
dades de crédito y ahorro como medio de ejecución de las funciones
que sean de su competencia.

Dejando al margen las diferencias que se advierten en las previsiones
estatutarias reseñadas, lo que ahora interesa destacar es que todas ellas
se dirigen a reivindicar para las respectivas Comunidades Autónomas la
captación del ahorro regional y la dedicación del mismo a las funciones
que le están encomendadas a' través de 'ciertas instituciones públicas de
crédito de carácter territorial.

Desde esta perspectiva es evidente que el primer apartado del artícu­
lo 39 del Estatuto de Castilla 'y León guarda un claro paralelismo con
las distintas normas que se han mencionado, debiéndose anotar de este
precepto su falta de concreción puesto que de su lectura no queda 'claro
si las' instituciones públicas de crédito y ahorro a que alude perteriecerán
a la Comunidad Autónoma en condición de titular ó no; la vaguedad del
término -<<impulsará» que en este precepto' se íntroduce no perrtlite' ex-
traer conclusiones seguras' sobre 'esta cuestión. .

, En todo caso, para comprender la norma que. apora se analiza. es in­
diSpensable ton~ctarl~ con' el attículo 27 del Estatuto en el que' se enu­
metan' las competencias de desarrol,lo' nQrmatívo y qe ejecución de la
legislación del Estado que.correspondeIf'a l~ Comunidad de Castilla y
León; entre ellas figura la «Organización, régimen y funCionamiento in­
terno de las instituciones de crédito corporativo, público y territorial,
Cajas:. de,. AhQrro y Cé,ljas Rurales» y en esta, materia, aL igual que en las
demá$ mencionadas' en el IJlismo precepto, corresponde a la ·Comunidad
la potestad reglam~ntaria, la gestión y la función ejecutiva, incluida la
iJ;lspección, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del .propio
precep~o estatutario. ,

En e}, marco de estas competencias ha de desenvolverse, por consi­
guiente,: lo que previene el artícl:llo 39.1 de nuestr.o Estatuto, es decir,
la adopción por parte c:le. la Comunidad Autónoma. de las medidas nece­
sarias .~n orden a garantizar la funcionalidad de las instit,uciones públi­
cas de crédito y ahorro territoriales, a la vez que hacer posible la capta­
ción del. ahorro y su asignación a los fines regionales._

Las referidas competencias de desarrollo normativo y de ejecución
que en 'esta materia corresponden. a la Comunidad. Autónoma:vienen
posibilitadas por el hecho' de que el artículo 149.1 de la Constitución
sólo reserva a la exclusiva competencia del Estado las bases de '.1a orde­
nación del crédito y banca (apartado 11).

Ahora bien, si desde un punto de vista formal no hay nada que obje~

tar a estas atribuciones de la Comunidad Autónoma, su viabilidad en la
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práctica tio parece tan clara y así 10 ha denunciado la doctrina; en. este
sentido un autor 1 ha dado diversas razones que permiten dudar del
aprovechamiento práctico de la posibilidad a que nos venimos refirien..
do:, <<"Hay que tener en cuenta especialmente la peculiar estructura de
la Administración monetaria y de la ordenación y control del crédito
y la banca, sustancialmente encomendada en régimen de relativa auto..
nomía funcional al Banco de España. La índole de la materia, su sensible
relevancia para el desenvolvimiento del conjunto de la actividad econ~

mica bajo pautas de unidad del espacio económico, hace muy:' difícil la
transferencia de competencias normativas' e incluso administrativas de
tipo general sobre el territorio regional a los Poderes públicos regionales.
I,.a misma interdependencia y movilidad de los recursos y operaciones
financieras dificulta enormemente fijar a este campo de la actividad
eC9nómica unos límites territoriales regionales que permitan acotar la
competencia de las Comunidades Autónomas».

Por estos motivos que se pueden suscribir sin dificultad es presumible
que la Comunidad Autónoma encuentre un campo más propicio para
el ejercicio de sus competencias, tanto de desarrollo normativo como de
ejecución, cerca de aquellas instituciones que por sus' características se
presten a su regionalización, cual sucede con las Cajas de Ahorro y
precisamente abordando esta cuestión el párrafo 2.0 del artículo 39 de
nuestro Estatuto prevé el ejercicio por la Comunidad de las competen­
Cias que legalmente le correspondan en relación con las instituciones
privadas de crédito y ahorro, especialmente con las Cajas de Ahorro,
para promover ~la progresiva regionalización de sus inversiones'.

Entrando -a comentar esta disposición, hay que decir, en principio,
que sorprende no encontrarla en ningún otro Estatut9 de AutoI;lOmía
por lo que ,cabe preguntarse sobre la fuente en que se inspira y, a nue/s­
tro juicio, la respuesta se encuentra en la tramitación del Proyecto de
la LOFCA en las Cortes, afirmación que precisa de ciertas explicaciones
adicionales. A este propósito es obvio advertir que en el texto definitivo
de la indicada Ley no aparece ninguna norma similar a la que aquí
se examina y esto tampoco sucedía en el primitivo Proyecto remitido
por e~ Gobierno. Sin embargo, en el dictamen emitido pqr la Comisión
de Constitución del Senado se incorporó al artículo 14, dedicado a regu­
lar el endeudamiento de las Comunidades Autónomas, un nuevo párrafo,
el 2 bis, que preveía «Con objeto de contribuir a la regionalización de
las inversiones de las Cajas de Ahorro, las operaciones de, cI."édito que
las Com,unidades Autónomas realicen dentro de su respectivos territorios
con estas entidades, serán computables en sus coeficientes de inversión,
en la forma que legalmente se establezca». La adición de este párrafo,

1, MART1NEZ LóPEZ-MuÑIZ, J. L.: «Poderes de ordenación económica del Prin­
cipado de Asturias», en el vol. Estudios sobre el Proyecto del Estatuto de Autono­
mía para Asturias, Caja de Ahorros de Asturias, Oviedo, 1982, pp. 119 Y 120.
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que ya figuraba en el Informe de la Ponencia del Senado, obedeció a .la
aceptación de varias enmiendas' presentadas por senadores de veD P(O­
poniendo tal redacción y que aducían como justificación la pretensión
de hacer efectivo en lo posible el principio de vincular el ahorro popular
al territorio en que se genera. Posteriormente, en el debate en el Pleno
del Senado esta norma se suprimió como consecuencia de un voto par­
ticular del senador Nieves Borrego que sustancialmente lo fundamentaba
alegando que se coartaba la libertad de las Cajas de Ahorro y que era
un precepto carente de contenido por cuanto se necesitaba otra Ley
para hacer efectivo el mandato que en él se hacía 2.

Esta digresión que nos hemos permitido realizar no es en modo al­
guno inútil puesto que sugiere ciertas conclusiones de interés. Por una
parte, permite verificar que existe una identidad de espíritu entre el
segundo inciso del artículo 39 del Estatuto de Castilla y León y la norma
que, tal como hemos visto, estuvo presente en la tramitación parlamen­
taria de la LOFCA; en efecto, ambos textos tienen como meta la regiona­
lización de las inversiones de las Cajas de Ahorro, aunque el Estatuto
extienda tal previsión no sólo a éstas sino a las instituciones privadas
de crédito y ahorro en general.

Además, al hilo de las consideraciones realizadas para demostrar la
génesis del precepto que ahora centra nuestra atención, se puede conocer
la pretensión última y primordial del mismo que, en nuestra opinión,
no es otra que la de hacer efectiva la facultad de endeudamiento que
tiene la Comunidad Autónoma a través de la colocación forzosa de los
títulos emitidos. Así lo corrobora la ubicación de su antecedente en la
norma que el Proyecto de la LOFCA destinaba a ordenar el endeuda­
miento de los entes regionales, aunque en el Estatuto no se ha insertado
en el correlativo precepto. Por lo demás, las discusiones que en el Senado
motivó la referida norma apuntaban inequívocamente a esa finalidad y
así se dijo expresamente que el derecho de las Comunidades a endeudarse
a largo plazo requería el establecimiento de los canales oportunos para
tener acceso a la financiación, yesos canales se concretaban en las in­
versiones obligatorias de las Cajas de Ahorro 3.

En definitiva, estimo que la previsión del Estatuto que aquí se ana­
liza trata sobre todo de velar porque la posibilidad legal de acceso al
crédito que tiene la Comunidad Autónoma pueda ponerse en práctica;
cabe añadir que incluso con anterioridad a la promulgación de la LOFCA
hacía patente la doctrina la necesidad de una normativa que hiciera
factible la colocación forzosa de las emisiones de deuda pública regio­
nal en paralelo con las disposiciones que han hecho lo propio respecto

2 Véase «Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. El
debate en las Cortes Generales», ob. cit., pp. 753 Y 754.

3 Véase la obra citada en la nota anterior, especialmente pp. 754 y ss.
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ele las emisiones ele las Corporaciones locales 4, en concreto, los Reales
Decretos de' 29 de julio y 27 de agosto, ambos de 1977.

Una vez analizado el origen de la norma objeto de este comentario
y la finalidad que persigue, es preciso abordar con algún detenimiento
un tema relevante cuales el de las competencias que en materia de
Cajas de Ahorro corresponden a la 'Comunidad Autónoma; el motivo de
tratar esta cuestión es que en el Estatuto se indica que la Comunidad
ejercitará las competencias que legalmente le correspondan, especialmente
con las Entidades referidas, en orden a promover la progresiva regiona­
lización de sus inversiones.

Es suficientemente conocido que nos enfrentamos con un tema par­
ticularmente conflictivo y que ya ha sido motivo de fricción entre ciertas
Comunidades Autónomas y el Gobierno central; veamos brevemente el
origen del problema y los eventos que se han sucedido hasta el presente.

Remontándonos a los antecedentes del conflicto se sitúan en el mo­
mento en que la Comunidad Autónoma de Cataluña emanó un Decreto,
de fecha 25 de agosto de 1980, atribuyéndose una serie de competencias
sobre las Cajas de Ahorro, amparándose para ello en los artículos 10 y 12
de su Estatuto, el primero de los cuales otorga a la Generalitat compe­
tencias de desarrollo y ejecución en materia de ordenación del crédito
y banca y el segundo le confiere competencia exclusiva en materia de
instituciones de crédito corporativo, público y territorial y Cajas de
Ahorro, pero en consonancia con las bases y la ordenación de la activi­
dad económica general. Entendiendo el Gobierno que la mencionada
norma de la Generalitat invadía sus competencias planteó ante el Tri­
bunal Constitucional conflicto positivo de competencias, que no llegó
a resolverse porque las partes implicadas llegaron a un acuerdo y, en
consecuencia, surgieron sendos Decretos del Gobierno y la Generalitat
de 30 de diciembre de 1980 y 21 de diciembre del mismo año, respec­
tivamente, cuya misión consiste en delimitar competencias 5.

En cuanto a la primera de las normas enunciadas, que es la que in­
teresa a efectos de esta exposición, reivindica en su exposición de mo­
tivos, como competencia del Estado, el señalamiento del coeficiente de
fondos públicos de las Cajas de Ahorros y ordena una serie de extremos
que se pueden sintetizar en los siguientes puntos:

1.0 Obligación para las Cajas de Ahorro con sede central en el terri­
torio de la Comunidad Autónoma de computar en su coeficiente de
fondos públicos los títulos de renta fija que se emitan por el citado ente.

4 En este sentido se pronunciaba LA8ARTE ALVAREz, J.: «La financiación de las
Comunidades Autónomas», Documentación Administrativa, núm. 181 (1979), pá­
ginas 418 y 419. Comparte la postura de este autor ROVlRA MOLA, A.: «El endeuda-
miento de las Comunidades Autónomas», ob. cit., p. 398. .

5 Una detallada exposición de este conflicto así como de las dos normas rese·
ñadas en el texto lleva a cabo DiEZ MORENO, F., en «Crónica Constitucional: con­
flictos de competencias en materia de Cajas de Ahorro», Presupuesto y Gasto
Público, núm. 9 (1981), .pp. 197. Y ss.
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2.° Se estabiece eÍ orden de prioridad que las Cajas de Ahorro debert
observar en la suscripción de valores computables.

3.° Se dispone que las Cajas dedicarán como mínimo un 50 por 100
de sus inversiones en valores mobiliarios a inversiones en la región en
que desarrollan su actividad y de este porcentaje un 30 por 100 se desti­
nará a la adquisición de títulos de renta fija emitidos o calificados por
las Comunidades Autónomas, y

4.° En el supuesto de que la Caja que tenga sede central en una
región opere a la vez en otras regiones, el coeficente de fondos públicos
a efectos de concretar el porcentaje antes aludido se limita a aquella
parte que corresponda a los recursos captados en la región donde tenga
su sede central.

Ante esta disposición, la Comunidad Autónoma del País Vasco consi­
dera que sus competencias en relación con las Cajas de Ahorro resultan
vulneradas y plantea un conflicto positivo ante el Tribunal Constitu­
cional que, acumulado a otro suscitado por el Gobierno contra un De­
creto de 16 de marzo de 1981 dictado por esta Comunidad Autónoma
referente al régimen y dependencia de las Cajas de Ahorro, se resuelven
por el Alto Tribunal en Sentencia de 28 de enero de 1982 6

•

Esta interesante resolución, además de sentar una serie de criterios
interpretativos básicos de la Constitución en materia económica 7, ofrece
una delimitación de las competencias que corresponden al Gobierno y
a las Comunidades Autónomas en relación con las Cajas de Ahorro de
inestimable valor, no sólo por la riqueza de los' razonamientos empleados
para fundamentar cada competencia en concreto, sino también por la
coherencia que se aprecia en la línea argumental erigiendo en elemento
fundamental de contraste lo que es o no esencial a la ordenación del
crédito.

Desde esta perspectiva, se confirman como privativas del Estado una
sede de competencias entre las que destacan la fijación de los coeficien­
tes obligatorios sobre los recursos ajenos depositados que las Caja~

deben invertir en la adquisición de fondos públicos; la determinación dci
orden de prioridad que deben observar estas entidades en la suscripción
de valores computables en el coeficiente de inversión obligatoria; el
señalamiento del coeficiente de las inversiones en valores mobiliarios que
las' Cajas han de dedicar en la región en que desarrollan su actividad
y el porcentaje concreto que dentro de tal coeficiente han de invertir
en los títulos emitidos por las Comunidades Autónomas; en fin, el régi­
men jurídico del coeficente de préstamos de regulación especial, lb cual
implica como afirma el Tribunal Constitucional, que no es sólo el· por~

6 Publicada en el «B.O.E.» de 26 de febrero de 1982 (suplemento al núm. 49).
7 En este aspecto se detiene especialmente DiEZ MORENO, F.: «Crónica cons­

titucional: conflictos de competencia en materia de Cajas de Ahorros (y 11)>>,
Presupuesto y Gasto Público, núm. 11 (1981), pp. 161 a 164.
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centaje de este coeficiente io que hade fIjar' el Estado sIno también
su régimen jurídico general, que ha de ser respetado por las Comuni­
dades Autónomas..

Este elenco de competencias que respecto a las Cajas de Ahorros
corresponden al' poder central sirve a su vez para delimitar negativamente
las competencias de las Comunidades Autónomas, en tanto que le está
vedada la regulación de las cuestiones aludidas, al menos en su consi-'
deración de bases. No obstante, la Sentencia a la que nos venimos refi-·
riendo también se pronuncia sobre las atribuciones de la Comunidad
Autónoma en el ámbito de las Cajas de Ahorro, pero como en este caso
las consideraciones giran en torno a una norma específica, emanada por
una Comunidad también concreta, la Vasca, estimamos improcedente
traer aquí a colación las conclusiones a las que ha llegado el Alto Tri­
bunal 8

•

Sí interesa, por el contrario, dejar constancia de varias disposiciones
dictadas por el Gobierno que afectan directamente al tema que ahora se
trata. Siguiendo un orden cronológico, hay que mencionar en plimer
lugar el Real Decreto de 30 de diciembre de 1980, relativo al coeficiente
de fondos públicos de las Cajas de Ahorro, cuyo contenido ya se ha ex­
puesto anteriormente; la adecuación de esta norma a las previsiones
competenciales que establece la Constitución en materia de crédito ha
sido proclamada por el Tribunal Constitucional conforme se acaba de
ver. También ha confirmado este Tribunal en la misma Sentencia de
28 de enero de 1982 la legalidad del Real Decreto de 22 de mayo de 1981
por el que se determina el porcentaje máximo que dentro del coeficiente
de fondos públicos pueden suponer los títulos de renta fija emitidos o
calificados por la Comunidad Autónoma en que la Caja de Ahorros tenga
su sede social.

Por último, el reciente Real Decreto de 8 de febrero de 1984 ordena
el coeficiente de préstamos de regulación especial de las Cajas y, entre
otros extremos, confiere a las Comunidades Autónomas la posibilidad
de calificar créditos computables en el mencionado coeficiente, si bien
el Gobierno 'Se reserva la concreción del porcentaje que, dentro del coefi­
ciente, pueden alcanzar los créditos calificados por las Comunidades
Autónomas; su cuantía, susceptible de modificaciones cuando 10 requiera
la política económica y financiera general, es del 2S por lOO de los nuevos
fondos que se incluyan en el coeficiente de préstamos de regulación
especial.

8 Unicamente indicar que ciertas propuestas doctrinales sobre el Estatuto de
Autonomía del País Vasco se aproximan bastante a la doctrina sentada por el
Tribunal Constitucional. Concretamente, MART1NEZ ESTERUELAS, C., y otros consi­
deran que al Estado corresponde lo referente a los aspectos objetivos o de acti­
vidad crediticia, mientras que a la Comunidad Autónoma competen los aspectos
subjetivos u orgánicos de las Cajas de Ahorro tales como la composición de sus
órganos de Gobierno, el empleo de sus fondos, la participación de los impositores
en aquellos órganos, etc. (<<Estudios jurídicos sobre el Estatuto Vasco»), ob. cit.,
p. 119.
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Todas estas disposiciones han de considerarge, a riuéstro juicio, cómO
bases de la ordenación del crédito y como tales han de ser respetadas
por la Comunidad Autónoma cuando ejerza las competencias de desa­
rrollo normativo que le pertenecen conforme previene el Estatuto.

Por otra parte, parece innecesario indicar que las referidas disposi­
ciones atienden a la regionalización de las inversiones de las Cajas de
Ahorro y, ante todo, abren una vía para hacer operativo el hipotético
endeudamiento de las Comunidades Autónomas.

292



ARTICULO 40

ARTICULO 40. Presupuestos *

l. Los presupuestos de la Comunidad constituirán la expresión ci­
frada, conjunta y sistemática de las obligaciones que como máximo
pueden reconocer y de los derechos que prevean liquidar durante el
correspondiente ejercicio. Tendrán carácter anual e incluirán la tota­
lidad de los gastos e ingresos de los organismos y entidades integran·
tes de la misma y en ellos se consignará el importe de los beneficios
fiscales que afecten a los tributos atribuidos a la Comunidad de Cas­
tilla y León.
2. Corresponderá a la Junta la elaboración del presupuesto de Cas­
tilla y León y a las Cortes de Castilla y León su examen, enmienda,
aprobación y control. La Junta presentará el proyecto del Presupues­
to a las Cortes de Castilla y León antes del último trimestre del año.
Si no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico
correspondiente, quedarán automáticamente prorrogados los del año
anterior hasta la aprobación del nuevo.
3. Los Presupuestos de la Comunidad se presentarán equilibrados,
y su elaboración y gestión se efectuará con criterios homogéneos a
los del Estado, de forma que sea posible su consolidación.
4. La contabilidad de la Comunidad se adaptará al Plan General de
Contabilidad Pública que se establezca para todo el sector público.
La Comunidad vendrá obligada a publicar sus Presupuestos y cuen­
tas anuales y a suministrar la información que requiera el Consejo
de 'Política Fiscal y Financiera, certificando la exactitud material de
los datos contables.
s. En todo lo no dispuesto expresamente por este Estatuto en ma­
teria de contabilidad y control de la actividad financiera, se tendrá
en cuenta la legislación estatal que sea aplicable.

* Autora del comentario: Manuela Vega Herrero.
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Este artículo se destina, como su título indica, a regular el presu­
'puesto de la Comunidad Autónoma y basta una lectura superficial del
mismo para observar que es, en gran parte, el resultado de una amal­
gama de disposiciones trasvasadas de la Constitución, la LOFCA y la
Ley General Presupuestaria 1.

Comienza la norma objeto de comentario conceptuando el presupuesto
de la Comunidad Autónoma, con una fórmula que es fiel reproducción
del artículo 48 de la Ley General Presupuestaria donde se definen los
Presupuestos Generales del Estado; el afán de mimetismo de los redac­
tores del Estatuto ha llegado hasta tal punto que ni siquiera se han
preocupado de cuidar las oportunas concordancias gramaticales y como
consecuencia de ello se ofrece un concepto en el que las obligaciones
que se pueden reconocer y los derechos que se prevean liquidar resultan
referidos al propio presupuesto en lugar de a la Comunidad Autónoma
que es lo correcto. Por añadidura, la expresión «los Presupuestos de la
Comunidad... » con la que se inicia esta norma es equívoca ya que induce
a pensar que la Comunidad puede instrumentar más de Un presupuesto,
máxime si se tiene en cuenta, y más adelante nos referiremos a ello, que
nuestro 'Estatuto no consagra expresamente el principio de unidad presu­
puestaria; pues bien, consideramos que la alusión a los «Presupuestos»
'en plural obedece simplemente a que se trata de una expresión copiada
del mencionado artículo 48 de la Ley General Presupuestaria, donde está
bien empleada porque los Presupuestos Generales del Estado' allí refe­
ridos se integran por el de este ente más los de sus organismos autónomos
administrativos, pero opinamos que en el contexto del Estatuto hubiera
sido más ap~opiado'referirse al presupuesto de la Comunidad eh' singu­
lar. En conclusión, las observaciones de que es susceptible la conceptua­
ción del presupuesto que nos proporciona el Estatuto provienen de una
'desafortunada transcripción literal de la norma definidora de los Pre­
,supuestos Generales del Estado.' '

Al margen de las objeciones formales ya referidas, 'el, concepto del
presupuesto que' se examina suscita diversas apreciaciones cuya expo­

:'sición es impo"sible afrontar en este momento, únicamente indicar como
más significativa la diversidad de efectos jurídicos que se atribuyen al

"presupuesto respecto de los ingresos y de los gastos; mientras que en
relacÍón con· estos últhnos ~I presupuesto es un acto de autorización,

1, Dada '1~ :gran similitu4 exis,tente entre- e,~te artículo 40 del Estatuto y la
redacción que se propuso del artículo 21 de la LOFCA en virtud de una enmienda
del senador Tisaire, que no prosperó, no parece aventurado afirmar que los
redactores de nuestro Estatuto ni siquiera han llevado a cabo el ensamblaje de
las' disposiciones aludidas en el texto; dicho en otras palabras, parecen haberse
limitado a recoger la redacción alternativa de la aludida enmienda presentada en
el Senado al Proyecto de la LOFCA, cuyo texto puede verse en «Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas. El debate en las Cortes Gene­
rales», ob. cit., pp. 584 y 585.
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en cuanto que limita jurídicamente el gasto público, en 10 referente a
los ingresos es una simple previsión o estimación contable, sin implica­
ciones en cuanto a su exacción o cuantía.

El segundo párrafo del primer apartado de la norma que aquí se
analiza recoge algunos de los clásicos principios presupuestarios e im­
pone a la Comunidad Autónoma el presupuesto de gastos fiscales, en
línea con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la LOFCA que, a su vez,
reproduce el artículo 134.2 de la Constitución.

Los principios concretos que aquí se formulan son los de anualidad
y universalidad; como afirma Rodríguez Bereijo, «la regla de la anua­
lidad del presupuesto es quizá el más antiguo de los principios presu­
puestarios» y este mismo autor pone de relieve que desde la perspectiva
de este principio la Ley del Presupuesto significa el marco temporal den­
tro del cual ha de desarrollarse la actividad financiera del ente público 3.

En cuanto al principio de universalidad queda claramente refren­
dado en el Estatuto cuando ordena que los presupuestos de la Comuni­
dad Autónoma incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de los
organismos y entidades integrantes de la misma; el mantenimiento de
este principio es necesario para posibilitar el control del presupuesto,
ya sea por los órganos competentes de la Comunidad o bien por el
Tribunal de Cuentas 3.

La doctrina ha considerado como una importante novedad de la
Constitución el haber introducido el denominado presupuesto de gastos
fiscales, que se concreta en la exigencia de consignar en los presupuestos
generales del Estado el importe de los beneficios fiscales que afecten
a lqs tributos de tal ente 4.

Esta previsión se recoge en la LOFCA, de donde la ha tomado nues­
tro Estatuto, y ambas normas, coincidentes en su redacción, presentan
aspectos problemáticos cuales son esencialmente la concreciÓn de los
b~rieficios fiscales que deben tomarse en cuenta a este efecto y en
segundo lugar qué debe entenderse por «tributos atribuidos» a la Comu-
nidad Autónoma. .

En cuanto a la primera de las cuestiones enunciadas, nos limitare­
mos a recordar algunas consideraciones que la doctrina ha realizado
sobre esta cuestión en relación con el Estado, pero que igualmente
p~ed~t:t. ap~icarse a las Comunidades Autónomas; tales consideraCiones

3 Cfr. «La Ley del Presupuesto en la Constitución Española de 1978», en
Hacienda y Constitución, ob. cit., pp. 210 Y 211; los inconvenientes de una rígida
aplicación de este principio, sobre todo respecto de los gastos plurianuales; que-
dan reseñadps en este mismo trabajo, pp. 213 Y ss. .

3 En esta línea se pronuncia con acierto RINCÓN OLIVARES, J.: «La Constitu­
ción en la legislación financiera territorial», en Hacienda y Constitución, ob. cit.,
p.733.

4 Cabe anotar, a modo de inciso, que la L.G.P. se refiere tímidamente a esta
cuestión en su artículo 58.3 al prever la contabilización independiente de las exen­
ciones y bonificaciones trib\ltarias.
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se dirigen a poner de manifiesto, de forma más o menos explícita; que
el concepto de beneficio fiscal a los efectos que aquí interesan tienen
un contenido específico. Así, Rodríguez Bereijo entiende que «los gastos
fIscales son la riqueza imponible, la capacidad contributiva de ·los suje­
tos, a cuyo gravamen el legislador renuncia deliberadamente por razones
de política económica y social» 5. En esta misma línea incide Albiñana
cuando opina que sólo las exenciones que se concedan y se liquiden
como instrumento de política 'Socioeconómica deben integrarse en el
presupuesto de gastos fiscales y, partiendo precisamente de esta premisa,
menciona una serie de conceptos que no han de considerarse como autén­
ticos beneficios fiscales desde la perspectiva que aquí se analiza, cuales
son las no sujeciones, las exenciones técnicas, las desgravaciones que
son meras devoluciones de los tributos ya aportados o las medidas que
corresponden al cuadro normal que se tenga de un tributo, como pueden
ser por ejemplo, las deducciones por circunstancias familiares en un
impuesto personal 6.

Conforme ya se ha indicado, el precepto objeto de examen ordena
consignar en los Presupuestos de la Comunidad el importe de .los bene­
ficios fiscales que afecten a los tributos atribuidos a la Comunidad, tér­
minos estos últimos de difícil interpretación porque entre los recursos
que componen la Hacienda de la Comunidad no existe ninguno que se
corresponda con la categoría que aquí se menciona, es decir, tributos
atribuidos. Baste esta evidencia para denunciar la imprecisión técnica
en que incurre esta norma,. al utilizar una 'expresión confusa q~e no
permite conocer claramente si se está aludiendo .a todos los tributos de
la Comunidad Autónoma, propios. y cedidos, o. únicamente hace refe­
rencia a alguno de estos dos tipos 7.

Entre los principios presupuestariosc1ásicos ocupa un. lugar desta­
cado el de competencia, conforme al cual compete al Parlamento .la
aprobación del presupuesto; tal principio se formula en el artículo. 134.1
de la Constitución, norma en la que se deslindan perfectamente las
funciones del legislativo y ejecutivo en el ámbito del presupuesto al
establecer: «Corresponde al Gobierno la elaboración de los Pr.esupuestos
Generales del Estado y a las Cortes Generales su examen, enmiendá y
aprobación». De esta no~a. se. ha resaltado que es acorde.con.lás ideas
de que aprobar el presupuesto es legislar, de donde deriva la necesidad'

. 5 Cfr. «La Ley dePrestipuestos en la Constitución Española de 1978»,'ob.· éit.,
p.204.· .. "

6 Véase «El presupuesto de gastos fiscales», Presupuesto y Gasto Publico,
núm. 1 (1979), pp. 49 Y 50.

7 Más correctas son, a nuestro juicio, las Leyes de 12 de julio de 1982, de Filo
nanzas Públicas de la Generalidad de Cataluña y de 19 de julio de 1983, de Ha­
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Analucía, que en sus artículos 34.3
y 37.3, respectivamente, ordenan que figuren en el presupuesto los beneficios
fiscales que afecten a los tributos de tales Comunidades.
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de la intervención de las Asambleas, en tanto que la ejecución entra de
lleno en la función administrativa 8.

Observando un claro paralelismo con esta previsión constitucional,
el artículo que ahora se comenta, en su segundo inciso, atribuye a 'la
Junta la elaboración del Presupuesto y a las Cortes su examen, enmienda,
aprobación y control. Respecto de este precepto cabe recordar que nues­
tra norma fundamental silencia cualquier alusión a la competencia para
la aprobación de los Presupuestos de las Comunidades Autónomas, cues­
tión que sí aborda la LOFCA en su artículo 17, conforme al cual las
Comunidades Autónomas regularán por sus órganos competentes, de
acuerdo con sus Estatutos, «a) la elaboración, examen, aprobación y
control de sus presupuestos». El hecho de que las competencias en
orden a la elaboración y aprobación de su presupuesto correspondan
a la Comunidad Autónoma es un corolario obligado del principio de
autonomía financiera 9.

Además de la norma estatutaria que ahora nos ocupa, el artículo 13
del propio Estatuto menciona entre las atribuciones de las Cortes de
Castilla y León la aprobación de los Presupuestos de la Comunidad y
los de las propias Cortes, así como la rendición anual de cuentas de
ambos; por su parte, la Ley de Gobierno y Administración de esta Co­
munidad, de 29 de julio de 1983, indica expresamente que es atribución
de la Junta elaborar el proyecto de Ley de presupuestos de la Comu­
nidad y remitirlo para su aprobación a las Cortes (art. 3.o.c). En conse­
cuencia, la distribución de funciones en relación con el Presupuesto
entre el.órgano legislativo y el órgano de gobierno queda perfectamente
clara. en las distintas normas que se han reseñado.

. El Estatuto no regula, sin embargo, el procedimiento que haya que
seguirse para la elaboración del presupuesto ni tampoco alude a los
órganos de la Administración competentes para· esta tarea; hay - que
anotar sobre este último aspecto que la Ley de Gobierno y Administra­
ción de la Comunidad, anteriormente citada, enumera en su artículo 21
entre las atribuciones de los Consejeros de la Junta «formular el ante­
proyecto de Presupuesto de la ConseJería». Lo que sí hace el Estatuto
es señalar un plazo preclusivo para que la Junta presente el Proyecto
de presupuesto a las Cortes, concretamente antes del último trimestre
del año; fácilmente se comprende que la fijación de este .plazo,- similar
al que indica la Constitución para los Presupuestos Generales del Es-

8 - Véase SAINZ DE BUJANDA, F.: «Lecciones de Derecho Financiero», 2.- edición,
ob. -cit; p. 480.

9 Como ha observado acertadamente SANTAMARÍA PASTOR, J. A.: «Siendo el
Presupuesto el instrumento financiero y político básico de cualquier ente público,
el principio de autonomía exige que su elaboración y aprobación corresponda
sin interferencia externa alguna al propio ente... » (<<Las Comunidades Autónomas
y el control económico-financiero», Presupuesto y Gasto Público, núm. 13 (1982),
p. 132).
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,tado" tiene por finalidad posibilitar que las Cortes dispongan de tiempo
suficiente para el examen, enmienda y aprobación del presupuesto. "

Asimismo, el Estatuto de nuestra Comunidad se adapta a lo que
ordena la Constitución para el supuesto de no aprobación de la, Ley
de Presupuestos antes del primer día del ejercicio económico corres­
pondiente, en cuyo caso se produce una prórroga automática del presu­
puesto hasta la aprobación del nuevo; con una previsión idéntica, es
evidente que el Estatuto Catilla-León refrenda la prórroga automática
del presupuesto, prórroga que tiene un carácter limitativo, a diferencia
de la que establece la LOFCA en su artículo 21.2, del cual parece des­
prenderse que se trata de una prórroga con efectos para todo el ejercicio
presupuestario.

El siguiente párrafo de la norma que aquí se analiza aborda dos
cuestiones: el principio de equilibrio presupuestario y la homogeneidad
de los criterios de elaboración y gestión del Presupuesto de la Comu­
nidad con los del Estado. Por lo que se refiere al primero de estos as­
pectos, únicamente indicar, por un lado, que el principio de equilibrio
supone, en palabras del profesor Sainz de Bujanda, «que el volumen
de gasto público ha de quedar limitado al montante de los recursos que
se consideren normales» 10 y, por otro, que conforme a la norma esta­
tutaria, el equilibrio se refiere al momento de la presentación del Pre­
supuesto, lo cual implica descartar la posibilidad de que el Presupuesto
de' Castilla y León se apruebe con déficit inicial 11.

La segunda de las cuestiones enunciadas implica la recepción por el
Estatuto de lo dispuesto en el artículo 21.3 de la LOFCA y está en íntima
conexión con el tema de la estructura del presupuesto de la Comunidad
Autónoma,' en cuanto que se prevé la elaboración del presupuesto con
'criterios homogéneos a los del Estado. Reiterando lo que en otro lugar
'hemos expuesto, la ambigüedad de la fórmula «serán elaborados con cri­
terios homogéneos» no permite ser interpretada en el sentido de que la
'estructura de los presupuestos de la Comunidad Autónoma sea' igual á la
de los del Estado 12, como sería deseable para lograr la coordinación
'presupuestaria; en efecto, la doctrina ha llamado la atención ,sobre la
'necesidad de armonizar las normas presupuestarias para' conseguir la
'üJ:liformización de las prácticás financieras públicas 13 y,' además;' se 'ha
's~ña¡¿ido como un requisito de la coordinación en este ámbito, por 'lo
. . . .

10 Cfr. «Lecciones de Derecho Financiero», ob. cit., p. 468.
,11, No' falta quien estima plausible que las Comunidades Autónomas no se

sometan al aludido principio; tal es el caso de ROVIRA MOLA y así lo manifiesta,
en el trabajo: «Los presupuestos de las Comunidades Autónomas», Presupuesto
y Gasto Público, núm. 10 (1981), p. 96.

12 Véase nuestro trabajo, «El principio de coordinación financiera en la Ha­
cienda regional», ob. cit.

13 Véase por todos, SANTAMARfA PASTOR, J. A.: «Las Comunidades Autónomas
y el control económico-financiero», ob. cit., p. 124.
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que no es de extrañar que se califique de insuficiente la preVlSlon de
elaborar los presupuestos de las Comunidades con criterios homogéneos
a los del Estado 15, ya que ello implica haber renunciado· a imponer una
estructura común que hubiera sido lo más apropiado 16. Quede aquí
constancia, por tanto, de esta crítica que, aunque dirigida a la LOFCA,
es aplicable al Estatuto en cuanto que reproduce la norma cuya redac­
;ción se ha puesto en tela de juicio.

Pasando ya al apartado 4 de este abigarrado precepto, comienza
exigiendo la adaptación de la contabilidad de la Comunidad al Plan
.General de Contabilidad que se establezca para todo el sector público
y en relación con tal previsión conviene indicar que la Ley General
Presupuestaria en su artículo 125 declara que es competencia de la
Intervención General de la Administración del Estado someter a la de­
cisión del ministro de Hacienda el Plan General de Contabilidad Pública,
al que se adaptarán las Corporaciones, Organismos y demás entidades
incluidas en el sector público, según sus características y peculiaridades.
Pues bien, al amparo de esta norma, se ha aprobado el Plan General de
Contabilidad Pública, por Orden de 14 de octubre de 1981, si bien cón
carácter provisional y únicamente aplicable por el momento al subsector
público Estado.

En este mismo párrafo del artículo 40 del Estatuto se refrenda 'otro
principio presupuestario, concretamente el de publicidad; en términos
generales, este principio implica que las distintas fases del ciclo del pre..
supuesto sean públicas de manera que todo ciudadano pueda tener una
información suficiente y afecta básicamente a la discusión parlamen­
taria sobre el contenido del presupuesto y al propio documento una vez

.aprobado. A este último extremo se refiere el precepto estatutario al
imponer a la Comunidad la publicación del presupuesto y cuentas anua­
'les. En cuanto a la obligación de suministrar al Consejo de Política Fiscal
'y Fin'anciera la informaCión que requiera sobre los presupuestos' es, .. a
nuestro parecer, una premisa necesaria para posibilitar la coordinación
de la política presupuestaria de las Comunidades Autónomas con la del
Estado que corresponde a aquel órgano, en los' términos' previstos en
el artículo 3.2.a) de la LOFCA.

: '.':' Finaliza la norma objeto .de exégesis con una amplia 'yambigua remi­
sión a la legislación estatal en todo lo no dispuesto expresamente por el

. ' .. :' i4 En esta 'línea, ROVIRA MOLA, A.:' «Los presupuestos "cie las' Comunidad'es
Autónomas», ob. cit., p. 99. ,. ' " '~: '

'15 Así opin'a HERRERO SUAZO, S., alegando que la 'homogeneidad. puede enten­
derse en el sentido de que sea útil para la consolidación (<<El control de 'las

.,Autonomías», en el vol. Control del sector público, Instituto de Estudios 'Fiscales,
Madrid. 1981, pp. 489 y 490).

16 Este es el criterio que acoge la Ley de Finanzas públicas de la Generalidad
de Cataluña al ordenar en su artículo 30.1 que el Presupuesto de la Generalidad
se adaptará, en cuanto a su estructura, a la normativa que con carácter general
se disponga para el sector público del Estado.·
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Estatuto 'en materia de contabilidad y control de la actividad financiera.
Fácilmente se advierte que dentro de los límites en que ha de desen­
volverse este trabajo no es posible entrar con detenimieno en este reenvío
que efectúa el artículo 40 del Estatuto, razón por la cual nos limitare­
mos a realizar una serie de consideraciones generales. En esta línea ha
de indicarse, en principio, que el régimen de contabilidad pública se
regula en el Título VI de la L. G. P. pero consideramos que para aplicar
las disposiciones de esta Ley a la Comunidad Autónoma es preciso una
adaptación de las mismas a las peculiaridades y estructura del ente y
esto es precisamente lo que han hecho las Leyes Especiales de Hacienda
de ciertas Comunidades que han aparecido hasta este momento 1'1.

En lo concerniente al control, es sobradamente conocido que el con­
trol externo del presupuesto de todas las Comunidades Autónomas
corresponde al Tribunal de Cuentas por imperativo del artículo 153.d)
de la Constitución, así como del artículo 136.1 del propio texto Consti­
tucional, que configura al indicado Tribunal como supremo órgano
fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado, así como
del sector público; no es necesario insistir en que las Comunidades
Autónomas son parte integrante del sector público a los efectos que
aquí interesan y así lo corrobora el artículo 4.° de la Ley Orgánica del
Tribunal de Cuentas del 12 de mayo de 1982.

Acatando el mandato constitucional, la LOFCA reitera en el artícu­
lo' 22 la competencia del citado Tribunal en orden al control económico
y' presupuestario de la actividad financiera de las Comunidades' Autó­
nomas, pero se ha criticado por la doctrina la redacción de esta norma
porque parece dar primacía a los sistemas e instituciones específicos' de
control que pueden instrumentar los Estatutos de Autonomía sobre el
que ha de realizar el Tribunal de Cuentas 18. En cualquier caso, 'la Co­
munidad Autónoma de Castilla y León no cuenta con un órgano peculiar
de control externo, a diferencia de lo que sucede en otras Comunidades 19

y -es indudable que la postura de nuestro Estatuto' al no' instrumentar
un órgano paralelo al Tribunal de Cuentas parece acertada, al menos
a la vista de la problemática que se presenta en -aquellas Comunidades
cuyos Estatutos han previsto los órganos p'ropios de control y: que ha
sido denunciada por la doctrina 20; por otra parte, la obviedad de tales

1'1 Véanse la sección 2.a del capítulo VII de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña, y el título VI de la Ley de Hacienda Pública ,de la Comunidad Autó­
noma de Andalucía.

~8 Así lo ha evidenciado HERRERO ,SUAZO, S.: «El control de las Autonomías»,
ob. cit., p. 489.

19 Se pueden mencionar la Sindicatura de Cuentas de Cataluña, el Consejo
de Cuentas de Galicia y la Sindicatura de Cuentas de Valencia, creados, respecti­
vamente, por los artículos 42, 53 Y 59 de los Estatutos de Autonomía de estas
Comunidades.

20 En esta cuestión se extiende SANTAMARfA PASTOR, J. A.: «Las Comunidades
Autónomas y el control económico-financiero», ob. cit., pp. 125 Y ss.
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instituciones se ftiuestra notoria si se tIene presente que han de dejar
a salvo las competencias del Tribunal de Cuentas 21.

Concluyendo, el Estatuto no crea un órgano específico de control de
cuentas y omite cualquier referencia expresa a la competencia del Tri­
bunal de Cuentas, si bien es inexcusable el sometimiento a la competen­
cia de este último, conforme a lo dispuesto en las normas antes referidas,.

Por lo que se refiere al control interno, es preciso dejar aquí cons­
tancia de que la LOFCA, al amparo del artículo 150.2 de la Constitución,
reserva al Estado el control de los gastos cuya cobertura se haga me­
diante los recursos transferidos por aquél, mientras que no establece
ningún tipo de control sobre aquellos que se financien con los demás
recursos de las Comunidades; en este caso, el control estará a cargo de
los órganos propios de cada Comunidad Autónoma. Esto es, cabalmente,
lo que sucede en la Comunidad que centra nuestra atención donde existe
la Intervención General que depende orgánicamente de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, tal como prevé el artículo 50 de la
Ley de Gobierno y Administración de Castilla y León 22.

Sirvan de cierre al comentario de este precepto algunas reflexiones
adicionales que suscita considerado globalmente. En este orden de ideas,
hay que resaltar que la configuración del Presupuesto tal como se lleva
a cabo en el Estatuto ha tomado como modelo los criterios por los que
se rigen los Presupuestos del Estado. Esta aproximación es loable por­
que no hay que olvidar que incluso en los estados federales se aprecia
una tendencia general a la unificación del derecho presupuestario, con
vistas a conseguir mayor facilidad en el control y a deducir las oportunas
consecuencias de la ejecución de los presupuestos 23.

No obstante, hay que anotar como deficiencia del Estatuto el no
haber previsto el sometimiento del presupuesto de la Comunidad a la
misma estructura que los Presupuestos del Estado, máxime si se tiene
en cuenta que uno de los capítulos más' importantes de los recursos de
los entes autónomos vendrá constituido por las transferencias que le
realice el Estado.

En fin, la formulación de los principios presupuestarios es bastante
completa, superando en este aspecto la parquedad de la LOFCA, rayana
en la insuficiencia 24; hemos comprobado a lo largo de estas notas que

21 Véase ALBIÑANA, C.: «El control externo de las actividades económicas y
financieras de las Comunidades Autónomas», Presupuesto y Gasto Público, nú­
mero 5 (1980), p. 56.

22 La Ley de 20 de marzo de 1984 de la Generalidad de Cataluña ha aprobado
el Estatuto de la Función Interventora de esta Comunidad y especifica las fun­
ciones que corresponden a la Intervención de la Administración de la Generalidad.

23 Particularmente interesantes son las consideraciones que a este respecto
aporta ANASTOPOULOS, J.: «Les aspects financiers du federalisme», ob. cit., pági-
nas 372 y ss. .

24 Como posibles excusas que justifiquen la postura de la LOFCA, LINARES
MARTÍN DE' ROSALES, J., indica el relativo valor actual de algunos principios pre-
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el Estatuto técoge los prindpios de anualidad, unIversalidad, c6rtipeteri­
cia, equilibrio y publicidad y tal vez deba anotarse como omisión más
significativa la del principio de unidad, que expresamente se contempla
en varios Estatutos. No hubiera estado de más que aquí se hubiera
optado por esta vía porque el principio reseñado constituye una aspira­
~ión del Derecho Presupuestario, dado que a través de la plasmación·
de los ingresos y gastos en un solo .documento puede conseguirse un
control más eficaz. Por otra parte, de la lectura de esta norma no se
puede concluir con seguridad que exista un respaldo implícito de este
prinCipio dado que las alusiones indistintas a «presupuestos» en plural
y a «presupuesto» en otras ocasiones no permiten conocer cuál ha sido
realmente la intención del legislador. Insisto, no obstante, en lo signifi­
cativo del principio de unidad presupuestaria y en la conveniencia de
que se respete en los presupuestos de los distintos entes territoriale,s 25.

sup~estarios y el respeto a la libertad normativa de las distintas comunidades
(<<Comentarios a la Ley Orgánica de Financiación de Comunidades Autónomas»,
ab. cit., p. 189). '

25 Incluso en el ámbito de las Entidades Locales, donde ha sido tradicional
la pluralidad de presupuestos, se tiende a la consecución del principio de unidad
presupuestaria; tal tendencia se ha visto corroborada recientemente por la Ley
de '21 de diciembre de 1983, de medidas urgentes de saneamiento y regulación de
las eHaciendas Locales (arts. 4.° y 5.°).

302



ARTICULO 41

ARTICULO 41. Coordinación de ·Ias Haciendas locales *

1. Corresponde a la Comunidad velar por los intereses financieros
. de los entes locales de su territorio, respetando la autonomía que a

los mismos reconocen los artículos 140 a 142 de la Constitución.
2. Sin perjuicio de la competencia de dichos entes locales, la Comu­
nidad podrá establecer fórmulas de colaboración en la gestión, liqui­
dación, recaudación e inspección de los tributos de aquéllos. Igual­
mente, se podrán arbitrar fórmulas de colaboración en la percepción
de otros ingresos de los entes locales.

La práctica totalidad de los Estatutos de Autonomía proclaman 'de
fopna expresa la coordinación con la Hacienda local, si bien es también
usual que dediquen escasa atención al desarrollo de este principio. 'En
el contexto descrito 'se incardina nuestro Estatuto, que en el artículo 33
alude al principio de coordinación con las Haciendas estatal y local como
un .límite de la autonomía financiera de la Comunidad Autónoma y
únicamente dedica a las relaciones de carácter financiero y tributario
entre la Comunidad y los entes locales el artículo 41, cuyo comentario
corresponde abordar ahora.

Comienza afirmando este precepto que corresponde a la Comunidad
velar por los intereses financieros de los entes locales de su territorio,
expresión cuando menos imprecisa y que se repite en algún otro Estatuto 1.

En otros, sin embargo, se utiliza una fórmula más rotunda atribu­
yendo a la Comunidad Autónoma la tutela financiera sobre los entes
locales 2.

* Autora del comentario: Manuela Vega Herrero.
1 Así aparece en los Estatutos de Autonomía de Cantabria (art. 51) y Aragón

(art. 53)..
2 Tal sucede en los Estatutos de Cataluña (art. 48),' Galicia (art. 49), Anda­

lucía (art. 62) y Baleares (art. 66).
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A modo de inciso hemos de decir qúe esta (¡ltima locuciÓn recuerda
inevitablemente el denominado régimen de tutela, regulado en los ar­
tículos 425 y ss. del texto refundido de la Ley de Régimen Local de
24 de junio de 1955, para las entidades locales incursas en alguna de
las situaciones previstas en esta normativa, y no es aventurado afirmar
que se ha intentado relacionar las previsones estatutarias que atribuyen
a las Comunidades Autónomas la tutela financiera sobre las Corpora­
ciones' Locales con el régimen a que se ha hecho mención. Puede recor­
darse en esta línea una enmienda del grupo andalucista al Proyecto de
la LOFCA que proponía la adición de un nuevo artículo al texto de esta
Ley, coincidente con el artículo 48 del Estatuto Catalán y que, entre
otros extremos aludía a la tutela financiera sobre las Corporaciones
Locales. Pues bien, en defensa de tal enmienda se invocó que el régimen
de tutela, competencia del Estado en la Ley de Régimen Local, debía
pasar con carácter general a las Comunidades Autónomas al igual que
se había hecho en el Estatuto de Cataluña 3, lo que es demostrativo de
que se identificaba tal previsión estatutaria con el régimen referido.

Af margen de estas consideraciones, lo que ahora interesa resaltar
es que el régimen de tutela por razones económicas se ha considerado
incompatible por el Tribunal Constitucional con el Gobierno y adminis­
tración autónoma de los entes locales y por tal motivo el Alto Tribunal
ha declarado inconstitucionales y derogados los artículos 425 y 426 de
la Ley de Régimen Local de 1955 4

•

No obstante, los Estatutos de Autonomía que han optado por otorgar
a la Comunidad Autónoma la tutela financiera sobre los entes locales,
añaden inmediatamente que esta tutela se ejercerá respetando la aut<r
nomía que a los mismos reconoce la Constitución, por lo que no parece
existir una coincidencia sustancial entre la tutela aquí mencionada con
el régimen anteriormente indicado, el cual, como ya se ha visto, se ha
reputado inconciliable con la autonomía de los entes locales.

En cualquier caso, es preciso advertir que no existe una idea muy
precisa de lo que significa la tutela financiera predicada en diversos Esta­
tutos 5, a pesar de lo cuales opinión comúnmente expresada en la doc-

3 Véase «Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. El
debate en las Cortes Generales», ob. cit., pp. 292 y 293, donde se reproduce el
texto de la enmienda indicada en el texto y pp. 411 y ss., en las que se desarrollan
los argumentos para la defensa de esta enmienda que fue rechazada.

4 Tal pronunciamiento se contiene en la Sentencia de 2 de febrero de 1981,
publicada en el «B.O.E.» de 24 de febrero de 1981 (suplemento al núm. 47).

5 Las opiniones de la doctrina apuntan una amplia gama de posibilidades, que
van desde quienes opinan que el sentido de la tutela financiera presupone que
una ley de la Comunidad Autónoma regule el régimen fiscal y financiero de las
entidades locales de su territorio. Véase ROVlRA MOLA, A.: «La coordinación de
la gestión tributaria ante la autonomía financiera municipal: problemática y
perspectivas», en el vol. Autonomía y financiación de las Haciendas municipales,
Instituto de Estudios Fiscales, 1982, p. 361, hasta aquéllos que sugieren la posibi-
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trina que el término «tutela» lleva ya de entrada connotaciones peyora­
tivas y en tal sentido hay quien al menos lo considera impertinente dentro
del sistema de autonomías establecido por la Constitución 6, no faltando
tampoco quienes' aprecian en él una restricción de la autonomía de
los entes locales 7. Todo ello sin olvidar que la tutela ampliamente con:­
cebida conlleva la administración de los bienes del sometido a la misma.

Ante estas observaciones es preciso reconocer que la expresión «velar
por los intereses financieros» que acoge nuestro Estatuto es menos
vejatoria para los entes locales, aunque adolece de vaguedad e impre­
cisión.

De cualquier forma entendemos que tanto los Estatutos que. hablan
de una tutela financiera como aquellos que con más eufemismo dicen
«velar» por los intereses financieros están, en definitiva, consagrando
una prepotencia de la Administración de la Comunidad Autónoma sobre
las Corporaciones locales y esta apreciación nos lleva a confirmar que
la coordinación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma con las de
los entes locales se ha configurado sobre la bas'e de una relación jerar­
quizada. Viene a confirmar esta aseveración el artículo 6 de la LOFCA
q4e en orden a la coordinación tributaria reconoce abiertamente la pre.,
valencia de las Comunidades Autónomas respecto a las Corporaciones
locales al disponer que aquéllas podrán establecer tributos sobre ma­
terias reservadas a las Corporaciones locales por la normativa regula.,
dora del régimen loc~l, mientras que la situación inversa es inadmisible.

Como ya se ha advertido, el Estatuto de Castilla y León se preocupa
de salvaguardar, al menos formalmente, la autonomía que a los entes
locales confiere la Constitución, ordenando que sea respetada por la
Comunidad Autónoma. De esta manera la autonomía de los entes locales
juega como un límite a 'la competencia que corresponde a la Comunidad
de velar por los intereses financieroS' de los mismos y con tal motivo
nos vemos obligados a referirnos, aunque sea brevemente, al contenido
y significado de la precitada autonomía. Con este propósito baste recor­
dar la interpretación que ha llevado a cabo el Tribunal Constitucional
de~ principio de autonomía, referido a municipios y provincias, y que
puede sintetizarse en los siguientes puntos:

1.0 La autonomía hace referencia a un poder limitado, con lo cual
se descarta su identificación con la soberanía.

lidad de que la tutela financiera auspicie un control de la hacienda municipal
por parte de la Comunidad Autónoma. Véase CARAMES VIEITEZ, L. A.: «La Ha­
cienda municipal gallega y el Proyecto del Estatuto de Autonomía: un comenta­
rio», en el mismo vol. citado en esta nota, p. 267.

6 Véase «Comentarios al Estatuto de Andalucía», ob. cit., p. 308.
7 En esta línea LOZANO SERRANO, C.: «Control de la Hacienda municipal por

el Estado y las Comunidades Autónomas», en el vol. Autonomía y financiación
de las Haciendas municipales, ob. cit., p. 284, Y ROVlRA MOLA, A.: «La coordina­
ción de la gestión tributaria ante la autonomía financiera municipal: problemá­
tica y perspectivas», ob. cit., p. 361.
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2.° La autonomía que la Constitución garantiza a cada entidad 10 es
en función del criterio del respectivo interés.

3.° La Constitución no garantiza a las Corporaciones locales una
autonomía económico-financiera en el sentido de que dispongan de
medios propios, patrimoniales y tributarios, sino que lo que dispone es
que estos medios han de ser suficientes, pero no que hayan de ser pro­
pios en su totalidad.

4.° Teniendo precisamente en cuenta la diversidad de fuentes que
nutren las Haciendas locales se justifica la existencia de controles de
legalidad, tanto en relación con la obtención y gestión de los ingresos
propios como de los que provienen de otras fuentes.

5.° Tampoco implica una vulneración de la autonomía la existencia
de un control de oportunidad como medio de defensa del patrimonio
de las Corporaciones locales, en orden a limitar los poderes de disp0l)i­
ción de tales administraciones públicas 8.

De' estas últimas consideraciones se deduce que la autonomía de los
entes Ilocales, particularmente la que se adjetiva de financiera, no sufre
menoscabo alguno por la existencia de ciertos controles cuyo ejercicio
corresponda a la Administración del Estado o de las Comunidades Autó­
nomas sobre la actividad financiera de los citados entes; tal conclusión
permite de alguna forma dotar de un contenido específico a la previsión
del Estatuto que estamos analizando; dicho en otras palabras, puede
considerarse que el velar por los intereses financieros de los entes loca­
les equivale a la posibilidad de un control administrativo de la Comuni­
dad Autónoma sobre la actuación de tales entes en el ámbito financiero,
lo cual no estaría en pugna con la autonomía de que gozan por mandato
constitucional 9.

. El segundo párrafo de la norma en· examen atiende a una faceta
concreta de la coordinación, se trata de facultar a la Comunidad Autó­
noma para el establecimiento de fórmulas de colaboración en la gestión,
liquidación, recaudación e inspección de los tributos de aquéllos, así
como para la percepción de otros ingresos de los entes locales 10.

Dos aclaraciones merece esta norma que, por otra parte, están per­
fectamente expuestas en su redacción; en primer lugar el reconocimiento
de la competencia de los entes locales para la gestión, liquidación, re-

8 Todos estos criterios aparecen expresamente refrendados en la Sentencia
de 2 de febrero de 1981, publicada en el «B.O.E.» de 24 de febrero de 1981 (suple­
mento al núm. 47).

9 Sobre las técnicas de control que respetarían la autonomía que a los muni­
cipios concede la Constitución, véase LOZANO SERRANO, C.: «La hacienda munici­
pal en la Constitución», ob. cit., pp. 137 Y ss.

10 Aunque en este precepto se habla de colaboración, no parece incorrecto
reconducir.lo previsto en el Estatuto al ámbito del principio de coordinación; con­
firma las similitudes que existen entre colaboración-eoordinación, LINARES MAR­
TÍN DE ROSALES, J.: «Comentarios a la Ley Orgánica de Financiación de Comuni­
dades Autónomas», ob. cit., p. 142.
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eaudación e inspección de sus tributos y, en ,segundo término, que la
posibilidad de colaboración aquí contemplada excede del ámbito estric­
tamente tributario, en cuanto que puede extenderse a ingresos de otra
naturaleza que perciban los entes locales.

Desde una perspectiva formal cabe oponer a este precepto un reparo
y es que refiere la colaboración a una serie de actuaciones de la admi­
nistración tributaria, algunas de las cuales quedan englobadas en otras
de más amplio contenido y por consiguiente sobra su mención individua­
lizada; esto sucede, al menos, cón la liquidación que es un acto que se
inscribe dentro de la gestión tributaria.

, Entrando en el fondo del precepto objeto de análisis se aprecia su
parquedad que se hace más ostensible si se le compara con las normas
de otros Estatutos que se ocupan de esta misma cuestión; en efecto,
a nuestro juicio, la colaboración en la gestión, tdbutaria no ha de que­
dar únicamente circunscrita a la que preste la Comunidad Autónoma
en relación con los tributos de los entes locales, como prevé el Estatuto
castellano-leonés, sino que en esta tarea han de intervenir todas las
administraciones de los diversos niveles territoriales: Estado, Comuni­
dades Autónomas y Entidades Locales. Por otra parte,' hay que tener
presente, y así lo ordena la Constitución en el artículo 142, que uná de
las fuentes básicas de las Haciendas locales estará constituida por' la
partiCipación en los tributos del Estado y de las Comunidades Autóno'"
mas, 'de ahí que los entes locales tengan interés en una gestión exhaus­
tiva de los tributos de ambas administraciones, dato que sirve para
postular una colaboración en la gestión.

Además, nuestro Estatuto omite ,una serie de previsiones. que, por el
contrario, se recogen en otros y que sirven indudablemente para perfilar'
las relaciones Comunidad Autónoma-entes locales en el ámbito tributario;
es modélico en este aspecto el Estatuto catalán que en el artículo 48
regula una serie de extremos de particular interés cuales son la posiBi­
lidad de que los entes locales deleguen en la Generalitat las competen­
cias de gestión, recaudación, liquidación e inspección de los' tributos
propios; la sumisión a la Ley del Estado que establezca el sistema de
colaboración de los entes locales, Comunidad Autónoma y el propio
Estado en orden a la gestión, recaudación e inspección de los tributos
que se determinen y, por fin, la percepción a través de la Generalitat,
que se irroga también 'la distribución de aquellos ingresos de los entes,'
locales consistentes en participaciones en ingresos estatales y subven-
ciones 11. '

Tal vez la parquedad con que nuestro Estatuto regula la coordina­
ción entre las actuaciones de la Comunidad Autónoma y entes locales
de cara a la gestión y recaudación de los recursos tributarios obedezca

11 Artículo 48 del Estatuto catalán; su contenido se recoge fielmente en otros
~statutos como ~on" por recordar algunos, los de Galicia (art. 49), Andalucía
(art. 62) y Cantabria (art. 51). .
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a la espeta de la futura normativa de las Haciendas iocales donde han
de darse las directrices básicas sobre el tema 12.

De hecho, el Proyecto de Ley que regula las Bases del Régimen Local,
recientemente aprobado por el Gobierno, ya contiene una serie de cri­
terios orientadores en torno a la cuestión a que nos venimos refiriendo;
en el artículo 101.3 se dispone:

«Es competencia de las entidades locales la gestión, recauda­
ción, inspección y revisión de sus tributos propios, sin per­
juicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las
entidades locales de ámbito superior o de las respectivas Co­
munidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración
entre las entidades locales, las Comunidades Autónomas y el
Estado, de acuerdo con lo establecido en la legislación del Es­
tado» 13.

No es éste el momento de entrar en el comentario de la norma trans­
crita dado que se incluye en un Proyecto, sujeto a posibles modifica­
ciones en su tramitación parlamentaria.

Baste para finalizar la glosa del artículo 41 del Estatuto destacar la
importancia que, en nuestra opinión, reviste el logro de una auténtica
coordinación en la gestión y recaudación de los recursos de los. distintos
entes territoriales que, como hemos escrito en otro lugar, exige la aplica­
ción de loS' criterios de eficacia, suprimiendo la estanqueidad entre los
órganos' gestores, y economicidad en los gastos 14. Es de esperar que la
colaboración tan anunciada por las distintas normas a que nos hemos re­
ferido no se quede en una mera formulación legal, pues hasta el momento
ha sido una constante en nuestro país la desconexión entre los distintos
órganos gestores de la Administración tributaria 15.

12 Como ha evidenciado RUIZ-BEATO BRAVO, J.: «... la interrelación e incluso
dependencia que existirá entre el Municipio y la Comunidad Autónoma será un
presupuesto a tener en cuenta en la configuración de la Hacienda municip.ab
(<<La Hacienda municipal en España», en el vol. Autonomia y financiación de las
Haciendas municipales, ob. cit., p. 523.

13 El Proyecto se ha publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales
de 3 de abril de 1984, núm. 97-1.

14 Cfr. nuestro trabajo realizado en colaboración con Muf.:1oz DEL CASTILLO,
J. L.: «El reparto de las competencias financieras en Italia; la financiación de
las regiones», ob. cit., p. 35.

15 Así se reconoce paladinamente en la exposición de motivos del Real Decreto
de 20 de febrero de 1979, sobre reorganización de la Administración territorial
de la Hacienda Pública.
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ARTICULO 42

ARTICULO 42. Sector público *

l. La Comunidad, de acuerdo con lo que establezcan las leyes del
Estado, designará, en su caso, sus propios representantes en los or­
ganismos económicos, las instituciones financieras y las empresas
públicas del Estado cuya competencia se extienda al territorio de la

.Comunidad y que por su naturaleza no sean objeto de traspaso.
2. Solamente por Ley de las Cortes de Castilla y León podrán cons-

.tltulrse empresas públicas como medio de ejecución de .Ias funciones
que sean de la competencia de la Comunidad.
.3. La Comunidad queda facultada para constituir instituciones que
fomenten la plena ocupación y para crear y mantener su propio sec­
tor público, en coordinación con el sector público estatal, a fin de

.Impulsar el desarrollo económico y social y de realizar sus objetivos
en el marco de sus· competencias.

Bajo el epígrafe «sector público», el artículo 42 del Estatuto de Auto­
nomía regula 'puntuales y muy concretos aspectos vinculados a la organi­
zación de la Administración económica, circunstancia que obliga a consi­
derar excesivo el contenido conceptual del epígrafe que, desde las conno­
taCiones genéricas' del sector publico,' remite al entramado organizativo
de la Comunidad Autónoma y a su encuadre sistemático en el Título 1 del
Estatuto~

.. Los precisos y sectoriales temas considerados por el precepto -que
no han sido objeto de controversia en la tramitación del Estatuto, 'con
existencia de identidad entre proyecto y texto legal- se concretan en la .
cláusula de estilo contenida en el primer apartado, que incorpora el te­
nor de la mayor parte de los Estatutos de Autonomía que le precedieron,

* .Autor del coment~rio: Angel Sánchez Blanco.
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y que establece el principio de representación de la Comunidad Autóno­
ma en los organismos económicos, las instituciones financieras y las
empresas públicas del Estado con competencia sobre todo el territorio
de la Comunidad Autónoma y que, por su naturaleza -referencia, esta
última, que incorpora el tenor del artículo 150.2 de la Constitución- no
sean objeto de traspaso, planteamiento irreprochable que es tributario de
los elementales principios de cooperativismo regional y del mutuo flujo,
en ambas direcciones, EstadO-Comunidades Autónomas.

En el segundo apartado se establece el principio de reservar la crea­
ción de empresas públicas a Ley de las Cortes Regionales, y en el tercero
y último precepto se faculta a la Comunidad Autónoma para constituir
instituciones orientadas al fomento de la plena ocupación y a que la Co­
munidad pueda crear y mantener su propio sector público, coordinado
con el Estado y orientado por la idea de impulsar sus objetivos en el ám­
bito del desarrollo económico y social y en el 'marco de las competencias
que en este ámbito tiene atribuidas.

Como puede deducirse de este contenido, el común denominador de
los tres párrafos que materializan el precepto obliga a ratificar la apre­
ciación inicial de estar centrado en la regulaCión de muy concretos aspec­
tos organizativos. Al mismo tiempo y desde la ponderación valorativa de
contenidos, hay que constatar el defectuoso esquema organizativo del que
debiera'ser y no es importante precepto estatutario.

Las minusvalías que justifican la anterior aseveración ep.cuentran
oportuna justificación en un punto fundamental: la unidimensional pers­
pectiva que orienta las relaciones Comunidad Autónoma-Estado, arbitran­
do representantes de la Comunidad en los organismos del Estado~' sin
paralelo reconocimiento de la participación del Estado en los órganos de
la Administración económica de -los órganos de la Comunidad-Autónoma.
Sin embargo, es éste un defecto que hay que calificar como menor, en re­
lación al más sustantivo concretado en que la Comunidad Autónoma se
erige en un supraente que se permite ignorar que, con menor entidad
territorial que la Comunidad y con reconocimiento constitucional de' auto­
nomía en el ámbito de sus intereses,' existen Ayuntamientos y Diputacio­
nes Provinciales que, en estricto respeto al principio de participación" y
cooperación que está en la esencia de la representación de la Comunidad
Autónoma en organismos del' Estado, deben estar representados en-los
organismos de la Administración económica de la Comunidad Autónoma..
No obstante, este importante aspecto pasa desapercibido, las Corporacio­
nes locales son ignoradas en el precepto y la única mención de que es
objeto la Administración local en todo el Título Tercero es el omino'so
nivel autoritario de coordinación de las haciendas locales, en 'el artícu­
lo 41 del Estatuto.

La misma problemática suscita la reserva de creación de empresas pú­
blicas a Ley de las Cortes de Castilla y León, como si la Comunidad Autó­
noma tuviera la exclusiva de creación de este tipo de organismos econó-
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micos y si, en uso de la autonomía municipal y provincial, Ayuntamientos
y Diputaciones, no pudieran utilizar el instrumento de la empresa públi­
ca para la gestión de sus propios intereses. Si la improvisación exclusi­
vista hubiera estado orientada por la funcionalidad operativa de la coor­
dinación interadministrativa, tan desafortunado párrafo debiera haber
sido sustituido por precisos criterios de ensamblaje de las estructuras
organizativas y operativas de las empresas públicas locales, provinciales
y regionales, vertebrando, desde la conjugación de criterios e intereses,
descendentes y ascendentes, la utilización del instrumento de la empresa
pública en la política económica regional.

El mismo fallo estructural se registra en el propósito de crear institu­
ciones que fomenten la plena ocupación y que impulsen el desarrollo eco­
nómico y social de la Comunidad, y en este sentido se siente el contraste
entre el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y la ausencia de trata­
miento de determinadas fórmulas empresariales, como las empresas coo­
perativas, y la reiterada consideración e incorporación, en símil con los
Estatutos italianos, de este tipo de empresas por casi todos los Estatutos
de autonomía que, en desarrollo del artículo 129 de la Constitución, in­
corporan esta fórmula empresarial, coherente, en sus principios organi­
zativos y en su teleología, con los principios comunitarios del esquema
regional 1.

La posesiva y equívoca referencia a «su propio sector público» que
debiera haber sido sustituida por el concepto de Administración Econó­
mica Regional, no puede estimarse ajena a protagonismos neocentralis­
tas que no parecen tener muy claro el concepto de Comunidad en cuan­
to idea que exige equilibrio en la composición de intereses y respeto a
la autonomía de los entes que la integran y que, en términos más preci­
sos, hubiera exigido y exige integrar, de modo ponderado y equilibrado,
los intereses de la Administración Local y de la Administración Regio­
nal, conjugando objetivos, competencias y estructuras organizativas y,
de modo complementario, salvando injustificables protagonismos exclu­
sivistas que incardinarían a la Comunidad Autónoma en la línea de los
mismos despropósitos cometidos por la política económica de la Admi­
nistración Central. Al tiempo, se haría necesaria una visión más integra­
da de la organización de la Administración económica, en cuanto equi­
valente semántico de la utilizada idea de sector público, y de los medios
organizativos, patrimoniales, financieros y presupuestarios implicados,
de tál modo que: se corrigiera la referida desagregación presupuestaria
y financiera de la Administración Local respecto a la Administración
Autonómica; se salvara la disgregación de las instituciones de crédito y
ahorro, que el epígrafe del artículo 39 del Estatuto califica como «pú-

1 SÁNCHEZ BLANCO, A.; CANCELO ALONSO, A.; CASTAÑO COLOMER, J., y RonR1GUEZ
CORCOBA, F.: Región y empresa cooperativa, Escuela Social de Salamanca, Minis­
terio d~ Trabajo y Seguridad Social, Salamanca, 1982.
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blicas» y que exigirían adecuarse no sólo al corto objetivo de «promover
la progresiva regionalización de suS' inversiones», sino actuar y compro~

meter a estas instituciones económicas en los valores y objetivos de po­
lítica económica que concreta el artículo 32 del Estatuto y, de' modo
simultáneo, ofrecerle las más completas alternativas de 'solidaridad" in­
trarregional y equilibrio sectorial, 'en línea' con criterios' norrriativos~

contenidos en otros Estatutos de autonomía 2. En la misma línea no es
posible dejar de considerar la pobre instrumentación organizativa que
contiene la precisa habilitación a la Comunidad Autónoma para consti­
tuir instituciones que fomenten el pleno empleo y el desarrollo 'econó~

mico y social, aspecto que exigiría la homologación con algunos Estatu­
tos italianos, en la cuidada referencia a institutos de investigación y
asesoramiento 3, aunque sólo fuera por deferencia estética a las Univer­
sidades de la Región, tres de las cuales son también entes públicos' y
están en trance de regionalización, conforme a los presupuestos norma­
tivos de la Ley de Reforma Universitaria 4, dato, el último, y no el más
importante, de distanciamiento socio-institucional del Estatuto de Auto~

nomía de Castilla y León, que corrobora que la integración de institu­
ciones, medios o personas no está entre las líneas directrices del Esta­
tuto.

2 Artículo 48.1 del Estatuto de Murcia. ' 7

3 Artículo 16.1 del Estatuto de Umbría, punto 15 del Estatuto Abtuzzo Yi' en
particular, el artículo 47 del Estatuto de Lazio, que diseña un Instituto regional
orientado a la investigación, en aras de los objetivos de la programación de ·la
actividad económica y social de la Región,. de modo que: -

«Asegure a la Región y cop. ella a los entes iDcales, a los organismos
regionales confederados de los sindicatos de los trabajadores autónomos:
a las organizaciones jurídicamente reconocidas de las sociedades coope;;
rativas y al resto de las formaciones sociales,' la información, los docu­
mentos y los servicios ·especializados necesarios. para la elaboración, y
verificación de los planes globales y sectoriales». . .

En el período' preautonómico ca~.tell~rio-leonés Se constituyó y operÓ con tnuy
desiguales resultados' el Instituto de EConomía 'de Castilla y León, c'on 'sede en
Salamanca y financiación asumida por las Diputaciones Provinciales. Ha sido -'di­
suelto por Decretos de la Junta nú~s. 60.y 61/1983, de 12 de' agosto (Boletín Ofi­
cial de Castilla y León de 16 de agosto de 1983). '.

4 Disposicional final 2.a de la Ley de Reforma Universitaria en relación con el
artículo 29.1,14 y 29.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. En línea muy
distinta y conscientes de la trascendencia institucional de las Universidades, ar­
tÍCulo 13 del Estatuto de Extremadura, 'artículo 37 del Estatuto de Castilla-La
Mancha, artículo 16.1 del Estatuto de Murcia, artículo 26 del Estatuto de C;aritabria,
artículo 18.1 del Estatuto de Asturias y artículo 19.2 del Estatuto de Andalucía. .
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·TITULO CUARTO

REFORMA DEL ESTATUTO

ARTICULO 43

ARTICULO 43. Procedimientos *

La reforma del presente Estatuto de Autonomía se ajq.stará al si­
guiente procedimiento:
1.- La iniciativa de la reforma corresponderá a las Cortes de Casti­
lla y León, a propuesta de una tercera parte de los miembros de la
misma, a la Junta o a las Cortes Generales.
2.8 La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación
de las Cortes de Castilla y León por mayoría de dos tercios y la pos­
terior aprobación de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.
3.- SI la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de
Castilla y León o por las Cortes Generales no podrá ser sometida
nuevamente a debate y votación de aquéllas hasta que haya transcu­
rrido más de un año.

El artículo 147.3 de la Constitución establece que:

«La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento es­
tablecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la aproba­
ción por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica».

Como se ha destacado, y en relación con los Estatutos de las Comu­
nidades de segundo grado, cabe la posibilidad de que se establezca un
procedimiento singular para su reforma, con tramitación distinta de la
que se sigue de ordinario para las Leyes Orgánicas (Muñoz Machado).

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.



La disposición transitoria 7.a del Estatuto de Castilla y León contem­
pla supuestos de alteraciones territoriales que obviamente implican una
reforma estatutaria. Y asÍ, mientras en el caso de disolución de una Co­
munidad para integrar su territorio en el de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León el procedimiento cumplimenta las exigencias básicas del
artículo que comentamos, en los supuestos de incorporación de encla­
ves, se omite la aprobación por las Cortes de Castilla y León por mayo­
ría de dos tercios.

Para asumir la Comunidad Autónoma de Castilla y León las compe­
tencias del artículo 149.1 de la Constitución, más las enumeradas en el
artículo 29.1, basta que transcurran cinco años y medie acuerdo previo
de las Cortes de Castilla y León por mayoría absoluta y Ley Orgánica
aprobada en las Cortes Generales. Se reforma, evidentemente, el Esta­
tuto, pero en sentido sustancial, no siendo necesaria una nueva redac­
ción de preceptos.

Evidentemente a través de una reforma estatutaria puede una Comu­
nidad reducir sus competencias; quien no podía tomar la iniciativa para
ello serán las Cortes Generales (Muñoz Machado).

Finalmente, la disposición transitoria octava, cuya previsión h~ sido
operativa a consecuencia de la Ley Orgánica 5/1983, de 1 cie marzo, por
la que se aplica el artículo 144.c) de la Constitución a la provincia de
Segovia, supone· una reforma estatutaria a través de un procedimiento
e~pecífico, que incide ~n el artículo 2.0 del. Estatuto. .
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA ~

1. Se cede a la Comunidad, en los términos previstos en el aparta­
do 3 de esta Disposición, el rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Imposición general sobre las ventas en su fase minorista.
e) Impuestos sobre consumos específicos en su fase minorista, salvo
los recaudados mediante monopolios fiscales.
f) Tasas y demás exacciones sobre el juego.
La eventual supresión o modificación de alguno de estos impuestos
impllcará la extinción o modificación de la cesión.
2. El contenido de esta Disposición se podrá modificar mediante
acuerdo del Gobierno con la Comunidad, que será tramitado por el
Gobierno como proyecto de Ley. A estos efectos, la modificación de
la presente Disposición no se considerará reforma del Estatuto.
3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerá por la Comi­
sión Mixta a que se refiere la Disposición transitoria tercera, que, en
todo caso, las referirá a rendimientos en la Comunidad. El Gobierno
tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de Ley en el
plazo de seis meses a partir de la constitución de la primera Junta,
con arreglo a la disposición transitoria primera.

La presente disposición concreta lo establecido en el artículo· 35.1.5:°
del Estatuto que, como es sabido, contempla como uno de los elementos
de la Hacienda de la Comunidad los rendimientos de los tributos cedi­
dos por el Estado.

* Autor del comentario: José Luis Muñoz del Castillo.
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Al comentar el citado precepto del Estatuto se analizaron algunas de
las cuestiones generales más relevantes que suscitan los tributos cedi­
dos, por ello en este momento nos limitaremos al estudio de los tribu­
tos concretos que se ceden y al alcance y condiciones de la cesión que
es lo que en realidad aborda la disposición que comentamos.

Sin embargo, como punto de partida es importante recordar que el
régimen jurídico de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas es complejo no sólo por estar contenido en diversas normas
jurídicas, sino también porque, como ya vimos, se ha producido algún
cambio importante en los criterios que seguía la LOFCA para la cesión
de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

En efecto, esta institución aparece regulada, además de en los pre­
ceptos del Estatuto que comentamos, fundamentalmente en los artícu­
los 10, 11, 19 Y 20 de la LOFCA; en la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autó­
nomas, y en la Ley 43/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de
tributos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León 1. ,

, ' La disposición adicional 1.a del Estatuto viene a reproduc,ir lo esta­
blecido en el artículo 11.1 de la LOFCA. Este último precepto contempla
los tributos estatales que pueden ser cedidos a las Comunidades Autóno­
mas y la norma que comentamos del Estatuto establece que se ceden a
la Comunidad Autónoma de Castilla y León todos aquellos tributos que
son susceptibles de cesión. Con esta norma estatutaria se cumple la exi­
genCia 'establecida en el artículo 10.2 de la LOFCA en el sentido de' que
para que la cesión tenga lugar ha de estar prevista en un precepto del
Estatuto correspondiente,' aunque el alcance y condiciones de la misma
se "détermirien en una' Ley específica. '

El párrafo, segundo del artículo 11 de la LOFCA enumera los, impues-
tos 'estatales' que no pueden ser objeto de' cesión, concretamente:

a) Sobre la renta global de las personas físicas.
b) 'Sobre el beneficio de las sociedades.
e)·' Sobre la producción o las ventas, salvo lo dispuesto en el apar­

tado anterior. El apartado anterior prevé la posibilidad de cesión de la
imposición general sobre las ventas en su fase minorista y de los' im­
puestos sobre consumos específicos también en su fase minorista, salvo
los ,recaudados' mediante' monopolios fiscales. ' ,

d)' Sobre el 'tráfico exterior.
e) Los que actualmente se recauda'il a través de monopolios fiscales.
El contenido de la disposición que comentamos del Estatuto debe en-

tenderse modificado por lo establecido en el artículo 1 de la Ley 30/1983,
de 28 'de diciembre, reguladora de la 'cesióri de los' tributos del Estado a
las' Comunidades' Autónomas; esta modificación se ha operado de,scono-

1 Un análisis más amplio del régimen jurídico de la cesión de tributos puede
verse en la monografía de MARTfNEZ LAFuENTE, A.: «La cesión de tributos del 'Es­
tado a las Comunidades Autónomas», ab. cit., pp. 32 Y ss. '
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ciendo 10 preceptuado en el párrafo 2 de esta disposición estatutária.
En él se establece que para modificar el contenido de la misma será ne­
cesario un previo acuerdo del Gobierno con la Comunidad que será tra­
mitado como Proyecto de Ley 2.

Con arreglo al artículo 1 de la citada Ley se cede a todas las Comu­
nidades Autónomas, y por tanto también a Castilla y León; el rendimien-
to en' su territorio de los siguientes tributos: '

a) Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Fí~

sicas. Una vez que se produzca la entrada en vigor de la Ley reguladora
del Impuesto sobre el Patrimonio Neto que, como es sabido, va a sus­
tituir al anteriormente aludido, se entenderá cedido el rendimiento del
nuevo tributo (disposición adicional 2.a

).

b) Impuesto General sobre Sucesiones. Cuando entre en vigor la
Ley 'del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que sustituirá al im­
puesto mencionado se entenderá cedido el rendimiento de este impuesto
(disposición adicional 2.a

); sin embargo, en tanto se produce tal evento,
la disposición transitoria 3.a de la Ley incluye en la cesión el rendimien­
to que resulta del gravamen de las donaciones 3.

Entendemos que los dos impuestos mencionados son inadecuados
para su cesión a las Comunidades Autónomas. Tres tipos de argumentos
avalan esta afirmación: en primer lugar, el carácter personal de ambós
tributos y el seguirse como punto de conexión para su atribución a una
Comunidad el criterio de la residencia habitual que va a originar el en~

riquecimiento por la vía fiscal de unas Comunidades a costa' de otras;
en segundo término, por el importante auxilio que estos gravámenes
prestan para la gestión de otros tributos, su cesión va a exigir un impor­
tante esfuerzo de colaboración entre ambas Administraciones tributa­
rias y" por' último, por los fines de redistribución de la riqueza que 'per­
siguen 4.

el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, únicamente en cuanto a los siguientes hechos imponi­
bles:

1. Transmisiones onerosas por actos inter vivos de toda clase de
bienes y derechos qU,e integren el patrimonio de las' personas físicas o'
jQrídicas.

2 No obstante, en la Exposición de Motivos de la Ley se afirma expresainente
que se respeta lo previsto en la LOFCA y en los Estatutos de Autonomía aprobados.'

3 Estamos en presencia de una aclaración en cierta medida innecesaria pues la
disposición transitoria s.a del T. R. de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, establece que la tributación de
las donaciones, de cualquier clase que sean, se exigirá por las normas relativas
al Impuesto General sobre las Sucesiones.

4 Esta problemática ·es estudiada con mayor amplitud por MARTíNEZ LAFUENTE,
A.: «La· cesión de trihutos del Estado a las Comunidades Autónomas», ob. cit., pá­
ginas 62 y ss.
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2. Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamien-
tos, pensiones y concesiones administrativas. . .

3. Constitución, aumento y disminución del capital, fJ,lsión, trans-.
formación y disolución de sociedades. . .

Se cede prácticamente la totalidad del impuesto a excepción del gra-
vamen sobre los actos jurídicos documentados. .

d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente en cuanto a los siguieqtes.
hechos imponibles:

1. Adquisición en régimen general de los artículos qi.te se citan ~.
continuación:

- Vehículos de tracción mecánica (art. 16 del texto refundido de la
Ley del Impuesto sobre el Lujo). ,.

- Aviones de turismo y embarcaciones de recreo, así como sus ac­
cesorios y piezas de recambio, incluso motores auxiliares (art. 18 del ci­
tado texto refundido). . ,. ,

- "Joyería, platería y relojería [apartados a) y e) del arto 20 del cita-:
do texto refundido].

- Antigüedades (art. 21 del texto refundido).
- Esculturas, pinturas y grabados originales en el supuesto com-

prendido dentro del apartado e) del artículo 23 del texto refundid9 del
Impuesto sobre el Lujo.

- Artículos de fumador [apartado a) del arto 28 del repetido texto
refundido] .

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y ,aer<;>naves (art. 30 del
repetido texto refundido).

En relación con· la cesión de los hechos imponibles citados del Im­
pues.to sobre el Lujo, simplemente indicar que la cesión de este tributo,
tiene su causa en la disposición transitoria 9.a del Estatuto que, a su vez,
es reproducción de la disposición transitoria 3.a de la LOFCA, pár lo que·
nos remitimos al comentario de la norma del Bstatuto 5. Simplemente
advertimos aquí, siguiendo a A. Martínez Lafuente, que la cesión de la
tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves «sobrepasa la literali­
dad de los preceptos en que se apoya, pues no es en ningún modo un
gravamen que se recaude en destino» 6.

e) 'Tasas y demás exacciones sobre el juego.
En estos gravámenes están comprendidas las tasas sobre juegos de

5 La disposición transitoria 9.a del Estatuto ordena: «Mientras no se establezca
el Impuesto sobre el Valor Añadido se considerará cedido el Impuesto de Lujo
que se recauda en destino».

En la disposición adicional 2.a de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, se previene
que «se regulará mediante Ley especial la cesión a las Comunidades. Autónomas
del rendimiento que en su telTitorio corresponda al Impuesto sobre el Valor Aña­
dido en su fase de gravamen sobre las ventas al por menor, u otros impuestos
sobre la venta en la misma fase, cuando se establezcan dichas figuras impositivas».

6 «La cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas», ob. cit.,
p. 91. , .. ..
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suerte, envite o azar, y la .tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combi­
naciones aleatorias 7.

El artículo 2 de la Ley reguladora de -la cesión de tributos del Estado
a las Comunidades Autónomas precisa que se entiende por rendimiento
cedido el importe de la recaudación líquida derivada de las deudas tri~

butarias correspondientes a los distintos hechos imponibles cedidos.
En esta Ley también se especifican los puntos de conexión que de­

terminan la atribución a una Comunidad de los distintos tributos cedi­
dos, así como el alcance de la delegación de competencias por parte del
Estado en orden a la gestión de estos tributos por la Comunidad Autó~
noma. -

La Ley 43/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tribu­
tos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se limita a fijar la fe­
cha de entrada en vigor de la cesión de tributos puesto que el alcance y
condiciones de la cesión se concretan en la Ley General Reguladora de
la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, con lo
que una vez más se ha vulnerado, si no la literalidad, sí el sentido de la
LOFCA que prevé una Ley específica para cada Comunidad en la que' se
determinen el alcance y condiciones de la cesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de cesiÓn de t:[~ibutos a Cas­
tilla y León, la entrada en vigor .de la cesión se producirá el primer día
del ejercicio siguiente a aquél en el que el coste efectivo de los servicios
transferidos exceda del rendimiento de los tributos susceptibles de ce­
sión. La Ley no ha podido entrar en vigor el 1 de enero de 1984 porque
en esa fecha el coste efectivo de los servicios transferidos no superaba
el rendimiento de los tributos' susceptibles de cesión.

Concluimos el comentario de esta disposición con una breve referen­
cia a los apartados 2 y 3 de la misma.

En el primero de ellos se establece que. para modificar la disposición
será necesario un previo acuerdo del Gobierno con la Comunidad, que
será tramitado por el Gobierno como proyecto de Ley; sin embargo ya
hemos visto que esta previsión no se ha cumplido al haber afectado a
la misma la Ley general de cesión. Se dispone, además, que su modifi­
cación no se considerará reforma del Estatuto con la importante conse-

'1 Es sabido que la primera de las tasas mencionadas fue creada por el Real
Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, y su rendimiento estaba afectado a los gastos
ocasionados por los programas de asistencia a minusválidos y subnormales y de
previsión de ésta, educación especial, prevención y tratamiento de la delincuencia
juvenil y asistencia social a la «tercera edad». Esta afectación ha quedado sin efecto
a partir de 1 de enero de 1983 por disponerlo así el artículo 22.5 de la Ley 5/1983,
de 29 de junio, de medidas urgentes en materia presupuestaria, financiera y tri­
butaria.

A favor de la naturaleza impositiva de esta tasa se pronuncia MATEO, L.: «Tribu­
tación de los beneficios derivados del juego», Revista de Derecho Financiero y de
Hacienda Pública, núm. 137 (1978), pp. 1228 y ss.
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cuencia d~ que no s~rá necesario acudir al procedimiento de reforma
previsto en el artículo 43 del propio Estatuto. .

Final:t;n~nte, el apartado 3 prevé que el alcance y condiciones de la
~esi6n se establecerá por la Comisión Mixta paritaria Estado-Comuni­
dad Autónoma yel acuerdo alcanzado se tramitará por el Gobierno como
proyecto 'de Ley en el plazo de seis meses a partir de la constituc~ón de
la primera Junta. Entendemos que esta norma se ha incumplido puesto
que éstas fueron establecidas por el Gobierno con' carácter uniforme
para todas las' Comunidades en el Proyecto de Ley de cesión de tributos
del Estado a las Comunidades' Autónomas que siguió los criterios fijadqs
en la Ley 41/1981, de 28 de octubre, relativa a la cesión de tributos a la
Generalidad de Cataluña. '

NO. obstante en la Exposición de Motivos de la Ley reguladora de la
cesión de tributos a Castilla y León, puede leerse lo siguiente: «la Co­
misió'n Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Castilla y León,
en sesión plenaria celebrada el día 27 de junio de 1983, a los efectos de
lo prevenido en el apartado 3 de la disposición adicional l.a del Estatu­
to de Autonomía de Castilla y León, ha tomado el acuerdo de fijar como
alcance y condiciones de la cesión de tributos a dicha Comunidad los
mismos que, con carácter de general aplicación a todos los Entes Auto.:
nómicos, establece la Ley reguladora de la cesión de tributos del Estado
a las Comunidades Autónomas».
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

PRIMERA. Organización provisional

Hasta que se celebren las primeras elecciones a Cortes de Castilla y
León, el Consejo General de Castilla y León, creado por Real Decreto­
ley 20/1978, de 13 de junio, quedará sometido al siguiente régimen:
1. El Pleno del Consejo General, en el plazo de siete días, a partir
de la entrada en vigor del Estatuto, se estructurará conforme a los
siguientes criterios:
a) El número total de sus miembros será el resultante de aplicar a
cada provincia la representación proporcional establecida en el ar­
tículo 10 de este Estatuto.
b) La distribución de los miembros del Pleno entre los diversos par­
tidos políticos se llevará a cabo tomando como base los resultados
de las últimas elecciones generales y aplicando el sistema proporcio­
nal utilizado en ellas. Una vez fijado el número de miembros del
Pleno por cada provincia y distribuidos entre los partidos, éstos pro­
cederán a la designación de sus representantes en el Pleno.
e) El Pleno del Consejo de Castilla y León tendrá las competencias
que este Estatuto atribuye a las Cortes de Castilla y León, con ex­
cepción expresa de las competencias de carácter legislativo. En todo
caso, el Pleno del Consejo podrá, con carácter provisional, dictar
aquellas disposiciones necesarias para el funcionamiento de la Co..
munidad.
2. Una vez constituido el Pleno, se procederá a la elección del Pre­
sidente de la Junta de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en el
artículo 15 del presente Estatuto.
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3. El Presidente, una vez elegido, designará a la Junta según las
normas del presente Estatuto.
4. Una vez en funciones los órganos a que se refiere esta Disposi­
ción, quedará extinguido el régimen preautonómico para Castilla y
León, establecido por Real Decreto-ley 20/1978, de 13 de junio.

Celebradas las primeras elecciones a Cortes de Castilla y León, care­
ce de sentido el comentario a esta transitoria.
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DISPOSICIONTRANSITORIA SEGUNDA

SEGUNDA. Régimen de las primeras elecciones

1. Las primeras elecciones a Cortes de Castilla y León serán convo­
cadas por el Consejo General de Castilla y León, previo acuerdo con
el Gobierno.
2. El número de Procuradores a elegir en cada provincia será el de­
terminado en el artículo 9.° del presente Estatuto.
3. En 10 no previsto en el presente Estatuto, será de aplicación la
normativa vigente para las elecciones legislativas al Congreso de los
Diputados de las Cortes Generales. No será de aplicación 10 dispuesto
en el artículo 4, apartado 2, letra a), del Real Decreto-ley 20/1977, de
18 de marzo.
4. En la primera sesión, las Cortes de Castilla y León, presididas
por una Mesa de Edad, procederán a elegir la Mesa Provisional com­
puesta por un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario y un
Vicesecretario.
s. Las primeras elecciones se celebrarán con anterioridad al 31 de
mayo de 1983.

Celebradas las primeras elecciones carece igualmente de sentido el
comentario a esta disposición transitoria.
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DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

TERCERA. Comisión Mixta *

1. Con el fin de transferir a la 'Comunidad las competencias, atrlbu·
ciones y funciones que le corresponden según el presente Estatuto,
se constituirá una Comisión Mixta paritaria, integrada por represen­
tantes de la Administración del Estado y de la Comunidad; estos últi­
mos elegidos por el Pleno del Consejo General de Castilla y León por
un procedimiento que asegure la representación de minorías. Tales
representantes darán cuenta periódicamente de sus gestiones a las
Cortes de Castilla y León y, en tanto éstas no se constituyan, al Con·
sejo General a que se refiere la Disposición transitoria primera.
2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de pro·
puesta al Gobierno, que la aprobará mediante Real Decreto, figuran­
do aquéllos como anejos al mismo, publicándose en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
3. La transferencia de servicios operará de pleno derecho la subro·
gación de la Comunidad Autónoma en las relacion~s jurídicas refe­
ridas a dichos servicios en que fuera parte el Estado. Asitnismo, la
transferencia de servicios implicará la de las titularidades que sobre
ellos recaigan y las de los archivos, documentos, datos estadísticos
y procedimientos pendientes de resolución. El cambio de titularidad
en los contratos de arrendamiento de locales afectos a los. servlclos
que se transfieren no da derecho al arrendador a extinguir o modlfl·
car el contrato.
4. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a
otras instituciones públicas que resulten afectadas por los traspasos,
pasarán a depender de la Comunidad, siéndoles respetados todos los
derechos de cualquier orden y naturaleza que les correspondan en el

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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, momento' del traspaso~ incluso el de' participar en los concursos de
traslado que convoque el Estado en igualdad de condiciones que los
restantes funcionarios. :, .

,;:"':·:5~ :1.8 'Comisión Mixta, creada por el. Real Decreto 1519/1978, de
13 de junio, quedará disuelta al constituirse la Comisión Mixta pre­

," ','; vista en la ,presente' Dis,posición.
, 6." Para; preparar los traspasos y para verifica¡'¡os por' bloques orgá­

:' 'nleas' de naturaleza homogénea la' Comisión Mixta de Transferencias
estará asistida por Comisiones Sectoriales de ámbito nacional, agro­

:' :"padas por materias, cuyo cometido fundamental'será determinar, con
la representación de, la Administración del Estado, los traspasos de

. , éompetencia 'y, de medios personales, financieros y materiales que
deba recibir, la Comunidad Autónoma. '
'Las Comisiones Sectoriales trasladarán las propuestas de acuerdo a
la Comisión Mixta, q'ue las habrá de ratificar.

La creación de las Comisiones Mixtas de Transferencias, en su nueva
estructuración, tiene como punto de partida el Real Decreto 2968/1980,
de 12 dicembre. Tales Comisiones se crean una por cada Departamen­
to Ministerial. Se integran, paritariamente, por representantes de la Ad­
ministración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Les corresponde estudiar y elaborar los presupuestos de traspaso de
competencias, funciones y servicios de la Administración del Estado a
las Comunidades Autónomas, en las materias que constituyen su objeto,
así como la correspondiente a los medios personales, presupuestarios y
patrimoniales precisos para el adecuado desarrollo de aquéllas, aten­
diendo especialmente a la homogeneización de los procesos de transfe­
rencia, a fin de equiparar los niveles de competencia asumidas por to­
das ellas.

De conformidad con el Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre,
las propuestas de traspaso de servicios formuladas por las Comisiones
Mixtas incluirán, en su aspecto esencial:

- Enumeración de los servicios e instituciones que se traspasan, con
expresión de su denominación, organización y funciones.

- Inventario detallado de los bienes, derechos y obligaciones del Es­
tado que se hallan adscritos a la prestación de los servicios en el territo­
rio' del Ente o que pertenezcan por cualquier título a la institución que
se traspase.

- Relaciones nominales del personal adscrito a los servicios e insti­
tuciones que se traspasan.

- Relación de puestos de trabajo vacantes, si los hubiere, con indi­
cación del cuerpo al que están adscritos y de su nivel orgánico.

- Créditos presupuestarios del ejercicio correspondiete que deban
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transferirse al Ente por los distintos conceptos, como dotación .de los
servicios e instituciones que se traspasen. .

- Fecha de entrada en efectividad de la transferencia.
La Comisión Mixta está presidida, según el Real Decreto 886/1979,

por el Ministro de Administración Territorial.
En cuanto a la labor coordinadora, hay que señalar que el Real De­

creto 2237/1980, de 26 de septiembre, creó la Comisión Delegada del Go­
bierno para Política Autonómica. De conformidad con el artículo 2.° le
corresponde:

- Asegurar la unidad de criterios y la coordinación de los progra­
mas de transferencias a las Comunidades Autónomas.

.- Elaborar los criterios básicos de ordenación de las relaciones en-
tre las distintas Administraciones públicas terriíoriales. .

La preparación de la actuación de la Comisión se lleva a cabo por la
Comisión Interministerial de Desarrollo Autonómico.
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DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA

CUARTA. Financiación provisional de los servicios *

l. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios corres-
.pondientes a las competencias fijadas a la Comunidad en este Esta­
tuto o, en cualquier caso, hasta que se hayan cumplido los seis años
desde la entrada en vigor del mismo, el Estado garantizará la finan­
ciación de los servicios transferidos a la Comunidad con una cantidad

.Igual al coste efectivo del servicio en las provincias incluidas en aqué­
lla en el momento de la transferencia.
2. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos la
Comisión MIxta prevista en la Disposición transitoria tercera adop­
tará un método encaminado a fijar el porcentaje de participación pre­
visto. El método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos
como los costes Indirectos de los servicios, así como los gastos de In­
versión que correspondan.
3. La Comisión Mixta fijará el citado porcentaje, mientras dure el
período transitorio, con una antelación mínima de un mes a la pre­
sentación de los Presupuestos del Estado en las Cortes.
4. A partir del método fijado en el apartado 2 se establecerá UD

porcentaje en el que se considerará el coste efectivo global de los
servicios transferidos por el Estado a la Comunidad, minorado por
·el total de 'la recaudación obtenida por ésta por los tributos cedidos,
en relación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en
los capitulos I y II del último Presupuesto anterior a la transferen­
cia, de los servicios valorados.

En el artículo 35 del Estatuto figura como componente de la Hacien­
da de la Comunidad «un porcentaje de participación en los ingresos del
Estado», aunque realmente se trata de un porcentaje en la recaudación

* Autora del comentario: Manuela Vega Herrero.
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de los impuestos estatales no cedidos. La determinación de tal porcen­
taje ha de ajustarse a lo previsto en el artículo 13 de la LOFCA, norma
que establece dos fórmulas distintas, aplicables a otros tantos períodos
de tiempo; en una primera etapa de carácter transitorio, el porcentaje
de participación referido se fijará conforme a las directrices de la dispo­
sición transitoria 1.a de la Ley mencionada y, una vez superada esta fase,
el porcentaje se negociará de conformidad con los criterios señalados
en el párrafo 1 del precitado artículo 13.

Pues bien, la disposición transitoria 4.a de nuestro Estatuto, cuyo co­
mentario ahora nos ocupa, es una transcripción de la disposición transi­
toria 1.a de-ia LOFCA, la cual, como ya hemos dicho, contiene las normas
aplicables para fijar el porcentaje de participación de las Comunidades
Autónomas en el período transitorio.

En el primer párrafo de la disposición que se examina se establece
el plazo de duración 'de esta etapa transitoria que será como máximo de
seis años contados desde la entrada en vigor del Estatuto; a. tenor de su
disposición final, el Estatuto de Autonomía de 'Castilla y Leórientró en
vigor el 2 de marzo de 1983 por lo que el plazo aludido se cumplirá en
la misma fecha del año 1989.

Sin embargo, el período transitorio puede finalizar antes de ese mo­
mento, concretamente cuando se haya completado el servicio de los tras­
pasos correspondientes a las competencias que el propio Estatuto "fija a
la Comunidad, caso de que esto suceda con anterioridad al transcurso
del aludido plazo de seis años.

Mientras dure este período, el Estado garantizará la financiación de
los servicios transferidos a la Comunidad con una cantidad. igual al. cos­
te efectivo del servicio' en las provincias incluidas en aquélla en· el mo­
mento de la transferencia, según se establece textualmente en la norma
objeto de ·análisis. Sobre esta previsión hay que recordar que el Proyec­
to de la LOFCA remitido. :por 'el Gobierno preveía que la .determinación
del porcentaje de .participación correspondiente a cada Comunidad: Au­
tónoma se 'haría atendiendo,'entre otros extremos, el coste medio' de los
s'ervlcios transferidos por :el Estado l

; esta redacción se modiflcócomo
cons'ecuencia de una .enmienda en. el Congreso que propuso atender al
coste efectivo de 10sserviCios~enlugar de al'coste medio, alegando' como
motivación que «el criterio' del coste medio no parece válido, habida
cuenta de· las circunstancias muy diversas en que se opera en unos u
otros' territorios y que determinan cos~es: difer~ntes por ·las· drcu~stan.
cias más variadas» 2.

El segundo apartado de esta disposición transitoria concreta el ór­
ga?o encargado de fijar el' porcentajé de participación, se trata de la

1 Disposición adicional 2.a del Proyecto.
2 Se trata de la enmienda número 78 presentada por Fernández Ordóñez v

que se acogió en el Informe de la Ponencia.
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Comisión Mixta, cuya constitución se ordena en la disposición transito­
ria 3.a del Estatuto.

No procede entrar aquí en los aspectos relativos a la composición y
funcionamiento de este órgano, dado que son cuestiones que se regulan
en la última disposición mencionada, y por ello mismo se contemplan
en el correlativo comentario, al cual nos remitimos. Baste decir' ahora
que el órgano a que nos venimos refiriendo es la Comisión Mixta de
Transferencias, integrada paritariamente por representantes del Estado
y la Comunidad.

Esta Comisión Mixta adoptará un método encaminado a fijar ef por­
centaje de participación previsto, método que tendrá en cuenta tanto los
costes directos como los costes indirectos de los servicios, así como
los gastos de inversión que correspondan según ordena el Estatuto. To­
das las partidas enunciadas integran, en definitiva, el coste efectivo de
los servicios transferidos, tal como dispone expresamente el artículo 19.1
de la Ley del Proceso Autonómico de 14 de octubre de 1983 3

• Esta Ley
preceptúa también que la valoración de los servicios transferidos se rea­
lizará según lo ordenado en la disposición transitoria La de la LOFCA,
es decir, atendiendo al coste efectivo de prestación de los mismos, pero
añade, y esto lo considerase una previsión novedosa, que el coste efecti­
vo se determinará de acuerdo con una metodología común, aplicable a
todas las Comunidades Autónomas, que aprobará el Gobierno previa
elaboración 'por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. "

El párrafo 3.° de la disposición transitoria que ahora se analiza" or­
dena' que mientras dure el período transitorio la Comisi6n Mixta fijará
el porcentaje de participación con una. antelación m,ínima d~ .un mes a
la presentación de los Presupuestos del Estado en las Cortes 4. De aquí
parece desprenderse, que el porcentaje de participación habrá de fijarse
cada 'año de los que quedan comprendidos en el período transitorio, ya
que los Presupuestos del Estado tienen carácter anual y aquí se estable­
ce; como se ha visto, que la fijación del porcentaje se hará 'por la: Comi­
siónMixta con un mes de antelación a la: presentación de' aquéllos: Ante
esta. conclusión cabe preguntarse si el porcentaje de participaéión ha dé
fijarse en 'cada ejercicio por la' Comisión Mixta' iricluso en 'el supuesto
de 'que coincida con el del ejercicio anterior; tratando de explic~Ú:· la
cuestión,·planteada. hay que recordar que el porcentaie de participaCión
d~cada Comunidad,'Autónoma 'permanecerá inalterado salvo ,'eh: el caso

. 3 ,El texto ·de tal precepto reza así: «el coste efectivo de los servicios' transfp­
ridos estará formado para cada servicio y Comunidad Autónoma por la suma. dp.
los co:rrespondie;ntes costes, directos, indirectos y gastos de invers~ón que, correos-
ppndan». '

4 Como es conocido, los Presupuestos Generales del Estado han de s'er pre':'
sentados Dor el Gobierno ante el Congreso de los Diputados al menos tres mese~

antes de la expiración de los del año anterior, por mandato expreso del artículo q4.~

de la Constitución.
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de que se produzca alguno de los motivos de revisión que se mencionan
en 'el artículo 13 de la LOFCA, por lo cual puede suceder que de un ejer­
cicio. a otro no experimente variación alguna y en tal supuesto carece
de ~entido que se haya de fijar de nuevo. Con esta premisa la interpre-

. tadón más lógica de la norma en examen es que la Comisión Mixta de­
terminará este concepto en el plazo que aquí se establece únicamente
cuando el citado porcentaje difiera del aplicado ·en el ejercicio anterior.

Finaliza el precepto objeto de exégesis estableciendo el procedimien­
to para calcular el porcentaje de participación; a este respecto, se orde­
na que se tome en consideración el coste efectivo global de los servicios
transfer~dos por el Estado a la Comunidad, minorizado por el total de
la recaudación obtenida por ésta de los tributos cedidos, en relación con
la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los capítulos I y II
del.último Presupuesto anterior a la transferencia de los servicios valo­
rados.

Con mayor claridad se explicaba el procedimiento de obtención del
porcentaje de participación en la Memoria del Presupuesto de la LOFCA:
«Técnicamente esta operación se efectuará evaluando el coste de los ser­
vicios transferidos durante el año anterior a la cesión, coste que debe
minorizarse en el importe de lo recaudado por el Estado por aquellos
impuestos que hubiere cedido. El resultado de esta resta, expresado en
porcentaje sobre los ingresos del Estado, determina la participacion
anual a que tiene derecho la Comunidad Autónoma sobre tales ingresos
del Estado».s.

El procedimiento descrito puede expresarse en la siguiente fórmula:

Coste efectivo global de los servicios transferidos­
Tributos cedidos

---------------------- = Porcentaje de
Ingresos por impuestos estatales del último presupuesto . participación

.Una vez examinado el contenido de la disposición 4.a de nuestro Es­
tatuto, conviene realizar una serie de puntualizaciones para ampliar al­
guno de los aspectos tratados y tomar en consideración ciertas disposi­
ciones posteriores al Estatuto que afectan al tema aquí contemplado.

En esta línea, interesa advertir en primer lugar que la Ley del Pro­
ceso Autonómico prevé en el artículo 19.4 que en el supuesto de que se
transfieran servicios; tanto de la Administración Central como de la· Ins­
titucional, cuya prestación esté gravada con tasas o reporte ingresos de
Derecho privado, el importe de la recaudación líquida obtenida por tales
concéptos en el ámbito de la Comunidad, aminorará la valoración del
coste éfectivo del servicio transferido. .

Otra apreciación de interés es que en todo caso el porcentaje de par­
ticipación se aprobará por Ley, tal como exige el artículo 13.4 de la

5 Cfr. «Ley Orgánica de la Financiación de las Comunidades Autónomas. E'
debate en las Cortes Generales», ob. cit., p. 100.
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LOFCA. Por tal motivo, el porcentaje de participación que cifre la Co­
misión Mixta de Transferencias tendrá el valor de una propuesta al Go­
bierno, el cual posteriormente la elevará a las Cortes como Proyecto de
Ley 6; en coherencia con esta construcción, la dis.posición transitoria 3.8

del Estatuto castellano-leonés dispone en su segundo inciso que los acuer­
dos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno,
previsión que tiene carácter general y, por ello mismo, afecta también
a los acuerdos relativos a la determinación del porcentaje de participa­
ción.

Por otra parte, la necesidad de que el porcentaje se apruebe median­
te una norma con rango de ley queda patente en la Ley de 28 de diciem­
bre de 1983, de Presupuestos Generales del Estado para 1984, cuya dis­
posición adicional 24.a dispone: «El Gobierno remitirá a las Cortes, an­
tes del 1 de abril de 1984, un proyecto de ley que fije el porcentaje de
participación de cada Comunidad Autónoma, para el ejercicio de 1984,
en la recaudación de los impuestos estatales no, susceptibles de cesión,
para garantizar la financiación de los servicios transferidos hasta 31 de
diciembre de 1983» 7.

'. Una última consideración que queremos hacer en esta sede es qué la
Ley d~I Proceso Autonómico ha previsto también la posibilidad d~ in­
existencia de los datos definitivos para llevar a cabo la valoración de
los servicios transferidos; para este supuesto manda que se transfieran
provisionalmente a la Comunidad Autónoma los créditos dIsponible's en
el Presupuesto del Estado, correspondientes alos. servicios que" se 'trans­
fieran e impone a éstos entes la obligación de destinar los créditos' a las
finalidades previstas en el Presupuesto para su ejecución por el Estado.

En consonancia con esta disposición la Ley de Presupuestos Genera­
les del Estado para 1984, en su dis'posición 'adicional 24.8

, anteriormen~e,

mendonada, establece que los créditos figurados en el estado de gastos'
a 'favor de las Comunidades Autonomas tendrán la considera'ción de ..en~
trega a cuenta de los que 'resulten por aplicaci6n de los porcentajes dé
participación que .hab:,-,:án de aprobarse por Ley.

:~.' ~ .Ma~tenjendo esta ide~ escribe LINARES MARTíN DE' ROSALES, J.: «Respecto a lz
forma que ha d~ ~dq~id:r: el resultado de la negociación, q1,le surja, en el seno d<.
dicha Comisión Mixta,' entendemos que no es otra que la de una propuesta de Ley.
que pensamos harán o deben hacer suya tanto el Ministerio de Hacienda (de!
Estado) como, la Comunidad Autónoma, para que, aprobada en su caso por 1'\s
Cortes, se'convierta eIi.la .Ley que dé cumplimiento a lo señalado en el artículo,13.4
de la LOFCA» (<<La financiación de las Comunidades Autónomas mediante la parti'
cipación en los impuestos estatales», ob. cit., p. 168. En este mismo trabajo Sf"

analiza el carácter pactista de la elaboración del porcentaje, en pp. 165 Y ss.)
, En el momento de redactar estas líneas ya ha expirado el plazo para el envír.

a las Cortes del Proyecto de Ley que en tal disposición se menciona; hasta el mo
mento no tenemos conocimiento del mismo pues no se ha publicado en el Boletín
Oficial de las Cortes.
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DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA

QUINTA. Aplicación transitoria de la legislación estatal *

Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes a que se refieren
la Constitución y el presente Estatuto y las Cortes de Castilla y León
legislen sobre las materias de su competencia, continuarán en· vigor
las actuales leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas'
materias, sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, en su Caso,
y .su ejecución se lleven a cabo por la Comunidad Autónoma en los
.supuestos previstos en este Estatuto. .

La disposición que contemplamos reproducía el artículo 3.°" primer
apartado, de la Ley Orgánica de Armonización del Proceso AutonÓmicO.

.. El Tribunal Constitucional, en Sentencia sobre la LOAPA, de' 5 .de
agosto de. t983, declaró la inconstitucionalidad del artículo 3.° ~itad~~:

«El artículo 3.° es una norma de carácter transitorio 'que' de­
termina el alcance de las competencias de las- Comunidades
Autónomas en el supuesto de que las Cortes Generales.no ha­
yan elaborado. la legislatura a que .se ;r~fiere el artíc~lo ante­
rior(se trata de la legislación b4sica). Este precepto,: .al pre:­
tender integrar las determinaciones constitucionales, es' in­
.constitucional».

En consecuencia, la disposición transitoria S.a queda sin 'efecto', . ~

* Autor del comentario: Enrique Rivero Ysern.
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DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA

SEXTA. Radio y televisión *

Radlotelevisión Española, en el plazo máximo de UD año, a contar
desde la entrada en vigor del presente Estatuto, articulará una pro­
gramación específica en radio y televisión que se refiera principal­
mente al ámbito de la Comunidad, y previo acuerdo con ésta, propon­
drá las medidas para la concesión a la Comunidad de un tercer. canal
·de televisión.

En la actualidad, se encuentra articulada la programación específica
en radio y televisión para el ámbito de las Comunidades.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias de 23 de marzo y 24
de mayo' de 1982, ha puesto de manifiesto que las competencias de las
Comunidades Autónomas en materia de radio y televisión, legislativa y
ejecutiva, se ha hecho en los términoS' y casos establecidos en la Ley que
regule el Estatuto jurídico de la Radio y la Televisión. Como señala la
Sentencia de 24 de mayo de 1982:

«La competencia que el Estatuto de Autonomía reconoce a la
Generalidad en materia de radiodifusión no se extiende a to­
dos los campos en que sea posible un desarrollo legislativo de
la normativa básica estatal ni a toda la función ejecutiva en
la materia... La remisión al Estatuto de la Radio y la Televi­
sión viene a limitar la asunción de la competencia por parte de
la Generalidad».

Las competencias autonómicas en materia de radio y televisión se
recogen con mayor amplitud en el Estatuto Vasco.

* Autor del comentario: Enr.ique Rivero Ysern.
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DISPOSICION TRANSITORIA SEPTIMA

SEPTIMA. Incorporación de provincias limítrofes *

1.' En' el caso de que una Comunidad Autónoma decida, a través de
sus legítimos representantes, su disolución para integrar su territorio
en el de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la incorporación
deberá ser aprobada por las Cortes de Castilla y León o por el Pleno

, , del Consejo General a que se refiere la Disposición transitoria primera.
2. Adoptando el acuerdo al que se refiere el apartado anterior, la
reforma del Estatuto, que sólo podrá extenderse a los extremos de­
rivados del acuerdo correspondiente, deberá ser aprobada por las
'Cortes de Castilla y León por mayoría de dos tercios y, con posterio­
ridad, por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica.
3. Para que un territorio o municipio que constituya un enclave per­
teneciente a una provincia integrada en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León pueda segregarse de la misma e incorporarse a otra

.Comunidad Autónoma será necesario el cumplimiento de los siguien­
'tes requisitos:
a) Solicitud de segregación, formulada por el Ayuntamiento o Ayun­
tamientos interesados, mediante acuerdo adoptado por las dos terce­
ras partes del nú~ero de hecho y, en todo caso, de la mayoría absolu­
ta de los lniembros de dicha o dichas Corporaciones.
b) Informe de la provincia a la que pertenezca el territorio o muni­
cipio a s.egregar y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, fa­
vorable a tal segregación, a la vista de las mayores vinculaciones bis­
tórlcas, sociales, culturales y económicas con la Comunidad Autóno­
ma a la que se solicite la incorporación. A tal efecto, la Comunidadi

Autónoma de Castilla y León podrá realizar encuestas y otras formas
de consulta con objeto de llegar a una más motivada resoluc.ón.

* Autor del comentario: Enrique Rivera Ysern..
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c) Refrendo entre los habitantes del territorio o municipio que pre­
tende la segregación, aprobada por la mayoría de los votos válldos
emitidos.
d) Aprobación de las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica.
En todo caso, el resultado de este proceso quedará pendiente de cum­
plimiento de los requisitos de agregación exigidos por el Estatuto de
la Comunidad Autónoma a la que se pretende la incorporación.

En realidad, el título de la disposición transitoria no responde a su
contenido, puesto que en ella se contempla tanto la incorporación de
provincias limítrofes a la Comunidad como el supuesto de segregación
de enclav~s.

La pos'ible incorporación de provincias, como consecuencia de la di­
solución de la Comunidad Autónoma, está pensando en Cantabria y La
Rioja.

El supuesto de segregación de enclaves está, básicamente, en función
del Condado de Treviño. Consecuencia de ello, el apartado 3.° de la dis­
posición que comentamos, fue objeto de recurso de inconstitucionalidad
planteados por el Parlamento y Gobierno Vascos.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León se ajusta escrupulosa­
mente al dictado constitucional en cuanto se extiende sólo y exclusiva­
mente al territorio que lo constituye, de acuerdo con el artículo 137 de
la Constitución y el 143.1 en cuanto dice que en el ejercicio del derecho
a la autonomía las provincias podrán acceder a su autogobierno; y el
artículo 147.3.a) en cuanto señala como contenido esencial y obligatorio
de cada Estatuto la delimitación de su territorio, con lo que, definitiva
y claramente, llegamos a que todo Estatuto de Autonomía sólo puede
referirse al territorio comprendido en su ámbito, sin perjuicio de que
al amparo del artículo 87.2 de la Constitución las Comunidades' Autóno­
mas puedan remitir a las Cortes Generales o al Gobierno las proposicio­
nes o proyectos de ley que estimen convenientes, y en este caso, a los
efectos del artículo 141.1 de la Constitución.

y si el Estatuto de una Comunidad Autónoma prevé un supuesto es­
pecial de reforma estatutaria ----esto es, su delimitación territorial y por
consiguiente provincial- que lógicamente y siempre es más sencillo que
la reforma estatutaria normal, resulta que caso de que no se prevea una
reforma estatutaria especial para el caso que contemplamos, no hay que
atenerse a procedimientos ajenos al Estatuto mismo, sino que, por de­
finición del artículo 147.2.b) de la Constitución habrá que estar al pro­
cedimiento general y normal de reforma estatutaria.

En definitiva, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León en la dis­
posición transitoria que comentamos, apartado 3.°, no se aparta en lo
más mínimo del dictado constitucional, en cuanto sólo se refiere al Es-
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tatuto mismo y su reforma, de acuerdo con el artículo 2.° dt.lptopio Es­
tatuto, en cuanto señala su ámbito territorial.
. La disposición transitoria 7.a .3 se refiere pura y simplemente. a un

supuesto específico de reforma estatutaria: la delimitación de su terri­
torio. Y por tanto, perfectamente constitucional, y constitucional es el
artículo 2.° del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Debiendo de
destac.arse, finalmente, que no se vulnera el artículo 141.1 de la Consti..
tución, y que según el artículo 147.3 de la Constitución la reforma esta­
tutaria se ajustará al procedimiento establecido en el Estatuto.

El procedimiento establecido también es constitucional.
El apartado d) de la disposición enjuiciada cumple las previsiones

del artículo 141.1 de la Constitución.
El artículo 147.3 de la Constitución se remite en bloque a los propios

Estatutos en orden a la reforma estatutaria, requiriendo su aprob~ción

eh Ley Orgánica, lo que se produce y concreta en la transitoria debatida.
(Porque, como es sabido, el artículo 152.2 de la Constitución no se apii­
ca a la Comunidad Autónoma de Castilla y León).

y 'la constitucionalidad de los apartados a) y b) de la disposición
,transitoria 7.a , apartado 3.°, del Estatuto de Castilla y León, es incuestio­
nable. Hay que subrayar cómo el apartado a) exige los mismos requisi­
tos previstos en el artículo 20.3 de la Ley de Régimen Local y 19.1.2.°
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial y artículo 3.0 .1.c)
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre.

y en relación con el apartado b) es incuestionable la decisiva posi­
ción que ha de adoptar la provincia y la Comunidad Autónoma en esta
materia, por lo cual es lógico el informe favorable. Y la simple lectura
del precepto pone de relieve que la decisión no es discrecional y que el
acto está condicionado a unas circunstancias que claramente se especi­
fican.
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DISPOSICION TRANSITORIA O'CTAVA

OCTAVA

En el caso de que una Ley Orgánica autorice la incorporación de una
provincia limítrofe al territorio de la Comunidad Autónoma de Cas­
tilla y León, tal incorporación se producirá sin más requisitos a la
entrada en vigor de dicha Ley Orgánica, en cuyo caso se modificará
automáticamente el artículo 2.° de este Estatuto, con la mención ex­
presa de la provincia incorporada.

Fue comentado su contenido al tratar de la Reforma del Estatuto.
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DISPOSICION TRANSITORIA NOV~NA

NOVENA. Cesión del Impuesto de Lujo *

Mientras no se establezca el Impuesto sobre el Valor Añadido, se con­
siderará cedido el Impuesto de Lujo que se recauda en destino.

En la disposición adicional 1.a del Estatuto de Castilla y León se
hace un elenco de los tributos del Estado cuyo rendimiento se cede a la
Comunidad Autónoma; el hecho de que allí no se mencione el Impuesto
sobre el Lujo obedece a que nos encontramos ante una figura de inmi­
nente desaparición del sistema tributario español y por este motivo la
cesión a las Comunidades Autónomas de ciertos conceptos que en él se
gravan ha de tener necesariamente carácter eventual, siendo correcto
que tal cesión se contemple en una disposición transitoria. Esto es pre­
cisamente lo que hace la presente disposición del Estatuto, que repro­
duce lo prevenido en la transitoria 3.a de la LOFCA.

La supresión del Impuesto sobre el Lujo, en cuanto gravamen con
sustantividad propia, se producirá a la entrada en vigor del Impuesto
sobre el Valor Añadido, tal como prevé expresamente el Proyecto de Ley
de este último tributo de S de junio de 1981 1

• No obstante, actualmente
se desconoce cuándo entrará en vigor el Impuesto sobre el Valor Añadi­
do, extremo al que no alude el Proyecto de Ley mencionado, que se li-.
mita en su disposición final 1.a a fijar un plazo para que el Gobierno
proponga a las Cortes la entrada en vigor de la Ley. Dicho plazo no ha

** Autora del comentario: Manuela Vega Herrero.
1 En su disposición final 3.B se establece que a la entrada en vigor de la Ley

quedarán derogadas, entre otras normas, el Real Decreto Legislativo 875/1981, d~

25 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido del Impuesto sobre el Luje
y sus disposiciones complementarias.
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finalizado todavía 2, pero hasta el momento no tenemos noticias de que
se haya hecho propuesta alguna por parte del Gobierno para el estable­
cimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido, y lo que ahora interesa
indicar es que, a falta de esta referencia, t~mpoco se puede concretar el
tiempo que durará la cesión del gravamen que -ahora nos ocupa.

H,echa esta advertencia pasamos seguidamente a examinar las pecu­
liaridades que presenta la cesión del Impuesto sobre el Lujo, particu­
larmente los hechos imponibles a que alcanza y los criterios aplicables
para la atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento que se ge­
nere por este concepto.

En relación con la primera de las cuestiones enunciadas, es preciso
señalar que la Ley reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
castellano-leonesa .de 28 de diciembre de 1983 se remite en su artículo 1.0
a la Ley general sobre cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas en cuanto al alcance y condiciones de la cesión de los tribu­
tos' enumerados en la disposición adicional La del Estatuto. Ya se ha in­
dicado que además de los tributos que en esta disposición se mencionan,
también se cede en la transitoria 9.a del Estatuto el Impuesto sobre el
Lujo que se recauda en destino, al que se omite cualquier referencia en
el articulado de la Ley específica de cesión.

A pesar de esta omisión, es incuestionable que hay que atenerse a lo
dispuesto en la Ley que regula la cesión de tributos del Estado a las Co­
munidades Autónomas, de fecha 28 de diciembre de 1983, para determi­
nar el alcance y condiciones de la cesión del Impuesto sobre el Lujo,
aspectos que se contemplan en esta Ley, cuyos dictados son aplicables a
todas las Comunidades Autónomas por mandato de su disposición adi­
cionaI4.a

•

Dispone la citada Ley en su artículo 1.0, apartado d), los conceptos
concretos que se ceden del Impuesto sobre el Lujo; se trata de las adqui­
siciones en régimen general de los siguientes artículos: vehículos de trac­
ción mecánica; aviones de turismo y embarcaciones de recreo, así como
sus accesorios y piezas de recambio; joyería, platería y relojería; ·anti­
güedades'; esculturas, pinturas y grabados originales, y artículos de fu­
mador.

Además se cede también el concepto «tenencia y disfrute .de embarca­
ciones y aeronaves».

Ante esta enumeración de los hechos imponibles del Impuesto sobre
el Lujo objeto de cesión, la cuestión que se suscita es si existe una co­
herencia entre lo dispuesto en esta Ley con lo que previenen la LOFCA
y el Estatuto de Autonomía. Lo que en definitiva queremos decir es si
todos los' conceptos aludidos se devengan en destino que es lo dispuesto
tanto por la LOFCA como por nuestro Estatuto.

3 Abarca el período comprendido entre el 1 de enero de 1983 y el 31 de diciem
bre de 1984.
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Acudiendo al Texto Refundido del1mpuesto sobre el Lujo, aprobado
por Real Decreto Legislativo de 27 de marzo de 1981, se aprecia que el
devengo de este tributo tiene distintas modalidades que se describen en
el artículo 10. Según esta norma y por lo que aquí interesa, cuando el
devengo es en destino la obligación de contribuir nace al efectuarse la
venta al consumidor final; cabe también que el gravamen se devengue
en origen o de forma mixta origen-destino; pero además de estas posi­
bilidades, existe un supuesto de devengo periódico no subsumible en
ninguno de los anteriormente enunciados que se produce en la tenencia
y disfrute de ciertos bienes.

En la misma Ley reguladora del Impuesto se especifica la modalidad
del devengo en cada uno de los conceptos gravados y así puede compro­
barse que todas las adquisiciones en régimen general de los artículos
que se enumeran en la Ley de cesión devengan efectivamente en destino,
observándose por consiguiente la previsión de la LOFCA que permite la
cesión del Impuesto sobre el Lujo que se recauda en destino. Sin em­
bargo, no puede decirse lo mismo respecto de la cesión del concepto
«tenencia y disfrute de aeronaves y embarcaciones»; conforme ya se ha
indicado, en este supuesto el devengo se produce periódicamente y no
encaja en ninguna otra de las modalidades a que con anterioridad se
ha hecho alusión. Por esta razón, hay que concluir que la Ley de cesión
no ha respetado aquí la exigencia de la LOFCA 3, y que además tampoco
existe una coherencia interna en aquella Ley por cuanto que alude en
diversos preceptos al Impuesto de Lujo que se devengue en destino 4 y
a la vez ordena la cesión de un concepto impositivo extraño a esta for­
ma de devengo.

Por lo que atañe a los criterios o puntos de conexión para la atribu­
ción de la Comunidad del rendimiento de los diversos conceptos del
Impuesto sobre el Lujo que se ceden, vienen referidos en el artículo 7.°
de la repetida Ley general de cesión de tributos, norma que dispone: «Se
considerará producido en el territorio de dicha Comunidad el rendimien­
to de los conceptos cedidos del Impuesto sobre el Lujo en los siguientes
casos:

1. Las adquisiciones de vehículos nuevos o usados, aviones de turis­
mo y embarcaciones de recreo, enumerados en el Título III del texto
refundido de dicho Impuesto, cuando el adquirente tenga su residencia
habitual en la Comunidad Autónoma de que se trate.

2. Las restantes adquisiciones cuando el sujeto pasivo sustituto del
contribuyente realice la venta en el territorio de la Comunidad Autóno-

3 MARTÍNEZ LAFUENTE, A., hace una crítica en esta misma línea cuando escribe:­
«... es evidente que la tenencia de embarcaciones y aeronaves sobrepasa la !iterañ
dad de los preceptos en que se apoya, pues no es en ningún modo un gravamen
que se recaude en destino» (<<La cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas», ob. cit., p. 91).

4 Tal sucede, por ejemplo, en los artículos 12 y 13.
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ma, salvo que la puesta a disposición del producto vendido se efectúe
desde un establecimiento permanente, en cuyo caso se entenderá reali­
zada la entrega desde el citado establecimiento.

3. Las importaciones de bienes para el uso y consumo propio y par­
ticular del importador, cuya residencia habitual esté en la Comunidad
Autónoma de que se trate, sin perjuicio de que el Impuesto se liquide
en la aduana.

4. Los supuestos de tenencia y disfrute de embarcaciones y aerona­
ves, cuyos sujetos pasivos tengan su residencia habitual en esa Comuni­
dad Autónoma.»

De este precepto se desprende que el criterio prevalente para la atri­
bución del rendimiento del Impuesto sobre el Lujo a cada Comunidad
Autónoma es la residencia habitual del sujeto pasivo, concepto éste que
se define en el artículo 9.° de la Ley de cesión y que guarda un claro pa­
ralelismo con lo que se entiende por residencia habitual en la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Para finalizar este comentario queremos añadir que una vez más se
ha hecho caso omiso de la LOFCA; en efecto, en su artículo lO.b) se or­
dena que cuando los tributos cedidos graven el consumo, su atribución
a las Comunidades Autónomas se llevará a cabo en función del lugar en
que el vendedor realice la operación a través de establecimientos, loca­
les o agencias. No es necesario reseñar que el Impuesto sobre el Lujo es
un gravamen sobre el consumo de ciertos bienes, salvo en el caso de te­
nencia y disfrute, por lo que habría de plegarse al criterio antedicho,
pero la Ley de cesión acoge otros criterios diversos y ello es sólo un
dato más que corrobora la falta de concordancia entre las distintas dis­
posiciones que se han sucedido sobre la financiación de las Comunida­
des Autónomas *.

* La redacción de este estudio tiene como referencia temporal la fecha 30 de
abril de 1984.
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	1973. LA PLANIFICACIÓN DEL TIEMPO.. Jacques de Chalendar
	1973. CONTRATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: INVALIDEZ, FIANZAS Y CLASES
	1973. NATURALEZA Y ALCANCE DE LA EXPROPIACIÓN POR RAZONES DE URBANISMO.. Luis M. Enríquez de Salamanca
	1973. EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. Rafael Barril Dosset
	1973. LA DIMENSIÓN OCULTA. ENFOQUE ANTROPOLÓGICO DEL USO DEL ESPACIO.. Edward T. Hall
	1973. LA DESVIACIÓN DE PODER EN LOS DERECHOS FRANCÉS, ITALIANO Y ESPAÑOL.. Jaime Sánchez Isac
	1974. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO DEL PLAN  GENERAL DE ORDENACIÓN. Rafael Barril Dosset
	1974. LA POLICÍA DE CIRCULACIÓN SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS Y LOS CUERPOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL. Fernando Albasanz Gallán
	1974. MIS SERVICIOS AL ESTADO. José Calvo Sotelo
	1974. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. III. Carmelo Abellán
	1974. EL USO HUMANO DE LA TIERRA.. Philip L. Wagner
	1974. LA POLÍTICA DE LA CIUDAD.. Francesco Compagna
	1974. PLANES DE ORDENACIÓN URBANA
	1974. ENTIDAD MUNICIPAL METROPOLITANA DE BARCELONA. DISPOSICIONES REGULADORAS
	1974. EXPOSICIONES DE MOTIVOS DE LOS ESTATUTOS MUNICIPAL Y PROVINCIAL
	1974. ESPACIO Y COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL. Robert Sommer
	1974. LOS CONSORCIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Luís Martínez Lopez-Muñiz
	1975. LA ACTIVIDAD RECAUDATORIA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. MODELO DE REGLAMENTO. Carlos J. Arenas Vicedo , José L. Muñoz Moñux
	1975. METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA RENTA PERSONAL DISPONIBLE A NIVEL MUNICIPAL, COMARCAL O METROPOLITANO.. Fernando Aramburo Campoy
	1975. PROYECTOS DE OBRAS MUNICIPALES. José A. López Pellicer
	1975. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Stahrl Edmunds, John Letey
	1975. EL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL. Eduardo Roca Roca
	1975. PRESUPUESTOS DE EFICACIA DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL. Vicente Boix Reig
	1975. PRESENCIA Y AUSENCIA DE LA MUJER EN LA VIDA LOCAL ESPAÑOLA. Julián Carrasco Belinchón
	1975. LA PRÁCTICA DE LA PLUSVALÍA
	1975. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. IV. Carmelo Abellán
	1975. ECONOMÍA DE LOS ESPACIOS DEL OCIO. José López de Sebastián
	1975. NUEVAS TENDENCIAS EN GEOGRAFÍA. Richard J. Chorley
	1975. INDUSTRIA Y PAISAJE. Cliff Tandy
	1975. PLANEAMIENTO URBANO Y CONTROL. J. Brian Mcloughlin
	1975. LA SOCIEDAD SUBURBANA. S. D. Clark
	1975. DIVISIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN. Aurelio Guaita
	1975. CINCUENTENARIO DEL ESTATUTO MUNICIPAL. ESTUDIOS CONMEMORATIVOS
	1975. LA BUROCRACIA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX. Carlos Carrasco Canals
	1976. EL MOSAICO URBANO. HACIA UNA TEORÍA DE LA DIFERENCIACIÓN. Duncan Timms
	1976. ESTATUTOS DE AUTONOMÍA POR MATERIAS. Luis García Hernández y Blanca López-Muñiz de Mendizábal
	1976. LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL ESPAÑOLA Y SUS PROBLEMAS ACTUALES. Juan Mahillo Santos
	1976. LOS FONDOS FISCALES CON FINALIDAD REDISTRIBUTIVA. Alberto de Rovira Mola
	1976. EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS CORPORACIONES LOCALES EN EL DERECHO ALEMÁN. Juan Ramallo Massanet
	1976. DERECHO DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN LA EUROPA OCCIDENTAL. J. F. Garner, Ll. D.
	1976. LEY DE BASES DEL ESTATUTO DE RÉGIMEN LOCAL
	1976. MANUAL DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LAS CORPORACIONES LOCALES
	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
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	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
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	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
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	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
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